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RESUMEN 

Con el presente trabajo de tesis se pretende establecer un lineamiento en el cual la 

empresa Globenatural internacional S.A., puedan basarse para implementar un sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo según los lineamientos de la norma 

OHSAS 18001, asegurando el bienestar de sus trabajadores. Este tema cuenta con 

amplio margen por desarrollar por la creciente preocupación e importancia que se está 

dando a la seguridad y salud ocupacional en los países de esta parte del continente, 

además incluye un fin muy humanitario: mejorar las condiciones de vida de los 

trabajadores mediante la promoción y protección de su salud, así como la prevención 

de los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales. 

En el capítulo I, se conceptualizan los objetivos concretos de estudio de la 

investigación, el planteamiento del problema y la respectiva justificación del proyecto 

que pretende garantizar las condiciones laborales seguras y adecuadas de los 

trabajadores. 

En el capítulo II, se describen definiciones generales sobre seguridad, salud e higiene 

ocupacional, modelos más representativos de sistemas de gestión de seguridad 

ocupacional, se comenta el marco legal vigente sobre el tema considerando 

regulaciones nacionales y normativas internacionales, en especial la adecuación de los 

procedimientos de la empresa a los requerimientos de la norma OHSAS 18001 :2007. 

En el capítulo III, se desarrolla el diagnostico situacional de la empresa tomando en 

consideración las características de la misma y la normatividad vigente, la evaluación 

de acuerdo a los requerimientos de la norma OHSAS 18001 presenta el 

correspondiente resultado; política de SST tiene un 29% de cumplimiento parcial, 

planificación del sistema de gestión un 33% cumplimiento parcial, implementación y 

operación de sistema de gestión un 39% de cumplimiento parcial y la verificación del 

sisteina de gestión tiene un 29% de cumplimiento parcial, se analizan con mayor 



profundidad los casos de ñesgo para presentar alternativas y propuestas de mejora 

correspondientes; basándose en la evaluación inicial. 

En el capítulo N, se define la propuesta de diseño del sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo en el proceso de elaboración de colorantes naturales; 

para ello se estableció la política del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo y se desarrolló toda la dócuméntación, nécésarias para el désenvolvimiénto dél 

sistema y control del mismo. 

En el capítulo V, se realiza la evaluación costo/beneficio de la propuesta de mejora, 

con la fmalidad de demostrar la viabilidad económica, conocer el tiempo aproximado 

de recuperación de la inversión inicial, presentando estadísticas que respaldan la 

sostenibilidad del sistema y su capacidad para generar beneficios económicos por sí 

mismo. Finalmente en el capítulo VI, se presentan los resultados y discusión para el 

presente caso. Como también se desarrollan las pñncipales conclusiones y 

recomendaciones de esta iJ;tvestigación que se deñvan de los resultados obtenidos en el 

capítulo anteñor. 

¡¡ 
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ABSTRACT 

With this thesis is to establish a guideline in which the company Globenatural 

Internacional S. A., you can rely on to implement a safety and health management at 

work along the lines of the OHSAS 18001 standard, ensuring the welfare of their 

workers. This topic has ample room to develop the growing concem and importance is 

being given to occupational safety and health in the countries of this continent, further 

including a humanitarian purpose: to improve the living conditions of workers through 

promotion and protection of health and the prevention of occupational accidents and 

. occupational diseases. 

In Chapter I, the specific objectives of the research study, the problem statement and 

the respective justification of the project which aims to ensure safe and appropriate 

working conditions of workers are conceptualized. 

In Chapter ll, general defmitions safety, occupational health and hygiene, most 

representative models of management systems described occupational safety; the 

existing legal framework on the issue discussed considering national regulations and 

intemational standards, in particular the adequacy of the company procedures to the 

requirements ofOHSAS 18001:2007. 

In Chapter III, the situational analysis of the company taking into account the 

characteristics thereof and develops current regulations, assessment according to the 

requirements of OHSAS 18001 presents the corresponding results; OSH policy has a 

29% partial compliance, planning management system 33% partial compliance, 

implementation and operation management system 39% partial compliance and 

verification of the management system has a 29% partial compliance are discussed in 

greater depth risk cases to present altematives and proposals for improvement; based 

on the initial assessment. 

The proposed design of system safety management and occupational health in the 

process of making natural dyes are defined in Chapter IV; for this ~olicy management 

¡¡¡ 



system safety and health at work was established and all documentation necessary for 

the development of the system and control it was developed. 

In Chapter V, the cost 1 benefit ofthe proposed improvements, in order to demonstrate 

economic viability, the approximate recovery time ofthe initial investment, presenting 

statistics that support the sustainability of the system and its ability to evaluation is 

performed generate economic benefits for yourself. Finally, in chapter VI, results and 

discussion for this case are presented. As the main conclusions and recommendations 

· of this research are derived from the results obtained in the previous chapters are also 

developed. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

• Accidente: Suceso no deseado que provoca la muerte, efectos negativos para la 

salud, lesión, daño u otra pérdida. 

• Accidente de trabajo: Todo suceso repentino que sobrevenga por causa de las 

exigencias laborales y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 

perturbación funcional, invalidez o muerte. 

• Peligro: Fuente o situación potencial de daño en términos de lesiones o efectos 

negativos para la salud de las personas, daños a la propiedad, daños al entorno del 

lugar de trabajo o una combinación de éstos. 

• Riesgo: Combinación de la probabilidad y las consecuencias que se derivan de la 

materialización de un suceso peligroso especificado. 

• Riesgo aceptable: Riesgo que ha sido reducido a un nivel que puede ser asumido 

por la organización teniendo en cuenta sus obligaciones legales y su propia 

política de SGSST. 

• Riesgos eléctricos: Se producen cuando las personas trabajan con máquinas o 

aparatos eléctricos. 

• Riesgos tísicos: Su origen está en los distintos elementos del entorno de los 

lugares de trabajo. La humedad, el calor, el frío, el mido, etc. pueden producir 

daños a los trabajadores. 

• Riesgos mecánicos: Son los que se producen por el uso de máquinas, útiles, o 

herramientas, produciendo cortes, quemaduras, golpes, etc. 

• Riesgos psicosociales: Es todo aquel que se produce por exceso de trabajo, un 

clima social negativo, etc., pudiendo provocar una depresión, fatiga profesional, 

etc. 

• Riesgos químicos: Son aquellos cuyo origen está en la presencia y manipulación 

de agentes químicos, los cuales pueden producir alergias, asfixias, etc. 
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• Actos inseguros: Son las acciones u omisiones cometidas por las personas que, al 

violar o no cumplir normas y procedimientos previamente establecidos, 

posibilitan que se produzcan accidentes de trabajo. 

• Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad 

detectada u otra situación indeseable. 

• Acción preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad 

potencial o cualquier otra situación potencial indeseable. 

• Auditoría: Examen sistemático para determinar si ciertas actividades y el 

resultado de éstas cumplen con lo planificado y si esto se ha implementado 

eficazmente, así como si es adecuado para alcanzar la política y los objetivos de la 

organización. 

• Desempeño: Resultados medibles del sistema de gestión SST, relacionados con el 

control que tiene la organización sobre los riesgos relativos a su seguridad y salud 

ocupacional y que se basa en su política de SST y objetivos. 

• Evaluación de riesgos: Proceso general de estimación de la magnitud del riesgo y 

decisión sobre si ese riesgo es aceptable o no. 

• Identificación de peligros: Proceso mediante el cual se reconoce que existe un 

peligro y se defmen sus características. 

• Incidente: Suceso que dio lugar a un accidente o que pudo haberlo provocado 

• Mejora continua: Proceso de intensificación del sistema de gestión de la SST, 

para alcanzar mejoras en el desempeño general en cuanto a la seguridad y salud en 

el trabajo, en línea con la política de SST. 

• No conformidad: Cualquier desviación de las pautas de trabajo, prácticas, 

procedimientos, reglamentación, desempeño del sistema de gestión, etc., que 

podría dar lugar directa o indirectamente a lesiones o enfermedades, daños a la 

propiedad, daños al lugar de trabajo o una combinación de éstos. 

• Parte interesada: Individuo o grupo que tenga interés o se vea afectado por el 

desempeño de la SST de una organización. 
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• Higiene industrial: Se encarga de la prevención de enfermedades ocupacionales 

por la exposición del trabajador a agentes fisicos, químicos y biológicos. 

• Seguridad: Ausencia de riesgos de daño inaceptables. 

• Normas de seguridad: Es el conjunto de reglas e instrucciones detalladas para 

llevar a cabo una labor segura. 

• Plan de emergencias: Es el conjunto de procedimientos y acciones tendientes a 

que las personas, amenazadas por un peligro, protejan su vida e integridad fisica. 

• Política de salnd en el trabajo: Es la directriz general que permite orientar el 

curso de los objetivos, para determinar las características y alcances del programa 

de salud en el trabajo. 

• Seguridad industrial: Conjunto de actividades dedicadas a la identificación, 

evaluación y control de factores de riesgo que pueden ocasionar accidentes de 

trabajo. 

• DIGESA: Dirección General de Salud 

• SGSST: Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• SST: Seguridad y Salud en el Trabajo 

• OHSAS: Significa Occupational Health and Safoty Assessment Series (Serie de 

Evaluaciones de la Seguridad y salud en el Trabajo), es una norma mundialmente 

aceptada que define los requerimiento para identificar, implementar y controlar 

un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional. 

• OIT: Organización Internacional del Trabajo. 

• NOSA: National Occupational Safety Association (Asociación Nacional de la 

Seguridad Ocupacional). 

• ILO - OSH: Lineamientos de la Organización Internacional de Trabajo 

• ISO: Organización Internacional de Normalización. 

• PHV A: Modelo ciclo de Deming que significa ''Planificar-Hacer-Verificar­

Actuar". 

• AENOR: Asociación Española de Normalización y Certificación. 

• BSI: British Estándar Institute (Organismo Oficial de Normalización Británica). 
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INTRODUCCIÓN 

Hoy en día las empresas que están insertas en los mercados de alta competencia están 

expuestas a más exigencias en materias de calidad, ambiente y seguridad y salud en el 

trabajo; por esta razón, se han extendido en el mundo empresarial una serie de normas 

y estándares, que pretenden unificar criterios en materias de seguridad y salud 

ocupacional; a través de sistemas de gestión, que permitan a las organizaciones 

formular sus propias políticas y objetivos del sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional, sobre la base del cumplimiento de los requerimientos legales y el control 

de los riesgos inherentes a su actividad económica. 

La empresa Globenatural internacional .S.A., es una organización que se ha mantenido 

en el mercado nacional e internacional, que está en mejora constante de sus procesos y 

ampliando sus productos para liderar los mercados en los cuales está presente. 

Preservando el medio ambiente y contribuyendo al bienestar de sus trabajadores, 

clientes, colaboradores, accionistas y países en donde opera; es por esto, que con la 

implementación de un sistema de gestión de seguridad industrial y salud ocupacional 

como lo es OHSAS 18001 y la Bases Legales Peruanas: Ley de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, Ley N° 29783, Ley General de Salud y Ley N° 26482, las cuales permitirá 

a la empresa controlar los riesgos de seguridad y salud ocupacional, así como 

mantener y mejorar continuamente sus sistemas, que garantizan la protección de los 

trabajadores, que conlleva un aumento en la productividad, alcanzando mejores 

estándares ergonómicos y de esta manera, lograr un buen clima organizacional. Un 

claro ejemplo es la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el 

. trabajo, realizada en la empresa Volcán Compañía Minera S.AA. (año 2004), 

Ajinomoto del Perú S.A. (año 2010) y Alicorp S.A.A.- Productos industriales (año 

2010). 
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CAPITULO! 

EL PROBLEMA 

1.1 Planteamiento del problema 

Las múltiples exigencias que demanda el mundo globalizado, las bases legales 

peruanas y, la competencia y su ubicación en el mercado nacional e internacional, ha 

obligado a las organizaciones a la búsqueda permanente de nuevas metodologías que 

permitan consolidar la gestión técnica y administrativa de sus recursos humanos, 

financieros, legales y tecnológicos. 

La empresa Globenatural internacional S.A., cuenta con la certificación ISO 

9001:2000, el cual tiene una compatibilidad con la Norma OHSAS 18001:2007, que 

sirve como guía para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SGSST), que logre direccionar sus actividades en un mundo 

competitivo y que les permita identificarse como compañías de calidad. 

En la actualidad la empresa, donde se realiza el estudio, no cuenta con un plan de 

seguridad y salud ocupacional en el trabajo, el cual se encuentra establecido en las 

leyes y reglamentos existentes en materia de seguridad y salud laboral. Sin el 

establecimiento de dicho plan, es casi imposible lograr un sentido de la prevención de 

accidentes; es decir, no se está creando en los trabajadores una cultura prevencionista, 

que contribuya a que cada uno de éstos, se convierta en el primer vigilante de su 

integridad fisica y la de las instalaciones. La empresa, no está ajena a los cambios del 

mercado, siendo el sector industrial uno de los más importantes del mercado, es por 



ello que se tiene la necesidad de proponer el diseño del sistema de gestión en 

seguridad y salud en el trabajo (SGSST), bajo los requisitos de la OHSAS 18001, que 

contienen estándares internacionales relacionados con .la seguridad y salud 

ocupacional, y cuyo desarrollo se basó en la directriz BS 8800 (Britsh Standard), en el 

proceso de fabricación de colorantes naturales de esta empresa; dado que la gestión 

gerencial en todas las organizaciones, debe estar enfocada a lograr el máximo 

rendimiento con el uso eficientes de los recursos con que cuen~ en especial con el 

recurso humano. 

1.1.1 Problema principal 

¿La propuesta de un sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SGSST), 

basado en la norma OHSAS 18001 :2007, para implementar en la empresa 

Globenatural internacional S.A., permitirá el control y la prevención de riesgos 

laborales, la reducción de costos, mejora en la productividad y beneficiara la imagen 

de la empresa? 

1.1.2 Problemas específicos 

• ¿En qué medida podrá el sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

determinar procedimientos efectivos que ayuden a identificar y evaluar los 

incidentes y accidentes laborales en la empresa? 

• ¿Será posible diseñar y documentar los procesos y procedimientos que permitan 

el desarrollo y la medición del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo (SGSST), que aseguren su eficacia y eficiencia? 

• ¿El establecimiento de un programa de salud ocupacional, cumplirá con las 

demandas y necesidades de los trabajadores, logrando de esta manera 

garantizarles condiciones óptimas de trabajo que repercutan en una mayor 

productividad, reducción de costos y el índice de accidentabilidad? 

• ¿Será posible contar con una adecuada propuesta del sistema de gestión de la 

seguridad y salud ocupacional, que contribuya en Iá prevención y control de 

riesgos laborales? 
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1.2 Objetivos 

1.2.1 Objetivo principal 

Proponer un sistema de gestión de la se~ridad y salud en el trabaJo (SGSST), basado 

en la norma OHSAS 18001:2007, para su implementación en la empresa Globenatural 

internacional S.A., que permita controlar y disminuir los riesgos y accidentes 

ocupacionales, la reducción de costos, fortalecimiento de la productividad y la imagen 

de la empresa. 

1.2.2 Objetivos específicos 

• Realizar el diagnóstico de la situación actual de la empresa y establecer las 

acciones necesarias para identificar los peligros y evaluar los riesgos 

ocupacionales en la organización. 

• Diseñar y documentar los procesos, procedimientos y los indicadores que 

permitan el desarrollo y la medición del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SGSS1). 

• Establecer un programa de salud ocupacional con el propósito de mantener un 

clima organizacional adecuado, de tal forma que se refleje en la producción, 

reducción de costos y la tasa de accidentes. 

• Contar con el diseño adecuado de un sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo, que contribuya en la prevención y control de riesgos laborales. 
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1.3 Justificación 

Por medio de este proyecto se pretende garantiz~ condiciones laborales seguras y 

adecuadas de los trabajadores, prevenir accidentes del trabajo y contribuir también a la 

prevención de las enfermedades profesionales, que afectan en diferentes grados la 

calidad de vida de los integrantes de la empresa. La empresa motivo de estudio, 

mantiene como política empresarial la protección a trabajadores, contratistas y 

visitantes así como el cumplimiento legal de todas las normativas aplicables, en las 

que se incluyen todas aquellas relacionadas con la seguridad y salud de los 

trabajadores. Se ha visto una pertinente y necesaria revisión del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo con el que cuenta actualmente la empresa, cuya 

aplicación a mostrado deficiencias en el cuidado de la seguridad y la salud del 

trabajador. 

El fin de esta especificación consiste en proporcionar a la empresa productora de 

colorantes naturales, un modelo de sistema proactivo para la gestión de la seguridad y 

la salud en el lugar de trabajo, que permita, por una parte, identificar y evaluar los 

riesgos laborales, así como los requisitos legales y de aplicación, y por otra, definir la 

estructura organizativa, las responsabilidades, las funciones, la planificación de las 

actividades, los procesos, procedimientos, recursos necesarios, registros, que permitan, 

desarrollar, poner en práctica, revisar y mantener una política de seguridad y salud 

ocupacionaL 

La propuesta del diseño del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo 

para su implementación en la corporación, tiene como fin la consecución de un 

conjunto de objetivos definidos dentro de una política de actuación, a través de 

acciones sistematizadas, fundamentadas en la gestión planificada, aplicación de 

controles técnicos y la cultura de prevención de riesgos. 
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1.3.1 Justificación técnica 

• La Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo busca el bienestar fisico, mental 

y social de los empleados en sus sitios de trabajo. El objetivo es garantizar 

condiciones laborales seguras y adecuadas, prevenir accidentes del trabajo y 

contribuir también a la prevención de las enfermedades profesionales, mediante 

las disposiciones legales normativas. Manteniendo la continuidad del proceso 

productivo, la calidad y la intangibilidad patrimonial de la organización. 

• Facilita herramientas para disminuir los accidentes e incidentes laborales. 

• Incremento de la autonomía de la empresa en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. 

1.3.2 Justificación económica 

• Reducción de costos relativos a los accidentes e incidentes ocurridos en la 

empresa, es decir, la búsqueda del bienestar económico a partir del principio 

esencial de que los ingresos sean mayores que los costos invertidos en los 

accidentes y enfermedades laborales que puedan ocurrir. 

• Evitar que los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales sean factores 

que interfieran en el desarrollo normal de la actividad empresarial, incurriendo 

negativamente en su productividad y por consiguiente amenazando su solidez y 

permanencia en el mercado 

• Posibilita que la imagen de la empresa se potencie de cara a los clientes, a la 

sociedad y a la administración, demostrando el compromiso con la seguridad y 

salud de los trabajadores, sobre todo si la empresa se decide por una certificación 

de su sistema. 

• Exigencia del mercado que busca que las empresas estén más y más atentas a los 

esfuerzos de seguridad de sus proveedores y les incentivan a tener emplazados y 

estructurados sistemas de gestión en esta especialidad 

• Mejora con respecto a la reglamentación y la reducción de los riesgos económicos 

y penales en caso de accidentes. 
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1.3.3 Justificación social 

• Reducción de los accidentes de trab~o y de las enfermedades profesionales del 

60,78% para mejorar las condiciones del ambiente de trab~o en la organizacion. 

(Información histórica de la empresa; por: Tello. 2009) 

• Beneficios sociales: mejor clima social, donde exista una comunicación fluida 

entre la gerencia y los empleados en general; un incremento de la confianza en los 

directivos, tanto al interior como al exterior de la empresa; una mejor. calidad de 

trabajo. 

• Mucha más fiabilidad y mejor pro-actividad de los sistemas productivos de la 

empresa, mejorando su rendimiento y su competitividad. 

• Mejores relaciones con los organismos institucionales. 

• Contribuir con la mejora continua de la empresa facilitando las relaciones con su 

entorno social, específicamente con los trab~adores , que componen esta 

organización. 
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2.1 Aspectos generales 

CAPITULO TI 

MARCO TEÓRICO 

2.1.1 Conceptos y principios generales relativos a los sistemas de gestión de la 

salud y la seguridad en el trabajo 

2.1.1.1 Los principales conceptos de la seguridad 

La seguridad puede ser definida como: "la ausencia de riesgo de daño inaceptable" 

(180/CEI Guide. 1986? definición 2.5). 

Pero ella puede tocar diferentes campos: 

• La seguridad de las personas en su vida cotidiana (policial), o en su trabajo 

(prevención de riesgos). 

• La seguridad nacional (ejercito) o territorial (aduanas). 

• La seguridad del sistema de información (seguridad informática). 

• La seguridad de materiales e instalaciones (seguros). 

• La seguridad de productos (alimentación, utensilios). 

La seguridad de los productos, es parte de uno de los componentes de la calidad, que 

es tratada en la Norma ISO 9004-1. La especificación OHSAS 18001 se interesa, ella, 

bajo la abreviación "SST" (seguridad y salud en el trabajo) que se retoma en el 

desarrollo de esta, a las especialidades de la higiene, de la salud y dela seguridad y de 

las condiciones del trabajo. (Concepción. 2006: pp. 10). 
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2.1.1.2 Una necesidad económica 

En el contexto económico mundial actual, las empresas están dentro de los sistemas de 

producción de flujo continuo. 

La tendencia de la empresa es a menudo reducir el número de sus proveedores. Eso se 

puede traducir por la presencia de un solo proveedor para ciertos productos o 

servicios. Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, son algunos de 

los generadores potenciales de las paradas en el trabajo, siendo parte de los riesgos de 

la ruptura de la continuidad en el servicio. Uno comprende porque, las empresas están 

más y más atentas a los esfuerzos de seguridad de sus proveedor~ y les incentivan a 

tener emplazados y estructurados sistemas de gestión en esa especialidad. 

2.1.1.3 Definir la gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

La OHSAS 18001 no dan una definición de gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo como "parte de un sistema de gestión global que facilita la gestión de los 

riesgos asociados a las actividades de la organización referidos a la Seguridad y Salud 

en el Trabajo" (Concepción. 2006: pp. 11). 

2.1.1.4 Aporte del concepto de gestión 

El ámbito de la seguridad y la salud ocupacional estaban regidos por reglas y 

preconizaciones esencialmente de carácter técnico. 

En la actualidad la noción de gestión, va ser llevada: 

• Sobre el compromiso de la dirección. 

• Sobre la exigencia que mira la eficacia de la organización aplicada en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

• Sobre una marcha de mejora continua. 
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2.1.1.5 Sistemas de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales 

Los sistemas de gestión de la prevención de la seguridad, constituyen, por tanto: 

• Serie OHSAS 18001:2007, Occupational health and safety management systems­

specification. (Directrices sobre Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo), responde a la mayoría de las demandas de varios países y de 

organizaciones de certificación. 

• ILO-OSH 2001 (Organización Internacional del Trabajo). Lineamientos de la 

Organización Internacional de Trabajo. 

• BS 8800:1996 Guide to Occupational Health and safety management Systems 

(Guía de los sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo) 

• SGS & ISMOL ISA 2000;1997 Requirements for safety and Health Management 

Systems. 

• DNV Standard for Certification of Occupational Health and Safety Management 

Systems (OHSMS).l997. 

• BVQI Safety Cert, Occupational Safety and Health Management Standard. 

• Draft NSAI SR 320, Recommendation for and Occupational Health and Safety 

(OH&S) Management System. 

• Draft AS/NZ. 4801, Occupational health and safety management systems 

Specification with guidance for use. 

• Draft BSI PAS 088, Occupational health safety management systems 

Specification with guidance for use. 

• Draft LRQA SMS 8800 Health & safety management systems assessment criteria. 

• UNE 8190 Ex (Norma Experimental) de Prevención de Riesgos Laborales. Reglas 

generales para la implantación ·de un Sistema de Gestión de la Prevención de 

Riesgos Laborales (SGPRL). Actualmente anulada. 

Todas ellas implican la asunción por parte de la dirección de un compromiso en firme 

(Política), en el cual se fijen las responsabilidades de cada uno de los integrantes de la 

organización, se definan los objetivos que se pretenden conseguir y se determinen los 
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recursos materiales y humanos necesarios para implantar, mantener el sistema y 

evaluar su eficacia. En la actualidad el modelo más aceptado y extendido en el 

mercado tanto nacional como internacional es la especificación OHSAS 18001. 

(Vásquez. 2014. pp. 6). 

2.1.1.6 Costos humanos y financieros 

Según las estimaciones de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), cada año se producen alrededor de 1.2 

millones de muertes relacionados con el trabajo y 160 millones de enfermedades 

ocupacionales en todo el mundo. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), estima que más de 250 millones de 

accidentes de trabajo ocurren cada año~ lo que significa 685000 por d~ 475 por 

minuto, 8 por segundo. La Organización Internacional del Trabajo estima que un 4% 

aproximadamente del producto bruto interno (PBI) mundial, 1,25 trillones se pierde en 

términos de costos directos e indirectos de diversa índole, entre los que hay que contar 

las indemnizaciones, los gastos médicos, los daños materiales, las pérdidas de ingreso 

y los gastos de formación del personal de institución. (Informe: Por una cultura para la 

seguridad en el trabajo, de la OIT). 

El costo anual estimado de los accidentes y enfermedades ocupacionales en el Perú 

está entre el 1% al 5% del PBI que es de US$ 130 000 millones. Es decir entre 1 300 

y 6 500 millones de dólares anuales. (Ministerio del Trabajo y Promoción del 

Empleo- - MTPE). 

2.1.2 Seguridad y salud ocupacional 

Se entiende por seguridad y salud ocupacional a las "condiciones y factores que 

afectan, o podrian afectar, ·Ia salud y seguridad de los empleados u otros trabajadores 

(incluyendo trabajadores temporales y personal contratista), visitantes, o cualquier otra 

persona en el área de trabajo" (OHSAS Project Group. 2007: pp. 2) 
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La función de la organización consiste en ordenar y coordinar las tareas y actividades 

programadas para que se realicen con la máxima eficacia, es decir se refiere al trabajo 

que las personas deben efectuar, a las decisiones que les compete tomar y a las 

relaciones que deben existir. Para ello se debe identificar los trabajos de seguridad que 

deben ser realizados con carácter general en la empresa y en cada puesto de trabajo, y 

asignarlos a las personas de las diferentes líneas operativas. Lo mismo para los 

trabajos especializados del personal staff de seguridad. 

2.1.3 Enfermedades laborales 

Son los estados patológicos contraídos o agravados con ocasión del trabajo o 

exposición al medio en el que el trabajador se encuentra obligado a trabajar, tales 

como los imputables a la acción de agentes físicos y mecánicos, condiciones 

ergonómicas, meteorológicas, agentes químicos, biológicos, factores psicosociales y 

emocionales, que se manifiesten por una lesión orgánica, trastornos enzimáticos o 

bioquímicos, trastornos funcionales o desequilibrio mental, temporales o permanentes. 

(Rizzo. 2011: pp. 13). 

Toda empresa debe buscar implementar políticas de prevención y protección de 

accidentes. La prevención investiga las causas, evalúa sus efectos y actúa mediante 

acciones correctivas. Por su parte, la protección actúa sobre los equipos de trabajo o 

las personas expuestas al riesgo para aminorar las consecuencias del accidente. 

2.1.4 Seguridad industrial 

La seguridad industrial es el conjunto de normas técnicas tendientes a preservar la 

integridad física y mental de los trabajadores conservando materiales, maquinaria, 

equipo, instalaciones y todos aquellos elementos necesarios para producir en las 

mejores condiciones de servicio y productividad; estas normas son las encargadas de 

prevenir los accidentes y deben cumplirse en su totalidad. (Gonzales. 2009: pp. 21). 
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Al igual de los objetivos que se tija la empresa de productividad a alcanzar, las metas 

de calidad, se debe incorporar un gran objetivo que comprenda la seguridad como un 

factor determinante de calidad y del aumento de la productividad empresarial. 

La salud ocupacional en conjunto con la seguridad es la base para lograr que una 

empresa cumpla sus objetivos de producción a bajos costos y de manera segura para 

sus clientes internos y externos. Para lo cual es necesario lograr una estabilidad de 

estos factores dentro de la organización. {Libreros. 2010: pp. 6) 

2.1.5 ffigiene ocupacional 

La higiene ocupacional es la ciencia que tiene por objeto el reconocimiento, la 

evaluación y el control de los agentes ambientales generados en el lugar de trabajo y 

que pueden causar enfermedades ocupacionales. Estudia, evalúa y controla los factores 

ambientales existentes en el lugar de trabajo, cuyo objetivo es prevenir las 

enfermedades profesionales, que afectan la salud y bienestar del trabajador. (DIGESA. 

2005:pp.23) 

2.1.6 Ergonomía 

Una primera aproximación a la ergonomía colocar a esta en la posición de estudio del 

ser humano en su ambiente de trabajo laboral, lo que permitiría pensar en la ergonomía 

como en una técnica de aplicación en la fase de conceptualización y corporificacion de 

proyectos (ergonomía de concepción o preventiva), o como una técnica de rediseño 

para la mejora y optimización (ergonomía correctiva). (Mondelo. 1994: pp. 23). 

La ergonomía también puede considerarse como la ciencia de adaptar el trabajo al 

trabajador. Cuando hay un desajuste entre las exigencias físicas del trabajo y la 

capacidad física del trabajador, los trastornos musculo esqueléticos (TME) pueden 

resultar. (Steven. 2010: pp. 2) 

Los trabajadores que deben repetir el mismo movimiento durante toda su jornada 

laboral, que debe hacer su trabajo en una posición incómoda, que debe utilizar una 
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gran cantidad de fuerza para realizar sus trabajos, que en repetidas ocasiones debe 

levantar objetos pesados o que se enfrentan a una combinación de estos factores de 

riesgo son más probabilidades de desarrollar trastornos musculo esqueléticos. El nivel 

de riesgo depende del tiempo que un trabajador está expuesto a estas condiciones, la 

frecuencia con la que están expuestos, y el nivel de exposición. 

Tabla 2.1 - Ciencias que utiliza la ergonomía para mantener la salud de los 

trabajadores 

FÍSICO MENTAL SOCIAL SALUD 

• CONDICIONES 
• CONTENIDO 

• ORGANIZACIÓN DEL 
• MATERIALES DEL TRABAJO 

TRABAJO 
• AMBIENTE 

DE TRABAJO 

• SEGURIDAD EVITAR 

• IDGIENE • INGENIERÍA DAÑO 
• PSICOLOGÍA 

• INGENIERÍA • PSICOLOGÍA 
• SOCIOLOGÍA .. FÍSICA • ECONOMÍA 
• INGENIERÍA 

• FISIOLOGÍA • SOCIOLOGÍA 
• FISIOLOGÍA 

• PSICOLOGÍA • LEGISLACIÓN 

• ESTADÍSTICA 

ERGONOMÍA BIENESTAR 

"LA SALUD ES EL BIENESTAR FÍSICO, PSÍQUICO Y LA SOCIAL DE LA 

PERSONAS" 

Fuente. Móndelo. 1994. 

2.1.6.1 Campos de estudio de la ergonomía 

Actualmente los cmnpos de estudio de la ergonomía pueden agruparse del siguiente 

modo: 

17 



a. Ergonomía de la posición y del esfuerzo 

Con la ayuda de la antropometría y la biomecánica (que analizan el sistema musculo -

esquelético en la relación hombre- máquina), define la configuración geométrica de 

bancos, mesas y sillas de trabajo, los planos y volúmenes de trabajo y mandos, los de 

señalización visual y acústica, herramientas manuales ergonómicas, etc. 

Lo~ trastornos musculo esqueléticos {TME) son un grupo de afecciones que 

involucran a los nervios, tendones, músculos y estructuras de soporte como los discos 

intervertebrales. Representan una amplia gama de trastornos, que pueden variar en 

severidad desde síntomas periódicos crónica severa y condiciones debilitantes. Los 

ejemplos incluyen: 

• El síndrome del túnel carpiano 

• Tenosinovitis de Quervain 

• El síndrome de la tensión del cuello 

• Dolor de espalda baja (Lumbalgia) 

Los trastornos musculo esqueléticos {TME) se confunden a menudo con la ergonomía. 

La ergonomía es la ciencia de las condiciones de trabajo de montaje y las exigencias 

del trabajo a las capacidades de los trabajadores. En otras palabras, los trastornos 

musculo esqueléticos son el problema y la ergonomía es una solución. 

Los factores que contribuyen son los aspectos de las tareas de trabajo que pueden 

conducir a la fatiga, los síntomas y lesiones, u otros tipos de problemas. Estos factores 

pueden estar presentes en uno o más de las tareas que los empleados deben realizar 

para llevar a cabo su trabajo. Los factores que contnouyen usted y sus empleados 

deben tener en cuenta son: 

• Las posturas incómodas 

• Los movimientos repetitivos 

• Esfuerzos Contundentes 

• Puntos de presión (por ejemplo, la tensión del contacto local) 
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b. Ergonomía ambiental 

También hay factores ambientales asociados con el lugar de trabajo que pueden causar 

problemas. Altas temperaturas extremas pueden aumentar la velocidad a la que el 

cuerpo se fatiga. La exposición de las manos y los pies a temperaturas frías pueden 

disminuir el flujo sanguíneo, la fuerza muscular y la destreza manual. Estas 

condiciones también pueden causar la fuerza de agarre excesiva para ser aplicados a 

mangos de herramientas u objetos. Otro problema puede ser causado por las 

herramientas o equipos que escape el aire frío o caliente directamente sobre el 

operador. 

Además, la iluminación de un lugar de trabajo puede ser demasiado oscura o 

demasiado brillante para la tarea de trabajo. Esto puede dar lugar a los empleados 

asumir posturas incómodas para realizar tareas de trabajo y una pérdida de calidad del 

producto. Como también los colores y ruido. 

c. Ergonomía temporal 

Analiza los horarios de trabajo, duración y distribución de pausas en la jornada. 

d. Ergonomía cognitiva 

Analiza los factores psicosociales condicionantes de la eficacia y satisfacción laboral, 

motivación, comunicación, grado de autonomía, influencia del liderazgo, trabajo en 

grupos autónomos o semiautónomos, etc. 

e. Ergonomía social 

En este último y novedoso apartado se analizan los criterios de intervención adecuados 

para adaptar los puestos de trabajo a los trabajadores con discapacidades o minusvalías 

así como la problemática de mantenimiento de la autonomía y eficacia laboral para los 

trabajadores de mayor edad. 
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2.1.6.2 Criterios ergonómicos 

Puede deducirse que los criterios ergonómicos comprenden todos los factores de 

trabajo que tienen repercusiones sobre el confort fisico, mental y social de la persona y 

que, por tanto, influyen en la calidad y cantidad de su trabajo. 

Los criterios ergonómicos clásicos más relevantes son: 

• Durante el desarrollado de la tarea, usar los miembros que provoquen menor 

gasto energético: emplear dedos mejor que la mano entera y mejor solo 

, movimientos de mano que aquellos que impliquen además el antebrazo, etc. 

• Se debe tener en cuenta que los movimientos horizontales son más 

confortables que los verticales, y los circulares mejor que los movimientos en 

zigzag o los rectilíneos con los cambios bruscos de dirección. 

• Se debe realizar movimientos simétricos que favorecen la presión de la tarea y 

disminuyen el esfuerzo en la reducción de velocidad del movimiento. Ejemplo: 

emplear las dos manos simultáneamente, el lugar de una sola. 

• Preferiblemente trabajar sentado, evitando mantener brazos y piernas 

extendidos así como movimientos de un solo brazo. (aumenta el esfuerzo 

fisico, estático de los músculos del tronco). 

• La distancia entre el ojo y el plano del trabajo debe definirse en función de las 

exigencias visuales de la tarea a desempeñar (a mayor exigencia menor 

distancia). 

• Los dispositivos de las maquinas (pulsadores, palancas, volantes, 

empuñadoras, botones, etc.) se dispondrán en forma que su manipulación no 

comporten movimientos precisos realizados lejos del tronco(es decir, a 

distancias superior a la longitud del brazo) para evitar esfuerzos estáticos en la 

espalda y en los hombros. 

• La cantidad y calidad de información a la que debe atenderse ha de ser 

asumible por el trabajador, siendo conveniente que este pueda ajustar a su 

ritmo de trabajo y establecer número y duración de pausas de descanso. 
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• Las condiciones ambientales de luz, ruido y temperatura se mantendrán en 

niveles confortables para el trabajador. Se deja al campo de la higiene el 

análisis de los factores ambientales citados en los valores en que exceso o 

defecto, pueden llegar a producir daños irreversibles (enfermedades 

profesionales). 

• Los factores de contenido de la tarea, el nivel de autonomía de desempeño, el 

grado de comunicación con compañeros, la participación en las decisiones, 

etc., influyen en el confort mental y social del puesto, aunque su análisis es 

más completo realizado en el ámbito de influencia de la psicología. 

2.1. 7 Enfermedad profesional 

2.1. 7.1 Factores que derivan enfermedad profesional 

a. La concentración del agente contaminante en el ambiente de trabajo 

Existen valores máximos tolerados, establecidos para muchos de los riesgos fisicos y 

químicos que suelen estar presentes habitualmente en el ambiente de trabajo, por 

debajo de los cuales es previsible que en condiciones normales no produzcan daño al 

trabajador expuesto. 

b. El tiempo de exposición 

Los límites comentados suelen referirse normalmente a tiempos de exposición 

· determinados, relacionados con una jornada laboral normal de ocho (8) horas y un 

periodo medio de vida laboral activa. 

c. Las características individuales de ada individuo 

La concentración y tiempo de exposición se establecen para una población normal por 

lo que habrá que considerar en cada caso las condiciones de vida y las constantes 

personales de cada individuo. 
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d. La relatividad de la salud 

La definición legal de la salud no coincide con la de definición técnica: el trabajo es un 

fenómeno en constante evolución, los métodos de trabajo y los productos utilizados 

son cada día más diversos y cambiantes, y también lo son los conceptos que de salud y 

enfermedad están vigentes en una sociedad, por lo que limitarse a lo establecido 

oficialmente, aunque esto sea muy reciente, no es garantía de enfocar el problema de 

las enfermedades profesionales en su real dimensión. 

2.1.8 Accidente de trabajo 

Incidente o suceso repentino que sobreviene por causa o con ocasión del trabajo, aún 

fuera del lugar y horas en que aquél se realiza, bajo órdenes del empleador, y que 

produzca en el trabajador un daño, una lesión, una perturbación funcional, una 

invalidez o la muerte. 

El concepto de los accidentes de trabajo es ''toda lesión corporal que e] trabajador 

sufra con ocasión o como consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena". 

(Vieente. 2005: pp. 9) 

Desde el punto de vista de la seguridad industrial, se habla más que de accidente, de 

incidente de trabajo, considerando éste como todo suceso anormal, no deseado ni 

querido que se produzca de forma brusca e imprevista y que interrumpa la normal 

continuidad del trabajo. 

Así la evolución de los accideg.tes de trabajo en el último año el en Perú ha sido: 
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Tabla 2.2- Notificaciones de accidente de trabajo por género, según meses 2013. 
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Nota: No Incluye Notificaciones de Accidentes Mortales. 
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Figura 2.1- Notificaciones de accidente de trabajo por género, según meses. 2013 
Fuente: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 1 OGETIC 1 Oficina de Estadística 
Nóta: No Incluye Notificaciones de Accidentes Mortales. 
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2.1.8.1 Accidente leve 

Suceso resultante en lesión(es) que, luego de la evaluación médica correspondiente, 

puede(n) generar en el accidentado un descanso breve con retomo máximo al día 

siguiente a sus labores habituales. 

2.1.8.2 Accidente incapacitante 

Suceso resultante en lesión( es) que, luego de la evaluación médica correspondiente, da 

lugar a descanso médico y tratamiento, a partir del día siguiente de sucedido el 

accidente. El día de la ocurrencia de la lesión no se tomará en cuenta para fmes de 

información estadística. 

2.1.8.3 Accidente mortal 

Suceso resultante en lesión( es) que produce(n) la muerte del trabajador, al margen del 

tiempo transcurrido entre la fecha del accidente y la de la muerte. Para efecto de la 

estadística se debe considerar la fecha del deceso. 

Tabla 2.3 - Notificaciones de accidentes de trabajo por meses, según consecuencias 
del accidente. 2013. 
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 1 OGETIC 1 Oficina de Estadística. 
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·Figura 2.2 -Notificaciones de accidentes de trabajo por meses, según consecuencias 
del accidente. 2013. 

Fuente: Ministerio de Trab~o y Promoción del Empleo 1 OGETIC 1 Oficina de Estadistica. 
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Tabla 2.4- Notificaciones de accidentes de trabajo por meses, según actividad económica, 2013. 
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Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 1 OGETIC 1 Oficina de Estadistica 
No Incluye Notificaciones de Accidentes Mortales 
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Figura 2.3 ~Notificaciones de accidente de trabajo por meses, según actividad económica, 2013. 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 1 OGETJC 1 Oficina de Estadística 
Nota: No Incluye Notificaciones de Accidentes Mortales 

27 



2.1.9 Peligro 

Situación o característica intrínseca de algo capaz de ocasionar daños a las personas, 

equipo, proceso y ambiente. 

2.1.9.1 Identificación de peligro 

Proceso de reconocer que un peligro existe y definir sus características. 

2.1.10 Evaluación de riesgo 

La evaluación de riesgos laborales es el proceso dirigido a estimar la magnitud de 

aquellos riesgos que no hayan podido evitarse, obteniendo la información necesaria 

para que el empresario esté en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la 

necesidad de adoptar medidas preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que 

deben adoptarse. 

La evaluación de riesgos permite mejorar la acción preventiva en la empresa al 

detectar dónde están los posibles riesgos y, con ello, se podrían eliminar o reducir. 

(Valdivieso. 2011. pp. 41) 

La evaluación de riesgos es una actividad básica para poder prevenir daños de una 

forma eficiente. El objetivo es disminuir al máximo posible los riesgos que pudiesen 

existir en todos los puestos de trabajo de una empresa, además de ser un medio para 

llevar a cabo la planificación de la actividad preventiva 

2.1.10.1 Etapas de evaluación 

El proceso de evaluación del riesgo se compone de las siguientes etapas: 

a. Clasificación de las actividades de trabajo: 

Un paso preliminar de las actividades a la evaluación de riesgos es preparar una lista 

de actividades de trabajo, agrupándolas en forma racional y manejable. Una posible 

forma de clasificar las actividades de trabajo es la siguiente: 
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• Áreas externas a las instalaciones de la empresa. 

• Etapas en el proceso de producción o en el suministro de un servicio. 

• Trabajos planificados y de mantenimiento 

• Tareas definidas. 

b. Análisis del riesgo, mediante el cual: 

• Se identifica el peligro. 

• Se estima el riesgo, valorando conjuntamente la probabilidad de que se 

materialice y la gravedad de sus posibles consecuencias. 

• Se estima la severidad del daño basándose en las partes del cuerpo que se verán 

afectadas y en la naturaleza del daño. 

• Se estima la probabilidad de que el daño ocurra. 

c. Valoración del riesgo! 

Con el valor del riesgo estimado, y comparándolo con el valor del riesgo tolerable, se 

emite un conjunto sobre la tolerabilidad del riesgo en cuestión. Si de la evaluación del 

riesgo se deduce que los riesgos no son tolerables, hay que controlarlos, mediante la 

planificación de las medidas de control. 

Para la relación de las distintas actividades que conforman el proceso metodológico de 

evaluación se pueden utilizar diversas técnicas o instrumentos de recogida de 

información, por ejemplo: 

• Observación de puestos de trab~o: permite recoger información sobre la actividad 

real, requiere la plena colaboración de los trabajadores y debe realizarse de forma 

estructurada y sistemática recogiendo los resultados en una hoja de observación. 

• Listas de control: suelen ser instrumentos sencillos de identificación de problemas 

o peligros, aportan información limitada. 

• Grupos de trabajo: constituyen una buena herramienta siempre y cuando se tenga 

la participación de los trabajadores y que ellos consten con un reconocimiento. 
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SI , > i~i~g~· cb~kolado 

Figura 2.4 - Proceso de evaluación de riesgos. 
Fuente: Introducción al análisis de riesgos, Martfnez Ponce. 

2.2 Riesgos laborales 

" 

La posibilidad de que un trabajador sufra un determinado·daño derivado del trabajo. 

Para calificar un riesg{) desde el punto de vista de su gravedad, se valorarán 

conjuntamente la posibilidad de que se produzca el daño y la severidad del mismo. 

(Poyer. 2009: Pág. 33); en caso ésta definición se ajuste a un ambiente laboral se 

deben considerar los peligros que puedan presentarse (riesgos químicos, fisicos, 

biológicos, ergonómicos, etc.), así como sus probables consecuencias (enfermedades 

profesionales o accidentes de trab~o ). 
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2.2.1 Riesgos químicos 

Sustancias orgánicas, inorgánicas, naturales o sintéticas que pueden presentarse en 

diversos estados fisicos en el ambiente de trabajo, con efectos irritantes, corrosivos, 

asfixiantes o tóxicos y en cantidades que tengan probabilidades de lesionar la salud las 

personas que entran en contacto con ellas. (DIGESA. 2005: pp. 23) 

La protección a los agentes químicos supone tomar precauciones durante la 

fabricación, almacenamiento, transporte, toma de muestras, eliminación y 

manipulación de los mismos, así como en todos los procesos en que intervengan. Los 

aspectos que deben ser tenidos en cuenta en relación con estos riesgos químicos, entre 

otros, son: 

• Efectos tóxicos, nocivos o irritantes por inhalación, ingestión o absorción cutánea 

de una sustancia peligrosa para la salud (incluidos los aerosoles y las partículas). 

• Utilización de sustancias inflamables y explosivas. 

• Presencia de sustancias corrosivas. 

• Reactivos o sustancias inestables. 

• Presencia de sensibilizantes que ocasionen una reacción de hipersensibilidad. 

• Efectos carcinogénicos, mutagénicos o tóxicos para la reproducción. 

• Efectos peligrosos para el medio ambiente 

· Tabla 2.5 - Agentes químicos. 

Resultado de la medición 
(RM) 

Nivel de riesgo 

Fuente: Procedimiento de higiene ocupacional. ACHS. 

LP*: Límite Permisible establecido en Decreto Supremo N° 594/1999 del MINSAL para el agente 

químico correspondiente. /Elaboración propia. 
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2.2.2 Riesgos físicos 

Representan un intercambio brusco de energía entre el individuo y el ambiente, en una 

proporción mayor a la que el organismo es capaz de soportar, entre los más 

importantes se citan: Ruido, vibración, temperatura, humedad, ventilación, presión, 

iluminación, radiaciones no ionizantes (infrarrojas, ultravioleta, baja frecuencia); 

radiaciones ionizantes, (rayos x, alfa,.beta, gama). (DIGESA. 2005: pp. 24) 

2.2.2.1 Ruido 

Funcionalmente es cualquier sonido indeseable que molesta o que perjudica al oído. 

Es una forma de energía en el aire, vibraciones invisibles que entran al oído y crean 

una sensación. Ejemplo: Niveles de ruido en los sectores productivos: Textil, calzado, 

metalurgia, metal mecánica, alimentos, cemento, minería, pesquería, petróleo, 

plásticos, siderúrgica y curtiembre entre otros. 

Tabla 2.6 - Evaluación y nivel de ruido 

Dónde: 

DRD: Dosis de Ruido Diaria 

NPSeqsh: Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente normalizado a 8 horas 
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2.2.2.2 Radiaciones no ionizantes 

Forma de transmisión especial de la energía mediante ondas electromagnéticas que 

difieren solo en la energía de que son portadoras: 

• Radiaciones infrarrojas.- Son ni.yos calóricos que se generan en las 

actividades de acerías y fundiciones en general, electricistas, operadores de 

hornos en general, fogoneros y soldadores entre otros. 

• Radiaciones ultravioletas.- Los rayos ultravioletas están contenidos en la luz 

blanca. Tienen más energía que los infrarrojos, la energía solar contiene 1% de 

luz ultravioleta. Esta puede producir quemaduras en la piel. 

• Principales usos y actividades con riesgo de exposición a radiaciones 

ultravioletas: Fabricación de drogas, litografia, soldadores, fundiciones, etc. 

2.2.2.3 Radiaciones ionizantes 

Son ondas electromagnéticas y/o partículas energéticas que proviene de interacciones 

y/o procesos que se llevan a cabo en el núcleo del átomo. Se clasifican en Alfa, Beta, 

Neutrones, Radiación Gamma y Radiación X. 

Tabla 2.7- Clasificación de puestos de trabajo en base al límite anual (LA) de dosis 

equivalente (H) medida en REM. 

· Clasificaclón d~ puestos de.trábajo en base ai límite anual (LA) de dosis equivalente . 
. . . · (H) medida en REM 

Dosis Equivalente (H) 
(Rem) 
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2.2.2.4 Temperatura 

Es el nivel de calor que experimenta el cuerpo. El equilibrio calórico del cuerpo es una 

necesidad fisiológica de confort y salud. Sin embargo, el trabajo muscular produce 

calor y. éste tiene que ser disipado para mantener, tal temperatura normal. (Rizzo 

.2011: pp. 17) 

Cuando la temperatura del ambiente está por debajo de la del cuerpo, se pierde cierta 

cantidad de calor por conducción, convección y radiación, y la parte en exceso por 

· evaporación del . sudor y exhalación de vapor de agua La temperatura del cuerpo 

permanece constante cuando estos procesos compensan al calor producido por el 

metabolismo normal y por esfuerzo muscular. 

Tabla 2.8 - Criterio de evaluación según indicador TGBH -Calor 

Régimen de 
Trabajo­

Descanso en cada 
hora 

Continuo 

75%-25% 

Carga de trabajo 

LIGERA 
Menora 375 

Kcallh 

MODERADA 
375 a45() Kcallh 

PESADA 
Mayor a 450 Kcallh 

TGBH TGBH 
(OC) NIVEL (OC) NIVEL TGBH (OC) NIVEL 

< 24;5 ·.· ·. f ·,. ;>:<2CO• ·.···' .:¡ < 
Independiente 

>24,5 2 >21,0 2 To Critico 

> 30,0 3 > 26,7 3 

>24,5 2 >21,0 2 > 15,4 Importante 

> 30,6 3 > 28,0 3 > 25,9 Critico 
< '<r4'J~.:t;J,::I"X;1)\t;:tf;J· r:.:~;J[~!'2;11~o~é'¡;:'~''"f'··~~ ¡:.:·~-~\;~~rsr<f:''t'.••: ."::; ·. D"'""'"'FI 

50% - 50% > 24,5 2 > 21,0 2 > 15,4 Importante 
> 31,4 3 > 29,4 3 > 27,9 Critico 

.: '<''24;5 :,t~' P'' :·;;H;:~~i~ ~;~:(12f¡ar'~~ptc::;l; ' ;::·· .. ~<"1'5Lít>''i' Y ~"'i'~<f"'B~}()%9Y ·.~ 

25% -75% > 24,5 2 > 21,0 2 > 15,4 Importante 
> 32,2 3 > 31,1 3 > 30,0 Critico 

Fuente: Procedimiento de higiene ocupacionaL ACHS. 
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Tabla 2.9 - Criterios de evaluación de estrés por :frio 

Fuente: Procedimiento de higiene ocupacionaL ACHS. 

2.2.2.5 Hipotermia 

La patología más grave que se puede presentar por exposición a bajas temperaturas es 

la Hipotermia la cual se defme cuando la temperatura central del cuerpo humano 

(rectal, esofágica o timpánica) desciende por debajo de los 35 °C, se produce en la que 

el organismo no es capaz de generar el calor necesario para garantizar el 

mantenimiento adecuado de las funciones fisiológicas. Esta situación se define como 

hipotermia. (DIGESA. 2005: pp. 26) 

2.2.2.6 Vibración 

Se puede definir como cualquier movimiento que hace el cuerpo alrededor de un punto 

fijo. El movimiento de un cuerpo en vibración tiene dos características la frecuencia 

(indicación de velocidad) y la amplitud de movimiento. (Rizzo: 2011: pp. 17) 

Los efectos más usuales son: 

• Traumatismo en la columna vertebraL 

• Dolores abdominales y digestivos. 

• Problemas de equilibrio. 

• Dolores de cabeza. 

• Trastornos visuales. 
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Tabla 2.10- Vibración cuerpo entero 

0,5 mJc} < 3u¡(h) $ 0,813 mJ e} 

lleq{h) > 0;813 m/ e} 

Fuente: Procedimiento de higiene ocupacionaL ACHS. 

Dónde: 

Importante 

Critico 

lleq(&h) = valor de exposición diaria normalizado a 8 horas de aceleración vibratoria 

equivalente: 

Tabla 2.11 - Vibración mano- brazo 

Fuente: Procedimiento de higiene ocupacionaL ACHS. 

Dónde: 

Importante 

Aeq(&h) = valor de exposición diaria normalizado a 8 horas de aceleración vibratoria 

equivalente. 

2.2.2. 7 Dominación 

Es uno de los factores ambientales que tiene como principal finalidad el facilitar la 

visualización, de modo que el trabajo se pueda realizar en condiciones aceptables de 

eficacia, comodidad y seguridad. La intensidad, calidad y distribución de la 
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ilwninación natural y artificial en los establecimientos, deben ser adecuadas al tipo de 

trabajo. 

La iluminación posee un efecto definido sobre el bienestar fisico, la actitud mental, la 

producción y la fatiga del trabajador. Siempre que sea posible se empleará ilwninación 

natural. 

Tabla 2.12 -Niveles de Ilwninación 

~JVel de riesgo por fatiga viSual 

Iluminancia Luminancia Color 
Nivel de 
Riesgo 

NR 
. . . 1 . . . _! . :· -. - .. . 1 - - . . . _: 

Fuente: Procedimiento de higiene ocupacional. ACHS. 

Dónde: 
O = Deficiente 
1 = suficiente 
NR: Nivel de riesgo 
Bajo = Sin riesgo de fatiga visual 
Importante = Nivel de alarma o intermedio 
Critico = Riesgo de fatiga visual 

2.2.1.8 Ventilación 

La ventilación es una· ciencia aplicada al control de las corrientes de aire dentro de un 

ambiente y del swninistro de aire en cantidad y calidad adecuadas como para mantener 

satisfactoriamente su pureza. 

El objetivo de un sistema de ventilación industrial es controlar satisfactoriamente los 

contaminantes como polvos, neblinas, humos, malos olores, etc., corregir condiciones 

térmicas inadecuadas, sea para eliminar un riesgo contra la salud o también para 
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desalojar una desagradable contaminación ambiental. La ventilación puede ser natural 

y artificial. 

2.2.3 Riesgos bilógicos 

Constituidos por microorganismos, de naturaleza patógena, que pueden infectar a los 

trabajadores y cuya fuente de origen la constituye el hombre, los animales, la materia 

orgánica procedente de ellos y el ambiente de trabajo, entre ellos tenemos: Bacterias, 

virus, hongos y parásitos. 

2.2.4 Riesgos disergonomicos 

Es el conjunto de disciplinas y técnicas orientadas a lograr la adaptación de los 

elementos y medios de trabajo al hombre, que tiene como finalidad hacer más efectiva 

las acciones humanas, evitando en lo posible la fatiga, lesiones, enfermedades y 

accidentes laborales. (DIGESA. 2005: pp. 29) 

Son aquellos derivados de la fatiga, lo monotonía, y la sobre carga fisica y mental, 

debido a la inadecuada adaptación de los sistemas o los medios de trabajo al trabajador 

o viceversa y, por consecuencia estos riesgos son capaces de originar una disminución 

en el rendimiento laboraL Por lo que se debe optar por adecuar las maquinarias y 

herramientas de los procedimientos laborales que esfuercen de sobremanera las 

capacidades fisicas de los trabajadores. 

Tabla 2.13 - Manejo manual de carga. 

Categoría metodológica MAC Nivel 

2y3 Importante 

Fuente: Procedimiento de higiene ocupacional. ACHS. 
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Tabla 2.14 - Trabajo repetitivo. 

2.2.5 Riesgo psicosocial 

Se llaman así, a aquellas condiciones que se encuentran presentes en una situación 

laboral y que están directamente relacionadas con la organización, el contenido del 

trabajo y la realización de las tareas, y que afectan el bienestar o a la salud (fisica, 

psíquica y social) del trabajador, como al desarrollo del trabajo. 

Se entiende que cada individuo tiene una personalidad distinta y única, por lo que ante 

determinada condición psicosociallaboral adversa, es altamente probable que no todos 

reaccionarán de la misma forma. Entre los principales problemas que se pueden 

presentar por este tipo de riesgo se encuentran: 

• Cambios y alteraciones radicales en el comportamiento del trabajador. 

• Estrés laboral, baja motivación, fatiga, etc. 

• Ausentismo, accidentes de trabajo por mal comportamiento del trabajador. 

2.3 Equipos de protección personal 

En cierta forma, es desafortunada la necesidad del uso de protección personal ya que 

esto implica que cualquier riesgo que represente un peligro, no se ha eliminado o quizá 

no se pueda controlar a través de un control de ingeniería que incluya un diseño 

apropiado que minimice el uso del equipo de protección personal. 
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En general los equipos de protección personal están diseñados para proteger cualquier 

parte de la anatomía humana tales como los ojos, la cara, la cabeza, las manos, los 

pies, los oídos. Además, para mayor tranquilidad de quienes los utilizan deben cumplir 

. con normas nacionales e internacionales de calidad tales como las señaladas por el 

Instituto Nacional de Estándares (ANSI}, institución que ha elaborado las pautas 

necesarias para el uso adecuado de éstos. 

2.3.1 Selección del equipo de protección personal 

Para seleccionar la clase de equipo correcto, se deberá seguir los siguientes criterios: 

• Identificar el riesgo al cual está expuesto el trabajador (peligro). 

• Reconocer las circunstancias, variables, condiciones y peculiaridades del trabajo. 

• Decisión del grado de protección deseado. 

• Elección de un equipo debidamente aprobado en un alto nivel de calidad y 

garantía. 

• La comodidad, debe cumplir con los márgenes de seguridad establecidos. 

• Línea estética o aspecto agradable. 

Existen especificaciones y normas para cada equipo de protección personal, reflejados 

en rótulos de aprobación de calidad y garantía debidamente, impresos en los equipos 

Ahora bien, luego de haber tomado esta decisión se debe asegurar el uso y 

mantenimiento adecuado del equipo. 
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Tabla 2.15 - Requisitos de los equipos de protección personal 

n' .>. 

En aquellos lugares en donde 
maquinas u operaciones: 
presentan peligros de objetos 
proyectados (volantes), 
excesos de luz; brillo directo 
o reflejado, liquidos 
peligrosos o radiación 
perjudicial. 

En aquellos lugares donde 
exista peligro de impacto y 
penelrru.."ión de objetos que 
caen y vuelan ó por choques 
eléctricos limitados y 
quemaduras. 

En áreas donde existe un 
potencial de lesiones al pie o 
dedos del píe, contra fuerzas 

Peligro de cortes, lesiones, 
: quemaduras por elevadas o 

bajas temperaturas o por el 
manejo de materiales 
corrosivos, solventes u otros 
productos químicos. 

. · • ·: Cuando la exposición a un 
··O'd .. , ·; ruidoqueigualeoexcedalos 
· 1 Q ·· · · ·· 85 dBA en un periodo 

promedio de 8 horas. 

En áreas que presentan un 
ambiente respirable limitado 
o la posibilidad de un 
ambiente deficiente en 
Oxígeno o con aire 
contaminado. 

-Anteojos 
-Mascaras 
-Lentes 
-Caretas 
-Capuchas 
-Lentes panorámicos 

-Cascos de seguridad. 
-Gorros anti golpes 
-Protección de voltaje 
limitado 

Zapatos resistentes a 
impactos, compresión, 
punzadas, protección 
metatársica a peligros 
eléctricos y 
conductivos. 

-Guantes de cuero 
-Guantes resistentes al 
calor 
-Guantes de Malla 
-Guantes de Goma 
-Guantes de Caucho 
-Cremas 

-Tapones 
-Orejeras completas 
Protectores auditivos 
-Protectores desechables 

-Purificadores de aire 
-Respiradores con 
cartucho 
Respiradores 
autocontenidos 
-Respiradores 
combinados 

· . >~:RequiSitos ~e .. 
., , · . · p~evenCip11 

-Protección adecuada 
-Ajuste cómodo (no 
debe infi:rir en el 
movimiento). 
-Duraderos 
-Mantenimiento practico 
o desechable 

-Cómodo ajuste 
-Duradero 
-Mantenimiento práctico 

-Ajuste apropiado 
-Materiales resistentes a 
las condicione 

-Ajuste apropiado 
-Materiales resistentes a 
las condicione 

Un ajuste i:Ipropiado y 
correcto para evitar 
exposición a ruido. 

-Es importante el 
requisito de ajuste 
-Calidad de aire y 
cartuchos 

EXámelles •. 
·· mé.:JiCÓsi ·• 

Agudeza 
visual, 
percepción 
profunda. 

Alldimetro 
(inicial y 
anual} 

Función 
pulmonar 

Fuente: Sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional aplícada a empresas contratistas en el sector 
económico minero metalúrgico (Pérez. 2007: pp. 96). 
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2.3.1.1 Tipos de equipos de protección personal 

2.3.1.1.1 Protección para la cabeza 

Cuando exista la posibilidad de que la cabeza del trabajador sea golpeada por objetos 

que caen de un nivel superior {herramientas, materiales de construcción, etc.), 

golpearse contra partes salientes y haya peligro de riesgo eléctrico; es necesario que 

éste utilice un casco de seguridad. En determinadas labores es necesario recoger el 

cabello del trabajador para que no sea atrapado por partes móviles de la maquinaria, 

sobre todo cuando se genera electricidad estática. 

Deberá suministrarse protección para la cabeza a aquellos trab~adores que están 

expuestos a sufrir accidentes por tareas comunes y asociadas a peligros con: 

• Trabajos de construcción y montaje 

• Explotación de recursos naturales (minas, petróleo, gases, etc.) 

• Operación y mantenimiento en la industrias {metalúrgica, alimenticia, agrícola, 

etc.) 

• Cualquier tarea casual o eventual que requiera protección para la cabeza 

a. Los cascos 

Al seleccionar y usar correctamente este equipo reduce en gran medida las lesiones 

causadas por objetos que caen u objetos proyectados. 

Este equipo protege también el cuero cabelludo, la cara y la nuca de derrames aéreos 

de productos químicos, líquidos calientes o polvos irritantes 

Los cascos se clasifican en: 

Clase A: De resistencia eléctrica limitada usado en servicios generales: 

Clase B: De resistencia a alto voltaje. 

Clase C: Carecen de protección para vol~es (metálicos). 
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En general los cascos están diseñados para resistir el impacto de un objeto de 4 kilos 

desde una altura de 1,5 m. es decir el equivalente a un martillo de 1 Kg. que cae desde 

una altura de 6,0 m. sobre su cabeza Todos los casos que cumplan con la norma ANSI 

(American National Standard Institute) Z89.1 ó Z89.2, son identificados en su parte 
' 

interna con el nombre del fabricante y la clasificación que le corresponda (ANSI: A, 

B, oC). 

b. Protección para el cabello 

Son cubiertas protectoras, diseñadas para el personal que tenga cabellera larga y que 

trabaja en los alrededores de cadenas, correas u otras máquinas. Su función principal 

es evitar contactos por enredos con piezas en movimiento. Además del peligro directo 

de contacto con las máquinas, puede existir el peligro que el cabello se erice por la 

acumulación de electricidad estática, pudiendo quedar atrapado en correas y rodillos 

en movimiento. 

Las ·gorras protectoras deberán de cubrir completamente la cabellera. Las redecillas, 

los pañuelos y los turbantes son, frecuentemente, inadecuados como protección para la 

cabellera, debido a que no cubren totalmente. Si el trabajador está expuesto a chispas o 

metales calientes, como en el caso de trabajos en soldadura, la gorra debe estar hecha 

de un material resistente a quemaduras. 

2.3.1.1.2 Protección auditiva 

El ruido es un conjunto de ondas que se propagan por el aire hasta llegar al oído, la 

diferencia entre el ruido y el sonido es que el ruido es todo sonido no deseado, 

molesto, inútil y peligroso para la salud; mientras el sonido es toda sensación percibida 

por el oído debida a las diferencias de presión producidas por la vibración de un 

cuerpo. Sobre el ruido existen tres tipos: 

• Ruido continuo o estacionario: todo aquel cuyas variaciones de nivel se producen 

en intervalos superiores a 1 segundo, se percibe como un ruido constante. 
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• Ruido de impacto: todo aquel en el que sus variaciones de nivel sonoro se 

producen en intervalos inferiores a 1 segundo, conocido como el ruido de golpes. 

• Ruido no estacionario: es todo aquel que se produce de manera discontinua. 

El ruido se mide en unidades denominadas decibeles (dB o dBA). Por lo general se 

considera que un ruido es excesivo cuando la exposición es de 85- 90 decibeles o más 

de 100 durante un período de 8 horas. En la actualidad existen leyes que exigen 

pruebas audiométricas periódicas Por lo que se deberá aplicar un programa de pruebas 

audiométricas para el personal expuesto a niveles de ruido que excedan los 90 dBA. 

Tabla 2.16 - Rangos de atenuación en decibeles de distintos protectores auditivos 

Desv. Estandar 2,4 2,1 

Valor medio 32 34 37 38 38 42 44 44 43 

Desv. Estandar 4,0 3,8 3,1 3,0 2,9 2,9 3,6 4,1 4,6 
Valor medio 29 29 30 32 37 43 40 39 35 

Desv. Estandar 3,7 3,8 3,2 2,1 2,5 3,0 5,1 4,6 3,1 

Valor medio 22 22 23 27 32 37 39 41 41 

Caucho silicona Desv. Estandar 3,1 2,7 2,3 2,4 2,8 3,3 3,6 4,8 4,9 
Orejera Valor medio 14 15 21 30 35 38 40 38 37 

Ambiente caluroso Desv. Estandar 2,5 1,6 1,6 2,5 3,4 2,8 3,9 3,8 4,7 

Orejera Valor medio 10 12 19 24 33 35 39 40 38 

Soldador Desv. Estandar 2,8 1,6 3,0 2,2 3,5 3,5 3,7 4,7 4,9 

Valor medio 14 20 28 33 29 30 31 32 32 
Con amplificador Desv. Estandar 2,8 3,0 3,2 1,6 3,0 2,4 2,6 2,9 33 
Orejera Valor medio 10 10 19 32 36 41 41 41 41 

Acceso para casco Desv. Estandar 1,2 1,4 23 23 1,9 2,1 2,0 2,2 1,9 
Fuente: Instituto Nacional de Seguros (2007) 
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a. Tapones auditivos 

Varían considerablemente tanto en lo que respecta al diseño corno al material 

empleado (caucho, espuma, plástico duro o blando, cera, algodón y "algodón sueco"). 

Los tapones de mayor uso son los de caucho, espuma y plástico debido a que son más 

económicos y fáciles de conservar limpios. En promedio pueden reducir el ruido entre 

10 a 15 decibeles (cuando un trabajador está expuesto a niveles de ruido muy altos de 

105 decibeles o más). 

Para insertar los tapones adecuadamente se deberá seguir la secuencia a indicar: 

• Presionar (retorcer) el tapón con los dedos para disminuir su grosor. 

• Colocarlo dentro del canal auditivo éste paso será más fácil si se jala la oreja hacia 

atrás y hacia arriba mientras que se inserta el tapón. 

• Después de haberlo insertado mantenerlo en su lugar con el dedo durante unos 

segundos para asegurar que se ajuste adecuadamente al expandirse. 

b. · Las orejeras 

Vienen en distintos modelos. La mayoría de estas se encuentran unidas por bandas 

ajustables, otras se conectan directamente al casco, también existen para personas que 

trabajan con altos voltajes. Las orejeras cubren el oído externo para formar una barrera 

acústica. Pueden reducir un ruido que llegue al oído en unos 25-30 dB en las 

frecuencias más altas, frecuencias estas que según se cree, son las más dañinas. Estos 

tapones brindaran una protección amplia contra niveles sónicos de 115 a 120 dB. 

2.3.1.1.3 Protección facial y ojos 

Uno de los peligros más comunes para la vista es ia proyección de partículas, tal es el 

caso de las operaciones de esmerilado, aserrado y demolición otro de los peligros más 

comunes son los excesos de luz como la producida en los metales fundidos, soldadura 

y rayos láser. Al respecto los equipos más comunes en este caso son: 

• Anteojos de protección (oscuros, claros, etc.) 

• Lentes panorámicos (gafas antiparra) 

45 



• Protectores faciales (caretas, visores, etc.) 

• Máscaras para soldar 

• Accesorios y equipos auxiliares (posa-mentón, lentes de aumento, etc.) 

• Gafas de copa ocular (para la protección de polvos y salpicaduras de soldadores). 

a. Protección ocular 

Lentes de seguridad: Las pruebas han demostrado que los lentes de polycarbonatos 

(plástico) tienen una resistencia más favorable a partículas que se mueven a altas 

· velocidades, aunque su resistencia a la abrasión no es muy buena, esto se compensa 

con su resistencia a temperaturas extremas. En cuanto al empañamiento, es tolerable 

ya que existen gafas con revestimiento hidrófugo o lentes dobles que se basan en el 

principio de "termoplaca", lo cual evita el empañamiento bajo condiciones extremas 

de frío y humedad. 

b. Protección visual para soldaduras 

Protege fundamentalmente la cuenca de los ojos y la cara, se sujetan a la cabeza por 

medio de un arnés; principalmente se usa cuando existe el riesgo de salpicadura de 

productos químicos, proyección de partículas, radiación calórica y radiación infrarroja. 

De acuerdo a la necesidad de protección la careta puede ser de plástico resistente al 

impacto y corrosión, de malla metálica o matizada. Si es necesario puede combinarse 

con un protector tipo gafa, con protección auditiva, con protección respiratoria y con 

protección para la cabeza. 

c. Capuchas antiácidos y gafas protectoras químicas 

Este tipo de protector no sólo protege la cara y las cuencas de los ojos, brindan 

protección para toda la cabeza. Están diseñadas para brindar protección a la cabeza y 

cara; contra salpicaduras de cualquier líquido o producto químico peligroso, su 

presentación es de muy distintas formas, dependiendo del tipo de peligro a proteger. 
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Tabla 2.17- Selección de equipos de protección visual y facial. 

11 

Calentamiento con acetileno 
Corte con acetileno 
Soldaduria con acetileno 

Manipuleo de productos 
químicos 

Cincelado 

Soidaduria electrica (de arco) 

En hornos 

Esmerilado -liviano 

Esmerilado -pesado 

Laboratorio 

Torneado, fresado,etc. 

· APliCACIONES 

'. 

Chispa 
Rayos nocivos 
Metal Fundido 
Partículas despedidas 

Salpicaduras 
Quemaduras con acido 
Emanaciones 

Particulas despedidas 

Chispa rayos intensos 
Metal fundido 

Deslumbrnmiento 
Calor 
Metal fundido 

Particulas despedidas . 

Partículas despedidas 

Salpicaduras quimicas 
Rotma de vidrio 

Particulas despedidas 

PROTF..C~ORF.S RECOMENDAD9S 

7,8,9 

2, 10 (parap~s gpves ag¡:eg¡¡rellO sobre el 
2) 

1,3,4,5,6,7,8 (A) 

9,11 (11 aconst<iable en combinacion con lentes 
matizados N° 4,5,6) 

7,8,9 (para exposiciones severas ag¡:eg¡:¡r 10) 

1,3,4,5,6,10 

1,3, 7(A),8(A), (para exposiciones severas ~ 

2 (10 en combinacion con 4,5,6) 

1,3,4,5,6,10 

Metales fundidos 
Calor,deslumbr.mriento,chispas,sal 7,8 (10 en combinacion con lentes matizados, 
picaduras ND 4,5,6) 

Soldadnria po punto 
Particulas despedidas 
chispas 

1,3,4,5,6,10 

2. Lentes Panorámicos(Antiparra): accesorio flexible, ventilación a través de (aujeros) protegidos 

3. Lentes Panorámicos (Antiparra): accesorio flexible, con bordes acolchonados y de cuerpo rígido, amplia ventilación 
lateral. 

4. Anteojos: armazón metálico, con protección lateral(**) 
~-·~-~-·-·--·-H--··--· •-•-H----~··••·-----·---~----••--~---··•• ---• -- •··•----•--·-~-·---·---- --·-·•-·•··--·--~.-· -~ -------~----·-·-••• --·••-··-··~------"-""~-~-~ --··--· -
5. Anteojos: armazón de plástico, con protección lateral(**) 

6. Anteojos: armazón de metal-plástico, con protección lateral(**) 
-·---·-·•"- "" -··~--·-·• -· .-·~ ~-~~-·-·-·--·--·--·-"-""--·-·-··---· ~--~·..-••h•-··~--~··m·--.-·-·•"-"~-·-·~ -·-···-"~·~·-•·•.--··-·-·w-····-··w---··.--·~·-·--, .. -------• -··m-·-·-·•··--"-""" -·-~·""-

7. Lentes para soldm:: de C()Pa, con lunas matizadas y claras (7 A) 

8. Lentes para soldar especiales: cubre anteojos de receta, presentación con lnnas matizadas y claras (8A) 

9. Lentes Panorámicos para soldar (tipo antiparra): cubre anteojos, presentación con luna de placa matizada 

1 O. Protector facial (disponibles con visor de plástico o malla metálica), con o sin accesorios para instalar en casco; 
presentación en diferentes matices, según el tipo de trab¡yo a realizar 

11. Mascara o careta para soldar con o sin accesorios para instalar en casco; presentación con lunas en direrentes 
matices, según el tipo protección ocular a necesitar por radiación de Inz (lmninosidad) 
... . .......... ·-· . '· ...... .. ........ ·~ ...... .... ..... ... .. .................................................... -· ........... ..... ..... .... .... ... ............... ... .... .. ~·· 

** En algunos casos no necesitan. protección lateral cuando se trata de condiciones de peligro limitadas que solo 
requieren protección frontal 

Fuente: Sistemas de gestión en seguridad y salud ocupacional aplicado a etnpresas contratistas en el sector 
económico minero metalúrgico (Pérez. 2007). 
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2.3.1.1.4 Protección respiratoria 

Las Normas de OHSAS mandan a que los empleadores utilizan medidas de control en 

la medida de lo posible para eliminar y controlar las enfermedades profesionales 

causadas por respirar aire contaminado en sus lugares de trabajo. Estrategias de control 

de ingeniería hacen el intento de eliminar o reducir los riesgos laborales mediante el 

rediseño o la sustitución de maquinaria, equipo, herramientas y materiales. Para cada 

tipo de peligro, existe un equipo de respiración determinado y no se debe permitir el 

uso de otro para el cual no ha sido diseñado. Sobre la clasificación de los equipos de 

protección respiratoria estos se dividen en: 

a. Respirador purificador de aire de media cara libre de mantenimiento 

Son aparatos filtradores de aire que cubren la nariz, la boca y la barbilla para atrapar 

partículas, gases y vapores, antes de ser inhalados. Están compuestos de fibras que 

atrapan y retienen partículas perjudiciales pero no protegen contra deficiencia de 

oxígeno, temperaturas extremas ni concentraciones de polvo, humos ni neblinas que 

pasen de ciertos niveles. 

Están diseñados para ser descartados cuando hayan sido usados al límite de su 

capacidad. Pero su eficacia puede depender de la concentración del contaminante. Una 

de las limitaciones principales es su ajuste, incluso los modelos de mejor ajuste tienen 

fugas de aproximadamente 20%. A pesar de sus desventajas su uso es popular porque 

es barato, higiénico y puede desecharse después de ser usado. 

b. Respirador purificador de aire con máscara antigás y canister 

Consiste en una máscara conectada a un "canister" mediante un tubo flexible. El aire 

contaminado es purificado por las sustancias químicas que contiene el "canister". 

En razón de que todavía no existe una sustancia química que pueda quitar de en medio 

a todos los contaminantes gaseosos, el "canister" debe ser seleccionado 

cuidadosamente a fin de que satisfaga necesidades específicas para cada clase única de 
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gas o vapor. El periodo de protección que brinda una máscara antigás depende de la 

clase de "canister", la concentración del gas o vapor y la actividad del usuario. 

c. Respiradores purificadores de aire con cartucho químico 

Consisten en una media máscara conectada directamente a uno o dos pequeños 

recipientes que contiene productos químicos que purifican el aire. Los productos 

químicos son similares a los de las máscaras antigases, solo que los respiradores con 

cartucho se usan en situaciones no vinculada a emergencias; es decir en atmósferas 

que son nocivas luego de exposiciones prolongadas y repetidas. 

d. Respirador purificador de aire con filtro .para partículas (polvos) 

El diseño de este tipo de respiradores incluye filtros que limpian el aire en el momento 

de la inhalación, de esta manera brinda una protección satisfactoria contra cualquier 

clase de partícula. Los principales aspectos a considerar son 

• La resistencia a la respiración que presenta el elemento filtrante 

• La adaptación de la máscara a rostros de distintos tamaños y formas 

• El ínfimo tamaño de las partículas a ser retenidas. 

Algunas máscaras para polvo están aprobadas para venenos sistémicos leves, pero por 

lo general están limitadas a polvos irritantes y perjudiciales, como aquellos que 

producen la neumoconiosis o la fibrosis. 

e. Respirador purificador de aire combinado 

Los respiradores combinados, con un filtro mecánico y/o químico emplean estos filtros 

contra polvos, nieblas o humos, en exposiciones dobles o múltiples. Normalmente, el 

filtro de polvo se tapona antes de que el cartucho químico se haya agotado. Es por 

consiguiente preferible usar respiradores con filtros independientes, reemplazables. 

El filtro debe estar cuidadosamente unido al cartucho químico. Esta combinación es 

muy adecuada para pintar por pulverización y para realizar trab¡;yos en soldadura. 
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f. Respirador con suministro de aire y máscara con tubo soplador 

Estos respiradores están suministrados con aire que llevan por una manguera desde 

una bomba que lo aspira del ambiente, ayudado de un compresor o un tanque de aire 

comprimido. El aire fluye hacia el respirador cuando se inhala o en forma continua, 

debe ser usado solamente en atmósferas donde. el peligro es inmediato. 

g. Respirador con suministro de aire libre. 

El respirador con suministro de aire atmosférico posee sobre el cinturón o el arnés un 

acoplamiento rápido de quita y pon, de funcionamiento manual, con el cual el 

trabajador puede conectar el respirador a una manguera de aire comprimido. 

h. Equipo de respiración auto contenido con 0 2 comprimido o líquido. 

Consisten esencialmente, en un cilindro de alta presión con válvulas reductoras y 

reguladoras, una válvula de admisión que responde al pulmón, y que es el que 

suministra oxígeno desde el cilindro, durante la inhalación, un separador y un 

enfriador de anhídrido carbónico, un bolso respiratorio, que funciona como depósito, y 

que está conectado por tubos a la boquilla o la máscara. 

Tabla 2.18 - Código de colores para filtros de las máscaras de gas. 

Vapores orgánicos 

Gas de amoníaco 

Gases ácidos y vapores orgánicos 

Gases ácidos, vapores orgánicos y amoníaco 

Otros vapores y gases que no aparecen arriba 

Materiales radioactivos 

(excepto tritio y gases nobles) 

Polvos, vapores y neblinas 

(excepto material radioactivos) 
Fuente: Instituto Nacional de Seguros (2007) 

so 

Amarillo 

Marrón 

Aceitunado 

Púrpura 

Anaranjado 



2.3.1.1.5 Protección contra caídas. 

a. Cinturón clase 1: 

Arnés para el pecho es usado en casos en que la libertad de movimientos es muy 

importante y donde existe la posibilidad de caídas limitadas, no se recomienda donde 

existe un peligro de caída vertical. 

b. CintUrón clase ll: 

Arnés para el cuerpo cuando el trabajador debe trasladarse de un lado a otro a alturas 

peligrosas, en el caso de una caída distribuye las fuerzas del impacto sobre una 

superficie mayor del cuerpo. 

c. Cinturón ciase ill: 

Cinturón de suspensión para usarse cuando un trabajador no pueda mantenerse sobre 

una superficie fija, por lo cual debe quedar completamente suspendido, por ejemplo 

cuando 'se pinta el caso de barcos. 

2.3.1.1.6 Protección a las manos$ 

Las manos y los dedos son lastimados más frecuentemente que cualquier otra parte del 

cuerpo, lo cual se refleja en casi el 20% de todos los accidentes incapacitantes. Una 

adecuada protección en las manos puede minimizar las lesiones en las manos donde el 

material a utilizar en la confección de guantes dependerá en gran medida de lo que se 

vaya a manipular. La elección del guante adecuado según la tarea a realizar puede 

ayudar a proteger contra la posibilidad de sufrir una lesión y una incapacidad. 
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Tabla 2.19 - Causas de las lesiones ocasionadas en las manos. 

~··:c'fip~delesion· •'; .: ' Cansas " ' .. "' 
" ·: _'e-_ ' . Resul~do .. : 

• Cualquier herramienta. máquina o equip<) con 
puntas filudas, fuerzas mecánicas como la 
fricción, vibración, presión, compresión etc. Cortes o lesiones, 

Lesión Traumática • Hojas de cuchillas, tijeras, cizallas, etc . punzadas, torceduras .. Destornilladores, alicates, etc • 

• Grapas, vidños, astillas, etc . y fracturas. 

• Prensas, frenos, etc . . Máquinas en movimiento: ruedas, fajas, etc . 

• Contacto con sustancias químicas, mecánicas, 
fisicas, temperaturas extremas o bajas, con 
agentes biológicos. 

• Acido, solventes, jabones, detergentes, Irritación de la piel o Lesión de contacto compuestos cáusticos, etc. quemaduras. 

• Bacterias, hogos, virus, ácaros, etc . 

• Radiación, sobreexposición a luz solar, etc . 

Problemas de 
Cualquier acción repetitiva, trablljos en serie, Dolores y movimientos • 
problemas ergonómicos, etc. adormecimientos 

repetitivos 

. .. 
Fuente: Sistemas de gestionen segllfldad y salud ocupacional aplicado a empresas contratistas en el 

sector económico minero metalúrgico (Pérez. 2007). 

a. Protección contra fluidos y materiales químicos 

Los guantes de vinilo, caucho y neopreno sirven para trabajar con la mayoría de los 

materiales químicos. Deben ser lo bastante largos para evitar que se cuelen e ingresen 

los líquidos hacia el interior del mismo. 

En cuanto a los guantes desechables protegen las manos y mantienen la pureza del 

producto que se esté a manipulando. Aunque el consumo de estos es elevado, se 

compensa con el alto grado de protección que ofrecen. 
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b. Protección contra superficies ásperas, materiales sólidos y temperaturas 

extremas 

Los guantes de tela de algodón o de mezclas de hilado, generalmente se utilizan para 

manejar objetos resbaladizos, también ayudan a evitar el contacto de sus manos con 

objetos o materiales moderadamente calientes o fríos. 

Los guantes de cuero se utilizan para trabajar con la mayoría de materiales ya que 

estos ofrecen mayor protección contra objetos punzantes y/o cortantes. Existen guantes 

de cuero (relativamente gruesos y/o con palma reforzada) que tienen por finalidad 

evitar quemaduras por chispas o por la manipulación de materiales o equipos calientes. 

c. Protección contra shock eléctrico 

Existen variedad de guantes de caucho revestidos con plástico diseñados para brindar 

protección contra una variedad de peligros eléctricos. Algunos superan al cuero en 

cuanto a la resistencia al desgaste. Otros tienen gránulos incorporados en el plástico u 

otros materiales ásperos, a fin de que no resbalen al agarrar. Nunca deberán usarse 

alrededor de equipos eléctricos guantes· ni mitones que tengan componentes o 

refuerzos metálicos. 

2.3.1.1. 7 Protección de los pies 

Las lesiones en los pies ocurren cuando objetos pesados o agudos caen sobre éstos, 

cuando un objeto rueda sobre los mismos y cuando se pisa algún objeto agudo capaz 

de perforar la suela del zapato. 

a. Calzado con puntera de seguridad 

Están diseñados para proteger los pies contra los peligros comunes como los objetos 

que caen o ruedan, cortaduras y pinchaduras. Otra de la finalidad es el aislar a los pies 

contra temperaturas extremas; para lo cual se os ha dotado de suelas y plantas 

especiales que a la vez protegen de resbalones, productos químicos y/o peligros 

eléctricos. 
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De acuerdo a la resistencia de la plantilla existen tres clasificaciones según la norma 

ANSI Z41, a saber: 

Tabla 2.20 - Clasificación de zapatos con puntera de seguridad 

Clasificación 
Compresión Impacto Espacio libre 

(Kg) (Kg) (mm) 

75 1134 34 13 

50 794 23 13 

30 453 14 13 
. 

Fuente: Instituto Nactonal de Seguros (2007) 

b. Zapatos conductores y calzado anticbispas 

Si se trabaja en ambientes saturados de electricidad estática, como por ejemplo al 

trabajar con computadoras u otros equipos electrónicos de1icados, se deberá de utilizar 

calzado conductor, el cual está diseñado para descargar las cargas estáticas a la 

alfombra o al piso. Es aquí donde son considerados los zapatos y/o galochas 

(pantuflas) de caucho, con suelas conductoras para disipar cargas de electricidad 

estática. 

c. Botas de protección 

Las botas de protección vienen en una amplia variedad de modelos y diseños pero 

todas se caracterizan por su caña alta (hasta la altura de la canilla), estas ofrecen una 

mayor protección en caso de presentarse peligros de salpicaduras como de productos 

químicos o quemaduras con materiales fundidos. Entonces el material del cual está 

confeccionado este calzado, dependerá de las condiciones de trabajo, el estado (sólido, 

líquido, etc.) del material a manipular y el tipo de peligro al cual están expuestos los 

pies. 
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d. Zapatos para peligros eléctricos 

Si es que se trabajase cerca de cables o conexiones eléctricas expuestas, se deberá usar 

zapatos que no tengan refuerzo de acero siendo el objetivo reducir los peligros 

resultantes al contacto con corriente eléctrica. Para la puntera de refuerzo o seguridad, 

se usan materiales sintéticos, (como polímeros, resinas, etc.) los cuales brindan una 

mayor fiabilidad como un elemento de aislador y protector contra un contacto 

eléctrico. 

2.3.2 Uso correcto y control del equipo de protección personal 

El lograr que el trabajador use el equipo de protección personal en algunas ocasiones 

resulta un problema, entre los factores que influyen a la solución tenemos: 

• Una instrucción adecuada que permita entender la necesidad del uso y el 

mantenimiento adecuado de estos equipos. 

• El grado de comodidad con que pueda usarse. Un mínimo de interferencia en el 

desenvolvimiento norínal del trabajo, permitirá un mayor uso de estos equipos. 

· • La imposición de sanciones: económicas, sociales y disciplinarias, que puedan 

aplicarse para influenciar las actitudes positivas o negativas de los trabajadores. 

En general la utilización y el control de los equipos de protección personal están 

orientados en función a los siguientes criterios: 

• Difusión de una idea clara de la necesidad de su utilización. 

• Conocimiento amplio en cuanto al uso correcto y adecuado de éstos. 

• Asignación en forma individual, considerándolos de uso personal. 

• Responsabilizar al usuario, respecto al mantenimiento periódico y el buen uso. 

• incorporación de reglas y/o normas en cuanto al ''uso" de los equipos de 

protección personal (EPP). 

• Disponibilidad de uso; mantener un stock adecuado 

• Fijación del tiempo de duración 

• Mantenerlos y guardarlos en condiciones y lugares adecuados 
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• Llevar un registro de la instrucción y el equipo entregado 

• V eri:ficación de un mantenimiento periódico. 

2.4 Sistema de gestión de segnridad y salud ocupacional 

El sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, forma parte del sistema de 

gestión de una organización, pudiendo definirse de la siguiente forma: 

Conjunto de elementos interrelacionados o interactivos que tienen por objeto 

establecer una política y objetivos de seguridad y salud en el trabajo, y los 

mecanismos y acciones necesarios para alcanzar dichos objetivos, estando 

íntimamente relacionado con el concepto de responsabilidad social empresarial, en el 

orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento de buenas condiciones laborales a los 

trabajadores, mejorando de este modo la calidad de vida de los mismos, así como 

promoviendo la competitividad de las empresas en el mercado. (Terán. 2012: pp. 5) 

2.4.1 Risk management (Gestión de riesgos) 

La Gestión del Riesgo en la empresa se basa en: "Controlar y limitar el impacto que 

los eventos de posible ocurrencia puedan generar sobre la estabilidad de ella. Limitar y 

controlar la vulnerabilidad de la empresa relacionada con los riesgos existentes. 

Intervenir los riesgos (reducirlos, modificarlos, controlarlos o cambiarlos) de una 

manera racional, sistemática y costo-beneficios~ con el fin de limitar el impacto" 

(Carrasco. 2012: pp. 21). Éste sistema de gestión se basa en los siguientes pasos: 

• Identificar los riesgos o problemas. 

• Análisis del riesgo o problema. 

• Generación de soluciones potenciales. 

• Selección de programas de soluciones. 

• Aprobación de las soluciones por los niveles adecuados. 

• Implementación de soluciones. 

• Seguimiento a soluciones propuestas. 

56 



2.4.2 Occupational health and safety assessment series (Especificaciones para 

sistemas de gestión de la seguridad y salud ocupacional) - OHSAS 18001 

Las normas OHSAS 18001 (Occupational Health and Safety Assessment Series) son una serie 

de Especificaciones para Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud OcupacionaL Esta norma 

busca a través de una gestión sistemática y estructurada asegurar el mejoramiento de la 

salud y seguridad en el lugar de trabajo. Se pueden aplicar a cualquier sistema de salud 

y seguridad ocupacional. 

Participaron en su desarro11o las principales organizaciones certificadoras del mundo, 

abarcando más de 15 países de Europ~ Asia y América. Las normas OHSAS 18001 

no exigen requisitos para su aplicación, ha sido elaborada para que la apliquen 

empresas y organizaciones de todo tipo y tamaño, sin importar su origen geográfico, 

social o culturaL (DIGESA. 2005: pp. 32) 

A la fecha se conoce que se han definido las siguientes normas: 

• OHSAS 18001 (Occupational Health and Safety Assessment Series): 

Specifications for OH&S Management Systems.(Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo - especificaciones) 

• OHSAS 18002: Guidance for OH&S Management Systems.(Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo -Guía, líneas directñces para la aplicación 

de la OHSAS 18001) 

• OHSAS 18003: Criteria for auditors ofOH&S Management Systems. (Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo -Criterios para auditorías) 

La finalidad de estas normas consiste básicamente en lograr una mejora sustancial de 

la seguridad y salud en los centros de trabajo a través de un enfoque sistemático. 

El nivel de detalle y complejidad del.sistema de gestión de la SST, la extensión de la 

documentación y los recursos que se dedican dependen de varios factores tales como 

el alcance del sistema, el tamaño de la organización, la naturaleza de sus actividades, 

productos y servicios y la cultura de la organización. Este podría ser el caso en 

particular de las pequeñas y medianas empresas. 
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2.4.3 Control de pérdidas 

Todos los procedimientos que se vinculan con la prevención de accidentes, como 

inspección, investigación de accidentes, normas, entrenamiento, etc. involucran las 

siguientes acciones básicas: 

• Identificación de las causas de accidentes 

• Control de las causas de accidentes 

• Reducción a un mínimo de las pérdidas producidas por los accidentes. 

2.4.4 National Occupational Safety Association (NOSA) 

El sistema de la Asociación Nacional de la Seguridad Ocupacional (NOSA) es un 

programa destinado a reducir pérdidas y minimizar riesgos y está vinculado con los 

controles de salud, seguridad y medio ambiente de operaciones mineras. 

La política de seguridad se reduce a tres puntos: 

• Crear un ambiente de trabajo seguro. 

• Crear un ambiente de trabajo sano. 

• No contaminar el medio ambiente. 

Son funciones del Sistema NOSA: Planeamiento, Organización, Liderazgo, Control. 

2.5 Mareo legal vigente 

Tanto a nivel nacional como internacional, se cuenta con leyes, resoluciones, normas, 

decretos y artículos específicos que sustentan legalmente los temas relacionados con la 

seguridad y salud ocupacional; éstos a su vez, demuestran el compromiso de los 

. estados y organizaciones en brindar mejores condiciones de trabajo a sus ciudadanos. 

A continuación se presentan algunos de los recursos legales de mayor importancia: 
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2.5.1 Reglamento de seguridad industrial 

E122 de mayo de 1964, mediante el D.S. N° 42-F, el Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Indígenas (MTAI) aprobó el Reglamento de Seguridad Industrial (Ver documento en 

CD adjunto), el mismo que consideraba disposiciones para todos los tipos de empresa, 

maquiíiaria o riesgo que pudiesen encontrarse en el territorio nacional. Con la 

intención de obtener una visión más completa del escenario nacional en cuanto a 

seguridad y salud ocupacional, se creó una comisión especial encargada de la 

elaboración de éste reglamento, la cual estuvo conformada básicamente por 

representantes de diversos organismos del estado, , de las principales organizaciones 

industriales y de la Confederación de Trabajadores del Perú. 

Finalmente se logró elaborar un documento muy completo que puede servir como 

fuente de consulta por prácticamente cualquier organización del país, dado que 

contiene artículos referidos a normas de seguridad ocupacional frente a los diversos 

riesgos que se puedan generar en distintos tipos de empresa 

Se dispone como finalidad del reglamento: 

• "Garantizar condiciones de seguridad a los trabajadores (empleados y obreros) en 

todo lugar en que éstos desarrollan sus actividades. 

• Salvaguardar la vida, salud e integridad fisica de los trabajadores y terceros, 

mediante la prevención y eliminación de las causas de accidentes. 

• Proteger las instalaciones y propiedades industriales, con el objeto de garantizar 

las fuentes de trabajo y mejorar la productividad; y 

• Obtener todas las ventajas derivadas de un adecuado régimen de seguridad 

industrial" (MTAI 1964: pp. 11 ). 

A pesar de haber sido renovado por el D.S. N° 009-2005-TR (MTPE 2005), los 

lineamientos del Reglamento de Seguridad Industrial se mantienen vigentes y puede 

ser utilizado como fuente de consulta por su amplio campo de aplicación. 
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2.5.2 Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo 

Actualmente la gran mayoría de las empresas nacionales del sector privado se 

encuentran en plena etapa de ejecución de sus planes de acción para adecuarse a los 

requerimientos propuestos por el D.S. N° 009-2005-TR: Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (MTPE 2005), actualizado por el D.S. N° 007- 2007-

TR (MTPE 2007), el cual sirve como base para aplicación e implementación de la Ley 

N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Dicho reglamento establece los lineamientos para implementar un Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en las empresas, los cuales se aproximan a las directivas de la 

Serie de Normas OHSAS 1800 l. Entre los principales requerimientos se pueden 

detallar: 

• Definición de la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo (en adelante SST), 

que demuestre el compromiso de la Alta Gerencia con la implementación del 

sistema de gestión. 

• Elaboración de un Reglamento ·Interno de SST, en el que se detallen los 

lineamientos y principales normas de cada empresa. 

• Constitución de un Comité Paritario de SST, conformado por igual cantidad de 

miembros representantes de la empresa y representantes de los trabajadores. · 

• Elaboración de planes de contingencias ante los diversos peligros que se puedan 

presentar. 

• Revisión, investigación y análisis de los principales peligros en cada empresa, 

para posterior defmición y aplicación de propuestas de mejora para mitigar los 

riesgos asociados. 

• Manejo de las estadísticas e indicadores de SST. 

• Elaboración y seguimiento de registros SST, según formatos propuestos por el 

MTPE. 
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2.5.3 Concepto de norma 

Es un documento de aplicación voluntaria que contiene especificaciones técnicas 

basadas en los resultados de la experiencia y del desarrollo tecnológico. Se aplican por 

las expectativas de mejoramiento organizacional y obtener acciones positivas, así 

como por el miedo a evitar las sanciones negativas. Las normas internacionales no 

tienen ninguna autoridad de gobierno para hacerlas cumplir, haciéndolas puramente 

voluntarias. Las normas internacionales existentes tienen una serie de beneficios 

distintos para los participantes y sirven como una plantilla temprana para futuros 

estándares globalmente regulados y aplicados. 

2.5.4 Norma técnica peruana 

Son documentos de aplicación voluntaria, aprobadas por la Comisión de Reglamentos 

Técnicos y Comerciales - CNB del INDECOPI y elaboradas por los Comités 

Técnicos de Normalización. (Ver Anexo B) 

2.5.5 Normativa nacional 

En el Perú se cuenta además con leyes específicas para cada sector (Ver Anexo C), 

concretamente para el sector industrial se pueden considerar entre otras: 

• Los artículos 1 y 7 de la Constitución Política del Perú, los cuales determinan 

los lineamientos nacionales sobre la defensa de la persona y el respeto de su 

dignidad, así como su derecho a la protección de su salud, la del medio familiar 

y de la comunidad. 

• Ley N° 29783: "Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo". 

• Ley No 26482: "Ley general de salud". Capítulo VII de la higiene y seguridad 

en los ambientes de trabajo, artículos 100° al 102°. 

· • Ley No 28806: "Ley general de inspecciones del trabajo". Crea a la SUNAFIL. 

· • D.S. N° 008-2008-SA: Normas del seguro complementario de trabajo de 

riesgo. 
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• Artículos 103 y 104 de la Ley General de Industrias (Ley No 23407 del afio 

1992), en los que se precisa que las empresas industriales deben cumplir con el 

desarrollo de sus actividades sin perjudicar al medio ambiente ni a las 

comunidades. 

• D.S. N° 029-65 SGS: "Reglamento para la apertura y control sanitario de 

plantas industriales". 

• D.S. N° 015-2005-SA: "Reglamento sobre valores límite permisibles para 

agentes químicos en el ambiente de trabajo". 

• Manual de Salud Ocupacional (2005), publicación elaborada por la DIGESA, 

órgano de línea del Ministerio de Salud. 

2.5.6· Normativa internacional 

La tendencia humanista mundial se ve reflejada en la generación de modelos 

internacionales administrativos basados en la participación de las personas que 

conforman las organizaciones para los distintos ámbitos empresariales. 

Por otro lado el enfoque sistémico organizacional ha sido otra tendencia que ha 

abarcado la gestión empresarial al permitir la planificación y organización holística­

vinculante. Este enfoque provocó la generacíón de modelos de gestión en los ámbitos 

de la calidad, medio ambiente, responsabilidad social entre otros. 

La seguridad y salud en el trabajo ha sido cubierta por estas tendencias, las cuales han 

pasado a formar parte de los modelos de Sistemas de Gestión Internacionales. Estos 

modelos han surgido como respuesta a la necesidad empresarial de considerar 

lineamientos para una administración preventiva, técnica y activa. A continuación se 

analizan algunos de estos modelos internacionales. 

• OHSAS (Ocupation Health and Safety Assessment Series) 18001, la primera 

edición fue generada en el año 1999 y la segunda edición, la cual reemplaza y 

cancela a la primera edición en el año 2007. Esta norma ha sido desarrollada para 

ser compatible con las normas de sistema de gestión de calidad ISO 9001:2000 y 
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con las de sistema de gestión del medio ambiente ISO 14001:2004, de manera que 

facilita la integración de los tres sistemas si las empresas así desearan hacerlo. Sus 

elementos principales son: Política de seguridad y salud, planificación, 

implementación y operación, verificación y revisión por la dirección. 

• Directrices ILO-OSH de la organización internacional del trabajo (OIT}: Un 

comité de expertos de la OIT elaboró directrices para sistemas de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo en el año 2001, constan de: Política en seguridad y 

salud en el trabajo, organización, planificación y aplicación, evaluación y acción. 

• Directrices europeas para la Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 0135-

4-99: "En el marco de la legislación basada en el artículo 137 del Tratado CE y de 

la globalización progresiva de los mercados, un acuerdo a nivel europeo sobre los 

elementos que deben incluir estos sistemas de gestión de la prevención de riesgos 

laborales contribuirá a asegurar un alto nivel de seguridad y salud en el trabajo". 

Basados en esta premisa el grupo ad hoc asistió a la Comisión en la preparación 

de directrices europeas para el diseño de estos sistemas. De acuerdo a estas 

directrices, un sistema de gestión debe basarse en los siguientes elementos y 

procesos clave: 

1.- Política y estrategia de seguridad y salud 

2.- Responsabilidades, funciones y competencias 

3.- Estructura del SGPRL. 

4.- Flujos de información y cooperación internas y externas. 

5.- Generalización de la seguridad y la salud en el trabajo. 

6.- Documentación y gestión de documentos. 

7.- Determinación y evaluación de los resultados y mejora del SGPRL. 

• Norma UNE 81900:1996 EX Prevención de Riesgos Laborales. Reglas para la 

implantación de un SGPRL: Publicada en junio de 1996 por la Asociación 

Española de Normalización y Certificación (AENOR), surge con carácter 
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experimental por un período de 3 años. La familia de normas UNE 81900 está 

constituida por las siguientes 5 normas: 

l. UNE 81901:1996 EX: Prevención de Riesgos Laborales. Reglas Generales 

para la Evaluación de los SGPRL. Procesos de auditoría. 

2. UNE 81902:1996 EX: Prevención de Riesgos Laborales. 

• BSI OHSAS 18001:2007- Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. Especificación. 

• BSI OHSAS 18002:2008- Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. Guía para la implementación de OHSAS 18001. 

• BSI 8800:2004 - Sistemas de Gestión de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

Guía. 

• Ley de Prevención de Riesgos Laborales (España), su reglamentación de 

desarrollo y normatividad relacionada. 

• Todos los otros procedimientos y normativas vigentes en España, brindados por el 

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT), perteneciente al 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España.(Pág. W eb INSHT -España: 

http:/ /www .insht.es) 

2.6 Sistema de gestión: OHSAS 18001:2007 

Se toma como base al estándar OHSAS 18001, que describe los requisitos para el 

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SGSST) de una organización 

y que se puede usar para certificación, registro y/o la auto declaración de un sistema de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo de una organización, y una directriz no 

certificable destinada a proporcionar asistencia genérica a una organización para 

establecer, implementar o mejorar un sistema de gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST). La gestión de la SST abarca una serie completa de temas, incluidos 

aquellos con implicaciones estratégicas y competitivas. El demostrar que este estándar 
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OHSAS se ha implementado con éxito puede servir para que una organización 

garantice a las partes interesadas que cuentan con un sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo apropiado. 

2.6.1 Metodología PHVA (Planificar-Hacer-Verificar-Actuar) 

El sistema de gestión OHSAS 18001 es una herramienta de gestión basada en la 

metodología conocida como PHV A (planificar-hacer-verificar-actuar): 

• Planificar: Establecer los objetivos y procesos necesarios para conseguir 

resultados de acuerdo con la política de SST de la organización. 

• Hacer: Implementar los procesos. 

• Verificar: Realizar el seguimiento y la medición de los procesos respecto a la 

política de SST, los objetivos, las metas y los requisitos legales y otros 

requisitos, e informar sobre los resultados. 

• . Actuar: Llevar a cabo acciones para mejorar continuamente el desempeño del 

sistema de gestión de la SST. 

Muchas organizaciones gestionan sus operaciones por medio de la aplicación de un 

sistema de procesos y sus interacciones, que se puede denominar como "enfoque 

basado en procesos". La Norma ISO 9001 promueve el uso del enfoque basado en 

procesos. Y a que la metodología PHV A se puede aplicar a todos los procesos, las dos 

metodologías se consideran compatibles. (BSI. 2007) 

Este incluye los requisitos generales para el establecimiento de un sistema de gestión: 

estructura organizacional, actividades de planificación, responsabilidades, prácticas, 

procedimientos, procesos y recursos, para desarrollar, implementar, cumplir, revisar y 

mantener la política y objetivos de SST. 

En el figura 2.5, se indican los elementos y las etapas para desarrollar el sistema de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 
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Figura 2.5- Modelo del sistema de gestión OHSAS 18001. 
Fuente: BSI. Reino Unido, 2008/ Elaboración: propia 

2.6.2 Objeto y campo de aplicación 

Este estándar de la serie de evaluación de la seguridad y salud en el trabajo (OHSAS) 

especifica los requisitos para un sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

· trabajo (SST), destinado a permitir que una organización controle sus riesgos y mejore 

su desempeño de la seguridad y salud en el trabajo. No establece criterios de 

desempeño de la seguridad y salud en el trabajo (SST) ni proporciona especificaciones 

detalladas para el diseño de un sistema de gestión. 

Este estándar OHSAS se aplican a cualquier organización que desee: 

a) . Establecer un sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SGSST) 

para eliminar o minimizar los riegos al personal y otras partes interesadas que 

podrían estar expuestas a peligros para la seguridad y salud en el trabajo asociados 

con sus actividades. 

b) Implementar, mantener y mejorar de manera continua un sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo (SST). 

e) Asegurarse de su conformidad con su política de la seguridad y salud en el trabajo 

(SST). 
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d) Demostrar la conformidad con este estándar OHSAS. por: 

• La realización de una autoevaluación y auto declaración. 

• La búsqueda de confirmación de dicha conformidad por las partes interesadas 

en la organización, tales como clientes. 

• La búsqueda de. confirmación de su auto declaración por una parte externa a la 

organización. 

• La búsqueda de la certificación/registro de su sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabé!io por una organización externa. 

Todos los requisitos de este estándar OHSAS tiene como fin su incorporación a 

cualquier sistema de gestión de la seguridad y salud en ei trabajo. Su grado de 

aplicación depende de factores tales como la política de seguridad y salud en el trabajo 

(SGSST) de la organización, la naturaleza de sus actividades y los riesgos y la 

complejidad de sus operaciones. 

Este estándar OHSAS está previsto para tratar la seguridad y salud en el trabajo, y no 

otras áreas de la seguridad y salud como programas para el bienestar de los empleados, 

seguridad de los productos, dafios a la propiedad o impactos ambientales. 

2.6.3 Términos y definiciones 

Para los fines de este documento son aplicables los siguientes términos y defmiciones. 

2.6.3.1 Riesgo aceptable 

Riesgo que se ha reducido a un nivel que puede ser tolerado por la organización 

teniendo en consideración sus obligaciones legales y su propia política de SST 

(2.6.3J6). 

2.6.3.2 Auditoría 

Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener "evidencias de la 

auditoría" y evaluarlas de manera objetiva con el fm de determinar el grado en que se 

cumplen los "criterios de auditoría". [ISO 9000:2005, 3.9.1] 
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Nota 1: Independiente no significa necesariamente externo a la organización. En 

muchos casos, la independencia puede demostrarse al estar el auditor libre de 

responsabilidades en la actividad que se audita. 

Nota 2: Para mayor orientación sobre "evidencias de la auditoría" y "criterios de 

auditoría", véase la Norma ISO 19001. 

2.6.3.3 Mejora continua 

Proceso recurrente de optimización del sistema de gestión de la SST (2.6.3.13) para 

lograr mejoras en el desempeño de la SST global (2.63.15) de forma coherente con la 

política de SST (2.6.3.16) de la organización (2.6.3.17). 

Nota 1: No es necesario que dicho proceso se lleve a cabo de forma simultánea en 

todas las áreas de actividad. 

Nota 2: Adaptada del apartado 3.2 de la Norma ISO 14001:2004. 

2.6.3.4 Acción correctiva 

Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad (2.6.3.11) detectada u 

otra situación indeseable. 

Nota 1: Puede haber más de una causa para una no conformidad. 

Nota 2: La acción correctiva se toma para prevenir que algo vuelva a producirse 

mientras que la acción preventiva (2.6.3.18) se toma para prevenir que algo suceda. 

2.6.3.5 Documento 

Información y su medio de soporte. 

Nota: El medio de soporte puede ser papel, disco magnético, óptico o electrónico, 

fotografia o muestras patrón, o una combinación de éstos. 

68 



2.6.3.6 Peligro 

Fuente, situación o acto con potencial para causar daño en términos de daño humano o 

deterioro de la salud (2.6.3.8), o una combinación de éstos. 

2.6.3. 7 Identificación de peligros 

Proceso mediante el cual se reconoce que existe un peligro (2.6.3.6) y se definen sus 

características. 

2.6.3.8 Deterioro de la salad 

Condición fisica o mental identificable y adversa que surge y/o empeora por la 

actividad laboral y/o por situaciones relacionadas con el trabajo. 

2.6.3.9 Incidente 

Suceso o sucesos relacionados con el trabajo en el cual ocurre o podría haber ocurrido 

un daño, o deterioro de la salud (2.6.3.8) (sin tener en cuenta la gravedad), o una 

f&talidad. 

Nota 1: Un accidente es un incidente que ha dado lugar a un daño, deterioro de la 

salud o a una fatalidad. 

Nota 2: Se puede hacer referencia a un incidente donde no se ha producido un daño, 

deterioro de la salud o una fatalidad como cuasi accidente. 

Nota 3: Una situación de emergencia es un tipo particular de incidente. 

2.6.3.10 Parte interesada 

Persona o grupo, dentro o fuera del lugar de trabajo (2.6.3.23) que tiene interés o está 

afectado por el desempeño de la SST (2.6.3.15) de una organización (2.6.3.17). 

2.6.3.11 No conformidad 

Incumplimiento de un requisito. 
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Nota: Una no conformidad puede ser una desviación de: 

• Las normas de trabajo, prácticas, procedimientos, requisitos legales, etc. 

pertinentes. 

• Los requisitos del sistema de gestión de la SST (2.6.3.13). 

2.6.3.12 Seguridad y salud en ei trabajo (SST) 

Condiciones y factores que .afectan, o podrían afectar a la salud y la seguridad de los 

empleados o de otros trabajadores (incluyendo a los trabajadores temporales y 
J 

personal contratado), visitantes o cualquier otra persona en el lugar de trabajo 

(2.6.3.23). 

Nota: Las organizaciones pueden estar sujetas a requisitos legales sobre la salud y la 

seguridad de las personas más allá del lugar de trabajo inmediato, o que estén 

expuestas a las actividades del lugar de trabajo. 

2.6.3.13 Sistema de gestión de la SST 

Parte del sistema de gestión de una organización (2.6.3.17), empleada para desarrollar 

e implementar su política de SST (2.6.3.16) y gestionar sus riesgos para la SST 

(2.6.3.21 ). 

Nota 1: Un sistema de gestión es un grupo de elementos interrelacionados usados para 

establecer la política y los objetivos y para cumplir estos objetivos. 

Nota 2: Un sistema de gestión incluye la estructura de la organización, la planificación 

de actividades, las responsabilidades, las prácticas, los procedimientos (2.6.3.19), los 

procesos y los recursos. 

Nota 3: Adaptada del apartado 3.8 de la Norma ISO 14001:2004. 
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2.6.3.14 Objetivo de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 

Fin de SST, en términos de desempeño de la SST (2.6.3.15), que una organización 

(2.6.3 .17) se fija alcanzar. 

Nota 1: Los objetivos deberían cuantificarse cuando sea posible. 

Nota 2: El apartado 4.3.3 requiere que los objetivos de SST sean coherentes con la 

política de SST (2.6.3.16). 

2.6.3.15 Desempeño de ia Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 

Resultados medibles de la gestión que hace una organización (2.6.3.17) de sus riesgos 

para la SST (2.6.3.21). 

Nota 1: La medición del desempeño de la SST incluye la medición de la eficacia de 

los controles de la organización. 

Nota 2: En el contexto de los sistemas de gestión de la SST (2.6.3.13), los resultados 

se pueden medir respecto a la política de SST (2.6.3.16), los objetivos de SST 

(2.6.3.14) de la organización (2.6.3.17) y otros requisitos de desempeño de la SST. 

2.6.3.16 Política de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 

Intenciones y dirección generales de una organización (2.6.3.17) relacionadas con su 

desempeño de la SST (2.6.3.15), como las ha expresado formalmente la alta dirección. 

Nota 1: La política de SST proporciona una estructura para la acción y para el 

establecimiento de los objetivos de SST (2.6.3.14). 

2.6.3.17 Organización 

Compañía, corporación, firma, empresa, autoridad o institución o parte o combinación 

de ellas, sean o no sociedades, pública o privada, que tiene sus propias funciones y 

administración. 
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Nota: Para organizaciones con más de una unidad operativa, una unidad operativa por 

sí sola puede definirse como una organización. 

2.6.3.18 Acción preventiva 

Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad (2.6.3.11) potencial, o 

cualquier otra situación potencial indeseable. 

Nota 1: Puede haber más de una causa para una no conformidad potencial. 

Nota 2: La acción preventiva se toma para prevenir que algo suceda mientras que la 

acción correctiva (2.6.3.4) se toma para prevenir que vuelva a producirse. [ISO 

9000:2005, 3.6.4] 

2.6.3.19 Procedimiento 

Forma específica para llevar a cabo una actividad o .un proceso. 

2.6.3.20 Registro 

Documento (2.6.3.5) que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencias de 

las actividades desempeñadas. 

2.6.3.21 Riesgo 

Combinación de la probabilidad de que ocurra un suceso o exposición peligrosa y la 

severidad del daño o deterioro de la salud (2.6.3.8) que puede causar el suceso o 

exposición. 

2.6.3.22 Evaluación de riesgos 

Proceso de evaluar el riesgo (2.6.3.21) o riesgos que surgen de uno o varios peligros, 

teniendo en cuenta lo adecuado de los controles existentes, y decidir si el riesgo o 

riesgos son o no aceptables. 
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2.6.3.23 Lugar de trabajo 

Cualquier lugar fisico en el que se desempeñan actividades relacionadas con el trabajo 

bajo el control de la organización. 

Nota: Cuanto se tiene en consideración lo que constituye el lugar de trabajo, la 

organización (2.6.3.17) debería tener en cuenta los efectos para la SST del personal 

que está, por ejemplo, de viaje o en tránsito (por ejemplo conduciendo, volando, en 

barco o en tren), trabajando en las instalaciones del cliente, o trabajando en casa. 

2.6.4 Requisitos del sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

Todo sistema de gestión cuenta con elementos y etapas para su adecuado desarrollo, 

tal como se precisó en el punto 1.6.1 OHSAS 18001, éste sistema de gestión consta de 

seis pasos unidos en un ciclo de mejora continua, a continuación se presenta una 

descripción de cada uno de los elementos que componen el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST). 

2.6.5 Revisión inicial 

Como primer paso se debe realizar una revisión integral de la situación de la empresa, 

básicamente en todo lo relacionado a la seguridad y salud ocupacional. Esto debe 

incluir a los trabajadores (operarios y administrativos involucrados), procesos de 

trabajo existentes (frecuentes y esporádicos), así como el estado de las maquinarias, 

resguardos y equipos de seguridad. 

Se debe evaluar el estado de las maquinarias y procesos, identificando las deficiencias 

de los mismos, así como los peligros y riesgos relacionados que puedan encontrarse, 

con la finalidad de contar con información integral sobre los problemas principales de 

la empresa. 
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2.6.6 Política de seguridad y salud 

La política del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa es 

el punto inicial para la implementación del sistema. En ella se establece las directrices 

generales de la alta gerencia y se fijan los planes de acción en lo relacionado con 

seguridad y salud en el trabajo. Determina los objetivos respecto a la responsabilidad y 

desempeño de la seguridad y salud en el trabajo, requeridos en toda la organización y 

demuestra el compromiso con la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

La política en su contenido establece los objetivos que la organización busca con el 

sistema de gestión: 

• Ser apropiada con la naturaleza, visión, misión, objetivos y escala de riesgos de 

los trabajadores. 

• Incluir explícitamente un compromiso de mejora continuo. 

• Cumplir con la legislación vigente aplicable de seguridad y salud ocupacional. 

• Estar documentada, y revisada periódicamente para verificar su cumplimiento. 

e Comunicarse a todos los empleados de la organización para que tomen conciencia 

de sus obligaciones. 

• Ser revisada periódicamente para asegurar que mantiene la relevancia y 

características apropiadas para la organización 

2.6. 7 Planificación y organización del sistema 

Este numeral contiene cuatro (4) clausulas relacionadas con: 

• La identificación de peligros, evaluación y control de riesgos. La Norma OHSAS 

18001 en este ítem requiere que, como resultado para la identificación de peligros, 

evaluación y control de riesgos, la organización establezca uno o varios 

procedimientos para ia identificación de peligros, evaluación de riesgos e 

implementación de medidas de control para los mismos, teniendo en cuenta las 
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entradas y salidas asociadas con las actividades, procesos, productos y/o servicios 

actuales y pasados pertinentes de la organización. 

• Identificación de requisitos legales y otros requisitos para el sistema de gestión: 

existen leyes y reglamentos relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo 

expedidos por las autoridades competentes, que se deben cumplir. Es importante 

conocer estas regulaciones e identificarlas para asegurar su cumplimiento, para 

evitar problemas, y pérdida de tiempo y de dinero. Ser castigado por la ley, 

deteriora la imagen pública y los costos asociados pueden ser muy altos. 

• Fijación de objetivos para mejorar el sistema de gestión: los objetivos son 

propósitos que una organización fija para cumplir en términos de desempeño en la 

seguridad y salud en el trabajo. Los objetivos deben de ser cuantificados cada vez 

que sea aplicable. 

• Implementación de programas de gestión: para cumplir la política y los objetivos 

de seguridad y salud en el trabajo, la organización debe establecer un(os) 

programa(s) de gestión en la seguridad y salud en el trabajo. 

Lo anterior implica que cada vez que se revise y registre el avance del cumplimiento 

de los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo, si es pertinente se debe actualizar 

o corregir, o ambas, el programa de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

2.6.8 Implementación y operación del sistema 

La empresa tiene que desarrollar una estructura administrativa que le permita 

implementar el sistema, además debe suministrar los recursos necesarios para el 

mismo. Para ello esto debe definir las funciones, autoridades y responsabilidades 

dentro del sistema, este punto de la norma nos indica en sus sub-capítulos la forma y 

manera de realizarlos. 

La implementación y la operación se hace a partir de la identificación de todos los 

recursos necesarios, para ello se requiere: 

• Definir la autoridad y la responsabilidad. 
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• Comunicar las funciones a todos los miembros de la organización. 

• Participación de todos los niveles de la organización. 

• Crear programas de capacitación y entrenamiento basado en la evaluación de las 

diferentes competencias a nivel de conocimiento, educación, habilidades y 

experiencias. 

• Controlar todos los documentos y registros del sistema y de la organización. 

2.6.8.1 Recursos, funcion~ responsabilidades y autoridad 

La alta dirección debe ser el responsable en última instancia de la seguridad y salud en 

el trabajo y del sistema de gestión de la SST. 

La alta dirección debe demostrar su compromiso; 

• Asegurando la disponibilidad de los recursos esenciales para establecer, 

implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo. 

Nota 1: Los recursos incluyen los recursos humanos y habilidades especializadas, la 

infraestructura de la organización y los recursos tecnológicos y financieros. 

• Defmiendo las funciones, asignando responsabilidades y delegando autoridad para 

facilitar una gestión eficaz; y se deben documentar y comunicar las funciones, 

responsabilidades y autoridad. 

La organización debe designar a uno o varios miembros de la alta dirección con 

responsabilidad específica en la seguridad y salud en el trabajo (SST), 

independientemente de otras responsabilidades, y que debe tener definidas sus 

funciones y autoridad para: 

• Asegurarse de que el sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo se 

establece, implementa y mantiene de acuerdo con este estándar OHSAS. 
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• Asegurarse de que los informes del desempeño del sistema de gestión· de la 

seguridad y salud en el trabajo (SST), se presentan a la alta dirección para su 

revisión y se utilizan como base para la mejora del sistema de gestión. 

La identidad de la persona designada por la alta dirección debe estar disponible para 

todas las personas que trabajen para la organización. 

Todos aquellos con responsabilidades en la gestión deben demostrar su compromiso 

con la mejora continua del desempeño de la seguridad y salud en el trabajo. 

La organización debe asegurarse de que las personas en el lugar del trabajo asuman la 

responsabilidad de los temas de la seguridad y salud en el trabajo (SST). sobre los que 

tienen control, incluyendo la adhesión a los requisitos aplicables de la organización. 

2.6.8.2 Competencias, formación y toma de conciencia 

La organización debe asegurarse de que cualquier persona que trabaje para ella y que 

realice tareas que puedan causar impactos en la seguridad y salud en el trabajo, sea 

competente tomando como base una educación. formación o experiencia adecuadas, y 

deben mantener los registros asociados. 

La organización debe identificar las necesidades de formación relacionadas con sus 

riesgos para la seguridad y salud en el trabajo (SST), y su sistema de gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Debe proporcionar formación o emprender otras 

acciones para satisfacer estas necesidades, evaluar la eficacia de la formación o de las 

acciones tomadas. y debe mantener los registros asociados. 

· La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos 

para que las personas que trabajan para ella sean conscientes de: 

• Las consecuencias para la seguridad y salud en el trabajo (SST), reales o 

potenciales, de sus actividades laborales, de su comportamiento y de los 

beneficios de un mejor desempeño personal. 



• Sus funciones y responsabilidades y la importancia de lograr la conformidad con 

la política, procedimientos y con los requisitos del sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo, incluyendo los requisitos de la preparación y 

respuesta ante emergencias. 

• Las consecuencias potenciales de desviarse de los procedimientos especificados. 

Los procedimientos de formación deben tener en cuenta los diferentes niveles de: 

• Responsabilidad, aptitud, dominio del idioma y alfabetización. 

• Riesgo. 

2.6.8.3 Comunicación~ participación y consulta. 

a) Comunicación 

En relación con sus peligros para la seguridad y salud en el trabajo y su sistema de 

gestión, la organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios 

procedimientos para: 

• La comunicación interna entre los diversos niveles y funciones de la organización. 

• La comunicación con los contratistas y otros visitantes al lugar de trabajo. 

• Recibir, documentar y responder a las comunicaciones pertinentes de las partes 

interesadas externas. 

b) Participación y consulta 

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos 

para: 

• La participación de los trabajadores mediante su: 

Adecuada involucración en la identificación de los peligros, la evaluación de 

riesgos y la determinación de los controles. 

Adecuada participación en la investigación de incidentes. 
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Involucración en el desarrollo y la revisión de las políticas y objetivos de la 

seguridad y salud en el trabajo. 

Consulta cuando haya cualquier cambio que afecte a su integridad. 

Representación en los temas de seguridad y salud en el trabajo. 

Se debe informar a los trabajadores acerca de sus acuerdos de participación, incluido 

quién o quiénes son sus representantes en temas de la seguridad y salud en el trabajo. 

• La consulta con los contratistas cuando haya cambios que afecten a su integridad. 

La organización debe asegurarse de que, cuando sea apropiado, se consulte a las partes 

interesadas externas sobre los temas de la seguridad y salud en el trabajo pertinentes. 

2.6.8.4 Documentación 

La alta dirección debe conservar la información para describir los elementos claves del 

sistema de gestión y su interrelación. La documentación del sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional debe incluir; 

• La política y objetivos de la seguridad y salud en el trabajo. 

• La descripción del alcance del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo. 

• La descripción de los principales elementos del sistema de gestión de la seguridad 

y salud en el trabajo y su interacción, así como la referencia a los documentos 

relacionados. 

• Los documentos, incluyendo los registros exigidos en esta norma OHSAS, y los 

determinados por la organización como necesarios para asegurar la eficacia de la 

planificación, operación y control de procesos relacionados con la gestión de sus 

riesgos de la seguridad y salud en el trabajo. 

2.6.8.5 Control de documentos 

Los documentos requeridos por el sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo y por este estándar OHSAS se deben controlar. Los registros son un tipo 
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especial de documento y se deben controlar de acuerdo con los requisitos establecidos 

en el apartado anterior. 

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos 

para: 

• Aprobar los documentos con relación a su adecuación antes de su emisión. 

• Revisar y actualizar los documentos cuando sea necesario, y aprobarlos 

nuevamente. 

• Asegurarse de que se identifican los cambios y el estado de revisión actual de los 

documentos. 

• Asegurarse de que las versiones pertinentes de los documentos aplicables están 

disponibles en los puntos de uso. 

• Asegurarse de que los documentos permanecen legibles y fácilmente 

identificables. 

• Asegurarse de que se identifican los documentos de origen externo que la 

organización ha determinado que son necesarios para la planificación y operación 

del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y se controla su 

distribución. 

• Prevenir el uso no intencionado de documentos obsoletos y aplicarles una 

identificación adecuada en el caso de que se conserven por cualquier razón. 

2.6.8.6 Control operacional 

La organización debe identificar aquellas operaciones y actividades que están 

asociadas con los peligros identificados para los que es necesaria la implementación de 

controles para gestionar el riesgo o riesgos para la seguridad y salud en el trabajo. 

Para esas operaciones y actividades, la organización debe implementar y mantener: 

• Controles operacionales cuando sea aplicable para la organización y sus 

actividades; la organización debe integrar estos controles operacionales dentro de 

su sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo global. 
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• Controles relacionados con los bienes, equipamiento y servicios adquiridos. 

• Controles relacionados con los contratistas y otros visitantes al lugar de trabajo. 

• Procedimientos documentados, para cubrir las situaciones en las que su ausencia 

podría llevar a desviaciones de su política y sus objetivos. 

• Los criterios operativos estipulados en los que su ausencia podría llevar a 

desviaciones de su política y sus objetivos de la seguridad y salud en el trab~o. 

2.6.8. 7 Preparación y respuesta ante emergencias 

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos 

para: 

• Identificar situaciones de emergencia potenciales. 

• Responder a tales situaciones de emergencia. 

La organización debe responder ante situaciones de emergencia reales y prevenir o 

mitigar las consecuencias adversas para la seguridad y salud en el trabajo asociadas. 

Al planificar su respuesta ante emergencias, la organización debe tener en cuenta las 

necesidades de las partes interesadas pertinentes, por ejemplo, los servicios de 

emergencia y los vecinos. 

La organización también debe realizar pruebas periódicas de su procedimiento o 

procedimientos para responder a situaciones de emergencia, cuando sea factible, 

implicando a las partes interesadas pertinentes según sea apropiado. 

La organización debe revisar periódicamente, y modificar cuando sea necesario sus 

procedimientos de preparación y respuesta ante emergencias, en particular después de 

las pruebas periódicas y después de que ocurran situaciones de emergencia. 

2.6.9 Verificación y acciones correctivas 

La verificación y acción correctiva se refieren a las acciones que deben tomarse para el 

mejoramiento continuo del sistema. Se puntualiza los modelos de inspección, 
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supervisión y observación, para identificar las posibles deficiencias del sistema y 

proceder a su acción correctiva. 

En la verificación se establecen procedimientos para hacer seguimiento y medir el 

desempeño del sistema, para lograr el manejo más idóneo de las no conformidades. 

Por medio del control se dispone de los registros de seguridad y salud ocupacional, y 

de resultados de auditorías. 

2.6.9.1 Medición y seguimiento del desempeño 

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos 

para hacer el seguimiento y medir de forma regular el desempeño de la seguridad y 

salud en el trabajo. Los procedimientos deben incluir: 

• Las medidas cualitativas y cuantitativas apropiadas a las necesidades de la 

organización. 

• El seguimiento del grado de cumplimiento de los objetivos de la seguridad y salúd 

en el trabajo de la organización. 

• El seguimiento de la eficacia de los controles (tanto para la salud como para la 

seguridad). 

• Las medidas proactivas del desempeño que hacen un seguimiento de la 

conformidad con los programas, controles y criterios operacionales. 

• Las medidas reactivas del desempeño que hacen un seguimiento del deterioro de 

la salud, los incidentes (incluyendo los cuasi accidentes) y otras evidencias 

históricas de un desempeño de la seguridad y salud en el trabajo deficiente. 

• El registro de los datos y los resultados del seguimiento y medición, para facilitar 

el posterior análisis de las acciones correctivas y las acciones preventivas. 

Si se necesitan equipos para el seguimiento y la medición del desempeño, la 

organización debe establecer y mantener procedimientos para la calibración y el 

mantenimiento de dichos equipos cuando sea apropiado. Se deben conservar los 

registros de las actividades y los resultados de calibración y mantenimiento. 
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2.6.9.2 Evaluación del cumplimiento legal 

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos 

para evaluar periódicamente el cumplimiento de los requisitos legales aplicables. 

La organización debe evaluar el cumplimiento con otros requisitos que suscriba, 

pudiendo combinar esta evaluación con la evaluación del cumplimiento legal, o 

estableciendo uno o varios procedimientos separados. La organización debe mantener 

los registros de los resultados de las evaluaciones periódicas. 

2.6.9.3 Investigación de incidentes, no conformidad, acción correctiva y acción 

preventiva. 

a) Investigación de incidentes 

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos 

para registrar, investigar y analizar los incidentes para: 

• Determinar las deficiencias de SST subyacentes y otros factores que podrían 

causar o contribuir a la aparición de incidentes. 

• Identificar la necesidad de una acción correctiva. 

• Identificar oportunidades para una acción preventiva. 

• Identificar oportunidades para la mejora continua. 

• Comunicar los resultados de tales investigaciones. 

Las investigaciones se deben llevar a cabo en el momento oportuno. Se deben 

documentar y mantener los resultados de las investigaciones de los incidentes. 

b) No conformidad, acción correctiva y acción preventiva 

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos 

· para tratar las no conformidades reales o potenciales y para tomar acciones correctivas 

y acciones preventivas. Los procedimientos deben definir requisitos para: 
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• La identificación y corrección de las no conformidades y la toma de acciones para 

mitigar sus consecuencias para la SST. 

• La investigación de las no conformidades, determinando sus causas y tomando las 

acciones con el fin de prevenir que vuelvan a ocurrir. 

• La evaluación de la necesidad de acciones para prevenir las no conformidades y la 

implementación de las acciones apropiadas definidas para prevenir su ocurrencia. 

• El registro y la comunicación de los resultados de las acciones preventivas y 

· acciones correctivas tomadas. 

• · La revisión de la eficacia de las acciones preventivas y acciones correctivas 

tomadas. 

Cualquier acción correctiva o acción preventiva que se tome para eliminar las causas 

de una no conformidad real o potencial debe ser adecuada a la magnitud de los 

problemas y acorde con los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo encontrados. 

La organización debe asegurarse de que cualquier cambio necesario que surja de una 

acción preventiva y una acción correctiva se incorpora a la documentación del sistema 

de gestión. 

2.6.9.4 Control de los registros 

La organización debe establecer y mantener los registros que sean necesarios para 

demostrar la conformidad con los requisitos de su sistema de gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo y de este estándar OHSAS, y para demostrar los resultados 

logrados. 

La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos 

para la identificación, el almacenamiento, la protección, la recuperación, el tiempo de 

retención y la disposición de los registros. Los registros deben ser y permanecer 

legibles, identificables y trazables. 
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2.6~9.5 Auditoría interna 

La organización debe asegurarse de que las auditorías internas del sistema de gestión 

de la SST se realizan a intervalos planificados para: 

a. Determinar si el sistema de gestión de la SST: 

Es conforme con las disposiciones planificadas para la gestión de la SST, 

. incluidos los requisitos de este estándar OHSAS. 

Se ha implementado adecuadamente y se mantiene. 

Es eficaz para cumplir la política y los objetivos de la organización. 

b. Proporciona información a la dirección sobre los resultados de las auditorías. 

La organización debe planificar, establecer, implementar y mantener programas de 

auditoría, teniendo en cuenta los resultados de las evaluaciones de riesgos de las 

actividades de la organización, y los resultados de auditorías previas. 

Se deben establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos de auditoría 

que traten sobre: 

a. Las responsabilidades, las competencias y los requisitos para planificar y realizar 

las auditorías, informar sobre los resultados y mantener los registros asociados. 

b. La determinación de los criterios de auditoría, su alcance, frecuencia y métodos. 

La selección de los auditores y la realización de las auditorías deben asegurar la 

objetividad y la imparcialidad del proceso de auditoría. 

2.6.10 Revisión por parte de la gerencia 

La alta dirección debe revisar el sistema de gestión de la SST de la organización, a 

intervalos planificados, para asegurarse de su conveniencia, adecuación y eficacia 

continuas. Estas revisiones deben incluir la evaluación de las oportunidades de mejora 

y la necesidad de efectuar cambios en el sistema de gestión de la SST, incluyendo la 

política y los objetivos de SST. Se deben conservar los registros de las revisiones por 

la dirección. 
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Los elementos de entrada para la revisión por la dirección deben incluir: 

• . Los resultados de las auditorías internas y evaluaciones de cumplimiento con los 

requisitos legales aplicables y otros requisitos que la organización suscriba. 

• Los resultados de la participación y consulta. 

• Las comunicaciones pertinentes de las partes interesadas externas, incluidas las 

quejas. 

• El desempeño de la SST de la organización. 

• El grado de cumplimiento de los objetivos. 

• El estado de las investigaciones de incidentes, las acciones correctivas y las 

acciones preventivas. 

• El seguimiento de las acciones resultantes de las revisiones por la dirección 

previas; 

• Los cambios en las circunstancias, incluyendo la evolución de los requisitos 

legales y otros requisitos relacionados con la SST. 

• Las recomendaciones para la mejora. 

Los resultados de las revisiones por la dirección deben ser coherentes con el compro­

miso de mejora continua de la organización y deben incluir cualquier decisión y acción 

relacionada con posibles cambios en: 

• El desempeño de la SST. 

• La política y los objetivos de SST. 

• Los recursos. 

• Otros elementos del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

Los resultados relevantes de la revisión por la dirección deben estar disponibles para 

su comunicación y consulta. 
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2. 7 Correspondencia entre el estándar OHSAS 18001:2007, y las Normas ISO 

14001:2004 e ISO 9001:2000 

Tabla 2.20- Correspondencia entre el estándar OHSAS 18001:2007, y las Normas 

ISO 14001: 2004 e ISO 900 l. 2000 

OBSAS 18001:2007 ISO 14001:2004 ISO 9001:2000 

- Introducción ... Introducción o Introducción 

0.1 Generalidades 

0.2 Enfoque basado en 
procesos 

0.3 Relación con la Norma 
ISO 9004 

0.4 Compatl.oilidad con otros 
sistemas de gestión 

1 Objeto y campo de 1 Objeto y campo de 1 Objeto y campo de 
aplicación aplicación aplicación 

1.1 Generalidades 

1.2 Aplicación 

z Publicaciones para 2 Norma para consulta 2 Norma para consulta 
consulta 

3 Términos y definiciones 3 Términos y definiciones 3 Términos y definiciones 

4 Requisitos del sistema de 4 Requisitos del sistema de 4 Requisitos del sistema de 
gestión de 1a SST (titulo gestión ambiental (titulo gestión de la calidad (titulo 
solamente) solamente) solamente) 

4.1 Requisitos generales 4.1 Requisitos generales 4.1 Requisitos generales 

5.5 Responsabilidad, autoridad 
y comunicación 

5.5.1 Responsabilidad y 
autoridad 

4.2 Política de SST 4.2 Política ambiental 5.1 Compromiso de la 
dirección 

. 5.3 Política de calidad 

8.5 Mejora continua 

4.3 Planificación ( título 4.3 Planificación (título 5.4 Planificación (título 
solamente) solamente) solamente) 

. ' (Continua) 
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(Contimwción) 
4.3.1 Identificación de peligros, 4.3.1 Aspectos ambientales 5.2 Enfoque al cliente 

evaluación de riesgos y 
7.2.1 Determinación de los 

determinación de requisitos relacionados con 
controles el producto 

7.2.2 Revisión de los requisitos 
relacionados con el producto 

4.3.2 Requisitos legales y otros 4.3,2 Requisitos legales y otros 5.2 Enfoque al cliente 
requisitos requisitos 

7.2.1 Determinación de los 
requisitos relacionados con 
el producto 

4.3.3 Objetivos y programas 4.3.3 objetivos, metas y 5.4.1 Objetivos de la calidad 
programas 

5.4.2 Planificación del sistema de 
gestión de la calidad 

8.5.1 Mejom continua 

4.4 Implementación y 4.4 
Implementación y 

7 Realización del producto 
opemción (título solamente) 
(título solamente) operación 

• (titulo solamente) 
4.4.1 Recursos, funcionales, 4.4.1 Recursos, funciones, 5.1 Compromiso de la dirección 

responsabilidad y responsabilidad y autoridad 
5.5.1 Responsabilidad y autoridad 

autoridad 
5.5.2 Representante de la 

dirección 
6.1 Provisión de recursos 

6.3 Infraestructum 

4.4.2 Competencia, formación 4.4.2 Competencia, formación y 6.2.1 Generalidades (Recursos 
y toma de conciencia toma de conciencia humanos) 

6.2.2 Competencia, toma de 
conciencia y formación 

4.4.3 Comunicación, 4.4.3 Comunicación 5.5.3 Comunicación interna 
participación y consulta 

7.2.3 . Comunicación con el cliente 

4.4.4 Documentación 4.4.4 Documentación 4.2.1 (Requisitos del 
documentación) 
Generalidades 

4.4.5 Control de documentos 4.4.5 Control de documentos 4.2.3 Control de los documentos 

4.4.6 Control opemcional 4.4.6 Control opemcional 7.1 Planificación de la 
realización del producto 

7.2 Procesos relacionados con el 
producto 

7.2.1 Determinación de los 
requisitos relacionados con 
el producto 

7.2.2 Revisión de los requisitos 
relacionados con el producto 

7.3.1 Planificación del disefio y 
desarrollo 

7.3.2 Elementos de entrada pam el 
disefio y desarrollo 

(Continúa) 
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(Continuodón) 
7.3.3 Resultados del diseño y 

desarrollo 

7.3.4 Revisión del diseño y 
desarrollo 

7.3.5 Verificación del diseño y 
desarrollo 

7.3.6 Validación del diseño y 
desarrollo 

7.3.7 Control de los cambios del 
diseño y desarrollo 

7.4.1 Procesos de compras 

7.4.2 Información de las compras 

7.4.3 V eri.ficación de los productos 
comprados 

7.5 Producción y prestación del 
servicio 

7.5.1 Control de la producción 

7.5.2 Validación de los procesos de 
la producción y de la prestación 
del servicio 

7.5.5 Preservación del producto 

4.4.7 Preparación y respuesta 4.4.7 Preparación y respuesta 8.3 Control de producto no 

ante emergencias ante emergencias conforme 

4.5 Verificación 4.5 Verificación 8 Medición, análisis y mejora 

, (título solamente) (título solamente (título solamente) 

4.5.1 Seguimiento y 4.5.1 Seguimiento y medición 7.6 Control de los dispositivos de 
medición del seguimiento y medición 
desempeño (medición, análisis y mejora) 

8.1 Generalidades 

8.2.3 Seguimiento y medición de los 
procesos 

8.2.4 Seguimiento y medición de los 
productos 

8.4 Análisis de datos 

4.5.2 Evaluación del 4.5.2 Evaluación del 8.2.3 Seguimiento y medición de los 
cumplimiento legal cumplimiento legal procesos 

8.2.4 Seguimiento y medición de 
productos 

4.53 Investigación de - --- ... ---
incidentes, no 
conformidad, acción 
correctiva y acción 
preventiva 
(título solamente) 

(Continúa) 
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(Continuación) 

4.5.3.1 Investigación de - ... ... . .. 
incidentes, no 
conformidad, acción 
correctiva y acción 
preventiva 
(título solamente) 

4.5.3.2 No conformidad, 4.5.2 No confurmidad, acción 8.3 Control del producto no 
acción correctiva y correctiva y acción confunne 
acción preventiva. preventiva. 8.4 Análisis de datos 

8.5.2 Acción correctiva 

8.5.3 Acción preventiva 

4.5.4 Controldelosregisttos 4.5.4 Control de los registros 4.2.4 Control del registro 

4.5.5 Auditoria interna 4.5.5 Auditoria interna 8.2.2 Auditoria interna 

4.6 Revisión por la 4.6 Revisión por la dirección 5.1 Compromiso de la dirección 
dirección 

5.6 Revisión por la dirección 
(título solamente) 

5.6.1 Generalidades 

5.6.2 Información para la revisión 

5.6.3 Resultados de la revisión 
.. 8.5.1 Mejora continua 

Fuente: BSI. Reino Umdo, 2008. 
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2.8 Correspondencia entre OHSAS: 18001, OHSAS: 18002 e ILO-OSH: 2001 

directrices relativas a los sistemas de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo. 

Este punto identifica las diferencias clave entre las directrices de ILO-OSH de la 

Organización Internacional del Trabajo y los documentos de OHSAS, y proporciona 

una evaluación comparativa de sus requisitos. 

Debería señalarse que no se han identificado áreas de una diferencia significativa. 

Consecuentemente, aquellas organizaciones que hayan implementado un sistema de 

gestión de la SST que cumpla con el estándar OHSAS 18001 pueden tener la 

tranquilidad de saber que su sistema de gestión de la SST también será compatible con 

las recomendaciones de las directrices de ILO-OSH. 

En el siguiente apartado se incluye una tabla de correspondencia entre los capítulos de 

los documentos de OHSAS y los de las directrices ILO-OSH. 

Perspectiva general 

Los dos objetivos principales de las directrices ILO-OSH son: 

• Asistir a los países en el establecimiento de un marco nacional para los sistemas 

de gestión de la seguridad y salud en el trabajo; y 

• Proporcionar orientación a organizaciones individuales respecto a la integración 

de los elementos de SST en su política global y sus disposiciones para la gestión. 

El estándar OHSAS 18001 especifica los requisitos para los sistemas de gestión de la 

SST, para permitir a las organizaciones controlar los riesgos y mejorar su desempeño 

de la SST. El estándar OHSAS 18002 proporciona orientación para la implementación 

del estándar OHSAS 18001. Los estándares OHSAS, por tanto, son comparables con 

la Sección 3 de las directrices ILO-OSH ''El sistema de gestión de la seguridad y salud 

en el trabajo en la organización". 
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Tabla 2.21 -Correspondencia entre los capítulos de los estándares OHSAS y los 

capítulos de las Directñces ILO- OSH. 

Capitulo OBSAS Capitulo Directrices ILO - OSB 
Introducción Introducción ... 

3.0 El sistema de gestión de la seguridad y la 
salud en el trabajo en la organización 

Prologo La organización Internacional del trabajo 

... 
1 Objetivo y campo de aplicación 1.0 Objetivos 

2 Publicaciones para consulta ... Bibliografia 

3 Términos y definiciones ... Glosario 

4 Requisitos del sistema de gestión ... . .. 
delaSST (titulo solamente) 

4.1 Requisitos generales 3.0 El sistema de gestión de la seguridad y la 
salud en el trab~o en la organización 

4.2 Política de SST 3.1 Política en materia de seguridad y salud en 
el trabl!io 

3.16 Mejora continua 

4.3 Planificación (título ... Planificación y aplicación (titulo 
solamente solamente) 

4.3.1 Identificación de peligros, 3.7 Examen 
evalnación de riesgos y 

3.8 Planificación, desarrollo y aplicación del 
determinación de controles 

sistema 

3.10 Prevención de los riesgos 

3.10.1 Medidas de prevención y control 

3.10.2 Gestión del cambio 

3.10.5 Contratación 

4.3.2 Requisitos legales y otros 3.7.2 (Examen inicial) 
requisitos 

3.10.1.2 (Medidas de prevención y control) 

4.3.3 Objetivos y programas 3.8 Planificación, desarrollo y aplicación del 
sistema 

3.9 Objetivos en materia de seguridad y salud 
en el trabajo 

3.16 Mejora continua 

4.4 Implementación y operación ... . .. 
(titulo solamente) 

{Continúa) 
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{Continuación) 
4.4.1 Recursos, funciones, 3.3 Responsabilidad y obligación de rendir 

responsabilidades y autoridad cuentas 

3.8 Planificación, desarrollo y aplicación del 
sistema 

3.16 Mejora continua 

4.4.2 Competencia, formación y toma 3.4 Competencia y capacitación 
de conciencia 

4.4.3 Comunicación, participación y 3.2 Participación de los trabajadores 
consulta 

3.6 Comunicación 

4.4.5 Control de documentos 35 Documentación del sistema de gestión de 
la seguridad y salud en el traJr.Yo 

4.4.6 Control de personal 3.10.2 Gestión del cambio 

3.10.4 Adquisición 

3.105 Contratación 

4.4.7 Preparación y respuesta ante 3.10.3 Prevención , preparación y respuesta 
emergencias respecto de situaciones de emergencia 

4.5 Verificación (título ... Evaluación (título 
solamente) solamente) 

4.5.1 Medición y seguimiento del 3.11 Supervisión y medición de los resultados 
desempeño 

4.5.2 Evaluación del cumplimiento ... . .. 
legal 

4.5.3 Investigación de incidentes, no ... . .. 
conformidad, acción correctiva y 
acción preventiva 
(título solamente) 

45.3.1 Investigación de incidentes 3.U Investigación de las lesiones, 
enfurmedades, dolencias e incidentes 
relacionados con el trabajo y su impacto en 
el desempeño de la seguridad y salud 

3.16 Mejora continua 

4.5.3.2 No conformidad, acción 3.15 Acción preventiva y acción correctiva 
correctiva y acción preventiva 

45.4 Control de los riesgos 35 Documentación del sistema de gestión de 
la seguridad y salud en el trabajo 

4.5.5 Auditoría interna 3.13 Auditoría 

4.6 Revisión por la dirección 3.14 Examen realizado por la dirección 

3.16 Mejora continua 
. 

Fuente: BSI. Remo Umdo, 2008. 
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CAPITULO m 

DIAGNÓSTICO SITUACIONAL ACTUAL DE LA EMPRESA 

3.1. Generalidades de la empresa 

3.1.1. Descripción de la empresa 

La empresa Globenatural internacional S.A., tiene la primacía de ser el primer 

productor y exportador de colorantes naturales derivados de la cochinilla en el Perú. 

Posteriormente, desarrolló colorantes naturales derivados del achiote y el maíz 

morado. 

En los últimos años la mayor apertura comercial ha impulsado el desarrollo de una 

oferta exportable de productos emergentes, que ganan terreno en distintos mercados, 

siendo el sector textil el de mayor incidencia en su volumen de negocios. 

Existiendo en el mercado nacional, empresas de capital nacional o extranjero, 

dedicadas a la fabricación e importación de productos naturales, las principales zonas 

de producción se encuentran en las regiones de Arequipa y Lima. 
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Datos de la empresa 

Razón Social: Globenatural Internacional S.A. 

Nombre de zona: Urb. Huertos de Villa 

Ciudad: Chorrillos 

Departamento: Lima 

Actividad Económica: Fabricación de colorantes naturales 

Tipo de Sector Económico: Privado 

3.1.2 Ubicación. 

La empresa Globenatural internacional S.A., está ubicada en el departamento de Lima, 

en el distrito de Chorrillos- Urbanización Huertos de Villa, Av. Alameda San Marcos. 

Ver grafica 3.1. 
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Figura 3.1 -Ubicación de la empresa. 
Fuente: Infoxmación google.maps.com.pe !Elaboración propia. 

3.1.3 Organigrama de la empresa. 

La empresa, cuenta con 16 cargos en su estructura organizacional distribuidos en su 

oficina y áreas respectivas. En la figura 3.2 se muestra su estructura organizacional. 

Para el desarrollo de sus procesos productivos y administrativos la empresa cuenta con 

un local distribuido en oficinas administrativas, plantas de producción, almacenes, 

corredor central, patios, vestuarios, comedor y áreas verdes; algunas de sus 

construcciones cuentan hasta dos niveles, y en general esta adecuadamente 

acondicionada para uso industrial. 
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Figura 3.2: Organigrama de la empresa 

Fuente: Información de la empresa 1 Elaboración: Propia 
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Dados los diferentes rubros a los que se dedica la empresa, se encuentra dividida en 

tres plantas de producción: Planta No 1 producción de Carmín, planta N°2 producción 

de Antocianina y planta N°3 producciones Acido Carmínico. Cada una trabaja de 

forma independiente, salvo algunos casos en que interactúan entre sí para la 

fabricación de determinados productos. Otro de los ambientes es el área de Control de 

Calidad, colinda con las áreas de Investigación/Desarrollo y laboratorio 

microbiológico. También se toma en cuenta al área de almacén que está dividida en 

. siete ambientes para las distintas materias primas, productos en proceso y productos 

terminados de la empresa; manteniendo especial cuidado con los productos de papel y 

cartón por ser los más propensos a malograrse, y con los materiales inflamables por el 

peligro que generan, y el área de las oficinas administrativas ubicadas en dos pisos. 

3.1.4. Población trabajadora 

En la actualidad la empresa Globenatural internacional S.A., cuenta con 72 

trabajadores divididos de la siguiente manera: 

Tabla 3.1- Total de trabajadores por departamento, nivel, sexo y vinculación. 

'' 
e' ' ~ : .. PERSONAL . PERSONAL: 

:oEPAitTÁMENTó N°J?E PERSONAL . '', ~ . < ','• 

CONTRATADO HOMBRES MUJERES CON. 

,: : PERSONAS . PROPIO: 
. . . . (Terceros}.· DISCAP':\qDAD . 

"· '•' 

·,.·· .; 
.... -' ~. ~ • > 

' .. 

Administrativo 25 25 o 13 12 o 
Producción 29 29 o 29 o a 
Control de 

Calidad 7 7 o 3 4 o 
Mantenimiento 3 3 o 3 o o 

Almacén 3 3 o 3 o o 
limpieza 2 1 1 o 2 o 
Vigilancia 3 o 3 3 o o 

TOTAL 72 68 4 54 18 o 
Fuente~ InfurmaCión de la empresa 1 ElaboraCión: propia 



3.1.5 Horarios de trabajo 

Tabla 3.2 -Horarios de trabajo por área 

.' "HORARIOS :ini ; : 
,.•>' ·, ' ' 

ÁREA DIAS ··DESCANSO 
'· ; " 

; ·. TRABAJ.O. ·,:',: 

Administrativa 8:30 a.m. a 6:30 p.m. 
Lunes a 

1:00 p.m. a 2:00p.m. 
viernes 

Tumos 
Lunes a 12:00 m. a 1:00 p.m. 

Operativa 8:00 a.m. a 5:30p.m. 
11:00 p.m. a 7:30a.m. 

domingo 4:00a.m. a 5:00a.m. 

Fuente: Información de la empresa 1 Elaboración: propm 

3.1.6 Clases de riesgo 

Los trabajadores se encuentran afiliados al seguro social, no tiene un dispensario de 

atención médica dentro de la planta, pero cuentan con clínicas cercanas a la fábrica 

donde se presta atención médica inmediata en caso de emergencia. Se considera 

empresa de alto riesgo, cuya actividad está calificada dentro del nivel IV, esta 

calificación se basa si el trabajador está expuesto a los siguientes riesgos: 

Tabla 3.3 - Clases de riesgo 

Factores de Trabajo o Microclima Factores de Riesgo de Insalubridad: 
Laboral: 

• Temperaturas extremas (Frio 1 • Desechos y olores desagradables. 
Calor). • Acumulación de desechos . 

• Niveles de luz Inadecuado. • Ropa de trabajo deteriorada o 
• Humedad sucia . 

Factores de tipo fisico no Mecánico: Factores de sobrecarga IISica: 

• Ruido 1 Vibraciones. • Turnos Rotativos . 

• Inestabilidad LaboraL 

• Procedimientos peligrosos 

Factores de Tipo Químico: Factores de Riesgo Mecánicos: 

• Polvos 1 Humos 1 Neblinas. • Motores sin Protección . 

• Sólidos y Líquidos. • Maquinas Peligrosas . 

• Herramientas Defectuosas . 

• Sistema Eléctrico en mal estado 

.. .. 
Fuente: lnfunnaCion de la empresa 1 Elaborac10n: propm 
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3.1. 7 Análisis de accidentabilidad 

Actualmente la organización contiene un registro de la accidentabilidad desde el año 

2009. Para realizar un análisis de los índices de accidentabilidad y conocer la situación 

del SST en este aspecto se toma en cuenta el periodo 2009-2013 (Tabla 3.4). 

Tabla 3.4-Número y costo de días-hombre perdidos por accidente y enfermedades. 

',._ 

2009 4 110 2 78 

2010 6 160 1 50 
2011 4 115 1 62 

2012 5 152 2 65 

2013 6 182 3 85 
Total de Días-Hombre. perdidos de trabajo por accidente y 

enfermedad. durante los años 2009 al2013 
Fuente; Información de la empresa./ Elaboración propia. 

N° Totáf Costo total 
Dfu~tfiii'' Diasf HH. 
p~rifido~· 

· de'.trábl{ ·. 

188 

210 14700 

177 12390 

217 151.90 

267 18690 

1059 

Con la información proporcionada se elaboró la figura 3.3, para llegar al análisis del 

impacto económico que provoca la falta de control en la seguridad y salud en el 

trabajo. 

en 200 
o 
e 
e 1so a:: 
w 
11. 

:i 100 
:E: 

~ 50 e 
o z o 

OlAS-HOMBRE PERDIDOS POR ACCIDENTE Y 
ENFERMEDAD 

2009 2010 2011 2012 2013 

AÑOS 

111 N" ACCIDENTES 

§!ENFERMEDAD 

Figura 3.3 - Número de días-hombre perdidos por accidente y enfermedades. 
Fuente: Información de la empresa 1 Elaboración propia. 

100 



El número de días perdidos por accidentes y enfermedad ocupacional por año se tiene 

un aproximado de 220 días, que se obtiene como promedio de la sumatoria del número 

de días-hombre perdidos de trabajo(ver tabla 3.4), durante los años 2009 al 2013, 

cuyos datos de información histórica fueron obtenida de estudios realizados 

anteriormente en la empresa. 

3.2 Planeación estratégica 

3.2.1 Visión 

Nuestra visión es lograr excelentes niveles de calidad de nuestros productos, a través 

de eficientes procesos productivos, los cuales nos permitirán competir exitosamente en 

el mercado global, comprometiéndonos constantemente con la investigación y 

capacitación permanente así como mejorar constantemente nuestros procesos de 

negocio para lograr alcanzar la excelencia competitiva logrando la satisfacción plena 

de nuestros clientes. (Fuente: Información de la empresa) 

3.2.2 Misión 

Seremos una de las empresas líderes en la actividad de la Agro-exportación de 

colorantes naturales con estándares de calidad cada vez más altos, sobre la base de 

eficientes procesos de producción y comercialización, con el propósito de obtener un 

excelente posicionamiento en el mercado nacional e intemacional.(Fuente: 

Información de la empresa) 

3.3 Mapas de proceso 

El mapa de procesos de la empresa, se encuentra dividido en 3 categorías, los procesos 

estratégicos, los procesos operativos (llamada también cadena de valor) y los procesos 

de apoyo. 

a. Macro procesos estratégicos: 

Son los que proporcionan directrices a los demás procesos, estos permiten definir y 

despleg~ las estrategias y objetivos de la organización: 
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• Gerencial 

• Planeación de la producción 

• Gestión de procesos 

• Administración del Sistema de gestión de control de calidad 

b. Macro procesos operativos: 

Son aquellos que impactan directamente sobre la satisfacción del cliente y cualquier 

otro aspecto de la misión de la organización: 

• Recepción de materia prima 

• Gestión de innovación y 

desarrollo 

• Operaciones Y. logística 

• Producción 

c. Macro procesos de soporte (Apoyo): 

• Envasado 

• Almacenamiento 

• Ventas 

• Distribución 

Son procesos que no están ligados directamente a la misión de la organización, pero 

nos proporciona una amplia visión de todo el proceso productivo de la empresa siendo 

una herramienta útil para la identificación de todas las actividades que realiza la 

empresa como se muestra a continuación: 

• Gestion financiera y administrativa 

• Gestion de mercadeo 

• Gestion humana 

• Tecnologías de información 

• Auditoría interna 

• Gestion de calidad 
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Figura 3.4 - Mapa de procesos de la empresa. 
Fuente: Información de la empresa 1 Elaboración: Propia 



3.4 Productos 

3.4.1 Portafolio de productos 

a. Colorantes Naturales: 

• Derivados de la Cochinilla 

Laca de carmín de cochinilla 

Derivado del ácido carmínico 

• Derivados del Achiote 

Extracto de achiote 

Derivado del achiote 

• Derivados del Maíz Morado 

- Antocianina 

3.5 Estado de cumplimiento .frente a la norma OHSAS 18001 

3.5.1 Metodología de diagnóstico 

Antes de desarrollar el sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo en la 

empresa., se realizó un diagnóstico inicial para determinar su estado actual, con el fin 

de determinar el porcentaje de cumplimiento de la Norma OHSAS 18001:2007. Para 

lo cual se plantea un diagnostico basado en la siguiente escala de valoración: 

Tabla 3.5 - Escala de cumplimiento del diagnóstico inicial. 

:,:.:··. ' .CRITERIOS DE (:f\LIFICACIÓN . ~ 
' 
.. 

1 No cumple (NC) 

2 Cumple parcialmente (CP) 

3 Cumple satisfactoriamente (CS) 
. 

Fuente~ ElaboraCión propta 

De acuerdo con lo anterior, se realizó el cuestionario en la organización para el 

correspondiente análisis, las mismas se puede observar en el Anexo D. 



3.5.2 Tabulación resumen del diagnóstico de cumplimiento de la norma OHSAS 
18001 

A continuación se muestran los resultados de la situación actual de la empresa, frente a 

los requisitos exigidos en la norma OHSAS 1800 l. 

Tabla 3.6-Resumen del resultado de cumplimiento de la Norma OHSAS 18001: 
2007. 

" '' '" REQUISITOS DE LÁ NORMA PORCENTAJE D~ ,. 
.NU~ 

... ',!" '·' :, '~ ·' ... CUMPLJMIENTO· 

4.1 Requisitos Generales o 
4.2 Política de SST 29 
4.3 Planificación 33 
4.4 Implementación y Operación 39 
4.5 Verificación 29 
4.6 Revisión por la dirección o 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO PROMEDIO . '' 22 . 
Fuente: Elaboración propia .V cr resultados en anexo D y anexo E . 

La valoración establecida es de acuerdo a la cantidad de ítems respondidos por cada 

requisito que establece la norma, para mayor información ver el cuadro de valoración 

del anexo E. 

DIAGNOSTICO INICIAL DEL SISTEMADE 
GESTION DE SST 

~ 
o7o.oo 
1-
:560.00 

~ 50.00 .... 
11. 
~ 40.00 

a 3o.oo 
ILI 
o 20.00 
ILI 
<i! 10.00 
!Z ILI 0.00 

~ 
o 
11. 

4.6 

NUMERAL DE LA NORMA OHSAS 18001:2007 

Figura 3.5 -Diagnóstico inicial del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

Fuente: Elaboración propia. 
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PORCENTAjE DE CUMPLIMIENTO (%) 

a Requisitos Generales 

1:3 Planificación 

!la Verificación 

(¡!Política de SSf 

t]lmplementación y Operación 

~ Revición por la dirección 

O% o% 

Figura 3.6 -Porcentaje por numeral frente al resultado de cumplimiento de la 
Norma OHSAS 18001:2007. 

Fuente: Elaboración propia. 

En la realización del diagnóstico inicial del sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SGSST), en la empresa productora de colorantes naturales, se evidencio 

un porcentaje de cumplimiento del 22%, lo cual es insuficiente y se muestra una 

necesidad de diseñar, documentar e implementar la Norma OHSAS 18001:2007, con 

el fin de mejorar el bienestar de todos los empleados de la organización. 

En los resultados obtenidos, se evidencia que el Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo, demuestra la falta de compromiso por parte de la alta gerencia en 

la verificación y revisión por la alta dirección, factores claves para el desarrollo y 

mejoramiento continuo del sistema. 

3.6 Estado de cumplimiento correspondiente a la los requisitos legales 

3.6.1 Metodología de díagnostico 

Para evaluar el estado de cumplimiento de la empresa frente a los requisitos legales del 

Perú, se tiene una lista de chequeo correspondiente a las normas legales vigentes sobre 

seguridad y salud ocupacional establecida por la Ley Na 29783 (Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo), Ley N° 26482 (Ley General de Salud), Normas del Seguro 

Complementario de Trabajo de Riesgo (Aprobado por D. S. N° 008-2008-SA), entre 
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otras (Ver Anexo B). La base de chequeo tomada para este trabajo fue la lista de la 

Ley N° 29783 - Ley de seguridad y salud en el trabajo. 

Se efectuaron entrevistas a la jefa de gestión calidad, quien es la encargada del área de 

seguridad y salud ocupacional en la empres~ la participación del jefe de planta de 

producción para realizar las evaluaciones <;orrespondientes y posteriormente se 

validaron las respuestas con los trabajadores de la organización (operarios de 

producción, supervisores de plant~jefes de las diferentes áreas y sub gerentes) 

En la lista de chequeo se establecieron preguntas correspondientes a las referencias 

normativas y al lado derecho se encuentra una columna para que se indique si la 

empresa cumple con ese requisito o no. (Ver Anexo F). 

3.6.2 Resumen del diagnóstico de cumplimiento de los requisitos legales 

Con base en la lista de chequeo elaborada en el párrafo anterior (Ver anexo F) el 

resultado del diagnóstico es el siguiente; la empresa cumple con el 19% de los 

requisitos legales exigidos por la normatividad Peruana; entre los principales 

requisitos que la empresa no cumple se destacan: 

• No cuentan con un programa de seguridad y salud trabajo. 

• No cuenta con una política de seguridad y salud en el trabajo. 

• No cuentan con programas de capacitación para los empleados en materia de 

salud ocupacional. 

• No se mantienen registros sobre los accidentes laborales y las enfermedades 

profesionales. 

• Algunos elementos del sitio de trabajo no son los adecuados como las áreas 

especialidades y atomizado, entre otros. 

• No cuentan con procedimientos para la identificación de peligros y evaluación 

de los riesgos en los puestos de trabajo. 

107 



3. 7 Planificación de acciones generales para eliminar las no Conformidades 

Como resultado del diagnóstico se identifica la necesidad de diseñar e implementar un 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSS1), la cual dará 

acciones de mejora para ajustar el cumplimiento de los numerales a la norma, las 

propuestas son las siguientes: 

• Diseñar e implementar un sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo 

(SGSST). 

• Establecer las acciones necesarias para identificar los peligros y evaluar los 

riesgos ocupacionales en la organización. 

• Diseñar y documentar los procesos, procedimientos y los indicadores que 

permitan el desarrollo y la medición del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SGSST). 

• Establecer un programa de salud ocupacional con el propósito de mantener un 

clima organizacional adecuado, de tal forma que se refleje en la producción, 

reducción de costos y la tasa de accidentes. 

• Contar con el diseño adecuado de un sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo, que contribuya en la prevención y control de riesgos laborales. 

• Definir la política de seguridad y salud ocupacional y alinearla con la misión y 

visión de la organización. 

• Establecer un programa de gestión de SST que incluya la responsabilidad y 

autoridad designada para el logro de los objetivos, las actividades y el cronograma 

con los cuales se lograran los objetivos. 

3.8 Probabilidad de ocurrencia -Matriz probabilidad difusión 

Para este ítem se realizó un análisis PEST, está basado en los pronósticos políticos, 

económicos, sociales y tecnológicos que podrían incidir en el desarrollo de la empresa, 

para ello fue necesario considerar factores importantes como: Matriz de PEST y la 

matriz de probabilidad. 
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Tabla 3.7- Matriz análisis PEST . 

":_,,,. . :'. MATÍui ·ANÁLniis PEST · 
· .. :y 

1~· •. '"-{•' <,.-. ! 

PRONÓSTICOS SIMBOLOGÍA ·VARIABLES 
,, 

! 

-Ambiente político nacional. 
Pl -Programa de inversión del gobierno en 

POLÍTICOS P2 salud, educación y social. 
P3 -Nivel de credibilidad de las altas 

autoridades. 

El -Variación constante de precios en la 

ECONÓMICOS E2 materia prima 

E3 
-Situación económica del país. 
-Inversiones para el sector industrial. 

SOCIO CULTURAL 
51 -Gobierno dictatorial. 
52 -Crecimiento poblacional. 

-Desarrollo de procesos seguros. 
T1 -Implementación de normas 

TECNOLÓGICOS T2 internacionales. -
T3 Cumplimientos de leyes de SSO y 

ambiental 

.. .. 
Fuente: Infonnacton de la empresa 1 Elaboracton propia. 
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Tabla 3.8 -Matriz probabilidad- Difusión de la empresa 

BAJA 
PRQBABILIDADDE ',' 
'. OCURRENCIA 

0-ZO% Z0-40% 40-60% 60-80% 

Fuente: Elaboración propia. 

Observaciones: 

0: Oportunidad 

A: Amenaza 
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3.8.1 Análisis del mercado y la competencia 

3.8.1.1 Modelo de las cinco fuerzas de "PORTER" 

Tabla 3.9 - Análisis del mercado y la competenc~ modelo de las cinco fuerzas de 

Porter. 

Competidores 
potenciales 

Competidores 
existentes 

Productos 
sustitutos 

Compradores 
"clientes" 

Proveedores 

Existencia de competidores 
potenciales 

Mercado competitivo 

-Diseño e implementación de un sistema 
de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo. 
-Desarrollar nuevas tecnologías para 
mantener y mejorar la producción. 
-Incursionar en nuevos mercados. 
-Fortalecer la imagen de la organización 
mediante convenios comerciales e 
implementar normas internacionales. 

-Cumplimiento en los plazos de entrega. 
-Calidad del producto. 
-Personal comprometido 

Producción de annato oíl y -Cumplir con las especificaciones 
antocianina técnicas, mejorando los tiempos de 

entrega y acabados. 

Clientes transitorios y 
temporales 

-Ofrecer diversas alternativas en función 
de sus requerimientos. 
-Generar confianza y cumplimiento en 
los contratos. 
-Asesorías y servicio post venta. 

-Agenciamiento comercial. 
Controlan y regularizan los Cumplimiento de obligaciones 

precios económicas. 
-Lealtad y calidad en sus productos. 

Fuente: Informactón de Ia empresa 1 Elaboración propia. 
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3.9 Descubriendo oportunidades con los Stakeholders (grupos de interés) 

3.9.1 Principales requerimiento de los clientes 

Tabla 3.10 - Descubriendo oportunidades con los Stakeholders. Principales 

requerimientos de los clientes . 

,,,,' . ·~ ., ... , . 
1·':,: . ··:cAfmícÁcióN ',; 

Principales requerimientos ,:· ,· ':_:,,, ··,{; . . ·,.,·.·,: " ., 

(necesidades) de los 
CLIENTES para con la 
organización: TI1 Al2 13 AS4 TS5 

Productos de buena • X 
calidad 

• Asesoría personalizada. X 

Cumplimiento en los • X 
plazos de entrega. 

• Precios justos. X 

• Servicio post venta. X 

.. .. Fuente: lnformaClon de la empresa 1 ElaboraClon prop1a. . 

Observaciones: 

TI1
: Totalmente Insatisfecho. 

AI2
: Algo Insatisfecho. 

1 3: Indiferente. 

AS4
: Algo Satisfecho 

TS5
: Totalmente 
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¿Cómo se podría innovar 
la relación con el 
CLIENTE de modo que 
se sienta realmente 
satisfecho? 

• Ofreciendo algunas 
alternativas de 
productos. 

• Capacitación al 
personal. 

• Mantener la 
confianza con los 
clientes 

• Procedimientos 
eficientes y seguros 

• Elaborar una 
política de servicios 
al cliente 



3.9.2 Principales requerimientos de los accionistas 

Tabla 3.11 - Descubriendo oportunidades con los Stakeholders. Principales 

requerimientos de los accionistas. 

\:· : · ::GALÍF'JC:A<:;tóN. · · ... 

PrinCl.pales · · t ¿Cómo se podría innovar la 
requerumen .os relación con el 

(necesidades) de los ACCIONISTAS de modo 
ACCIONISTAS para con la TI1 AI2 13 AS4 TS5 

organización~ 

• Posicionamiento de la 
organización. 

• Ser pioneros en 
implementación de 
procesos seguros. 

• Mantener márgenes 
utilidades rentables. 

• Crecimiento sostenible. 

X 

X 

X 

Fuente: Información de la empresa 1 Elaboración propm. 

Observaciones: 

TI1
: Totalmente Insatisfecho. 

AI2
: Algo Insatisfecho. 

1 3: Indiferente. 

AS4
: Algo Satisfecho 

TS5
: Totalmente 
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X 

que se sienta realmente 
satisfecho? 

• Inversiones en 
infraestructura y 
tecnologfa. 

• Implementar 1Hl 

sistema de gestión de 
la seguridad y salud 
en el trabajo 
{SGSST). 

• Mantener procesos 
eficientes. 

.. Definir objetivos 
claros, medibles y 
alcanzables. 



3.9.3 Principales requerimientos de los proveedores 

Tabla 3.12 - Descubriendo oportunidades con los Stakeholders. Principales 

requerimientos de los proveedores. 

H·:·::;·::,t~:tfiCACIÓN.:' ;,;; 

Principales requerimientos 
(necesidades) de los 
PROVEEDORES para con la n• Alz 13 AS4 TS5 

organización: 

• Fidelidad en los X 
productos. 

• Cumplimiento en los X 
acuerdos económicos. 

• Incremento en los 
X 

volúmenes de compra. 

• Promocionar productos. X 

.. .. . 
Fuente: Tnformaeton de la empresa 1 Elaboraeton propm . 

Observaciones: 

TI1
: Totalmente Insatisfecho. 

AI2: Algo Insatisfecho. 

1 3: Indiferente. 

AS4
: Algo Satisfecho 

TS5
: Totalmente 
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¿Cómo se podría innovar la 
relación con los 
PROVEEDORES de modo 
que se sienta realmente 
satisfecho? 

• Establecer una 
política de precios. 

• Cronograma de 
pagos. 

• Estrategia de ventas . 

• Plan de marketing. 



3.9.4 Principales requerimientos de ios empleados 

Tabla 3.13 - Descubriendo oportunidades con los Stakeholders. Principales 

requerimientos de los empleados. 

r: •c~CACIÓN : .. ,, 

Principales requerimientos 
(necesidades) de los 
EMPLEADOS para con la Tll Al2 ¡3 AS4 TS5 

organización: 

Sueldos y salarios • X 
justos. 

• Plan de carrera y 
capacitación X 
permanente. 

• Condiciones de X 
trabajo s~guros. 

• Estabilidad laboral. X 

• Reconocimientos por 
los trabajos X 
realizados. 

.. 
Fuente: Información de la empresa 1 ElaboraClon propia 

Observaciones: 

TI1
: Totalmente Insatisfecho. 

AI2
: Algo Insatisfecho. 

1 3
: Indiferente. 

AS4
: Algo Satisfecho 

TS5
: Totalmente 
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¿Cómo se podría innovar 
la relación con los 
EMPLEADOS de modo 
que se sienta realmente 
satisfecho? 

• Escalafón de 
salarios acorde al 
mercado. 

• Evaluación del 
RR.HH. 

• Implementación de 
un sistema de 
gestión de la 
seguridad y salud 
en el trabajo 
(SGSST). 

• Excelente clima 
organizacional. 

• Incentivos por 
laborares 
realizados . 



3.10 Matriz FODA Globenatural internacional S.A. 

Tabla 3.14- Matriz FODA, de la empresa. 

" FACTORES l.NTERNOS, · ) .. 
FORTALEZAS DEBILIDADES 

• Conocimiento y experiencia en el • Capacidad de la planta 

diseño y fabricación de los productos • Solides financiera 
en las cuatro líneas de producción. • Ambiente de trabajo 

• Interés por la gerencia en mejorar las • Capacitación y plan de carrera 
condiciones de los procesos. • Automatización y mejoranúento de 

• Existencia de productos con medidas procesos 

estándar. • Disporubilidad de la materia prima .. Calidad del producto • en el mercado 

• Capacitación al usuario final. • Análisis de riesgos documentados 

• Personal creativo, y emprendedor . en los diferentes procesos 

• Manual de gestión de la seguridad y 

• Proveedores de materia prima salud en el trabajo. 

• Portafolio de productos .. .. Fuente: Informac10n de la empresa.!Elaboracion propia. 

e,; ' FACTORES.ii:XTERNOS ·' 
., 

'• ;·, . ·. 
OPORTUNIDADES AMENAZAS 

• Los productos de la organización son • Variación constante de precios en 

cada vez más reconocidos por el las materias primas e insumos. 

mercado nacional e internacional. • Recesión económica del país . 

C> Restricción en las CA1JOrtacioncs e 
• Existencia de mercados amplios para importaciones. 

ofrecer los diversos productos. 

• Empresas del mismo rubro estén 
• Competir con los empresarios locales. certificadas en la norma ISO 

9001:2008. 

• Desarrollo de procesos seguros en 
equipos de protección personal. 

Empresas del mismo rubro cuenten • 
• Crecimiento poblacional con un sistema de gestión de la 

• Implementación de normas seguridad y salud en el trabajo, 

internacionales. norma OHSAS 18001:2007. 

• Incremento de nuevos productos, la 
• Acceso a tecnologías apropiadas. competencia en el mercado 

nacional e internacional. 
.. .. . 

Fuente: InformaCion de la empresa.!EiaboraCion propia. 
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3.10.1 Matriz FODA- estrategias internas 

Tabla 3.15- Matriz FODA. Estrategias internas. 

'e, 
,, ' ' 

· . ·t · ESTRATEGIASINTERNAS 
l' '•' 't' ' ' ' 

ESTRATEGIAS FO 

• Desarrollo de nuevas técnicas de 
producción. 

• Implementación del SGSST y manejo 
deEPP. 

• Plan de capacitación y desarrollo de 
asesores y personal. 

• Alianzas estratégicas con los 
proveedores. 

• Impulsar la participación en expo 
ferias nacionales e internacionales, 
para dar a conocer los productos y 
servicios. 

Fuente: Información de la empresaiEiaboracrón propia. 
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ESTRATEGIAS DO 

• Adecuación y mejoramiento de 
infraestructura. 

• Elaboración de programas, 
instructivos y manuales para 
procesos seguros y confiables. 

• Aperturn de lineas de crédito para 
aumento de la producción. 



3.10.2 Matriz FODA- estrategias externas 

Tabla 3.16- Matriz FODA. Estrategias externas. 

•'' ,, 

ESTRATEGÍASEX'rERNAS 
., ., ' .•, . : ,. '' o'l ''· 

" 

ESTRATEGIAS FA ESTRATEGIAS DA 

• Fortalecer la solidez financiera para 
mantener stock de materias primas 
einsumos. 

• Establecer acuerdos a mediano plazo 
con los proveedores de materia prima • Mixtura de productos para 
einsumos. satisfacer los diferentes mercados. 

• Apertura de créditos para los 
clientes . 

.. Fuente: Infonnaetón de la empresa/Elaboracton propta. 
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3.11 Cuadro estratégico 

3.11.1 Matriz de las. cuatro acciones 

Tabla 3.17 -Cuadro estratégico. Matriz de las cuatro acciones . 

. . _,_,. .. _. 

• Actividades que no generen valor y 
equipos obsoletos que ocasionan 
riesgos. 

REDUCIR-

• Riesgos, accidentes y enfermedades 
laborales. 

Fuente: Elaboración propia. 
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~CREMENT~.· 

• Herramientas y equipos apropiados 
para fortalecer el sistema de 
gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo. 

'CREAR 

• Instructivos, métodos y 
procedimientos de trabajo seguros. 



3.11.2 Plan de acción de la empresa. 

Tabla 3.18- Plan de acción. 

1"··· ·. '. 
' ' 

• Estudio para la identificación de 
peligros, evaluación de riesgos y 
determinación de controles. 

• Aplicación finales del año 2014 

• Plan de marketing 

• Aplicación año 2014 

• Apertura de líneas de crédito en 
entidades financieras y proveedores. 

• Aplicación año 2014 

• Inversiones en infraestructura 

• Aplicación año 2015 

o Nuevas tecnologías. 

• Aplicación año 2016 

Fuente: Información de la empresa 1 Elaborac1ón; prop:ta. 
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OBJETIVOS . 

• Responsabilidad y compromiso en la 
integridad de los trabajadores 

• Capacitar al personal para utilizar 
correctamente las maquinas, equipos 
y herramientas, además de los 
equipos de protección personal EPP. 

• Evaluar los puestos de trabajo, 
maquinas, equipos y herramientas, 
para garantizar la seguridad y salud 
de los trabajadores. 

• Charlas técnicas y especificación de 
los productos y/o servicios en expo 
ferias nacionales e internacionales, 
cámara de industrias, inversionista, 
etc. 

• Posicionar la imagen de la 
organización. 

• Fortalecer la solidez financiera de la 
organización. 

• Establecer cronogramas de pago de 
las obligaciones económicas 
adquiridas. 

= Reingeniería de procesos, .servicios, 
ambiente y lugares de trabajo para 
garantizar la seguridad y .salud de los 
trabajadores. 

• Asegurar el mejoramiento continuo, 
preservando el medio ambiente y 
garantizar la seguridad y salud de los 
trabajadores, mediante la 
implementación de un SGSST. 



CAPITULO IV 

PROPUESTA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO EN EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE COLORANTES 

NATURALES 

Para la propuesta del Sistema de Gestión de la Seguridad Salud en el Trabajo basado 

en la Norma OHSAS 18001: 2007, se han considerado cada uno de los elementos y 

sub elementos de esta norma, partiendo de los resultados obtenidos en el diagnóstico 

inicial de cumplimiento de requisitos técnico - legales que se obtuvieron en el punto 

2.5 del presente trabajo y las evaluaciones realizadas en las matrices IPER, 

consolidaron la base para la elaboración de la propuesta del SGSST para la empresa 

Globenatural Internacional S.A. 

4.1 Políticas y objetivos del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo (SGSST) 

4.1.1 Descripción de la política del sistema de gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo. 

La política de la organización, fue definida con la participación de los sub gerentes de 

la empresa, así como los jefes de área o encargados de sección que aportaron en 

detalles de la seguridad y salud en el trabajo, como también se consideró la 

participación de los jefes de departamento de la sub gerencia de producció~ jefe de 

recursos humanos, logística y los encargados de aseguramiento de la calidad y de 

seguridad ocupacional, entre otros. 
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La política cumple con el numeral 4.2 de la norma OHSAS 18001;2007; siendo 

apropiada a la naturaleza y magnitud de los riesgos de la SST de la organización, 

incluye el compromiso de prevención de daños, y deterioro de la salud, lesiones y 

enfermedades, así como la mejora continua Deberá ser socializada al personal de la 

empresa y autorizada por la alta dirección, debiendo ser documentada, implementada y 

mantenerse actualizada. 

La política que se estableció fue la siguiente: 

"Globenatural Internacional S.A., perteneciente al sector agroindustrial y dedicada a 

la producción de colorantes naturales, se compromete a cumplir los requisitos y 

expectativas de nuestros clientes, así como los requisitos legales aplicables y 

contractuales que cobijan nuestra actividad en materia de seguridad industrial y salud 

ocupacional, comprometidos con la prevención de enfermedades y lesiones laborales 

estableciendo programas de gestión para mantener en los mejores niveles las 

condiciones de salud y trabajo de nuestros empleados y además partes interesadas. 

Con responsabilidad social, generando valor, buscando la estabilidad financiera, el 

posicionamiento, la competitividad en el mercado y el desarrollo de nuestro talento 

humano, garantizándoles su bienestar tanto físico como mental con el aumento de sus 

competencias y la mejora de la eficacia y del desempeño del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo.". Ver anexo A. 

4.1.2 Objetivos del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

(SGSST). 

Se establecieron los siguientes objetivos para la implementación y funcionamiento del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Los objetivos se 

actualizarán a medida que el mejoramiento continuo del SGSST así lo requiera: 
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Tabla 4.1 -Objetivos del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

Q.BJE:riVQS - ; '''1. ,. 
Cumplir con la legislacion nacional e internacional vigente! 
que regula el cuidado de la salud e integridad fisica y 
mental de la persona. 

Realizar capacitaciones al personal para utilizar 
correctamente las maquinas, equipos y herramientas, 
además de los equipos de protección personal EPP de 
esta manera minimizar los riesgos a los que se exponen 
los empleados de la organización. 

Organizar y desarrollar eventos relacionados con el 
Sistema de Gestión de la Segurida y Salud en el Trabajo, 
que fomenten la participación de los empleados de la 
organización. 

Establecer acciones de reingenierla de procesos, servicios, 
ambiente y lugares de trabl\io para que mejoren las 
condiciones de salud y trabajo de los empleados. 

Establecer un programa de salud ocupacional con el ¡'1' 

propósito de mantener un clima organizacional adecuado, 
garantizando el buen estado flsico, intelectual y 
emocional de las personas que conforman la 
organización. 

Fuente; Información RM-050-20 13· TR 1 Elaboración propia. 

., _, _- .. ooícAboR_ "'; ~·r¡ 

_ N° Requisitos legales cumplidos 

- No Requisitos legales existente 

_ W Empleados capacitados en el uso de EPP 
- Total de empleados de la organizacion 

_ W Empleados capacitados en SST 
- Total de empleados de la organizacion 

_ W Acciones preventivas implementadas 
- N" Riesgos identificados 

_Total de objetivos cumplidos del programa de salud ocupacional 
- Total objetivosdelprogramadesaludocupaclonal 

>META .. :· ·.¡¡ RFSPqNSAstE 

100% 

<al90% 

<alBO% 

<alBO% 

100% 

Coordinador del 
SGSST 

Coordinador del 
SGSST 

Coordinador del 
SGSST 

Coordinador del 
SGSST 

Coordinador del 
SGSST 



4.1.3 Divulgación y comunicación de la política. 

La divulgación y comunicación de la política estará a cargo de la Jefe de Recursos 

Humano~ junto con el coordinador del área de seguridad y salud ocupacional; quienes 

a través de diferentes medios de comunicación como lo son los volante~ afiches, la 

intranet de la compañía entre otros, velarán para que los empleados de la organización 

sean conscientes de los efectos de su trabajo en la gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo y de cómo contribuye este al cumplimiento de los objetivos y la política 

establecida por la organización. 

4.2 Planificación del sistema 

La planificación es la primera etapa del ciclo de Deming (PHVA), para el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, la cual se centra en la identificación de 

peligro~ evaluación de riesgos y determinación de controles, la identificación de los 

requisitos legales y la definición de objetivos y programas para el cumplimiento del 

sistema. 

4.2.1 Identificación de riesgo evaluación y control de riesgos 

Implementar programas de gestión así como el programa de salud ocupacional en el 

trabajo con sus respectivos subprogramas es la base para un buen desarrollo del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo adecuado para intervenir los 

riesgos prioritarios. Por ende el primer paso dei sistema de gestión fue el de identificar 

todas las posibles fuentes de peligro obteniendo como resultado un listado de eventos 

peligrosos. 

La matriz de identificación de peligros, valoración y control de riesgos es la 

metodología que compila y analiza en forma sistemática y organizada los datos 

relacionados con la identificación, localización, valoración y priorización de los 

factores de riesgo existentes en los centros de trabajo, con el fin de planificar las 

medidas de prevención y control más convenientes y adecuadas, y establecer 

prioridades preventivas y correctivas que mejoren la calidad de vida ocupacionaL 



La identificación de peligros en la organización, se hizo aplicando la metodología 

basada en la ACHS (Asociación Chilena de Seguridad}, para el desarrollo del 

panorama de factores de riesgo. 

Toda la información debe ser resumida en las matrices de análisis de riesgos, a 

continuación se señalan los principales riesgos encontrados en el área de producción, 

área mantenimiento, área de almacén, área de laboratorios y área de oficinas. 

• Matriz de análisis de riesgos - Área Producción {Ver Anexo G), tres plantas de 

producción: Planta N° 1 producción de Carmín, planta N°2 producción de 

Antocianina y planta N°3 producción Acido Carmínico. Se pueden encontrar 

peligros que son calificados de alto nivel. 

• Matriz de análisis de riesgos - Área Mantenimiento (Ver Anexo H), muestra 

riesgos que. han sido calificados y alcanzaron niveles importantes a tomar en 

cuenta. 

• Matriz de análisis de riesgos - Área Almacén (Ver Anexo 1), el peligro 

encontrado es el almacenamiento de sustancias inflamables y/o químicos que 

generan riesgos de incendio o explosión, y como también el mal almacenamiento 

y ubicación de materiales. 

• Matriz de análisis de riesgos - Área Laboratorio (Ver Anexo J), se tienen los 

laboratorios de control de calidad, investigación y desarrollo, laboratorio de 

consumo y laboratorio de microbiología. Se muestran riesgos de almacenamiento 

de sustancias inflamables y químicas, existencia de microorganismos, situaciones 

disergonomicos; siendo calificados como riesgos importantes. 

• Matriz de análisis de riesgos - Área Oficinas (Ver Anexo K), la gran mayoría han 

sido calificados como riesgos importantes, tales son riesgos disergonomicos, 

almacenamiento de material inflamable que generan riesgos de incendio. 
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. Figura 4.1 -Matriz de identificación de peligros, evaluación de riesgos y 
determinación de controles. 

Fuente: lnfonnación ACHS 1 Elaboración propia. 

Los riesgos se valoran con la combinación de cuatro variables: Incidente potencial 

(consecuencia), probabilidad, severidad y la evaluación y clasificación del riesgo. A 

continuación se detallan cada una de ellas: 

• Incidente potencial (consecuencia): Evento en relación con el trabajo en que la 

lesión, enfermedad o fatalidad ocurren, o podrían haber ocurrido. A continuación 

se presentan la tabla 32, con ejemplos de incidentes potenciales: 

Tabla 4.2 -incidentes potenciales. 

-. ·· . Incidente Asm=ia~os a:Segnñdad 
Caída a diferente nivel 

Caída al mismo nivel 

Contacto con objetos calientes 

Contacto con fuego 

Contacto con electricidad 

Contacto con objetos cortantes 

Contacto con objetos punzantes 

Contacto con sustancias químicas 

Golpeado con objeto o herramienta 

Golpeado por objeto 

Golpeado contra objetos o equipos 

Choque por otro vehículo 

Choque contra elementos móviles 

Choque contra objetos o estructura fija 
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Atrapamiento por objeto fijo o en movimiento 

Atrapamiento entre objetos en movimiento o fijo y movimiento 

Tnmersión 

Incendio 

Explosión 

Picadura o mordedura causado por animal o insecto 

Atropello 

Intoxicación por alimentos 

Otro especificar: 

. ,., '•' 
'" . Incidentes Asocia4os ·a. Higiene Ocupacion·al 

ExposiCión a manejo manual de carga- Agente Ergonómico 

Exposición a movimiento repetitivo -Agente Ergonómico 

Exposición a trabajo en altura geográfica- Agente Ergonómico 

Exposición a Ruido 

Exposición a Sílice -Agente Químicos 

Exposición a polvo -Agentes Químicos 

Exposición a gases - Agentes Químicos 

Exposición a vapores - Agentes Químicos 

Exposición a rocíos -Agentes Químicos 

Exposición a nieblas - Agentes Químicos 

Exposición a humos metálicos -Agentes Químicos 

Exposición a Calor 

Exposición a Frío 

Exposición a Rad. Ionizante (rayos X, alfa, beta, gama) 

Exposición a Rad. no Ionizante (campos electromagnéticos de baja , media y alta 
frecuencia; UV) 

Exposición a Ag. Biológicos (Virus, Bacterias, hongos, etc.) 

Exposición a Vibración cuerpo entero 

Exposición a Vibración mano-brazo 

Otro especificar: 
Fuente: Según norma ANSI Z 16.2/ Elaboración proplll. 

• Probabilidad (P): Posibilidad de que los acontecimientos de la cadena se 

completen en el tiempo, originándose las consecuencias no queridas ni deseadas. 

A continuación se presenta la tabla 4.3, probabilidad de ocurrencia de incidentes 

en la empresa, con la respectiva ponderación y calificación. 
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Tabla 4.3 -Probabilidad de ocurrencia de incidentes asociados . 

Clasificación "': ,..,. . . . Probabili(fad. d~ ocurrenCia·. Pontaje .. ,'· 

BAJA. 
El incidente potencial se ha presentado una vez o nunca " en el área, en el período de un año. ;;1 

MEDIA 
El incidente potencial se ha presentado 2 a 11 veces en el 5 área. en el período de un año. 

ALTA 
El incidente potencial se ha presentado 12 o más veces en 

9 el área. en el período de un afio. 
. 

Fuente: Información ACHS 1 Elaboración propia. 

• Severidad (S): Es factor de riesgo o amenaza grave que se presenta con 

frecuencia en el área de trabajo, pudiendo generar el primer acontecimiento a la 

consecuencia. 

Tabla 4.4 - Severidad o gravedad de los incidentes. 

Oasíficación ¡;:¿;5:~,:·:·_:.: ~;:Seyeri,dad ()G:rilvédá:cl · ., ·:: _ ., ';.~:' 
Puntaje _, ., 

LIGERAMENTE Primeros Auxilios Menores, Rasguños, Contusiones, 4 DAÑINO Polvo en los Ojos, Erosiones Leves. 

Lesiones que requieren tratamiento médico, 

DAÑINO 
esguinces, torceduras, quemaduras, Fracturas, 

6 Dislocación, Laceración que requiere suturas, 
erosiones profundas. 

EXTREMADAMENTE Fatalidad- Para 1 Cuadriplejia- Ceguera. Incapacidad 
8 .DAÑINO permanente, amputación, mutilación, 

.. -- -Fuente: Infur:macmn ACHS 1 Elaborac10n propm. 

• Evaluación y clasificación del riesgo: valor ponderable con el cual se 

clasifica el nivel de riesgo existente en determinada actividad, la tabla siguiente 

da un método simple para estimar los niveles de riesgo de acuerdo a su 

probabilidad estimada y a sus consecuencias esperadas. 
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Tabla 4.5 - Evaluación y clasificación del riesgo. 

Probabilidad ¡ 
BAJA(3) 

MEDJA(S) 

ALTA(9) 

LIGERAMENTE 
DAÑINO (4) 

DAÑINO (6) 

Fuente: Infonnación ACHS 1 Elaboración propia. 

EXTREMADAMENTE 
DAÑINO (8) 

La empresa debe establecer, implementar uno o varios procedimientos para la 

identificación continua de peligros, evaluación de riesgos y la determinación de los 

controles necesarios. El procedimiento para la identificación de peligros, la evaluación 

de riesgos y la determinación de controles se encuentran en el Anexo P, donde se 

establece la prioridad de actualización de lama~ los casos en los que debe revisarse 

y como se valoran los peligros de acuerdo al efecto que cusan. 

4.2.2 Medidas de eliminación y reducción de riesgos 

Observado el panorama de riesgos en la organización, se establecerán las medidas 

preventivas y de mitigación de los riesgos más relevantes. 

A continuación podemos observar las medidas de eliminación de los riesgos 

identificados y/o que falta ser estudiados: 

• Diseñar e implementar un plan de emergencia, identificando los procedimientos 

que se deben seguir en caso suceda un accidente. 

• Realizar capacitaciones al personal sobre higiene de seguridad y salud 

ocupacional,· y sobre el uso correcto de las maquinas, equipos y herramientas, 

además de los equipos de protección personal (EPP) de esta manera minimizar los 

riesgos a los que se exponen los empleados de la organización. 
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• Realizar la señalización y demarcación de algunas áreas. · 

• Realizar mantenimiento periódico de las áreas de trabajo, equipos y herramientas. 

• Implementar programas de pausas activas saludables durante la jornada laboral 

con el fin de prevenir enfermedades de tipo profesional. 

4.2.3 Mapa de riesgos 

El mapa de riesgos se realizó mediante la observación de las actividades efectuadas en 

las áreas de planta de producción, almacén, mantenimiento, laboratorios y oficinas de 

la organización, donde se recopilan todos los riesgos identificados por el autor de estas 

tesis. Ver Anexo M. 

4.3 Procedimiento de acciones preventivas y correctivas 

La organización, debe establecer, implementar y mantener un procedimiento para 

tratar las no conformidades reales o potenciales y para tomar acciones correctivas y 

acciones preventivas. En el Anexo Q, se detalla un procedimiento para no 

conformidades, acciones correctivas y acciones preventivas, el mismo que recoge los 

requisitos para mantener la conformidad con la norma. 

Cualquier acción correctiva o acción preventiva que se tome para eliminar las causas 

de una no conformidad real o potencial debe ser adecuada a la magnitud de los 

problemas y acorde con los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo encontrados. 

4.4 Documentación del sistema de gestión 

La documentación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo debe 

incluir: 

• Política de seguridad y salud en el trabajo. 

• Objetivos de seguridad y salud en el trabajo. 

• Descripción del alcance del sistema de gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 
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• La descripción de los elementos principales del sistema de gestión de las 

Seguridad y Salud en el Trabajo y su interacción, así como la referencia a los 

documentos relacionados. 

• Los documentos incluyendo registros, determinados por la organización como 

necesarios para asegurar la eficacia de la planificación, operación y control de los 

procesos relacionados con la gestión de los riesgos para la Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

• Legislación y normas de obligatorio cumplimiento. 

El procedimiento de control de documentos se definen en el anexo Y. 

La documentación del Sistema de Gestion de la Seguridad y Salud en el Trabajo se 

define de la siguiente manera: 

4.4.1 Manual de Seguridad y Salud en el trabajo 

El Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo describe de 

manera general las actividades que realiza la empresa para dar cumplimiento a los 

requisitos exigidos en la Norma OHSAS 18001:2007, así como la política, objetivos, 

responsabilidades, y referencia a los documentos que soportan el sistema. 

Este documento debe ser revisado por la gerencia y los empleados cada año, con el fin 

de evaluar su cumplimiento y de establecer nuevamente los objetivos y política a 

. medida que este se va implementando. 

El objetivo del manual de Seguridad y Salud Ocupacional es dar los lineamientos 

necesarios para la creación de un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo que le pernrlta a la organización contwlar los riesgos a los que se enfrentan 

sus empleados y de esta manera mejorar su desempeño. Ver Anexo O. 

4.4.2 Representante de la dirección 

La organización, deberá procurar seleccionar las personas más idóneas en función de 

su experiencia y formación, y les será asignado y comunicado las responsabilidades y 

autoridad convenientes, de manera que mantengan una organización capaz de resolver 
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de manera eficaz los inconvenientes que se le presentan. Entre sus funciones deben 

estar entre otras: 

• Asegurar que los requisitos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo se establezcan, implementen y mantengan de acuerdo con las 

especificaciones de la Norma OHSAS 18001. 

• Asegurar que se presenten a la alta gerencia los informes sobre el desempeño del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo para revisión y como 

base para el mejoramiento de dicho sistema. 

La totalidad de las funciones y responsabilidades de cargo se encuentran definidas en 

un organigrama jerárquico-funcional de la organización en el Anexo R. 

4.4.3 Programa del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y 

planes de emergencias 

4.4.3.1 Programa de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

La organización, definirá como objetivo del programa de seguridad y salud en el 

trabajo, establecer procedimientos para controlar los factores de riesgos, los accidentes 

laborales, las enfermedades profesionales entre otros; a través de jornadas de 

capacitación, la entrega de los elementos de protección personal y las brigadas de 

salud de tal forma que garanticen a los empleados de la organización mejores 

condiciones de salud y trabajo. Ver Anexo T. 

4.4.3.2 Planes de emergencias 

Dentro de la documentación del Sistema de Gestión de SegUJ.-idad de la empresa, no 

existe un plan de emergencias, únicamente se hace referencia a la forma de actuar en 

casos de emergencia en el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

La organización debe establecer, implementar y mantener procedimientos para: 

• Identificar situaciones de emergencia potenciales. 

• Responder a tales situaciones de emergencia. 
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La organización debe responder ante situaciones de emergencia reales y prevenir o 

mitigar las consecuencias adversas para la seguridad y salud en el trabajo asociadas. 

Planificar su respuesta ante emergencias, la organización debe tener en cuenta las 

necesidades de las partes interesadas pertinentes. 

En el Anexo S se detalla el Procedimiento de Ejecución de Planes de Emergencias que 

se propone para dar cumplimiento a los requerimientos de la Norma OHSAS 

18001:2007, en este punto. En el Anexo N, se presenta el mapa de evacuación ante 

emergencias, de las diferentes áreas de la empresa. 

4.5 Divulgación del sistema de gestión 

La empresa establecerá implementar y desarrollar un conjunto de actividades que 

deben estar incluidas el Programa Anual de la Seguridad y Salud (Ver Anexo T), las 

cuales significaran horas de capacitación para el personal en temas de seguridad y 

salud en el trabajo. Entre estas se consideran; charlas de difusión del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), difusión de la política de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, publicación de la información de los últimos 

acontecimientos, ofrecer cursos de capacitación en Seguridad y Salud en el 

ocupacional y brindar capacitación en diversos temas que tengan que ver con la 

seguridad y salud en el trabajo. 

La organización, también deberá establecer, implementar un procedimiento de 

comunicación, participación y consulta que le permita obtener un flujo de información 

y participación constante en lo referente a los peligros de la seguridad y salud en el 

trabajo y su correspondiente sistema de gestión. 

El procedimiento debe incluir la comunicación interna entre los diversos niveles y 

funciones de la organización, la comunicación con los clientes y otros visitantes al 

lugar de trabajo y recibir, documentar y responder a las comunicaciones pertinentes de 

las partes interesadas externas. 

El procedimiento de comunicación, participación y consulta se desarrollan en el 

Anexo V. 
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4.6 Planificación para la implementación dei sistema de gestión 

En el presente paso se procede a definir un plan de trabajo para la implementación del 

sistema, para lo cual se deben mantener reuniones entre la Gerencia General, los 

diversos jefes de área o encargados de sección que puedan aportar detalles en temas de 

seguridad y salud ocupacional, los jefes de departamento de la Gerencia de 

Producción, el jefe de Recursos Humanos, el jefe de Logística, Seguridad y Servicios, 

los Encargados de Aseguramiento de la Calidad y de Seguridad Industrial, entre otros. 

4.6.1 Plan de sensibilización 

La organización, establecerá estepas de capacitación para todos los empleados de la 

organización, acerca del sistema de gestión de seguridad y salud ocupaciona~ para que 

participen de forma activa en las actividades que se realicen durante la 

implementación de este sistema. 

Las herramientas utilizadas para esta etapa son las charlas de difusión, folletos, y las 

capacitaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo, estas cumplirán con la función de 

sensibilizar a todo el personal para que realicen sus actividades de la mejor manera, 

mejorando los procesos de la organización y garantizando un buen sistema de gestión. 

4.6.2 Implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Se debe efectuar la puesta en marcha del plan de trabajo previamente establecido, para 

lo cual se asignan los recursos necesarios (humanos, financieros, materiales, etc.) a las 

· personas designadas como responsables por la alta dirección. 

En éste paso se realiza todo lo dispuesto en el Programa de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo: difundir y sensibilizar al personal de los beneficios de la 

implementación del sistema de gestión, instaurar mecanismos de participación y 

consulta, documentar todo lo relacionado con el sistema, efectuar un control operativo 

de acuerdo a los resultados del análisis de investigación de peligros y evaluación de 

riesgos, aplicar las medidas correctivas necesarias para mitigar los principales riesgos 
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y peligros encontrados, establecer planes de contingencias ante los· peligros que se 

puedan presentar, entre otros. 

4.6.3 Auditoria de seguridad 

La organización., debe implementar un programa de Auditorías internas que permita 

verificar si las actividades y los resultados correspondientes relativas a la seguridad y 

salud en el trabajo cumplen las disposiciones previstas, determinando asimismo la 

eficacia del Sistema de Gestion de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), que se 

plantea implementar y si· es eficaz para cumplir su política y objetivos y es conforme 

con los requisitos de la Norma OHSAS 18001:2007. 

La información obtenida de las auditorias se utilizara en la revisión del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud Trabajo, realizado semestralmente por la dirección. 

El procedimiento para auditorías internas de la Seguridad y Salud en el Trabajo, se 

describen en el Anexo W. 

4.6.4 Acciones de mejora 

La gerencia establecerá una revisión por la dirección semestral y todas aquellas que 

por su importancia se les dé el carácter de extraordinarias. 

La gerencia revisara el Sistema de Gestion de la Seguridad y Salud en el Trabajo que 

se pretende implementar para asegurarse su conveniencia, adecuación y mejora 

continua. 

Con las conclusiones obtenidas, la dirección deberá establecer las áreas susceptibles de 

mejora en lo referente al Sistema de Gestion de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

como en lo referente al funcionamiento empresa y se debe definir los objetivos para el 

nuevo periodo en conjunto con los miembros del SGSST. 

La revisión del sistema por la dirección se desarrolla en el Anexo X. Procedimiento 

General (Revisión por la dirección) 
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CAPITULO V 

ANÁLISIS DE COSTO BENEFICIO 

Para evaluar la propuesta de Diseño del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo basado en la Norma OHSAS 18001, en primer lugar se ha realizado el 

análisis costo- beneficio, para el cual se ha obtenido la siguiente información: 

• Inversión en la implementación 

• Inversión en seguridad industrial 

• Inversión en el recurso humano 

· • Flujo de caja 

Contando con esta información, se procedió a calcular el costo - beneficio, lo que nos 

indicara la factibilidad del proyecto. 

5.1 Inversión en: la implementación del Sistema de ~ón de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

Este rubro se refiere al costo de ingeniería, que constituye el pago a consultores por el 

Diseño del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo; esto incluye: 

• Análisis general de las Áreas de trabajo de la organización. 

• Caracterización de cada una de las áreas (personal, maquinaria y equipo, 

materiales, actividades de trabajo y condiciones actuales de trabajo). 

• Evaluación y valoración de riesgos por unidad de trabajo. 

• Mapas de riesgo. 

• Diseño del Programa anual de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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g Diseño del Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trab<ijo. 

• Diseño de los procedimientos del Sistema de Gestión. 

• Diseño de formularios del Sistema de Gestión 

Todas estas actividades han sido desarrolladas en el presente trabajo de tesis, por lo 

que no representa un costo en el que deba incurrir la organización, pero se incluirán 

para propósitos de conocer los costos que comprenden el proyecto. 

Tabla 5.1- Pago de honorarios a consultora 

'.· :·': ''· " ''· ''• .... PRESUPU,ESTO · •. ; 
.. . ,. ·¡, 

:· . ' ' 
. ,. 

. .COSTO TOTAL' ACTIVIDADÉS · . .COSTO ';·'·· .. · .. CÁNfiDAD. UNI':fARIO 
(S/.) •' 

'··· ' ¡;.'_' : ' " . "·'' " CONSULTORES. , 

*Análisis general de las Áreas de trabajo de la 1 100,00 100,00 organización 

*Caracterización de cada una de las áreas 
(personal, maquinaria y equipo, materiales, 1 300,00 300,00 actividades de trabajo y condiciones actuales de 
trabajo). 

*Evaluación y valoración de riesgos por unidad 1 5000,00 5000,00 de trabajo (IPER). 

*Mapas de riesgo 20 200,00 4000,00 

*Diseño del Manual del Sistema de Gestión de 1 200,00 200,00 la Seguridad y Salud en el Trabl!io 

*Diseño del Programa anual de la St:i,'Uridad y 
1 100,00 200,00 Salud en el Trabajo 

Servicio de enmarcado de la policía 3 100,00 300,00 

· *Diseño de los procedimientos del Sistema de 9 100,00 900,00 
Gestión. 
*Diseño de formularios del Sistema de Gestión 30 50,00 1500,00 

TOTALES S/.USOO,OO 
Fuente: Información OHS TRAINING INSTITUTE LATINOAMERICA/ Elaboración ro ia. p p 

Como se observa en la tabla 5.1, el costo del Diseño del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo es de S/.12 500,00, para el diseño del proyecto. 
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Costo del Diseño del SGSST 

ACTIVIDADES 

Figura 5.1- Costo del disefio del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

Fuente: Elaboración propia. 

5.2. Inversión en segnridad industrial 

El factor humano es el recurso más importante de una organizació~ por lo que es 

necesario contribuir con la seguridad y el mejoramiento de la calidad de vida de los 

empleados de la empresa, Para ello se incluye este rubro con los costos de adquisición 

de equipos de protección, dispositivos y materiales de seguridad y capacitaciones. 

• Los costos que se presentan en la Tabla 5.2 son por unidad y anuales, para que de 

esta forma se pueda asignar los fondos correspondientes para adquisición de los 

equipos de protección personal. 
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Tabla 5.2 - Costo anual de Equipos de Protección Personal. 

Guantes de neopreno 
Guantes de cuero 
Tapones 
Orejeras 

Botas punta de acero y antideslizantes 
Zapatos con punta de acero y 
antideslizantes 1 dieléctricos 
Lentes 
Mascarilla simple 

Mascañlla completa 

Careta 
Filtros para polvo (par) 
Filtro para gases ácidos (par) 
Filtro para gases orgánicos (par) 
filtro para gases de amoniaco (par) 
Togas 

· .. , 

. CANTIDAD/ 
.. ····':~0, 

50 
3 
80 
24 
35 

16 

40 

12 cajas 

30 
4 
30 
52 
24 
18 

6 cajas 

Fuente: informaCión de la empresa. 1 Elaboración prop1a. 

.,C()STO .· .. ·· ,COSTOTOTÁL·, 
.UNITARIO (S/.) , (Sf.) . : ·. ·•· 

14,00 700,00 
13,50 40,50 
2,16 172,80 
12,00 288,00 
36,00 1260,00 

60,00 960,00 

5,00 200,00 

7,00 84,00 

32,50 975,00 
24,00 48,00 
21,00 630,00 
25,00 1300,00 
28,00 672,00 
28,00 504,00 
6,00 36,00 

'· 
' ·• C:;: '' '7870,3,: ,, 

' ' 

Obtenemos un total de desembolso en los equipos de protección personal de S/.7 

870,3, que será la inversión total que deba realizar por año, para proporcionar a los 

empleados mejores condiciones de seguridad y protección. 

_2000 
.....:. 
~ 1500 
m 
~ 1000 
o 
t; 500 
o 
u 

Costo de Equipos de protección personal 

Figura 5.2 ~Costo de Equipos de protección personal 
Fuente: Elaboración propia. 
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• En la Tabla 53, se presentan el costo anual de los dispositivos de seguridad que 

serán colocadas e implementadas en las máquinas y equipos que lo requieran, con 

el fin de mitigar los riesgos encontrados en la Matriz de identificación de riesgos 

y peligros. 

Tabla 5.3 - Costo anual de los dispositivo~ para maquinarias. 

Protecciones para las cadenas de motor de 
mezcladora. 

Tapas para reactores con agitador de mezclas 
en caliente. 

Encapsulamiento de motores 

Fuente: infOrmación de la empresa. 1 Elaboración propia. 

3 

3 

6 

110,00 330,00 

150,00 450,00 

150,00 900,00 

l680,Óij 

Se obtiene un desembolso total de S/. 1 680,00, la cantidad obtenida corresponde al 

número de máquinas que necesitan ser instaladas con estos mecanismos de seguridad. 

• Los costos del material de seguridad que se presenta en la Tabla 5.4. Son por 

unidad, para el año de la implementación del Sistema de Gestión, para que de esta 

forma cada una de las áreas de trabajo pueda contar con los mecanismos de 

seguridad necesarios. 

Tabla 5.4 - Costo de materiales de seguridad. 

·,. ·; _·-:,.· '(.'. ·/ : "- '·- ;'>:::_,... ,•, 
;MATÉRIALES DE,SEGUfttÍ>'AD:'' ' 
•~. ' - ''' '· ~ ? ., . 0: , 

. . ·~ .· ·"::~. ·: 
., 

•,. ·· .. ,. ,, " ~ 

~· .\,, .· ·'". 

Señales de advertencia 

Señales de prohibición 

Señales de obligación 

Señales de evacuación y salvamento 

Fuente: .información de la empresa. 1 Elaboración propia .. 
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cosro··' . COSTO ·· ·-

~NIT:ARIO .. · .. !~TAL. ': .. · 
·. :· . .. -.· . -

15 25,00 375,00 

5 25,00 125,00 

20 25,00 500,00 

10 25,00 250,00 
._ .. -' .. - '• 

T()tal. S/~ ~-- 1250,00 
'-'' 



Se obtiene un total de desembolso de materiales de seguridad de S/.1250,00, que es la 

inversión inicial que debe hacer la organización para mejorar las condiciones de 

trabajo seguro, en el año de la implementación de Sistema de Gestión. 

-
~ 500.00 
¡¡¡ 400.00 s 3oo.oo 
.S 200.00 
~ 100.00 

Costo de matriales de seguridad 

u 0.00 ~----------------_.../ 
Señales de Señales de Señales de Señales de 
abvertencia prohibicion obligacion evacuadon y 

salvamento 

Materiales de seguridad 

Figura 5.3 - Costo de materiales de seguridad. 
Fuente: Elaboración propia. 

• El costo de las capacitaciones al personal se presentan en la tabla 5.5, serían 

tomadas anualmente. 

Tabla 5.5- Contenido de capacitaciones a empleados y representantes del SGSST. 

" 

N" ". .. 
}, 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

,,, 
'' .. .. , ,,· 

Definición de la estructura organizacional del SGSST 
Seminario de capacitación implementación y 
documentación del sistema de gestión SST. 

Capacitación sobre auditorías e indicadores de gestión del 
sistema. 

Difusión del Sistema de Gestión del SST y la política de 
la seguridad y salud en el trabajo. 
Métodos de acción en caso de incendios 

Trabajo seguro en las áreas de producción y 
mantenimiento 

Capacitación sobre el uso correcto de los equipos de 
protección personal 

Capacitación en almacenamiento y manipulación de 
sustancias químicas 
Capacitación en higiene postural 

Fuente: información de la empresa 1 Elaboración propia 
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Tabla 5.6- Costos anual de capacitaciones al personal. 

CURSOl 6 2 220,00 440,00 

CURS02 6 2 220,00 440,00 

CURS03 26 2 220,00 440,00 

CURS04 26 2 220,00 440,00 

CURSOS 26 2 220,00 440,00 

CURS06 26 2 220,00 440,00 

CURS07 26 2 220,00 440,00 

CURSOS 

Fuente: Información de la empresa./ Elaboración propia. 

Se obtiene un total de desembolso por la capacitación a los trabajadores y 

representantes de la Seguridad y Salud en el Trabajo, es de S/. 3 520,00, inversión 

que realizara la organización para mejorar las condiciones de trabajo seguro, en la 

implementación de Sistema de Gestión. 

5.3. Inversión en el recurso humano 

Para atender la inversión del recurso humano se estima los costos para el año de la 

implementación del sistema de gestión, representado en la tabla 5.7. 

Tabla 5. 7 - Costos del recurso humano para la implementación. 

RECURSO HUMANO COSTO MENSUAL (S/.} COsTO ANUAL {Sf), , 
Sueldo de coordinador del SST 

2500,00 30000,00 
.. 

·. Total S/. ••·. . ·.' ........ ,·' .. . . ..... ' ' 30000,00 
Fuente: Elaboractón propta.. 

Este presupuesto seria el estimado para atender el ítem 5.4.1 de la Norma OHSAS 

18001:2007 (Recursos, funciones, responsabilidades y autoridad) el cual lo asumirá 

uno de los supervisores de la organización. Lo complementara el comité de SSO, los 

cuales sus horas invertidas en la implementación serian absorbidas por sus sueldos. 
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Tabla 5.8- Cuadro resumen del costo total de implementación. 

>::',;: ¡ ··. · •· ... IMPLEMENTACIÓN · '": .. : .... COSTO 
' ' ··. . .· . ~. ·. . ' . ' 

Costo absorbido por la organización 
Pagos de honorario a consultora por 

12 500,0 
disefio del SGSST 

S/. 42 500,00 
Costo anual del recurso humano para 
implementación 

30000,00 

Costo de inversión a realizar por la organización 

Costo anual de equipos de protección 7 870,30 

Costo de dispositivos de seguridad para 
1680,00 

maquinarias 
S/. 14 320,30 

Costo de materiales de seguridad 1250,00 

Costo anual de capacitaciones al 
3 520,00 

personal 

Total S/. 56 820,30 
Fuente: Elaboración propia 

5.4. Flujo de caja 

Para el año 2013 se tuvieron 267 días laborales perdidos por accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, es decir es un gasto asumido por la empresa para sanear 

estos imprevistos, lo que representa un costo para la empresa. El costo de mano de 

obra por día aplicado es S/. 28,33 que será multiplicado por el factor del precio 

perdido por producto= SI. 2,47 obteniéndose un total de costo de mano de obra por 

día S/. 70,00 resultando un gasto total de S/. 18 690,00 para el año 2013. 

Tabla 5.9-Gasto en incapacidad al no tener el Sistema de Gestión. 

lotaide 
Salario promedio x factor de predo Total de ahorro .\ 

días-hombre 
perdidos 

por perdida de producto (S/, x día) anuaJ·(S/.}.;::.• 

267 70 18690,00 

.. 
Fuente: ElaboraCion propia 

Los beneficios económicos en el primer año de implementación del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la organización seria de S/. 18 

690,00. 
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Este monto de S/.18 690,00 es el que será considerado para realizar la evaluación 

Beneficio- Costo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Flujo de caja proyectado: En el caso del costo, se deberá proyectar el costo futuro 

para el tiempo o periodo de evaluación del proyecto, se tomaron los costos de equipos 

de protección personal, costo de materiales de seguridad, costo de las capacitaciones y 

costo de dispositivos de seguridad, gastos que serán realizados por la organización. En 

·la.tabla 5.10 se presenta los costos y beneficios estimados para cinco años siguientes a 

la implementación del proyecto. 

Tabla 5.10: Costos y beneficios estimados (2015- 2019) 

o 2 3 4 5 

14320,30 o o o o o 
o 18690,0 13 083,0 9158,1 6410,7 4487,7 

14320,30 18 690,0 13 083,0 9158,1 6410,7 4487,7 

S/15419,66 

1,08 
Fuente: Información de la empresa/Elaboración propia 

Para un análisis económico de la propuesta se calcula el Valor Neto Actual (VAN), 

para lo cual los flujos de ingreso y egresos son descontados, considerando una 

. disminución del 30% de los días-hombre perdidos por accidente y enfermedad, 

tomando como referencia indicadores obtenidos en los primeros años por otras 

organizacíones que han logrado la dísminucíón del ausentismo del trabajador por 

incapacidad. (Fuente: Toscana corporación y Avent s.a.). 

En base a los parámetros para la aceptación del proyecto se puede concluir: 

VAN = 15 419,66 Es un indicador de aceptabilidad del proyecto. 

B 1 e= 1,os Se observa que el costo/beneficio es mayor a 1, por tanto el 

proyecto posee un considerable valor de aceptación y por ende es viable. 

144 



CAPITULO VI 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

6.1. RESULTADOS 

a. Del diagnóstico de cumplimiento inicial técnico - legal del Sistema de Gestión de 

la Seguridad y Salud en el Trabajo, basados en la Norma OHSAS 18001:2007, 

que la empresa Globenatural Internacional S. A., cumple, es de un ?2% (Ver tabla 

2.6, mencionado anteriormente en el capítulo 2) de la totalidad de los requisitos 

que exige la normativa. En la figura 6.1, se muestra el porcentaje de 

cumplimiento global inicial del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

Tabla 6.1- Resumen del resultado de cumplimiento de la Norma OHSAS 18001: 
2007 . 

; ,,,,,·, 

. · REQmsrios:ÍJELÁNoRMA · ·.· · PoRCENTAJE DE 

·~ CUMPLIMIENTO ' ... '·' . . ' 

4.1 Requisitos Generales o 
4.2 Política de SST 29 
4.3 Planificación 33 
4.4 Implementación y Operación 39 
4.5 Verificación 29 
4.6 Revisión por la dirección o 

PORCENTAJE DE CUMPUMIENTO PROMEDIO ' 22 
Fuente: Elaboractón propia .V erresultados en anexo D y anexo E. 

La valoración porcentual establecida es de acuerdo a la cantidad de ítems 

respondidos por cada requisito que establece la norma, para mayor información ver el 

cuadro de valoración del anexo E. 
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PROCENTAJE DE CUMPLIMIENTO INICIAL 

~0.00 

g¡;o.oo 
z 
!!!50.00 
~ 
~40.00 

~30.00 
u 
~ 20.00 

~ 10.00 

!z 0.00 
ILI 
u a:: 
o 
11. 

4.5 4.6 

NUMERAL DE lA NORMA OHSAS 18001:2007 

Figura 6.1 -Porcentaje de cumplimiento inicial de los requisitos de la 
Norma OHSAS 18001:2007. 

Fuente: Elaboración propia 

Las figuras estadísticas de los resultados del cumplimiento de cada requisito de la 

norma OHSAS 18001:2007, que se generaron del análisis de la situación actual se 

muestran a continuación: 

POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Figura 6.2 -Porcentaje de cumplimiento de la PoHtica de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Fuente: Elaboración propia. 
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PLANIFICACION DEL SISTEMA 
CUMPLE 

PARCIALMENTE CUMPLE 

Figura 6.3 -Porcentaje de cumplimiento de la Planificación del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Fuente: Elaboración propia. 

IMPLEMENTACION Y OPERACION 
CUMPLE 

0% 

Figura 6.4 - Porcenuye de cumplimiento de la Implementación y Operación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Fuente: Elaboración propia. 
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VERIFICACION CUMPLE 

Figura 6.5 -Porcentaje de cumplimiento de la Verificación del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo. · 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 6.2 -Resumen del % de cumplimiento de los requisitos de la Norma OHSAS 
18001:2007. 

·~ .. ' . ·:. ' . .: . ", . ' : ,. ,. ,: ', ', . 

!>NUMERAL . · .. :'RE.QUISITóS nE.LA'NQRMA 
•',.·'. 

4.1 Requisitos Generales 

4.2 Política de SST 

4.3 Planificación 

· 4.4 Implementación y Operación 

4.5 Verificación 

4.6 Revisión por la dirección 
: 

. 
1 ··•···. ··: ·• ·, PROMEDIO :·· 
l·c· · .. · ·· . · . · . ·· ·· 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 6.6- Resumen del cumplimiento de los requisitos de la Norma OHSAS 
18001:2007. 

Fuente: Elaboración propia. 

A pmtir de estas se presenta el correspondiente resultado y las recomendaciones de 

implementación y mejora 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo: De acuerdo a los requerimientos 

considerados se tiene que el 71% no cumple, 29% cumple parcialmente y un 0% de 

cumplimiento satisfactorio (ver tabla 6.2); siendo la naturaleza y magnitud de los 

riesgos, la asignación de recursos y la revisión periódica; los factores que estaban 

pendientes por analizar, los cuales se mencionaron en el presente trabajo. El estado de 

incumplimiento de este ítem, es por la falta de compromiso y la asignación de 

recursos por la alta dirección, para realizar la gestión de la seguridad y salud en la 

organización. 
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Planificación del Sistema de Gestión: Dentro de este aspecto tenemos que el 67% no 

cumple, 33% cumple parcialmente y un 0% de cumplimiento satisfactorio; la falta de 

cumplimiento de este ítem está dado por los siguientes aspectos que deben ser 

mejorados en ia organización: Las responsabilidades en materia de Seguridad y Saiud 

en el Trabajo de los gerentes, jefes, supervisores y trabajadores, y la documentación 

del sistema de lá Seguridad y Salud en el Trabajo: Procedimientos, instrucciones y 

rc~stros que se mencionan en ci presente trabajo. 

Implementación y Operación del Sistema de Gestión: En el análisis de este punto 

se tiene que el 61% no cumple, 39% cumple parcialmente y un 0% de cumplimiento 

satisfactorio (ver tabla 6.2); siendo los aspectos que deben ser mejorados en ia 

organización: La necesidad de competencia de sus trabajadores y la integración de la 

política, organización, planificación, auditarla y la verificación para la mejora 

continua. Con el cumplimento de estos puntos ya mencionados se tendrá una 

implementación más completa, al cuidado de la seguridad y salud de los empleados 

de la empresa 

Verificación del Sistema de Gestión: En este aspecto tenemos que el 71% no 

cumple, 29% cumple parcialmente y un 0% de cumplimiento satisfactorio (ver tabla 

6.2); Siendo los puntos a ser analizados y mejorados para tener un mayor % de 

cumplimiento: la reprogramación de los incumplimientos ya vistos (ver anexo E), 

priorización y reajustes de los cronogramas de actividades cuando la situación se 

aparte de lo programado, esto con el fin de tener un mejor control y mejora continua. 

b. El diseño del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, partirá de 

la necesidad de generar lineamientos documentados para el control de riesgos y 

peligros específicos. A continuación se presenta los resultados obtenidos de la 

aplicación del método de Identificación, evaluación y control de riesgos de la 

Matriz IPER. 

150 



1. Evaluación en las pla."'ltas. de prou-tncdórr: 

Tabla 6.3- Planta N°l, producción de carmín y especialidades 

NIVEL DE RIESGO %RIESGO 

Riesgo Moderado 60,56 
Riesgo Importante 37,32 
Riesgo cñtico 2,12 
-Fuente: ElaboraCión propta. (Resultados obterudos de la Matriz IPER) 

Es importante realizar el seguimiento y la revisión constante de los riesgos presentes 

en la planta de producción de carmín y especialidades, el análisis de este punto nos da 

como resultado un: 60,56% de riesgo moderado, 37,32% de riesgo importante (se 

debe tomar los controles debidos a fin de que ésta no se conviertan en un riesgo 

crítico) y un 2,12% de riesgo critico que debe de ser controlada de forma urgente. A 

continuación se representan estos niveles de riesgo en la figura 6. 7. 

NIVEL DE RIESGO: PlANTA Na 1 

80 

o 60 
I.!J 
13 40 
ii2 

~ 20 

o 

MODERADO, 

Figura 6. 7 - Porcentaje del nivel de riesgo, Producción de Carmíñ y 
Especialidades. 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 6.4 - Planta N°2, producción de antocianina 

NIVEL DE RIESGO %RIESGO 

Riesgo Moderado 71,43 
Riesgo Importante 26,53 
Riesgo cñtico 2,04 . . 

Fuente: ElaboraCión propta. (Resultados obtenidos de la Matñz IPER) 

151 



El análisis de los riesgos presentes en la planta de producción de Antocianina nos da 

como resultado un: 71,43% de riesgo moderado, 26,53% de riesgo importante (se 

deberá realizar los controles respectivos a fin de que ésta no se conviertan en un riesgo 

crítico) y un 2,04% de riesgo critico que debe de ser controlada urgente, a fin de evitar 

consecuencias graves en la seguridad y salud del trabajador. 

'o r-------------------------------------------------~ 

NIVEL DE RIESGO: PLANTA No 2 

80 

o 60 
t!l 
~ 40 ¡¡¡: 

~ 20 

o 

Figura 6.8 - Porcentaje del nivel de riesgo, producción de antocianina. 
Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 6.5 -Planta N°3, producción de ácido carmínico 

NIVEL DE RIESGO %RIESGO 

Riesgo Moderado 53,57 
Riesgo Importante 42,85 
Riesgo critico 3,57 

. . . 
Fuente: ElaboraClón propia. (Resultados obtemdos de la Matriz IPER) 

El análisis de los riesgos presentes en la planta de producción de ácido carmínico nos 

da corno resultado un: 53,57% de riesgo moderado, 42,85% de riesgo importante (se 

deberá realizar los controles respectivos a fin de que ésta no se conviertan en un riesgo 

crítico) y un 3,57% de riesgo critico que debe de ser controlada de forma urgente, a fm 

de evitar consecuencias graves en la seguridad y salud del empleado. Ver figura 6.9. 
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NIVEL DE RIESGO: PLANTA No 3 

60 

o 40 
I.!J en w a: 
~ 20 

o 

Figura 6.9 - Porcentaje del nivel de riesgo, producción de ácido carmínico. 
Fuente: Elaboración propia. · · · 

2. Evaluación en área de mantenimiento. 

Tabla 6.6 - Área de mantenimiento 

NIVEL DE RIESGO %RIESGO 

Riesgo Moderado 59,09 
Riesgo Importante 27,27 
Riesgo critico 13,64 

Fuente: Elaboractón prop1a. (Resultados obtemdos de la Matriz IPER} 

Es importante realizar el seguimiento y la revisión constante de los riesgos presentes 

en el área de mantenimiento, dando como resultado del análisis: 59,09% de riesgo 

moderado, 27,27% de riesgo importante (se deberá realizar los controles respectivos a 

fm de que ésta no se conviertan en un riesgo crítico) y un 13,64% que representa la 

situación crítica más alta en la empresa y que necesita una corrección urgente, para 

evitar consecuencias fatales en la seguridad y salud del trabajador. A continuación se 

representan estos niveles de riesgo en la figura 6.10. 
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NIVEL DE RIESGO: AREA DE MANTENIMIENTO 
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Figura 6.10- Porcentaje de nivel de riesgo, área de mantenimiento. 
Fuente: Elaboración propia. 

3. Evaluación en áreas de oficinas. 

Tabla 6. 7 - Área de oficinas 

NIVEL DE RIESGO %RIESGO 

Riesgo Moderado 60,98 
Riesgo Importante 39,02 .. . 

Fuente: Elaboracton propta. (Resultados obtemdos de la Matriz IPER) 

Para las actividades de oficina desarrolladas en la organización, el análisis de este 

punto nos da como resultado: 60,98% de riesgo moderado y el 39,02% de riesgo 
importante, estos representan riesgos disergonomicos que tienen que ser rectificados 
en el puesto de trabajo, de tal forma que se adecuen al empleado. A continuación se 
representan estos niveles de riesgo en la figura 6.11. 

o 
\!J 

80 

60 

~ 40 a: 
~ 
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NIVEL DE RIESGO: AREA DE OFICINAS 

MODERADO, 

Figura 6~11- Porcentaje de nivel de riesgo, área de oficinas. 
Fuente: Elaboración propia. 
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4. Evaluación en áreas de los laboratorios. 

Tabla 6.8 - Área de laboratorios 

NIVEL DE RIESGO %RIESGO 

Riesgo Moderado 40,91 
Riesgo Importante 56,06 
Riesgo critico 3,03 

Fuente: Elaboración propta. (Resultados obtenidos de la Matriz IPER) 

El análisis de los riesgos presentes en los laboratorios nos da como resultado un: 

40,91% de riesgo moderado, 56,06% de riesgo importante (se deberá realizar los 

controles respectivos a fin de que ésta no se conviertan en un riesgo crítico) y un 

3,03% que representa una situación crítica y que necesita una corrección urgente, para 

evitar consecuencias fatales en la seguridad y salud del trabajador. A continuación se 

representan estos niveles de riesgo en la figura 6.12. 

NIVEL DE RIESGO:: AREA DE LABORATORIOS 

60 

040 
~ 
111 w a: 
~ 20 

o 

Figura 6.12 -Porcentaje de nivel de riesgo, área de laboratorios. 
Fuente: Elaboración propia. 

5. Evaluación en áreas de almacén. 

Tabla 6.9 -Áreas de Almacén 

NIVEL DE RIESGO %RIESGO 

Riesgo Moderado 23,53 
Riesgo Importante 68,63 
Riesgo critico 7,84 

. . . . . 
Fuente: Elaboracton prop1a (Resultados obtenidos de la Matriz IPER) 

El análisis de los riesgos presentes en los almacenes nos da como resultado: 23,53% 
de riesgo moderado, 68,63% de riesgo importante (se deberá realizar los controles 

155 



respectivos lo más antes posible debido a que esta representa un% muy alto y como 
consecuencia se conviertan en un riesgo crítico) y un 7,84% de riesgo critico que debe 

de ser controlada urgente. Ver figura 6.13. 

NIVEL DE RIESGO: AREAS DE ALMACEN 

80 

60 o 
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13 40 ¡¡: 
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20 

o 

Figura 6.13 -Porcentaje de nivel de riesgo, áreas <.te almacén. 
Fuente: Elaboración propia 

Tabla 6.10- Resumen de los niveles de riesgo de todas las áreas de la empresa. 

Planta N° 1, producción de 
60,56 37,32 2,12 Carmín 

Planta N°2, producción de 
71,43 26,53 2,04 

Antocianina 

Planta N°3, producción de 
Ácido Carmínico 53,57 42,85 3,57 

Laboratorios 40,91 56,06 3,03 

Mantenimiento 59,09 27,27 13,64 

Almacén 23,53 68,63 7,84 

Oficinas 60,98 39,02 o 

Fuente: 

De la tabla 6.10, se tiene los resultados promedios totales de los factores de riesgo 

identificados, donde; el53,88% corresponde al nivel de riesgo moderado, 42,53% de 
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nivel de riesgo importante y un 4,60% nivel de riesgo crítico y necesita una corrección 

urgente. Estos resultados fueron obtenidos a partir de las Matrices IPER (ver anexos 

G, H, 1, J y K) realizados por cada área que conforman la organización. 
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6.2. DISCUSIÓN 

• La implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

creara un compromiso y liderazgo por parte de todos los trabajadores que 

conforman la organización. Solamente si la todos los integrantes de la 

organización están comprometidas, se lograra el éxito de su implementación. 

• Del diagnóstico inicial en base de la lista de verificación (ver anexo E) se 

identificó que el 78% de los puntos mínimos necesarios requeridos por la Norma 

OHSAS 18001:2007 no se cumplen, y el 22% de los puntos se cumplen de 

manera parcial, siendo necesario el compromiso de la alta dirección, trabajadores, 

jefes e interesados para que se cumplan con la totalidad de estos puntos de la 

norma. 

• Los riesgos a los que más se encuentra expuestos los trabajadores constituyen los 

riesgos mecánicos, :fisicos y los riesgos químicos. Para sanear estos riesgos es 

necesario la aplicación de procedimientos y métodos específicos por cada tipo de 

factores de riesgo existentes en los puestos de trabajo. 

• Con el sistema de evaluación de riesgos utilizado, se cubre una identificación y 

valoración de todos los factores de riesgo existentes en la empresa, para 

complementar éste se puede recurrir a algunas herramientas de evaluación 

específicas que controlen algunos factores de riesgo identificados (Equipos para 

evaluar el ruido, vibración, temperatura extremas, grado de presencia de 

partículas, vapores y gases) y de tal forma tener un monitoreo de los riesgos y 

peligros identificados y mantenerlos controlados. 

• Los resultados promedios totales de los factores de riesgo identificados se tiene 

que: el 53,76% corresponde al nivel de riesgo moderado, 42,21% de nivel de 

riesgo importante y un 4,03% nivel de riesgo crítico y necesita una corrección 

urgente. Todos estos puntos evalliados tienen que ser corregidos (para evitar 

consecuencias fatales en la seguridad y salud del trabajador) con el propósito de 

mantener un clima organizacional adecuado, de tal forma que se refleje en la 

producción, reducción de costos y la tasa de accidentes. 
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• El diseño del manual, procedimientos, programas, registros y formatos del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo realizados en la presente 

investigación, incrementara la mejora continua en los procesos, en la calidad del 

ambiente de trabajo, mayor seguridad en la salud ocupacional y una buena imagen 

institucional de la empresa, frente a los clientes, proveedores, sociedad y partes 

interesadas. 

• Por medio del análisis FODA (ver ítem 2.10) y del cuadro estratégico (ver ítem 

2.11) realizado en el presente trabajo, los elementos evaluados fueron analizados 

según su nivel de impacto e interrelación, constituyendo de esta manera una base 

para establecer las estrategias de solución y desarrollo de la empresa, 

destacándose con el uso de esta herramienta de planeación estratégica la necesidad 

de proponer e implementar un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo en la empresa. 
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CONCLUSIONES 

• La propuesta del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trab~o, 

basado en la Norma OHSAS 18001:2007, para su implementación en la 

organización, contribuirá a la prevención y control de los riesgos existentes, la 

planificación de acciones, al fortalecimiento de la productividad, la reducción de 

costos y la imagen de la empresa, permitiendo la estructuración y organización de 

la actividad preventiva de la organización, y asegura el cumplimiento de todos los 

puntos establecidos en la normativa internacional OHSAS 1800 l. 

• El diagnóstico inicial realizado en la empresa Globenatural Internacional S.A., del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, arrojó un resultado 

muy bajo de 22% en el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Norma 

OHSAS 18001:2007. 

• El diagnóstico realizado en las diferentes áreas de la empresa, permitió identificar 

las deficiencias actuales en materia de prevención de riesgos, accidentes y 

actuación en caso de emergencias, arrojando un 53,76% de nivel de riesgo 

moderádo, 42,21% de nivel de riesgo importante y un 4,03% nivel de riesgo 

crítico, así como también la falta de documentación administrativa mínima, 

requerida por la Norma OHSAS 18001:2007. 

• Se diseñaron los siguientes documentos: Manual del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, procediinientos para el Sistema de Gestión, 

programas para el manejo del Sistema de Gestión y los formatos, dichos 

documentos se encuentran detallados en el presente trabajo, para que la 

organización y demás interesados puedan implementarla y aplicarla. 

• Se estableció un programa de seguridad y salud en el trabajo (ver anexo T) que 

considera que la seguridad y salud de los trabajadores es un aspecto fundamental 

para el desarrollo de la organización, que fomenta un elevado clima laboral, una 

mejor productividad, la disminución de costos y la reducción de pérdidas. 

• La implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trab~o 

le permitirá a la empresa, obtener beneficios con la reducción de incidentes y 

accidentes de trabajo, que reducirá los costos asociados a gastos médicos, la 
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reducción de tiempos improductivos, compromiso frente a todas las instancias 

comprometidas con la seguridad y salud en el trabajo y lográndose un mejor 

manejo de sus riesgos. 

• Los doctimentos propuestos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo se podrán aplicar a cualquier unidad, independientemente de las 

actividades que realicen, y los Manuales de Prevención de Riesgos serán 

proporcionados a cualquier interesado de la organización. 

• Se estableció la descripción de los sistemas de producción, laboratorios, 

almacenes, área de mantenimiento, oficinas y la distribución de la planta. Con el 

fin de determinar los riesgos por cada puesto de trabajo y como complemento se 

realizaron los planos y sus riesgos de todas las áreas que conforman la empresa, el 

cual sirve como soporte al procedimiento de planes de emergencias. 

• El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo basado en la Norma 

OHSAS 18001:2007, es una herramienta indispensable para la administración de 

riesgos, pero requiere sustentarse en el compromiso y liderazgo de la alta gerencia 

para lograr un desempeño eficaz. 
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RECOMENDACIONES 

• Se recomienda implementar e integrar el presente trabajo de tesis, a las 

actividades de la empresa, que constituye un valioso aporte para beneficio de la 

misma, puesto que puede constituir un punto de partida para trabajar con sistemas 

de gestión, los cuales son una herramienta de mejora continua y constituyen un 

paso previo a la excelencia empresarial. 

• Se recomienda, fomentar entre la gerencia y los trabajadores el conocimiento de la 

normativa a fin de facilitar su cumplimiento. 

• Involucrar a todos los trabajadores relacionados con la seguridad y salud en el 

trabajo, a fin de que comprendan todos los elementos que compone la propuesta y 

se comprometan con el logro de los objetivos. 

• Se recomienda realizar capacitaciones en temas relacionados con riesgos 

mecánicos, fiscos y químicos ya que son los riesgos a los que los trabajadores se 

encuentran más expuestos. 

• Para llegar al objetivo propuesto y lograr una efectiva implementación del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo, la empresa deberá cerciorarse que 

una persona con las capacidades requeridas lidere este sistema, y que cuente con 

los conocimientos para la aplicación y el correcto desarrollo de este. 

• El representante y/o coordinador de la seguridad y salud en el trabajo debe 

trabajar constantemente en temas de concientización con todo el personal de la 

empresa ya que de esta manera se fortalecerá la cultura preventiva dentro de la 

organización. 

• Se debe realizar una evaluación de riesgo cada vez que se modifiquen los puestos 

de trabajo, se creen puestos nuevos, existan modificaciones en sus procesos o 

procedÍtilientos o se detecten nuevos riesgos. 

• Es importante establecer medidas de control para los riesgos identificados, que 

representan un alto riesgo, pueden traer consigo consecuencias en la salud de los 

trabajadores dado que se presenten accidentes o enfermedades profesionales. 
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• Se deben llevar registros de los accidentes e incidentes presentados en la 

compañía, con el fm de establecer planes de prevención para evitar futuras riesgos 

y accidentes. 

• Se debe tener siempre presente que los trabajadores son el recurso más valioso en 

la empresa, es por esto que se recomienda el uso de las herramientas expuestas 

para la aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

basados en la Norma OHSAS 18001:2007, en pro del beneficio deJa empresa y 

. .. sus trabajadores. 
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ANEXOS 

A:Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
B:Normas técnicas peruanas. 
C:Normativa nacional. 
D:Estado de cumplimiento frente a la Norma OHSAS 18001:2007. 
E: Valoración de los resultados del estado de cumplimiento frente a la norma OHSAS 

18001. 
F:Estado de cumplimiento correspondiente a los requisitos legales. 
G:Matriz de identificación de peligros, valoración y control de riesgos - Área de 

producción. 
H:Matriz de identificación de peligros, valoración y control de riesgos - Área de 

mantenimiento. 
I:Matriz de Identificación de peligros, valoración y control de riesgos - Área · de 

almacén. 
J:Matriz de Identificación de peligros, valoración y control de riesgos- Área de 

laboratorios. 
K:Matriz de Identificación de peligros, valoración y control de riesgos - Área de 

oficinas. 
L:Fuentes o Situaciones de Incidentes Potenciales. 
M:Mapas de Evaluación de Riesgos. 
N:Mapa de Evacuación. 
O:Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
P:Procedimiento para la Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y la 

determinación de controles. 
Q:Procedimiento de Acciones Preventivas y Correctivas. 

R:Organigrama de la Organización del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

S:Procedimiento de Preparación y Respuesta Ante Emergencias. 
T:Programa Anual de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
V :Procedimiento de Comunicación, Participación y Consulta. 
W:Procedimiento para Auditorías Internas de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
X:Procedimiento General (Revisión por la Dirección). 
Y :Procedimiento para el Control de Documentación y el Control de Registros. 

Z:Registros y Formatos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

168 



ANEXO A. 

POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 
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REF. DOC.-001 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

"Globenatural Internacional S.A., perteneciente al sector agroindustrial y dedicada a 

la producción de colorantes naturales, compromete a cumplir los requisitos y 

expectativas de nuestros clientes~ así como los requisitos legales aplicables y 

contractuales que cobijan nuestra actividad en materia de seguridad industrial y salud 

ocupacional, comprometidos con la prevención de enfermedades y lesiones laborales 

estableciendo programas de gestión para mantener en los mejores niveles las 

condiciones de salud y trabajo de nuestros empleados y además partes interesadas. 

Con responsabilidad social, generando valor, buscando la estabilidad financiera, el 

posicionamiento, la competitividad en el mercado y el desarrollo de nuestro talento 

humano, garantizándoles su bienestar tanto físico como mental con el aumento de sus 

competencias y la mejora de la eficacia y del desempeño del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo." 
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ANEXO B. 

NORMAS TÉCNICAS PERUANAS • 

. •.INDECOPI- NQRII/IÁS.TECNICAS PER!J~S 

fN~,; ·:N~Meio Nt)!WA; :';.'~;~:::·~''< ~·:. ';/.::Ñc¡iNI~ri~ .. :t"'< _··E::i < •.. : 'puetiCiáoN: 
' 

; '- • ·:; ,--~ •• -~ •>'; ~, of ' '. 

SISTEMAS DE GESTION 

1. NTP 833.906:2006 
Guia de aplicación de sistemas integrados de gestión: ISO 

14-116-2006 
9001, ISO 14001 y OHSAS 18000 

2. NTP 851.001 :2009 
Sistemas de gestión de la salud y seguridad ocupacional. 

15-04-2009 
Requisitos 

RIESGOS HIGIENICOS 

3. NTP ISO 9612:2010 
Acústica. Detenninaclón de la exposición al ruido laboral. 17-12-2010 
Método de lngenleria 

'sEGURIDAD ELECTRICA " 
.. 

Seguridad eléctrica. Elección de los materiales eléctricos en 
4. NTP 370.053:1999- las instalaciones interiores para puesta a tierra. Conductores 10·11-1999 

de protección de cobre 

5. NTP 370.052:1999 Materiales que constituyen el pozo de puesta a tierra. 13-12-1999 

6. NTP 370.054:1999 
Seguridad eléctrica. Enchufes y tomacorñentes con 

31-01-2007 
protección a tierra para uso doméstico y uso general similar 

~E~,~··;~·--'", .. ,.,.~_"."'''"¡ t;~~ ~·~5,r;·.·:"~: •.. :··:·~y.:· • NUMERO NORMA;; . ;) t' :,_; .. ;> .• ·.:; .. ,.,:.·M·· •• ,.cJ;,· ·"' :c.;c ..•.. ·~::o.:;~(:?::·~,:;:}x::•:"'i~ >•···· ... ,, '4 

7. NTP 370.055:1999 Seguridad eléctrica. Sistema de puesta a tierra. Glosario de 10-11-1999 
ténninos 

8. NTP 370.056:1999 Seguridad eléctrica. Electrodos de cobre para puesta a 10-11-1999 
tierra. 

Conductores eléctricos. Cables aislados con compuesto 
9. NTP 370.252:1999 tennoplástlco y tennoestable para tensiones hasta e 22-12-2010 

inclusive 4501750 V. 

10. NTP 370.300:2001 
Instalaciones eléctricas en edificios. Campo de aplicación, 

09-01-2002 objeto y principios fundamentales 

Instalaciones eléctricas en edificios. Selección e Instalación 
11. NTP 370.301:2001 de equipos eléctricos. Capacidad de corriente nominal de 10-10-2002 

conductores en canalizaciones. 

12. NTP 370.302:2001 
Instalaciones eléctricas en edificios. Selección e instalación 

09-01-2002 de equipos eléctricos. Canalizaciones. 

Instalaciones eléctricas en edificios. Protección para 
13. NTP 370.303:2003 garantizar la seguridad. Protección contra choques 24-117-2003 

eléctricos. 

Instalaciones eléctricas en edificios. Protección para 
14. NTP 370.304:2003 garantizar la seguridad. Verificación Inicial previa a la puesta 09-05-2002 

en servicio. 
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Instalaciones eléctricas en edificios. Protección para 
15. NTP 370.305:2003 garantizar la seguridad. Protección contra los efectos 05-06-2003 

térmicos. 

Instalaciones eléctricas en edificios. Protección para 
16. NTP 370.306:2003 garantizar la seguridad. Protección contra las 05-116-2003 

sobreintensidades. 

17. NTP-IEC 60669 Interruptores para instalaciones eléctricas fijas domésticas y 05-113-2004 similares. Parte 1: Requisitos Generales 

Interruptores automáticos para actuar por corriente residual 
18. NTP lEC 61347· (interruptores diferenciales), con dispositivo de protección 09-06-2006 1:2006 contra sobre corrientes incorporado, para uso doméstico y 

similares. Parte 1: Reglas generales 

19. NTP 350.250:2008 Conductores eléctricos. Conductores para cables aislados. 25-06·2008 

USODEGAS" 

20. NTP 111.027:2007 Gas natural seco. Artefactos a gas para uso residencial para 05-4-2007 la cocción de alimentos. Requisitos de seguridad. 

21. NTP 111.029:2007 Gas natural seco. Artefactos a gas de uso comercial para la 2Q.06.2007 cocción de alimentos. Requisitos de seguridad. 

~~~~~; :f.i;,R.o:Rn ;;.,',.~~ .· ··'~~.]~:···3:,.7:~:~;:.;~Is.:~.··;~~:;~,·~.~,;r:.j~~;,;.; ;:E~~~~~ijt~ • ,;,;.,:,.c;:.;·.;co::•·,:,.?;!c, ::e <':'ff'· n;: ''·'•· T e; :¡~,,,1,1;;li, "' . 

22. NTP 321·121 :2008 
Instalaciones internas de GLP para consumidores directos y 

25-06·2008 redes de distribución 

Gas natural seco. requisitos y métodos para ventilación de 
23. NTP 111.022:2008 recintos interiores donde se instalan artefactos de gas para 12-12-2008 

uso residencial y comercial 

24. NTP 111-023:2008 Evacuación de los productos de la combustión generados 12·12-2008 por los artefactos a gas natural 

SEÑAUZACION DE SEGURIDAD 
~ " 

e olores de identificación de tuberías para transporte de 
25. NTP 399.012:1974 fluidos en estado gaseoso o líquido en Instalaciones 28-11·1974 

terrestres y en naves 

Colores de identificación de gases industriales contenidos 
26. NTP 399.013:1974 en envases a presión, tales como cilindros, balones, botellas 01-01·1974 

y tanques. 

27. NTP 399.009:1974 
Colores patrones utilimdos en señales y colores de 28-11-1974 
seguridad 

28. NTP 399.015:2001 Símbolos pictóricos para manipuleo de mercancfa peligrosa 18·10-2001 

29. NTP 399.008:2001 Símbolos pictóricos para el manipuleo de mercaderia 03-11-2001 
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Señales de seguridad. Colores, símbolos, formas y 
30. NTP 399.010-1:2004 dimensiones de señales de seguridad. Parte 1: reglas para el 02-12-2004 

diseño de señales de seguridad 

SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 

31. NTP 350.025-1:2008 Extintores manuales de agua presurizados 05-02-2008 

32. NTP 350.026-1:2007 Extintores portátiles manuales de polvo químico seco. 24-01-2007 Requisitos. 

33. NTP 350.037:2007 Extintores portátiles sobre ruedas de polvo químico seco. 09-05-2007 Requisitos. 

34. NTP 350.027:2008 Extintores portátiles manuales y sobre ruedas de dióxido de 25-01-2008 carbono. Requisitos 

35. NTP 350.043-1:2011 Extintores port\tiles. Selección, distribución, inspección, 07-12-2011 mantenimiento, recarga y prueba hidrostática 

Extintores portátiles. Selección, distribución, inspección, 
36. NTP 350.043-2:1998 mantenimiento, recarga y prueba hidrostática Extintores de 25-11-1998 

agentes halogenados 

37. NTP 350.062-1:1998 Extintores portátiles. Parte 1: métodos de ensayos para 14-05-1998 clasificar la capacidad de extinción. Clase A 

I~I~~l "'~6MEttH'~HRMP.:I ::r;~:r~·· . _::;: ,:·i .··· 
,:•; e '\ ; •• '•) ," ' ) ¡-.;:. ; ' 'o ,,;: •t•.•{ -.J .•• - '· :~f:~·~::~· ';'(/~d 

,""";" .. ,,,).( e :.:: :'·· ; '.· J -~~~~s~~~ª~· 
38. NTP 350.062-2:1998 

Extintores portátiles. Parte 2: métodos de ensayos para 
29-05-1998 

clasificar la capacidad de extinción. Clase B 

39. NTP 3511.062-3:1998 
Extintores portátiles. Parte 3: métodos de ensayos de 

14-05-1998 
conductividad eléctrica. Clase e 

40. NTP 350.062-4:1998 
Extintores portátiles. Parte 4: métodos de ensayos de 

14-05-1998 
capacidad de extinción. Clase B 

41. NTP 399-064:1983 Ensayo de fuego. Definiciones 01-01-1983 

42. NTP 350.034:2003 Agentes extintores. Cargas. Polvos químicos secos 23-10-2003 

43. NTP 350.021 :2004 Clasificación de fuegos y su representación gráfica 18-11-2004 

44. NTP 833.026-1:2001 
Extintores portátiles. Servicio de mantenimiento y recarga. 

24-01-2001 Parte 1: Requisitos de equipamiento 

45. NTP 833.030:2003 
Extintores portátiles. Servicio de inspección, 

08-05-2003 mantenimiento, recarga y prueba hidrostática. Rotulado 

46. NTP 833.034:2001 Extintores portátiles. Verificación 119-05-2001 

Seguridad contra incendios. Ensayos de resistencia al fuego 
47. NTP 350.063-1:2005 de puertas y elementos de cerramiento de vanos. Parte 1: 09-12-2005 

Puertas y cerramientos cortafuegos. 
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Seguridad contra Incendios. Ensayos de resistencia al fuego 

48. NTP 350.063-3:2005 de puertas y elementos de cerramiento de vanos. Parte 3: 07-02-2007 
Puertas y ce~~c~mientos para control de humos. 

49. NTP 833.032 2006 Extintores portátiles para vehiculos automotores 03-08-2006 

EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL 

50. NTP ISO 20344:2008 
Equipo de protección personal. Método de ensayo para 

11-07-2008 calzado. 

51. NTP ISO 20345:2008 Equipos de protección individual. Calzado de seguridad 05-04-2008 

52. NTP ISO 20346:2008 Equipo de protección individual Calzado de protección 05-04-2008 

53. NTP ISO 20347:2008 Equipo de protección individual. Calzado de trabajo 05-04-2008 

54 .. NTP 399.018:1974 Cascos de seguridad para uso industrial 01-01-1974 

ss: NTP 399.032:1978 Cascos de seguridad para motociclistas 01·01-1978 

56. NTP 399.044:1977 Escudos de protección facial de uso Industrial 01-01-1977 

57. NTP 399.045:1977 Mascaras para soldadura eléctrica o por arco 01·01-1977 

58. NTP 399.046:1977 Gafas o anteojos de seguridad 01·01-1977 

59. NTP 399.047:1977 Cinturones, correas y arneses de seguridad 01·01-1977 

15~~~:~ :NoMeRh-N"tiü,A::,¡,~~{vi~;",:~{V· ~c',;r~-~~;.:,~ ·" ··:-~ ,.... :" :~PuBi:'lc~C:íoN~ 
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60. NTP 392.002:1977 Anteojos de seguridad de copa 01-01-1977 

·. 61. NTP 399.046:1977 Gafas o anteojos de seguridad 01-01-1977 

62. NTP 291002:1982 Cinturones de seguridad para uso automotriz 01-01-1982 

63. NTP 400.035:1984 Cercos provisionales de seguridad 01-01-1984 

ASPECTOS DE SEGl,IRIDAD 

64. GP ISO/lEC 51:2008 
Aspectos de seguridad. Directivas para su inclusión en las 

26-10.2008 
normas. 

65. GP ISO/lEC 50:2008 Aspectos de seguridad. Directivas para la seguridad infantil. 03-01-2009 

66. NTP ISOnEC 63:2008 Guia para la elaboración e inclusión de los aspectos 03-01-2009 Internacionales para los dispositivos médicos. 

GESTIÓN AMBIENTAL 

67. NTP 900.058:2005 
Gestión Ambiental: Gestión de residuos. Código de colores 

12-06-2005 
para los dispositivos de almacenamiento de residuos 

Gas natural seco. requisitos y métodos para ventilación de 
68. NTP 111·022:2008 recintos interiores donde se instalan artefactos de gas para 12-12-2008 

uso residencial y comercial 

69. NTP 111·023:2008 
Evacuación de los productos de la combustión generados 

12·12-2008 por los artefactos a gas natural 

{Continúa) 
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. OTRAS NORMAS TECNICAS 

70. NTP 332.001:2009 Automotores. Vidrios de seguridad destinados al transporte 20.02-2010 
terrestre 

71. NTP 382.005:1975 Material rodante. Dispositivos de seguridad para vagones 01.01-1975 

72. NTP 399.043:1976 Triángulos catadióptricos para prevención y seguridad vial 01.01·1976 

73. NTP 399.084:1984 Construcciones navales. Vidrios de seguridad para uso en 01.01·1984 ventanas y lumbreras 

74. NTP 324.001-3:2008 Seguridad de los juguetes. Parte 3: migración de ciertos 21-06-2008 elementos 

75. NTP 324.001-4:2008 Seguridad de los juguetes y útües de escritorio. Parte 4: 02-07-2008 rotulado 

76. 
NTP lEC 00598-2· Luminarias parte 2-22: requisitos particulares luminarias 15-03-2007 22:2007 para alumbrado de emergencia 

Fuente: AGS Consulting. 
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ANEXO C. 

NORMATIVA NACIONAL. 

.. N e> 
.. ··. 

···. ·.·.·.• .. NOMBRE NUMERODENORMA . ....... 
.... . .. . . .... . . ... · .. 

. 

1 Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo D.A.009-20050TR 

2 Código Nacional de Electricidad - Suministro R.M.214-20011-MEN/DM 

3 Código Nacional de Electricidad -Utilización RM.037-2006-MEN/DM 

Reglamento sobre valores limites permisibles para 
4 agentes químicos en el ambiente de trabajo. 

R.M.-O 15-2005-SA 

5 Ley que establece la obligación de elaborar y prestar Ley 28551 
planes de contingencia. 

Nonna básica de ergonomía y de procedimientos de 
6 evaluación de riesgos disergonomícos 

RM375-2008-TR 

Reglamento de constitución y funcionamiento del 
7 comité y designación de funciones del supervisor de 

RM.l48-2007-TR 
seguridad y salud en el trabajo. 

Protocolos de exámenes médicos ocupacionales y guías 
8 de diagnóstico de los exámenes médicos obligatorios por 

RM.312-2011-MINSA 
actividad. 

9 Reglamento de seguridad industrial. D.S.42-F 

D.S.015-2004-VIVIENDA. 
10 Reglamento nacional de edificaciones. 

D.S.O 11-2006-VIVIENDA. 

11 Reglamento de seguridad radiológica. D.S.009-97-EM 

12 Reglamento de seguridad y salud ocupacional y otras R.M.055-201 0-EM 
medidas complementarias en minería. 

13 Reglamento de seguridad y salud en las actividades R.M.161-2007-MEN/DM 
eléctricas. 

14 Reglamento de seguridad para las actividades de D.S.043-2007-EM 
hidrocarburos. 

15 Reglamento de prevención y control de cáncer D.S.039-93-PCM 
profesional. 

Ley a favor de la protección de la mujer gestante que 
16 realiza labores que pongan en riesgo su salud y/o el 

LEY28048 
nonnal desarrollo del embrión y el feto. 

17 Ley general de inspección del trabajo LEY28806 
.. (Contmua) 
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Ley de seguridad y salud en el trabajo de los estibadores 
18 

terrestres y transportistas manuales. 
LEY29088 

Reglamento para la apertura y control sanitario de 
19 

plantas industriales. 
D.S.029-65-DGS 

Reglamento de inspecciones técnicas de seguridad en 
20 

defensa civil. 
D.S.066-2007-PCM 

21 Ley de seguridad y salud en el trabajo. LEY 29783 ( D.S.005-2012ffR) 

22 Ley general de salud. LEY26482 

Ley general de inspecciones del trabajo (Crea la 
23 

SUNFIL, año 2013) 
LEY28806 

24 Normas complementarias de trabajo de ñesgo. D.S.008-2008-SA 

Fuente: AGS Consulting. 
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ANEXO D. 

ESTADO DE CUMPLIMIENTO FRENTE A LA NORMA OBSAS 18001:2007 

Numeral · 
·~ QnSAs;' 

. '.. ·RE(!UISITOS; .. 

... , ··,.<.,;:' 

. ' 

OBSERVACIONES ' 

4.1 Requisitos G~nerales 

La empresa Globenatural Internacional S. 
A. establece, documenta, implementa, 
mantiene y mejora continuamente un 
Sistema de Gestión de la SST. 

X 
No se ha definido ningún alcance 
para el sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

·4~2 Política. de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

4.3 

4.3.1 

4.3.2 

Existe una polftica de seguridad y salud 
en el trabajo en Globenatural 
Internacional S.A. 

La política es apropiada con las actividad 
de la organización. 

X 

X 

La política considera la prevención de 
lesiones y enfermedades. X Se tiene una política de seguridad 
f--------------+-----'f---+---1 y salud en el trabajo, pero está no 
Establece el compromiso del se encuentra establecida en un 
mejoramiento continuo. X programa, se debe adaptar a los 
1---------------+---1----+----l requisitos de la norma e integrarla 

Incluye el compromiso de cumplir la 
legislación vigente aplicable y otros 
requisitos suscritos por la organización. 

La política se encuentra documentada, 
implementada y se mantiene. 

Está a disposición de las partes 
interesadas. 

Planificación:dei Sistema · · 

Se han identificado los peligros, valorado 
los riesgos y se han determinado los 
controles. 

Se tienen documentado procedimientos 
para la identificación de peligro, 
valoración de riesgos y determinación de 
controles. 

Se han identificado los requisitos legales y 
otros requisitos relacionados con la 
seguridad y salud en el trabajo. 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

con la del SGC. 

·. 

La empresa no cuenta con un 
·procedimiento para la 
identificación de los peligros. 

No existe documentación al 
respecto en la empresa, se debe 
documentar. 

No existe un procedimiento para 
tener acceso a los requisitos 
legales e internos de la empresa 

1-----+---------------+--+----+----l con relación alSGSST, sin 

Se han establecido procedimientos para la 
identificación de los requisitos legales y 
de otra índole. 
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X 

embargo la empresa cumple con 
algunos requisitos legales como 
la afiliación de los empleados a 
un sistema de salud. 
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(Continuación) 

Se han establecido los objetivos para la Algunos objetivos del SST están 
4.3.3 seguridad y salud en el trabajo para cada X definidos pero no se encuentran 

función y nivel dentro de la empresa documentados 

La empresa no cuenta con un 
La empresa establece un programa de la programa del sistema de gestión 

4.3.4 seguridad y salud en el trabajo X de la seguridad y salud en el 
trabajo 

4.4 lmplementaQón y operación , 

Se tiene definidas las funciones y · Falta incluir responsabilidades en 
4.4.1 responsabilidades del personal que 

X la SST, que cumpla con los 
desempefia actividades relacionados con la perfiles en materia de seguridad y 
seguridad y salud en el trabajo. salud en el trabajo, se tiene como 

responsable actual a la jefa de 
control de calidad. sin embrago no 

Se ha establecido un representante por la se encuentra documentada la 
dirección para la gestión de la seguridad y X responsabilidad del mismo. 
salud en el trabajo 

Se capacita a los empleados para 

Se han establecido procedimientos para la 
el buen uso de las máquinas y los 
elementos de protección personal, 4.4.2 formación y toma de conciencia para los X sin embargo no existen programas 

empleados de la organización de capacitación periódicas para 
concientizar a los empleados 

·Se han establecido procedimientos para la No existe un procedimiento para 
información relacionada con la seguridad y la consulta de la información 4.4.3 salud en el trabajo para evidenciar la X relacionada con la seguridad y la 
comunicación, participación y consulta de salud en el trabajo. 
las partes interesadas 

La organización cuenta con la 
documentación (manual de gestión) de las No cuenta con la documentación 

4.4.4 actividades relacionadas con el sistema de X relacionada con las actividades de 
gestión de la seguridad y salud en el laSST. 
trabajo 

Se han establecido procedimientos para N o existe procedimientos para 
controlar los documentos 4.4.5 controlar todos los documentos y datos X requeridos por la Norma OHSAS requeridos por la Norma OHSAS 18001 18001 

la organización he establecido La empresa tiene parcialmente 
identificados los riesgos en cada procedimientos asociados a controlar los 
puesto de trabajo y dota a los 4.4.6 riesgos y aspectos ambientales X empleados de EPP, sin embargo significativos donde se deban aplicar las 
los procedimientos no están medidas de control respectivas 
documentados. 

tinúa (Con !) 
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(Continuación) 

la organización ha establecido planes, La empresa cuenta con planes de 
4.4.7 procedimientos de preparación y X emergencia. sin embargo estos 

respuesta ante emergencias. no se encuentran documentados. 

45 Verificación y: acción. correctiva ' •' 

La organización ha establecido La empresa no cuenta con 
4.5.1 procedimientos y programas para realizar 

X procedimientos para medir el 
las inspecciones, seguimiento y medir desempeño del SGSST. 
periódicamente el desempeño del SGSST 

Existen hojas de vida de los equipos de la No se tiene procedimientos para 
empresa con el plan de seguimiento y X el mantenimiento, ni registros de 
medición hoja de vida de los equipos, pero 

si se cuenta con un cronograma 
Se tienen los registros de calibración de para el plan de mantenimiento y 

los equipos de medición X calibración de equipos. 

La organización ha establecido La empresa no cuenta con 
procedimientos para definir la autoridad procedimientos para definir 

4.5.2 y responsabilidad del manejo e X responsabilidades en la 
investigación de accidentes y no investigación de incidentes y 
conformidades accidentes y no confOrmidades. 

La organización ha establecido 
procedimientos para la investigación, no 

4.5.3 conformidades, acción correctiva y 
X 

No se tienen procedimientos ni 
preventiva para la identificación , registros. 
mantenimiento y disposición de los 
registros del SGSST 

L organización ha establecido 
No existen auditorias internas 

4.5.4 procedimíentos para realizar auditorias 
X con respecto a la seguridad y 

periódicas al sistema de gestión de la 
salud en el trabajo. seguridad y salud en el trabajo (SGSS1) 

Revisíón·P,or la'dirección. 
... ,. :'''' 

-4.6' " .·. '• 

'' 

Existe documentada la revisión del 
sistema de gestión de la seguridad y 

X 
No existe revisión por parte de la 

salud en el trabcgo por parte de la alta gerencia. 
gerencia .. 

Fuente: Infurmactón de la empresaiElaboraClon propta. 
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ANEXO E 

VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL ESTADO DE 
CUMPLIMIENTO FRENTE A LA NORMA OHSAS 18001 

"N'úme~al oHS,As isoot: ; ' ' ~ '_.:_·_,,_ o/.,'' 

2007 '" ·.-·~: T' -_NC ;- ~: c:P -" 

4.1 IR ,;,., " o --· 
4.2 1

• ~-~~~de la Segmidad y Sl;t1ud 
71 29 

[en el J. raoa.JO·. , 
_:. ' , .. ' ,. TOTAL 

• los peligros, valorado los 

4.3.1 !riesgos se han determinado los 33 o 

Planfficacíon 4.3.2 Requisitos legales y otros. 17 16 
4.3 

del Sistema -
4.3.3 Objetivos y programas. o 17 

4.3.4 Programas del SGSST 17 o 
,TOTAl. ' '-· 

o 

'' 4.4.1 
Recursos, funciones, responsabilidad y 

24 o 
autoridad. 

4.4.2 
Competencias,. formacion y toma de o 13 
conciencia 

4.4.3 Comunicación, parcipacion y consulta. 13 o 
Implementac 

ion y 4_4 4.4.4 12 o 
operación 

4.4.5 Control de documentos. 12 o 

4.4.6 Control operacional. o 13 

4.4.7 
Preparacion y respuesta ante o 13 
emergencia 

',: 
,, TOTAL 

,, 

4.5.1 y seguimiento del deseiDpeño. 15 29 

4.5.2 
Evaluacion del curop liroiento legal y 
otros~ 

14 o 

Verificacion accidentes,. no ... ,~ ......... ~ .. 
y accion 4.5 4.5.3 y acciones correctivas y 14 o 

correctiva 

4.5.4 Control de riesgos. 14 o 

4.5.5 A nñitnria interna 14 o 

' 

.es: . 
~ 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 
' '' "- '•' ·--'' 

4.6 I:R· pc)i- ia: rureccíon --- o ---. . 
Fuente: Infurmacrón de la empresa.!Elaboracrón propta 
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ANEXO F. 

ESTADO DE CUMPLIMIENTO CORRESPONDIENTE A LA LOS REQUISITOS LEGALES 

i:NbtcADoR.. 
\ '',' .. ~· .' 

···.~ 

·:.··· 
/• ' .~ o¡.·, ' 

I: Compromiso e Involucramiento 

Principios 

El empleador proporciona los recursos necesarios para que se 
implemente un sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo. 

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de 
seguridad y salud en el trabajo. 

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el 
trabajo. 

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la 
autoestima y se fomenta el trabajo en equipo. 

Se realizan actividades para fomentar una cultura de prevención de 
riesgos del trabajo en toda la empresa, entidad pública o privada. 

Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatia entre 
empleador y trabajador y viceversa. 

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al 
empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo 
interesado en el mejoramiento continuo de la seguridad y salud en 
el trabajo. 

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores 
pérdidas. 

Se fomenta la participación de los representantes de trabajadores y 
de la salud en el trabajo. 

II. Polítié:a de seguridad y salud ocupacional 

Política 

Dirección 

Liderazgo 

Existe una política documentada en materia de seguridad y salud 
en el trabajo, específica y apropiada para la empresa, entidad 
pública o privada. 

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo 
establecido en la política de seguridad y salud en el trabajo. 

Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, auditorias, 
infurrnes de investigación de accidentes, informe de estadísticas, 
avances de programas de seguridad y salud en el trabajo y 
opiniones de trabajadores, dando el seguimiento de las mismas. 
El empleador delega funciones y autoridad al personal encargado 
de implementar el sistema de gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

El empleador asume el liderazgo en la gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo. 

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 
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(Continuación) 

Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en el 
trabajo de los niveles de mando de la empresa, entidad pública o X 

Organización 
privada. 

Se ha d~ado presupuesto para implementar o mejorar el sistema 
X 

de gestión de seguridad y salud el trabajo. 

El empleador ha definído los requisitos de competencia necesarios 

Competencia 
para cada puesto de trabajo y adopta disposiciones de capacitación 

X 
en materia de seguridad y salud en el trabajo para que éste asuma 
sus deberes con responsabilidad. 

111. Planteamiento y aplicación 

Se ha realizado una evaluación inicial o estudio de línea base como 
diagnóstico participativo del estado de la salud y seguridad en el X 

trabajo. 

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley de 
SST y su Reglamento y otros dispositivos legales pertinentes, y 

X 
Diagnostico servirán de base para planíficar, aplicar el sistema y como referencia 

para medir su mejora continua. 

La planíficación permite: -
Cumplir con normas nacionales 
- Mejorar el desempeño X 

- Mantener procesos productivos seguros o de servicios 
seguros. 

El empleador ha establecido procedimientos para identificar peligros 
X y evaluar riesgos. 

Comprende estos procedimientos: 
- Todas las actividades 
- Todo el personal 

X 

- Todas las instalaciones 

Planteamiento para El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez al año 
la identificación de como minímo o cuando cambien las condiciones o se hayan X 
peligros, evaluación producido daños. 
y control de riesgos 

La evaluación de riesgo considera; 
- Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la salud de 

X los trabajadores. 
- Medidas de prevención. 

Los representantes de los trabajadores han participado en la 
identificación de peligros y evaluación de riesgos, han sugerido las X 
medidas de control y verificado su aplicación. 

(Contmúa) 
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i_Continuación)_ 

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y posibles 
de aplicar, que comprende: 
-Reducción de los riesgos del trabajo. 
- Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales. X 

- La mejom continua de los procesos, la gestión del cambio, la 
Objetivos preparación y respuesta a situaciones de emergencia. 

- Definición de metas, indicadores, responsabilidades. 
- Selección de criterios de medición para confirmar su logro. 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos 
cuantificables de seguridad y salud en el tmbajo que abarca a todos X 

los niveles de la organización y están documentados. 

Existe un programa anual de seguridad y salud en el tmbajo. X 

Las actividades programadas están relacionadas con el logro de los 
X 

objetivos. 

Se definen responsables de las actividades en el programa de 
X Programa de seguridad y salud en el trabajo. 

seguridad y salud 
en el trabajo Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza 

X 
seguimiento periódico. 

Se señala dotación de recursos humanos y económicos. X 

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que inciden en 
X 

la función de procreación del trabajador. 

IV. Implementación y operación 

El Comité de Seguridad y Salud en el Tmbajo está constituido de 
forma paritaria. (Para el caso de empleadores con 20 o más X 
trabajadores). 

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el caso de 
X 

empleadores con menos de 20 trabajadores). 
Estructura y 

responsabilidades El empleador considera las competencias del tmbajador en materia 
de seguridad y salud en el trabajo. al asignarle sus labores. 

X 

El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, químicos, 
biológicos, disergonomicos y psicosociales no generen daño al X 

trabajador o tmbajadora. 

El empleador toma medidas para transmitir al tmbajador información 
sobre los riesgos en el centro de trabajo y las medidas de protección X 

Capacitación que corresponda. 

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de tmbajo. X 

(Contznua) 
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Continuación)_ 

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el 
X 

empleador. 

Los representantes de los trabajadores han revisado el programa de 
X 

capacitación. 

La capacitación se imparte por personal competente y con 
X 

experiencia en la materia. 
Capacitación 

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y salud en 
X 

el trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el trabajo. 

Las capacitaciones están documentadas. X 

X 
Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo. 

Medias de Las medidas de prevención y protección se aplican en el orden de 
prevención prioridad. 

X 

La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y 
procedimientos para enfrentar y responder ante situaciones de X 
emergencias. 

Preparación y Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: incendios, 
respuesta ante primeros auxilios, evacuación. X 
emergencias 

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para que 
en caso de un peligro grave e inminente puedan interrumpir sus X 
labores y/o evacuar la zona de riesgo. 

Contratistas, 
subcontratistas, Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en 

empresa, entidad materia de seguridad y salud en el trabajo sea que tengan vínculo 
X pública o privada, de laboral con el empleador o con contratistas, subcontratistas, empresa 

servicios especiales de servicios o cooperativas de trabajadores. 
cooperativas. 

Los trabajadores han participado en: 
- La consulta, información y capacitación en seguridad y salud en el 
trabajo. 
- La elección de sus representantes ante el Comité de seguridad y X 
salud en el trabajo 
- La conformación del Comité de seguridad y salud en el trabajo. 

Consulta y - El reconocimiento de sus representantes por parte del empleador. 

comunicación 

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados 
en las operaciones, procesos y organización del trabajo que X 

repercuta en su seguridad y salud. 

Existe procedimientos para asegurar que las informaciones 
pertinentes lleguen a Jos trabajadores correspondientes de la X 

organizacion .. 
(Contznua) 
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(Continuación) 

V. Evaluación normativa 

La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento para 
identificar, acceder y monitorear el cumplimiento de la 

X normatividad aplicable al sistema de gestión de seguridad y salud en 
el trabajo y se mantiene actualizada. 

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores ha 
elaborado su Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el X 
Trabajo. 

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores 
tiene un Libro del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo X 

que una norma sectorial no establezca un número minimo inferior). 

Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública o 
X privada tienen su libro de servicio autorizado por el MfPE. 

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando 
detecta que la utilización de ropas y/o equipos de trabajo o de 

X protección personal representan riesgos específicos para la 
seguridad y salud de los trabajadores. 

Requisitos legales El empleador toma medidas que eviten las labores peligrosas a 
y de otro tipo trabajadoras en periodo de embarazo o lactancia conforme a ley. 

X 

El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades 
X 

peligrosas. 

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario para 
que: 
- Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo 
no constituyan una fuente de peligro. 

- Se proporcione información y capacitación sobre la instalación, 
adecuada utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias 
y equipos. 

- Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado X 

de los materiales peligrosos. 

- Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de 
precaución colocadas en los equipos y maquinarias estén traducido 
al castellano. 

- Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, productos, 
sustancias o útiles de trabajo son comprensibles para los 
trabajadores. 

(Continuación) 
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Los trabajadores cumplen con: 
- Las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de 
seguridad y salud en el trabajo que se apliquen en el lugar de 
trabajo y con las instrucciones que les impartan sus superiores 
jerárquicos directos. 
- Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así 
como los equipos de protección personal y colectiva. 
- No operar o manipular equípos, maquínarias, herramientas u 
otros elementos para los cuales no hayan sido autorizados y. en 
caso de ser necesario, capacitados. 
- Cooperar y participar en el proceso de investigación de los 

·accidentes de trabajo, incidentes peligrosos, otros incidentes y las 
Requisitos legales y enfermedades ocupacionales cuando la autoridad competente lo 

X 
de otro tipo requiera. 

- Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su salud 
ffsica y mental. 
- Someterse a exámenes médicos obligatorios. 
- Participar en los organismos paritarios de seguridad y salud en el 
trabajo. 
-Comunicar al empleador situaciones que ponga o pueda poner en 
riesgo su seguridad y salud y/o las instalaciones físicas. 
- Reportar a los representantes de seguridad de forma inmediata, la 
ocurrencia de cualquier accidente de trabajo, incidente peligroso o 
incidente. 
- Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre seguridad y 
salud en el trabajo. 

VI. Verificación 

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo 
permite evaluar con regularidad los resultados logrados en materia X 

de seguridad y salud en el trabajo. 

Supervisión y 
La supervisión permite: monitoreoy 

seguimiento de - Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo. X 

desempeño 
- Adoptar las medidas preventivas y correctivas. 

Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la 
X seguridad y salud en el trabajo. 

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al 
término de la relación laboral a los trabajadores (incluyendo a los X 

Salud en el trabajo adolescentes). 

Los resultados de los exámenes médicos son considerados para 
X tomar acciones preventivas o correctivas al respecto. 

. ' (Continua) 
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(Continuación) 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Emple< X 
los accidentes de trabajo mortales dentro de las 24 horas de ocurridos. 

Accidentes, El empleador notifica al M"misterio de Trabajo y Promoción del 
incidentes Empleo, dentro de las 24 horas de producidos, los incidentes peligrosos 

peligrosos e que han puesto en riesgo la salud y la integridad fisica de los 
X 

incidentes, no trabajadores y/o a la población. 
conformidad, 

acción correctiva y 
Se implementan las medidas correctivas producto de la no conformidad preventiva 
hallada en las auditorías de seguridad y salud en el trabajo. X 

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en el trabajo X 

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de 
trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos, y ha 

X comunicado a la autoridad administrativa de trabajo, indicando las 
Investigación de medidas correctivas y preventivas adoptadas. 

accidentes y 
enfermedades Se ha documentado los cambios en los procedimientos como 

X 
ocupacionales consecuencia de las acciones correctivas. 

El trabajador ha sido transferido en caso de accidente de trabajo o X enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo. 

La empresa, entidad pública o privada ha identificado las operaciones' 
actividades que están asociadas con riesgos donde las medidas de X 
control necesitan ser aplicadas. 

Control de las 
operaciones La empresa, entidad pública o privada ha establecido procedimientos 

para el diseño del Jugar de trabajo, procesos operativos, instalaciones, 
X 

maquinarias y organización del trabajo que incluye la adaptación a las 
capacidades humanas a modo de reducir los riesgos en sus fuentes. 

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a cambios internos, 
método de trabajo, estructura organizativa y cambios externos 

Gestión del cambio normativos, conocimientos en el campo de la seguridad, cambios X 

tecnológicos, adaptándose las medidas de prevención antes de 
introducirlos. 

Se cuenta con un programa de auditorías. X 

El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar la 

Auditorias adecuada aplicación del sistema de gestión de la seguridad y salud en e X 

trabajo. 

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta dirección de 
la empresa, entidad pública o privada. X 

(Continua) 
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La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene 
información en medios apropiados para describir los componentes X 
del sistema de gestión y su relación entre ellos. 

Los procedimientos de la empresa, entidad pública o privada, en la 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo, se revisan X 
periódicamente. 

El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las 
recomendaciones de seguridad y salud considerando los riesgos del 

X centro de labores y los relacionados con el puesto o función del 
trabajador. 

El empleador ha: 
-Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de 
seguridad y salud en el trabajo. 
- Capacitado al trabajador en referencia al contenido del reglamento 
interno de seguridad. 
- Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y salud en el 

Documentos trabajo. 
- Elaborado un mapa de riesgos del centro' de trabajo y lo exhibe en 

X 

un lugar visible. 
-El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de 
seguridad y salud en el trabajo considerando los riesgos del centro de 
labores y los relacionados con el puesto o función, el primer día de 
labores. 

El empleador mantiene procedimientos para garantizan que: 
- Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones 
relativas a compras y arrendamiento financiero, disposiciones 
relativas al cumplimiento por parte de la organización de los 
requisitos de seguridad y salud. 

X 
- Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales como 
de la propia organización en materia de seguridad y salud en el 
trabajo antes de la adquisición de bienes y servicios. 
- Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos 
antes de utilizar los bienes y servicios mencionados. 

La empresa, entidad pública o privada establece procedimientos para 
el control de los documentos que se generen por esta lista de X 

verificación. 

Control de la Este control asegura que los documentos y datos: 
documentación y - Puedan ser fácilmente localizados. 

de los datos - Puedan ser analizados y verificados periódicamente. 
- Están disponibles en los locales. X 

- Sean removidos cuando los datos sean obsoletos. 
- Sean adecuadamente archivados. 

(Continúa) 
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(Continuación) 
El empleador ha implementado registros y documentos del 
sistema de gestión actualizados y a disposición del trabajador 
referido a: 
-Registro de accidentes de trabajo, enfurmedades 

X 

ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, en el 
1 aue deben constar lainvestígación y las medidas correctivas. 

Registro de e:xámenes médicos ocupacionales. X 

Registro delmonitoreo de agentes fisicos, químicos, biológicos, 
X 

psicosociales y fuctores de riesgo disergonómicos. 

Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el 
X 

trabajo. 

Gestión de los Registro de estadísticas de seguridad y salud. X 

registros Registro de equipos de seguridad o emergencia. X 

Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y sinrulacros 
X 

de emergencia. 

Registro de auditorías. X 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de 
accidente de trabajo y enfermedad ocupacional e incidentes 
peligrosos y otros incidentes ocurridos a: 
-Sus trabajadores. 
- Tmbajadores de intennediación laboral y/o tercerización. 

X 
-Beneficiarios bajo modalidades formatívas. 
-Personal que presta servicios de manem independiente, 
desarrollando sus actívidades total o parciahnente en las 
instalaciones de la empresa, entidad pública o privada. 

vm: Revision por la direccion 

La alta dirección: 
Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión pam X 

asegumrquees apropiada y efectiva. 

Las disposiciones adoptadas por la dirección pam la mejom 
continua del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo, deben tener en cuenta: 
-Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la 
empresa, entidad pública o privada. 
-Los resultados de la identificación de los peligros y evaluación 
de los riesgos. 

Gestión de la -Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia. 

mejora continua -La investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes relacionados con el 

X tmbajo. 
-Los resultados y recomendaciones de las auditorías y 
evaluaciones realizadas por la dirección de la empresa, entidad 
pública o privada. 
-Las recomendaciones del Comité de seguridad y salud, o del 
Supervisor de seguridad y salud. 
-Los cambios en las normas. 
-La información pertinente nueva. 
-Los resultados de los programas anuale~ de seguridad y salud 
en el trabajo. 

(Continúa) 
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La metodología de mejoramiento continuo considera: 
-La identificación de las desviaciones de las prácticas y 

condiciones aceptadas como seguras. 
-El establecimiento de estándares de seguridad. 
-La medición y evaluación periódica del desempeño con 
respecto a los estándares de la empresa, entidad pública o 
privada. 
-La corrección y reconocimiento del desempeño. 

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la 
empresa, entidad pública o privada lograr los fines previstos y 
determinar, de ser el caso, cambios en la politica y objetivos del 
sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

La investigación de los accidentes, enfermedades 
ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes, pennite identificar: 

X 

X 

-Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares), x 
-Las causas básicas (factores personales y factores deltrabajo) 
-Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo, para la planificación de la acción correctiva pertinente. 

El empleador ha modificado las medidas de prevención de 
riesgos laborales cuando resulten inadecuadas e insuficientes 
para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores 
incluyendo al personal de los regímenes de intennediación y 
tercerización, modalidad formativa e incluso a los que prestan X 

servicios de manera independiente, siempre que éstos 
desarrollen sus actividades total o parcialmente en las 
instalaciones de la empresa, entidad pública o privada durante el 
desarrollo de las operaciones. 

Fuente: Información; Resoluctón Ministerial No 050-2013-TR. (MfPE) 1 Elaboración propia 
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ANEXOG. 
Matriz de identificación de peligros, valoración y control de riesgos 

(Área Producción) 

PLANTAN° 1: PRODUCCIÓN DE CARMÍN 
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lt:!ant~arelrrpk!mmtartmprogratml 

DS 42·F Art 
195,196,344 

0642FArt119 

OS 42 F Art 1014, 
10148. 1019, 1020 

l"'t'"'JII>JI"'IIII'Illóll>lll"!>l"qlll.l<l 
.,..,,.{.,.,t....,,.,¡"'*""eutltltl. 

l DS 42 F Art 107, 108, 
109, 110 

-
,.,,. .. ,,,,, .. ,,. .. , '"~r .... ,.,..., 1 0.6 N" 005 2012 ·'11' 
le~gvlmonfaulaconetrt&IL1ninac!an Art.112, 113, y 115 
enelure•d•lm~-

r.tsenarunA'ogra~decontraly 
fevlatmlfoa:f'p115arce, 
"-loo-..t~1 fl..lo~d fA ....... ~A .la 

64 1 fmggtfantt 1 1 IRtleBz:íl:r ~ rotlci:!m de bs 1 RBM 375-2008 TR. 

30 

64 

30 

0.6 N" 005 2012 ·'11' 
Art.112, 113, y 116 

o.s N" oos 2012. m 
Art. 112, 113. y 116 
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•o 

•o 

64 1 impoll;¡nto 

64 lmportanto 

64 lmportmto 

z 
S 1""""""".'"1 R1<1inarta 1' 1 1 de cochlnijla 1 ¡r-nua ae uracn ~· 

l.in11lc:tl!l 
Jabrecel'l!lon'ientade ¡nr"e~go¡pe 
ll'l!l!erialll&vobleiml ~coni~lon, 

ILIITJI:eza yoraenaell\teaj 
P&trmt'lerd.e 6 1 e 1 •o lliiiiil 

~ ¡¡: 1 -=~·::~:__ 1 Rutinaria 1•1 1 1 lp<lrDeltrancitode 1::.:::::::~~-~~-· 1::~::-:: -=~::- 1:::~:::·:~::::.:··- -· 1 6 1 e 1 

195 

~;,tr-;·n;;;~;¡¡;~;~~~ 

kTJ¡Iarrahnunprograttads 
m:~ntetllniehto. lnspecclony 
seg:Uirriohtoaklcotteclallutrinscbn 
ehelsteadetrabajo. 

kT¡llatTebltañleadeseguridi!d, 
~dlgolldacolctyaylJda~detrabajcl. 
~lt!trentarR-ogram:~sds 
anirnMnientodslpersonaJ 

k:lehtB'Icar,ul'ullizerydelinitsrlae 
areab:detrabajtl. 
halleCbl'ldsgenerail!&planlflcadas 
enelateadetreba)l, 

Ree!lzatlarotu13clot1Ycod~csda 
colcndabltTalr!rlales. 

.. ,. ....... ,_, '"'''"'"'"'"' ........... ~ 
pr~:~dUctaeqUilricO!Iysua 
conltaindlacloneeabaa)Jdy 
seg:urldad. 

h1!hrretataetlalaadélleiiutidad, 
codlgeDdecoloty ayu:laadetraha.jo. 
krf¡larrenlarFto¡jra!Ttlsde 
erdranarrierdac!elpetaonal 

Setlaftat:lon cottecht de bs 
disi'Odt-icsdeaegutkladyfacd 
ebcei\Deabadepllf8da 

1 ¡IU!alttara~~eraantes,aurarueyj 
deapuesdecadajatnadadettabap 

<IICIDUCU<I''I"JI'• 

N~ecklhe• generaleaplanllicadae 
ehelateadetrahajo. 

&u:!lpalllanientode~untcsde/1Jklo. 
Raaburel,egl.llrriantoylll!!dilaade 

0.6 N" 005 2012- TR 
Art. 112. 113, y 117 

O. S N" 006 2012- TR 
M. 112, 113. y 115 

D642FArt 

NTP 399.010-1:2004 

os 42 F M 119 

---
0.6 N" 005 2012- TR 
M, 112. 113, y 115 

NlP 399.010-1: 

OS 42.f M 
431-443 

--
DS42F 

66,67,68,69, 70,71 

NlP 399.010-1:2004 

NTP ISO 9612:2010 
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3D II11108rMiM 1 

14 

-
3D 

-

3D 

-
14 

30 IIIMOiiiMil! 1 

30 

14 

30 

54 lmporflnll 
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1':""~.:·:-~·.--.-~·:····:·.···"• 1 ~~-~·1~~~~:1: ;{:' 

Rautzarll!l Un,llet.B'/IIec•doantea, 
durlnle'}dee~ueedecada.Jgrnada 

da trabajo 

t»aeflatUhRGgrnll1!deccntrol'f 
te\'IDlohdeEPPaum•r. o.......L_.....__,,_,. __ ._ __ ,_~--'-

._ ... , ............ ., ....................... 
CDI'!IUh'OhLirmi'ID, 

hl!!st~Slarunprogtatmde 

~!~~~~ ~~:-~~~_ .. _.__ 

1"':~::~::-:·:--::-: .::~:~··~·- 1 

--
OS 42FArt 

60,68,69, 70,71 

no ,...,r, 

"" 

O.S N' 005 2012 ·"IR 
Art. 112, 113, y 115 

----
FIN! 375-2008 "IR 

RM 375-2008 "IR 

os 42 F Art 119 

0.8 N' 005 2012- "IR 
A!l112, 113, y 117 



Ri.rtinana ' 
.......... ,.,.., .. ., 

1 
l""c>..,IU:ri.JIUCilY 

ubk:Bili;mde r]IVtii,BIIlpe Llrq:l!e2a do\Area 6 6 30 
OS 42 F 

Mlntenlrriento Lin111eza 
rmterkilesyobjetoa ,col'ltUchM, Fl!rrmnente 66,67,68,69,70,71 

toroeduraa. 

caldaalrrislrD h!lpeoi:loot~gaherelespla.nlfCadaa 

Asas ccnpresoncb ~edverti',prac1ice 
rWeLgolpa Llrq:lieza del Ares enelareadetrab@. 

Rutinari~ ' lnadet:uada,rml 6 6 30 dederrarredoliquldos 
lflln&jodoinlurma ,ccntuclcn, Perrmnetrl& 

te roeduras. 

Asosnadermrcados fa~doseflaizeci:ln, ~~eadopct 

Rutinaria ' parDtltroncitode orlontat:On 1 abje.tosyc?~ ~rm~tc:at fl~ll ~rea de 6 6 
""'1'"'""''""•1:1"'1'" .. ~'"1'"''~'"""""'• 
enelareadatrabap. 

tlseflatLll1A"osrarmdeeol'ltta\y 
tevlalonde EPPa usar, 

~· 
1 

h'p!anentarllthasltecttlcasde OS 42 F Art 107, 10B, 
ptcducil!ollqUllricallylUS 109, 110 

1 

cantralndlaok:lneaalaBe\tdy 
segur;!ad. 

z o ¡:¡ 
1 1 Rutinaria 1• 1 1 1 ¡rrotrbbs rroyoreaa ¡pi!SD,I:il)"'1111o, jltllacUioeaquekrlk:jdatranscrte(cocl'oe&U 1 9 1 6 1 30 lll!liiiiii!!ll 1 ~~~~=~:":' :::~~: .~~:~\""~"""' 1 RM 375-2008 TR 

1 ... 
1 1 J'Daavera,nowar, calda a diferente ares. llrpiBITIIntaccnceequtposae 

RutlnariQ ' Troba}oenellura amtlrcltl!utrafizer nlveLieak:lnes Fisal!zarreviaclcndeEPPI> 
9 6 

teaguatdo(anU:aldaa,aujeccbn) RM 375-2008 TR 
dillpc.tlvcs de ydispoaitNosd" lft¡lerrentarla.aenalzacloncottectl N1l' 39S.047.19n 
seguridad. 

graves ;egutklad,. yvts!b~ene\arelldetrabaJo. 
Cápar¡lar 

~poa!cbn al ruido, H¡¡·cacUaila ettr11gadeEFPpara EnoapstEniDniodepuntosder\Jklo. 
Reahat el ugUltrienta y tmdldas de Rl.JtinariQ ' Pteserw::bderuldo ~,o usar equipado sordera ninitizarellrt¡>actodet 9 B contrcL N1l' ISO 9612:2010 

protecci6nper&ct'IOII rUido. 
Sup~trvilioneflcna 

Daenatrmd~~anlcos 

Tcnporaturo ~advertf~tlerwo O!h!tlrastaobn, deerlracclottdevepares tlseftathl!dk:ls!nlcanboade 

Ru11nalia ' Arri:lbntaleealas por daperlf8nenclatlala fetigaycansanclo ~~~~~·~~~r Qa akfones e • extracclondevapore~~ca!entea, D5 42F 
D:ltstdeaklonesdeegll!para 110 
canawmhurrano. 

!tsallzarunlnve(ltarildetstreas 
crb:n. OS 42 F Art 1014, Rutinarto 1• 1 1 1 J:~~':~"'~a .. ""'"''"""" Jaegt~~!dad,lnedecll!ldol~~u·~'.':_"':~":':' ldolaaestrUtttiraa 1 5 1 e 1 llenlifeátehl:lhntarunprogtii!I'P 

10148. 1019, 1020 

~"~ 
rectivoaelnsum~s •'""ll'l'"llllol<l",lol<!"' lhtoxlcaclcn,por "'""l''""""'" .. "•r::nii"W~'~J 9 6 64 lmporllnlo ptoductoe qulrricosy DUS o.s N' 005 2012 • TR 
qulrricos fll,decuado !hEppa, rmbl'11tnipulaciol1 caniliode~pp, 

contralndlack:lnesalasaludy Art.112, 113, y 115 
f¡¡bldeconoc!nier¡lo, 

seguridad. 
Reahar una sUpl!l'VIslon eficas. 

Falade&el\afizecbny t-batlvertlrhiet'la\iZar, tkbope1'21ci6ny Cepacllack:lh plndL.Cclon hlllsnt~tar senalea de segur~d. 

Rutinalia x ubi:t:cecicndalbveav trPiaubfa<3Ciiányfal!n pravoaaclonde adecuadaah.bs 
V • 64 lmporllnlo 

cadGosdecoloryayudssdetrabruo. 
PS 42FArt 119 h'$rlent~trlarh"ograrrasde 

etltrl!tlatrientadelperaonal 

k:lerrllticar,aarlabatydelbtfultlaa 
ateas da trabaja, 

Rutinarto 1• 1 1 1 r:::~~:·~ .. - '""". ~~:-:·~:::."::~:::·~: ~~~~·~:~-- 1:::'_~_ .. _ .. _~ .. ~~ ~_:'_, 1 1 6 1 e 1 30 ~~~~~-~~~~~:'!~~prantl O. S N" 005 2012 • TR 
Art. 112, 113, y 116 

1 
(Continúa) 
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30 RSM 375 ~008 "!R. 

64 N1P 399.01().1:2004 

30 0.6. 42 F 

30 N1P 399.01().1:2004 

30 1111 ...... "11 1 1;:::::.::.:::·.:.:._._ ---·~-"-· 1 N1P 399.01().1:2004 

---
64 llmPOrtlnta 1 1 1":':~~·~: ·.~·~·.:~· ,.,....... 1 DA~~~~~ ;:1: ;: 

----
30 11~1 1 !~.:-=.:: ... ~:=..::::-:: w .. ""-<J"''I os 42 F Art 119 

---
30 

.. ,._., .... _,,. ............................ 
RM 375-2008 1R ··------ OB·bri:Jabla otros) 

co~rectoa (cache& u ttoa) 
rntdacuad¡¡e l:nitetwltlentayl.laoadecUJidode 

lhatrUcebndatatea. 

i ¡-,.b.lli Eltpa•k:IDI'I•Ituido, &lti1!Qade~para 
&\cl~tt.llarrienl.o de punta• da rukh~. 

Uqu!dc-solldo Rutinaria 11 Prosenci:Jdorulda no1.11arPqu~da .~ .. s:u.la- rrin!nizatelhtH¡ctodvl 6 6 30 
~~reltegU~ytredldasltl N1P ISO 9612:2010 

1 obtenclon 
pasta da 
carmln 

1 1 1 1 1 ll"flllDOOTT'E!nUSIO lrTIIW'TiaJUI, equrpo& e ¡MaJa operac10ny IIITPbln!ntar ~nu:a~a~ a 1 1 1 111!!!11 1 JZ~:u7;!'v7o:~tr~=e~: J 30 D.S. 42F 

---
30 1~"11 1 ~~·-'.'~"~~~":' """~~ -~.~~ .............. 1 RM 375-20081R 

---
64 llmaortanta f 1 1~.:::::::::::::.:.:-;: -- ----·-·1 N1P 399.01o-1:2004 

gasoa 1::~.:.::.:::::-:;-::·- 1::::-::::::-.z lcanblodeEpp¡, 1 . 1 . 1 64 llmportanlo 1 1 IP~~~-;;;;-~¿¡;;;, ~ .. ~;- ~ .. 1 
DB 42 FA~ 107, 108, 

109, 110 

1 
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•• .. 1 1"'~'"""' "'"" woo••• "" 1 
DS 42 F Art 107, 108, 

prcdUoUiaqUirriccsyaUs 109,110 
1 1 1 1 1 1 1 1 ¡sgsl'llOSqUl!Jiecs¡ 1 1 1 cotltr~lhdlacil:lnn a 1;1 aah.m y 

8 

1 1 1 Rutinona 1• 1 1 1 l!nstruc!Nosdololl !~&UITC!IY maclivoa.¡ptovocBCiande l~alructNosenlasareas 1 6 1 1 1 •• ll!l!!!i11i110::ll 1 jdaaqUipoaylorrrBd8trobajaonla• 1 D.S. 42 F 

i 
~ 

AnilictntmloaDIIns por ;¡; p;;;~~t'b'if;Jta quontadutas, -~·--·--..................... extnlcclondavapotoscollentus, OS .UFA1t107,1DB,109. 
lo.tlg!ly cansancio daafiiU3 parsconaUI'l'l:l • 8 CatardsEJkloMadaagllapata 110 

~ 
vcporoscaUenlo l>ol'laizar 

cotpdraL 
hllrnH1o V EFRI (Guantes 

COhSUinl hLJnana, ,lll!bntal,Lentoa, 
I'IDSCai"J!b,} 

E!l!posk:bn alrukfa, Lh----··-'- Entroaade s:ppara btll!tulanientodepuntoadatUlltc. 
P.odzatelaegulirientoyMJdldaatle 
controL N1P ISO 0612:2010 

6LJI:tetvlcbneflces 

kt1llermtatsonalead~:~ae¡~urldad, 
codl(ltladatllhryayUdasdetrl!;buja, 
bTélb~TentatFto¡JtoiTBIIde N1P 380.010.1:2004 

•• IIMiiiiiiMJJ 1 ~:::::.:::~:-:::_, __ -·-··-"-- 1 N1P 399.010.1:2004 

--
30 11 ...... '"11 1 ~::::::.7---·-·-·-···------1 NTP ISO 9612:2010 

tavb!andae:Pauaat, ca 42 FA~ 107, 108, 

6UpaNisiDn•tlcaz. 100, 110 

r=1 
pummar. 

Deartobt R-oc:edin'iuntos k!Mtlfkau,e~el'ak:arydeli'ritatbs 

~ 
~rvan!rBqUtposen patD.Ttab.o.bsonCaliefrtl!. atuedetl'lduljo. 

EcpoalcionDpar1ot c:aknte,naadvontr/ Q!Jettaduras UDodoEqu~de • • Rmlltarb evobu:lan del prcg:ram:~ D. S N• 005 2012- TR 
c:alontoa ~>ln&enaJtr:illt,fal!<lde laveaygravea. A-ofacolonPEitaom~l( doetttratlattlontoolporsot1!1.1. Art. 112, 113, y 115 

OOI'ICC:hisnta. Gusntaa Dcllltntal, L.ollfGs Rl!alzarelll'1ll'lltotuodehlgieh!l 
VI yatras) Industrial. 

DsonetiTDd~rrec:ttnll¡os 

T•"-"••><w- ,..,advortlt!!ltlorrpo ~hldNistaclon, ~~~~~~-c:c.,~~~~~~~~~- tbol\atrrDdlosrrocenleosd~:~ 
Mtra~Jon do voporoa calierdoa, tE 42 fArt 107,108, 1C9. 
~daBi:lonesdoag!J:J para 110 
cCII1slliTDhutmno. 

n-pbll't'ltstaol'\aBsdoaeg:urklad, 

~~~-~-e~~~-!~~ de trab.¡a. NTP 399.010-1:2004 

-~.,...., .. ,_ UV u..-~~-~UY, _.,_,. D.S N" 005 2012- TR 
SUparvk:laneflcesonlasdlfoten!as 
BtlliiS do trabajo. 

Art. 112, 113, y 118 

Reab:arellt1lnltareo~t!Gdk;od•l 
progrem!l 

klantlllcllt,senatzatydollrritatbs 

!.':.0~-~-~~~: .. , __ .~-. .. .,._ ...... N1P 399.010.1:2004 

•o lll!BlWIII 1 1~:::::.7 ---·-·----' ·----- -- 1 N1P ISO 8812:2010 

1 
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200 



54 llm001!antol 1 lrevblondeEPPauaar. l OS 42 F Art 107, 108, 
109, 110 

---

54 llmi>orll'nlo 1 1 ~~~l'lliiOiliOIJUIII\OUIJ¡.u>IIJI":J 1 OS 42-F Art 
195,198,344 

--

•• ~1 1 ~~·:;::::::~.::-:::. "-"~- , __ 1 PA~-~,~~~;:.1:;: 
--

3D IIJIO~j¡¡¡ifo~l 1 ¡;,:_-~.:.:.:.:,:.:·L:;:::~••·~~ _._ 1 ~~-~·1~~~1~1:;1~ 

---
54 llm001!anll'l 1 ~~~~~.~~ -~~""::~~~-~-':":~ ............. , N11' 399.010.1:2004 

3D ~ 1 ¡~·.~:·~~.'~'":' -·~~:-:-~ .7"'.::.~ ......... , ... 1 RM 375-2008 11< 

3D -~ 1 1:~~:.:~.::::-::: .. c. ·"•"'--"-- 1 N11' 399.010.1:2004 

,. llfiliiiiloi"ll 1 !'~=·--.. -··::.:_:·_-;~~::·::' 1 DS42F 
66,67,68,69, 70,71 

---

54 
.................................... os 42-F Art 
DlnlJ'IlB/'ICia, 195,198,344 

tili 
rTCd~l'\Oyde 

llJIOSj;)!IDBql.llpQI, 
equ!paaen tnlnlj:IUiacbn. Se(laJzar. ~all2:arelcehtralytevlslo11de 

panf.llbnca) IYD't!rrlen!o e~ulpoa, ttacjUIN!aaUIItca, 

hl!iehlllaetondeequ!¡losda 
N;lactvertlrfno 

a!ldaaldllltirhl planlflc.at,&BI\!JitiU, 
tt:laguatdo(atdica!daa,all,iec:tm) 

1 
Fabdosel\ztlzaclan &BI'IaJizar, 

rwel,go~ ~~=~.!:!~~.~~--
Raalt!arprag:rarracolf$!1e!od8de 

ynontanlrricntada m:~nlotllrricnmv 5 6 30 obsetwcbndatareas. N11' 399.010.1:2004 

1 1 1 1 1 1 /prcaanc!adaflcrrasy 1'""~"·"•:~••"'-"'r /cartea, 1.. 1 1 1 .. 1 1;m:~:·~ =~::::·:~:~ni .. os 42 F Art 1014, 
10149, 1019, 1020 

30 IIIIMiiiiiill 1 e.:·~·····-·-·-· ......... 1 N11' ISO 8812:2010 

30 IIMOiíOiiiiill 1 r·:::.-:-·::::--:::_·:~:.-::-~~~---·· 1 o,;_~- ~·1~~~;:,1: ;;~ 

00 lllli<lliliilo'll 1 ]revl!llotldaSlPauaar. l OS 42 F Art 107, 108, 
109, 110 
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Rutinaria ' odv~ntenclos de ~advorfir/sel'lallztr contuclor.esy <Wilii"'"""!IIIII,IIIII!U""'"' 

aegurlclad desorli!lnt.acion. trabaJo. 

t.t:Jpdvertlr,flll:l CEIIdaalrrisll'CI 
Frcducclon 

Rutinaria ' 
Opilratbde 

1 
Fatod!l Ordany 

all'f'Pt:enan1entllde ntve~ QOipl! Urpieu del Aret 
de carmln ws prDducckm lino"'' rmterlillc•vobJeto• ,contucbn. F\mranen!EI 

turceduras. 

Fbosnademm:odos 
Fdada~;etr.JRI:E!Cion, JJolpeadopor 

Rutinaria ' paraeltrancHodo o~ntackm/ cbjetoaycontnt Osm~rcarpl&otareade 
hotruacclonlrdcial eq¡¡lpot,cr~Jda• tranaltopealr:lnal porsonas,ostocoa. 
Inadecuada de rmterlalee. 

~edvertlr/no caldaeldlatlnta p~ntnc:er,aeftallzar, Fa!ade•of'iiillz.uclon &oflallzar, 
.We~-~~~ c:Dp~~r.pa_rael Rutinaria ' 'll'ftlnlen!rrtentode m:mten!nientDY 

Rutinaria lx 1 1 1 ~~-~:~.~.'_ .. ~ .... ,, .. ,..,~ .... lae"aurldad,hufecLtade~ll=1~"1 
.. """.11''.~· ldelaaea~tufae 1 

1 1 1 1 1 1 1 ¡aeQ~J!idarJ. r··- ~~ .. ur~ot .. 1 
o 

~ 1 1 Rutinorta 1• 1 1 1 llurrlnaclcn dellclonlo IIJt;fi:bi'!QiaViaual IA'oblefTiil& ll'lalbibcbnycQJTPiada 1 :& ocular~~:a-teliltmra fiuorecentu n~.~evoa 

~ 
w 
Q 

1 1 Rutinaria 1• 1 1 1 IR'e&oncladeruldD lno14arequlpacle 1"··~--- lnintniZar el ftVacJg del 1 i 
1 1 

Rutinaria lll 1 1 1 IPtasencbdopclvo 
lt«Jp:dvartlf, no)JSat, ~~~==~:~t.ta,lhsta!ctmde tTPfb& de 1 arritlraneUiraBzar • ,_. ventllac!Dnrreo=•nlca e 

Rutinaria 1:~~ 1 1 1 latonizadar) 1 preaents ln1ilrrten!rrlenla, fQR¡¡ lniVeL 18atl!'le8 IRei!kar revlar:klnde Ef'RII 

Rutinaria 

Ru1in¡¡¡ria 

202 

54 1 lmporlonllr 

Q B 

• B 

5 B 

5 • 

' 1 • 1 

3D - 1 1 1 

e 1 B 1 72 1•~•1 1 

Q 1 B 1 7Z 1.-cT~I 1 

• 1 • 1 30 IIJA41 1 

6 1 B 1 30 llííiiífiiilo,l 1 

64 lmpor1o)11a 

54 lmporlionllr 

"'l''"'""''-'" ............ ., ................ RM 375-2006 TR 
ccmet~!oa(cocheautroa) 

EntrenanieniDV U!loadecuadode 
lnstl"Ucclandetarea. 

t:ben:11111!dkl•rteeank:o•de 
exltaccbndevapote~calehtas, lE 42 F Art 1C7, 108. 109, 

Realltltlo1~lezaatrlea,duranmy 0S42F 
dc"pUe• docads)ornadnde!tabajo 66,67,66,69, 70,71 

kietdlfk:lli',IDftakarydellntarlaa 
areatdetrabajo, Nll' 399.010.1:2004 
hs~eclaneaaenatalea pblnlflcadaG 
enelareedettaln1):1. 

lrclia!IJTetae!DndeeqU!pa•dr= 
rei;Uatdo(ardicai:!n,el.ljeclon) 
Asnlltarpra;ll1nllcoltfl\elodede 
ob&etvacbndatareal, Nll' 
lienttl'lcarelrrpbtn!lriatltnprag~ITD 
daltlltdel'llnienloyeahtralde l3a 
eaca~tte. 

F!alllz:artmlnvenlatlolietattOSI 
crllkuta. os 42 F Art 1014, 
l:lentltlosrelltpi!Strentarunpro;~rra 

10146, 1019, 1020 

lh;;;;:;.;;·;;¿;-¡;~~7'~cf¡ 1 
RM 375-2006 TR 

Nll' 399.047. 19n 
'/lilslbleehelal"el!ldettaba):l, 

lnnl:sn!rtienlo, lnlpecclcn V 1 P.S N" 005 2012- TR 
•egUihiel'daala~artectalh.lmnaci:m Art.112, 113, y 115 

1::::.~· ''"-~""'"''""' ''g""'"'"'~" 1 Nll' ISO 9612:;!010 

¡Qael\ar un A'ograrm de con!J"oly 
reYIG!ohdea:flausar. 

lt&~~.guarda ( lhtlcalr:la1, •l!Jecbtl) 

1 Ds 42 F M 107, 10B, 
109, 110 

1 OS 42 F Art 107, 106, 
109, 111 

O.S N' 005 2012- TR 
Art. 112, 113, y 115 

o.s. 42 F 
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eonccclcn de ga~. - .. -~-.. , -rgw-• ~y~~ .... w~••••~-
rmntonlrriento conbahattue~oa y 
in;~decuado, procedlrriento11, 

Dlscluc(on da Noadvertlr,lflll 
caldaalrdsiTD 

pasta de Rutinaria ' 
Ope111rbde 

1 
FabdeOrdeny 

a[rnr,cen~fliantadl!l 
rwetgclpe Lbrpleza deiAre11 

prD!fucclon L.lrt'ploza ,col'ltuclan, Perrmt~enta 
~<armln l'/lllterlaletvobjetoa torceduras. 

Pisca noderrarcadoo Fabdeaefla~e;c!on, ~~~~!_o!,_ ....._ ____ -d--.. -----"-

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ., 
~ 1 1 Rutinarta 1• 1 1 1 IA'eaencladorui:lo ¡nousarequ~do ~~~;;:.: ....... - lrrirlin1zatel!rrt:ltctcclel 1 g 
111 e 

1 1 1 Rutinaria 1• 11 1 
, ... u""'"~""""'"'W"''"""I"""nw"rl-llo '"''''""'• ,..,aporeeygaael, , .... .....,.,ll .. "llJ'QI<u;u .. 

~~r::Gs&esy :: .. "::=!:~- ex)lcalcklna :~f~=~== D 1 

1!1 

i H 
yrronten!rrientadll TI'JI!)"'len!JTientay .contuclan, lnlnlert!Jrientoyusa escalcraa repara~:lan tomadura•. eorreclodeiaaeacatcraa 

im¡decuada. 

txseibltiTEd~rrecanlcoa 

T~~~~oA0o w~ .... _ .... ,_ ..... _ ..... _~ ...... ~. ... __ .__,_ .. dee~r:tracc!ondevapoll!a 

203 

30 

•• lmportonle 

• a •• lmportonle 

30 

30 lllii.wiilo~ 1 

•• llmportonle 1 
1 1 1 

• 1 a 1 30 lli!iiiD 1 

• 1 a 1 54 llmpor!lnle 1 1 

5 a 30 

ca)Jaclldtadecu.adsiT»I'Iteconlca 
lnstrWIWaa VC!tdcedhienloado 
encehdklo'fiPQQadodelalatarm. 

~arlaLIIT1)1ezlantell,dUtantely 
dn~:~U~Jadecadsjarttadadettabajo 

k!entlfk:ar,ae&!izarydeliritatba 

~~~~~~-~~ .. ~~~~~ .............. ,__,~ __ 

1;::~::::::.: ~::::::-::::.::-::::.~ 1 

NTP 370.252.1999 
NlP370.300.1999 

NlP 111.023:2008 

os 42F 
68,67,68,89, 70,71 

NlP 399.01D-1:2004 

RM 375-2008 m 
NlP 399.047.1977 

aeg!JliTientaalacorrecta!Urrfnoclan Art. 112, 113, y 116 
!"""-'"'"""' __ , ___ ,, 

1 

o.s N" oos 2012- m 

anel1teadeltaba)a, 

l~::;:;.t'"''•"'ll-'"'''"'7"""'" ........... , NlP ISO 8612:2010 

¡kll!Ertanfarfi:haalecnlc.aade 
ptoduchssl:lu!nicll&'fell!l 

1 os 42 F Art 107, 108, 
109, 110 

dem!.tdenlniel'ltoycohtrolde lall 
escaleras. 

t:fsel\l:rrredk!an-ecenlco•de 
edtactlandovaporescBbetdea, OS 42 FArt 107,108,109, 
D:rt:atdeek!oneadeagua para 11D 
coi'\SI.Irrohutmno. 

Dseftor un Rogttum de conttoly 
teiiiiiiDnd8EPPaUBat. 
lrrpiBitDtdatflchsstecnlc;alde Os 42 F Art 107, 108, 
~tod.UctD• qulrricoa 't ai.J:¡ 109, 110 
catrtra!ndlaciDneaahal!ltudY 
eeguti:lad • 

.,brmtsrse~alesdeaeQuridad, 
codl;oadecolotyayudi!sdetrab*, 

NlP 388.[ kt¡ll!!rmnlerRcgratroBde 
entreharrierdodelpetaanal 

(Continúa) 



Rutinaria 1' 1 1 1 lactvcrtcncbadc INoPdvertirfaonallzarlcontucloncav 1:--:··:----.. ·--·--- -- 1 

Rutinarf¡;¡ . dGiantal,guan!oe, !Oiilpll~IIQCIIO, ODUIIIICIIMtel, IYin!ntZMoll~ictD, 
lon!oudooegurid!J, lnstruccJone&rral accidentes capacbckltldolbunnuua. 
nuscarCb) entendidas. labortlea. 

Operarlo de 1 

Envasado 
pradl!cclon 

PteaencitldeAgenteu No advertir, na uur, 11\habclandc hatalclonderrcdloackl 
final de Rutin~:~rla . Qulni:ooGaooay gnitJroneutrafilar vapcreaygaaea, vent4aclontnu:anfea o 

producto VIDDflll EJlRr.dftlei!U!i::IAd. ell:polk:IDha 
I!Aturai_Uar•tf"~ 

o 1 J RuUnarlo 1' 1 1 1 ¡rratrlllllle(og!taclon ¡;:;-,.. :.:~·~::~~"-'JirtlacUkleaqueletlcJ~~~,:--~;.::;::::.:::~~: ...... J 

~ 
i 
~ 
~ 
~ 

1 /N•R..Unan•/•// 1 
l&poolclondo partoe ¡c¡¡hntP.rtoadvertt/ ¡auerrnduraa lthodal:q~csde 
cabntea aln ae~a_Rz~r, fp:J:a de lave• ygravea. ~ote~clo~ ~rea_n~l ( 1 

~ 1 1 Rlrtinarla IJt 1 1 1 1;::::::·.-:::: lre~~etttvoa-aQ6nta ~~··v .. ~•· .. ~·~wov-ltrabaJadore, snlaa 1 

Rutinaria 

Rutinaria 

Babatado por: Rlivfndo por: 

1 1 
Flaha: Ficha: 

204 

• 1 • 1 84 

& • ,. 

& • •• 

• 1 • 1 ao 

& 
1 

a 
1 

a o 

• 1 • 1 &4 

E4 

•• 

,. 

llmoo~1111o 1 1 ~=~=.:: ... ;::::.:_::.: .. :: .... 11"""1"'"1 NlP 399.01().1:2004 

1011tliiTJiltliCI0109UIICIIIIIYIIIlltl. 
Supervlcloneflcaa en!~• dferentaa 
•reSJdlllrlb•)o. 
RnllDfiii!TDnltorBoperlodk:odel 
progr•rn~ 

DaoflsrunFtogrprradecontrcly 
fiiVbl!oMdiiEflP&UUTGII, 

hT;IIemmtarflchoalocnj.::psde 
praducWaqu~DIYIW 

IDiiii1iiill 1 !:~-=::~·=~:~:"_"""'""' "" 

llill 1 
¡Rea~arla evaklacbn d~l prcarsrm 
dtDntl'enarrtentoalportonal 

lin>-nlol 1 ~~~~~~"~ !_~~~ 11\.ltll>lll!lllllll 

AIUOblltO POt! 1 ----~--- -=:J 
Ficha: 

o.s N' 005 2012 ·11< 
A~. 112. 113, y 118 

DS 42 F Art 107, 108, 
109, 110 

1 o.s. 42F 

1 D. S N" 005 2012 -11< 
Art. 112, 113, y 116 

1 RM >76-200811< 

NlP 399.01().1:2004 

RM 376-2006 1R 

D. S N' 005 2012 ·11< 
M.112.113,y11B 



1 

-do-
doma!< 1 1 1 1 ........ 

PLANTA N° 2: PRODUCCIÓN DE ANTOCIANINA 

1 lhii-....... 1 

..... , 1 

MATIUZ DE mENTJFICACIÓN DE PEUGIIOS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
RlRII_GP_SGill' _fllli_V 1.11 

IE"'"""""""'-•-11> ~ -~~ --­CIIojo&a 

~llEPRóoucacN ~-- -- - 1 

IPW~DraPD.DDUa:i.Olfua~ 

6 

30 

54 

30 

30 

9 54 

.. 
12 

205 

I=UJSI&iGIIls.EYAIJJARlDSI!eiGOSP.AiiAltJMIÜAS 1 
¡:mJIIII)LADEa~ADDS. 

PLAN DE ACCIÓN 

UUEVAlUEOIOAICE 
COIJTRO~ 

IIOmllt.\pllclblt• 

DS42F 
66,61,Eil,i9,11l,71 

DS42FAd 
00,60,69,111.71 

NlP 399.016-1:2004 

Rl137$-21111l11l 

NlP 399.016-1:2004 

(Continúa) 



30 lhiiii'iio~ 

30 lllliiimill 

30 lbiiii'liotl1 

30 ~1 

14 1 lmoorllnlt 1 

30 IIMiiMo"'l 

30 

ID 

ID 1~ 

L..ltrptaza del Ares 
~rrmnerrt:e 

1 1 30 

1 l=ttl 1 

-·----·-· 
z o 
il L..ltrp~etp de!Anm 

~ 
6 ' ID 

f9tr~J~nent!l 

1 1 1 1 1 1 IPGoa na derrcrcadolll~~.~.~=~llzeclon, ~~Jp.~~~o ~~!. _ L_.- 1 1 1 

206 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

IRea!tr:arlallnttlaJ:sysecado 1 OS 42 F Art 
60,68,69, 70,71 

--

1~ ... ·~~~~~~ ~-~:.!'.."'..'.~"':.:.:::::.:· .. 1 OS 42 F Art 1014, 
10148, 1019, 1020 

---
lreltlslohde&Pauser. ¡ DS 42 F Art 107, 108, 

109, 110 

1:':'~:::,:·.:::·::-L ·~::-~::-··' 
l D. S N' oos 2012 -1R 

Art. 112, 113, y 115 

~~--~::: ......... ~ ..... _,, __ 1 NTP ISO 9512:2010 

----

~~~=-:::.:::::::·:;·::.-:::::-·"'••¡ DA~ ~-1~~;f~1: ;~ 

RM 375-00081R 

OS 42F 
Art107, 108,109,110 

1:::~::~::::.:::-:::::: ··-· 1 DA~. ~-1~~; 12~1:; ;r: 

--
""'"""""'' ., .... ,,. ....... .,,,....,.,uuu••l~ OS 42 F y desp!Jel de cada jotll:lda de 

66,67,68,69, 70,71 trabajo 

~gpecbt'lesgenetalasplanlflce.tl~& 
enelereadlllrabajo, os 42 F Art Realizar h LintJieza y •e cado 
.. ..t ... ,¡,¡,.,.¡,f,.url"•"ll"tltl,..,,.,¡,. 60,68,69, 70,71 

tlenUficar,tel\a&zaryde!ln'larbt 
arear;,detrabr!]o. 

NTP 399.011l-1:2004 hapeclonesgel"'l!!taleaplanlf!catles 
enelereadetrabaja. 

(Continúa) 



Rutinaria •• NTP ISO 9612:2010 

Rutinaria 44 NTP 399.010·1:2004 

" lllliWr.to~ 1 1:::.::: -~ ~~·~.":':.."L "_'~:;~ .......... , 1 DS 42 F Art 
60,6B,B9, 70,71 

--
" llllóiiiiiiDI 1 1 Raalz!l.r la l.Jnt¡lezn V aecedd 1 Ds 42 F Art 

60,66,69, 70,71 

----

Rutinaria 1• f 1 1 /tuborl:lay rmtoron /advortlrdelaro::J,I\1lllc& /golpss,cantuslanas /trrmclloym:rvll'l'ientrJdol 1 1 1 • 1 .. /liiiiiiGf'Oil 1 /ad~erteneb •n bs tueas do 1 os 42-F Art 
195,196,344 

-
hl!kltnndsrtae.sttallzec!l:ln RM 375-0008 1R 

C4tl'.ecta y vlslhb en el atea de NTI' 399.047.1977 

R•:ttl 1 

trab!ljo • 

. ~~~.~~~:~~~~~~,~~~~ lrantltu OS 42 F Art 119 

1 R~nartal' 1 
1 1 

r =........... •. 1,.,., ..... ,., y 

!''~''""'"'""· r·----·~, .. , 
1 

' 
1 

• 
1 

G4 ~~~~~ 
1 

r·h•r '"'""'"""""'""'do ''1 
NTP 399.010·1 :2004 

1 

cscabra3 tBP!iraclan tctceduras: 
~mntsnlnier¡tgy uso 

obluar\/Blllandelatoaa. 
~docl.lode. 

cortectade¡a¡~ escalei'Q$ 
klohtlriclll'olrrfllol'r!lhtatlJn 

~~~~~~~~ d~~~~hln y 
o ¡ 

1 

Rutlmufa ' paraoltmnc:ltodo 
Jn:$!tlhl;clonlntlal 

,_, ........ t'~'"'"' ........ • • •• .. ............. u .. ...,... 
NlP 399.01D-1:2004 

pomonoa,oatacoa, eqUipes, toldas do b'ansllape~ttgnal .,s!Jatlonesg&hatslsaplartUiaadall 
Inadecuada m::r.tetlzdss. en el atoado ln:lbaja, 

1'«1 !Nvorllr.nousar 
R8abi1l'unlrWentarlodotarreas 

Presontladofkmoa 
equlpnGdo Cclisa,laGBtatlones, 

ctltlcns. 

RuUnarla ' 
yostructuro.s 

aoaurldatl,lnadepl.l!ltla anfsrrmdad( ~~~~~-~~~~~~- 6 • •• ~-~~~lC~ ~ ~~---~~!~~ DS 42 F Art 1014. 
-'-"----··W-.l •• 10148, 1019, 1020 

Rl.ltlnarla 1' 1 1 1 1:-:;::::" IOafk:lanclavls~l ~~-~~~~:''" U<OWQf""• ~~',':'~:::.':. '.~·~~!.'~:_"' Wl 1 • 1 • 1 ~· lliiiiiiiiml 1 I~':'~~~~.::..."':'.:U~L R-':~~ft".':" '1 1 c_;.~.~,~~;;t:;;: 
--

•• llllilWiilill 1 ~~-:;::~~ .:-~-:~::~: .. -.:n -;:~· -··--• 1 DS 42 F Art 
60,68,69,70,71 

1 
(Continúa) 
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Rl.ltlnarta 

Ruti1'1<HIB 

Rl.ltlneria 

Rutimuia 

Elaborado par: 

1 1 
füovlaoda par: 
1 1 

Fttcfla: eh o: 

Fuente: Elaboración propia 

209 

" 

30 

" 

•• 

Apra~•da por: 

felh fechB: 
1 1 1 

OS 42 F Art 1014, 
10148, 1019, 1020 

p.s N• 005 2012 • TR 
Art. 112, 113, y 115 

es 42 F Art 101, 1oa, 
109, 110 

p,s w ces 2012- TR 
Art. 112, 113, y 115 



A'qivtnP.o 

I'RCCESO 

1 

~liBelo de 

'""'"''""'" 1 1 1 1 

PLANTA N° 3: PRODUCCIÓN DE ACIDO CARMÍNICO 

¡-,.--, ...-, 

¡-:¡¡;;;¡o:-----, 

f\.Ufl'l;SITUACI~rl 

MA7BIZ DE WJENTIIIICACIÓN DE l'EUGBOS Y GVALUACIÓN DE IUESGClS 
fORII_GP ,_SGm'JJOILVU 

r~~ciDCOban~aiiiiiinin --- 1 JZ-.a-aii.-JIII ~FRilDUCCIIlN ---

[~ra--=-~~~----~ -- ¡==-;------~ 

A«<ll. 
11«:1DalJ"ES 
POTB.:IAL 

8 

210 

.. 

311 

.. 

.. 
"" 

.. 11m-

5C 1 "'pottal1ta 

Mtv.ld• 
Rr••go 

(Continúa) 



" II¡¡¡;¡;¡;¡¡;JI 1 IPllldUcioqql.llrrlacaysus 1 0A~.~-1i~f:1::;;: 

---

•• 1 lrnpayt•m• ................. <>u~·-·· ... , ................. N1P ISO 9612:2010 ccnttol 
eupervlt:kl11eflcas 

~ehllflcar,senaDzarydellrn1at~s 

ataasdetraba]g. 

•• 1 JmpgrtRnt. 
Realit:arlaevalu!1okindelpro¡ltarTP D.S N• DOS 2012 -1R 
da .. ntMnenient... .. tr.. .. N>.nnal Art. 112, 113, y 115 

---
30 IIMiilor¡;¡aj 1 1:-:::-·: '.":"."":··· ~··~·- . 1 t¡~.~1i~1;~~11~ 

----

30 11~1 1 1:.~~-"""~''::"."_" •. "':~"" .. ~ .... '.::~: 1 ftf,'1375-:200B 1R 

•• llm~~artante 1 jtrabEI)l, 1 NlP 399,010-1:2004 

30 lliii'oiUiliOIII 1 1~:'~~~:·.::"~~"_":~_':'~-~ .... -- . 1 OA~.~·1~~~;:.1: 11"':-

•• llmPErrhlnt. 1 1 ~~~~-~-"-~~~:.::_L __ .__ .. , __ J __ 1 NTP 399.010-1:2004 

30 lllliili-¡¡¡¡¡¡'JJ 1 IPitldUOttlsc:tUiltlcoaysUS 1 e¡~.~~~~~ ;;~1: 11~ 

30 tl-"'11 1 lttllbejo. 1 NTP 39B.010-1:2DD4 

----
30 11"" ........... 1 1 IB.ta!uacbn.delprcgram¡de l DS42F 

68,67,68,69,70,71 

----
o 1 1 Rullnarla 1 x 1 1 1 ¡peracltrencltode 1;;"~;::::~ .. -~r.l'll ¡yccnila!KilJ!pos, ¡;;:;:~-;::~::..~· -...... 1 • 1 • 1 • • lllnporlw ... l 1 ~~~~-~"-~:':'!"...:~._ _¡..,........_, __ 1 NTP 399.D1D-1:2004 

1 
""'""';lti"'I""VUIITienWJil""'"'llliQU .. 1 1 Rutinaria 1 x 1 1 1 IPre&cncbdnRuklo lno'uam'oouloode 11-UoallcUsb!~Bardera.l""."'."l!""".~l"'-"''. . ~ 1 . 1 8 1 •• 1 """""""'' 
ccnttol NTP ISO 8612:2010 

SU$!11Nltbnefk:o 

klehtlriDBt,•enelizarvdellnilatla• 
etel!ltideb-ab-ajo, 

•• lknpatlo,. RBallzarlaev!iluaoiDndelprDG~MI D.S N• 005 2012 • Tfi 
de~mimnlllriantoalllet&onal Art. 112, 113, y 115 

1 
(Contin!Ía) 
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RLrtlnari¡;¡ 1 x 1 1 1 1.~~-u-"-~"""" VL1PU'"" lo~i-.aebnlnto. mala hntolllaaolon, ~~~~-~IIJ~,-~IlU"lf<>J 1 • 1 • 1 " 11_1""_,, 1 ~~~.~nm~ .. ~~~~-~.o-~as Clll l . es 42 F 
107, 108, 109, 

--

Rutinaria ' Arrblonta!esa!aa por dapernunenelal ..... ,""''"'-""'""'"•'"- .,.....,.,oc,.,¡:¡o¡ar<l.,~l""" • • 30 
e•Ul!C<IIIflQII""IIDTlOII<Iallll'll8&, DS 42F 

vapores c:aDanto folasenabar 
yoallsalll:llocorporal. de&lju:a !larao~:~naun'Q ll:llardaBidoneadaaauapsra Al1107, 108.109,110 

hWml'lOy~(Guimtel Dtii'IIIUITDMUIT'DI'IO. 
belarii'Allantos ygtr171) 

R"obleiTIIao.clllarel- O!ntlicl do nuorecentaa en ~~~U:t ~ ~~~~~~ ...... ~~ ................. 
Rulln~:~rla ' lurli"ullolondoflolclnto Deflolum;:IQvb¡r¡¡l 

De~Ueta frllleaiDdoporniJQ\Ics, • • •• 
pra!ltloatnodect.IO!Icla, 

~~~~~~ ... "-" __ .. _ Mlnojo IJDnualde re~cleoonoeMenlo, ''""" •• 

•• RM 375-2008 TR 

RL.rtineriQ ' UbbroeclondallavoilV ITJllaulllcEU~jónyfala pravccacbnde 
procedlmunto•e • • •• ~lelmn!ElrA"opratnttdo OS 42 F Art 119 

voNu!D:I, tlellCT'fQC~Il:!. doo!dentel, 
lnaltUCtN~JS anttetlal'lianioycapaclblbkll11tt:J 

ldenl!fiD~U:Iohdotle•IIO•Y pet;ra•. 

le1IOI\el 
Delltrltar atea delmba}:l. muteu!ou~¡uahUiau/ 

NoadVertlrelllllflllO eaposldahala Rllohllltl~ rotoclónPeiP'$ 
~lermnlarhotaslaedelta~ 
te\.aWDIYCOI1jl¡IUsO, o.s N" 005 

R~tlnarla ' Pl'ellcnol5devlbraoion doPI!tfTQnena"'l vlbtadondcltodoel traboJadDfl<aenl·udlltlntas • • .. ~illnetaoklhd~tdlsposlill/osd" Art.112, 1, .. , 
IOIJUfiÍad(BVis.Oa,ll81\alel, 
capaatac);;lnes) 

RLrtit'larla Rsabzarla~!eulahlea,durantev P842F 
diiiPtlesdacarRijot~dail;lbajo 66,67,68,69,70,71 

~cnl11'1oat,llenaiz.arydel01tatbs 

Rutln[llia 
areaadetrab!l);:l. NTP 399.010-1;: hepotlo11eaaeneraklaplanl!laad~ 
ortelareadebabojo. 

l:lsenarun~taltlldaoonltoiY 
revl:alonde EPPaUsot. 

1 "~""'' 1' 11 1 E .. o. .... J'"'"''""""""" 1, ..... ~ ... ····1"'""'···"""····. 1 
• 

1 
• 

1 
•• lknpono~ 

hplenen!arfklha.ateol'llcllsct. OS 42 F Art 107, 
apares ¡:pf'3 de sogurklru;!. aQen~a quttlcaa haiutaL Ll;o de a'f'l¡. 

productoaql.ilrriooa'falis 109, 110 

1 
oontra!ndlaolohesalaaaludy 
•eaurldad. 

-- ---- --- --
z 

~ 1 1 ""'"'"' 1' 1 1 1 ITrabojoenolluro ¡on1!1raneutralllar ¡ealdaadWerentcnJIIel,,~:ittar tevts te d Eff\:1 ¡ • 1 • 1 •• '""-~1 1 ¡resguardo (antk:eldaa,aujecobll) ¡ RM 3754008 TR e diapalitN'D•dtl le&la1'11a& aravea ., rllrthruo~lu ..... !. ~-~ .. w .. n hf!lelt'entatlaaenaDzeuliafloOrr81lta NTP 399.047.1977 ¡ 
1 1 

Rutinaria 1 J. 1 1 1 IPI'ct~oonoltlderuldo ]noaaar~Squlpoll'e jl-tpaaousla -aardara.jh"ittlrtilw~::lfnllactDiflll 1 • 1 • 1 .. 
su~ervJabneflaaa 

RBelll:at un lnvehlarlo da tnrreps 
crllk:aa. DS 42 F Art 1014, Rl.{flnaflp 1 x 1 1 1 1::::,::,~"" 

1111
"'"""" l•e¡¡Urtdad,[Mdacuad !~!:"' ... :..':::~:~~~=~ l::'':.':'~:~~.~~~::_:r,::~- 1 ' 1 • 1 ~ntlf'loar e !n'1lleneniar un 

1014B, 1019, 1020 

Rt~tlnariQ !11 1 1 1 l::'.'.:~.~<;;o::rnu., • .,..., ~~~~~~~.~:7,'_':.:' __ llntoxklaolon,f¡ottmla l:::'!:~~:~nll"'¡¡~>y 1 • 1 • 1 •• lknPQno~l 1 l"'"=~•••=•=~n= 
l!lrndlllli"RiiiJirril>=ltBI"'- 1 t¡~.~,~~~~:.1:;: 

1 
(Continúa) 
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Ru11narlq 1• 1 1 1 lubbl:ccak>n 0:0 lbve~ v lrmb ubicación y f11lta ltnovccaolande 1::·~==~·:· •• 1 • 1 • 1 54 h'cllell11ntarPtogtai'T'Adl! 0S42FArt119 
etdrehaniehlcdelpenu:lflal ecbteal 
uso coresah:J da laves y vsNtma de 
tlontraL 

l:lehill'k:ar,&enB!Izatydanrrl!atlas 
ateas•trsbajc. 

Rullnarlq 1 11: 1 1 l l~r~_:~:~:mu " .. ,..,,. ~~~~_:.~~~~=~~~~ ... ~ ~~-~w""'"'""sy I::'_~_"_"_~T-~~-""-·· 1 • 1 • 1 , . 1 ~~~~~':":~~c~~~_:I_P!~?rcrm o.s ND oos 2012. TR 
Art. 112, 113, y 115 

Rutinaria 1• 1 1 1 ldebntal,guantes, 1 locUpscltlneleo, lrrlnln1Zatath'Pllc~. 1 • 1 • 1 , . ~ 1 l:~--=~~~-"~.~~~~~';'_"_' ... ~~~·. __ 1 0A~.~1~~~:.1: 11~ 

Ru1ln01rla ' odvortancklado ~aqverttrlo!!nG!zar contUolonesy ;;t;;;;·.~WOUHUI>"'...,""'" • • 54 Jmportan'- lt!lbajo. NTP 399.010-1:2004 
aegurklcd d.eaoti&tdackln. h"pleltllrd:arFtollrurtasdEI 

ahtrenani&ntod!!lpe111onal 

tlnlrmlllljod11 

Fmla de rmnuul do ITRterlalea,eq!Jl¡roae f.la.Doparaclóny intJiarrentqrll'linualetl e lnl!kliTIIntar trnnualen; a lnstrl.!~~oa 
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RutJnana 1 • 1 1 1 ~=~~=~"" '"'~' 1:::.":':::::.:::~:::::~: 1':'.':~:::•••••-o•• 1::::.:•_::":!'"~~~-" 1 e 1 

RutJnana 1 • 1 1 1 jAnDientabe e ltaa 011 !rata 1el'lalizar, jquenndurn, fat!Oa y Ida •;ua para CQn&I.IFI'II 1 3 1 

Rutlnana 1 • 1 1 1 l~tdver1encfaada l~adver1!r/ael'lallulrjcontuclcnesy 1:::::-··" ......... 1 G 1 

Rutinaria 

RutinarJil 

ªª-bor.,:fopor: Ravlaat::lopor: 

1 1 
Ftchal File a: 

-

Fuente: Elaboración propia. 
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Q 1 64 

• 1 3D 

8 1 •• 

64 

•• 

1 lnlpollanlll 1 1 l~::;;,:::=~;~;:;:~;t"''"' 1 DÁ~-~1~~~:.~~1~ 

lliiiiíii1iiiill 1 1:::..:·~::-~:::.:'..r::·:.:::-~·~· 

!llliiimill 1 !trabaja. 

Aprobado pDr: 

1 1 
Facha: 

1 1 

--
1 00 42F 

Art 107, 1oa, 109, 110 

1 N1P 399,011).1:2004 

o.s N" oos 2012 -m 
Art. 112, 113, y 11B 

N1P 399,010.1:2004 



ANEXO H. 
Matriz de identificación de peligros, valoración y control de riesgos 

· (Área Mantenimiento) 
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...__ -
MA11UZ DEIDENDFIC&aÓN DE l'EUGilOSY !EVALUACIÓN DE IDE8GOS 

FOR • .JiP _S&DP _IIILY 1.0 

~~;.-,.. •• -"ocrm.-..••--
!~ 1 

218 

....,_.¡,. 

........... 
)DERERC~OE PRO_I;)~C-IÜB 1 

f:::.SU:.=:;~IiemsmMm...R- 1 



30 . 

30 

30 

30 

•• 

30 

'" 

30 

30 

>o 

•• 

•o 

•• 

30 
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., 

72 

•• 

•• 11m-

---
,. 1 =-e 

•• 
-

•• 
-

•• 
-

" 
-

•• 
-

•• 
1 1 1 ~~:;:::~h-~fKJaa·: 1 .···.·_ .. ···········¡ 
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64 llmpotlal\10 

3D 

&4 1 lmportonle 

54 llmpotltl\10 

30 

30 

30 

54 1 fmporttnlt 

aoboradopor: 

1 
~vludopor: 1 Aprobffio por: 

1 1 
Fech11: Feoh111: Focha: 
~-------1 e -------=:=J 

Fuente: Elaboración propia. 
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ANEXO l. 
Matriz de identificación de peligros, valoración y control de riesgos 

(Área de Almacenes) 
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1 Or;n~ctóU] 

1 n Areal ---- 1 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
FORM_GP _SGDP _ooB_V 1.0 

IEmp~B~ de ~~~¡;n(;e n;¡¡¡;¡.~---n 1 Responsable Án>a: [- GERENCIA DE PRODUCCION ~ 

Ir~~~ .;;:c~J~c~~~JNJco 1 ObJetivo: 

Ru~narla 

Rutinaria 

1 1 1 
¡procedimientos, uso de fajas 
lumbares 

Ru~narla 

Rutinaria 

Ru~narla 

1 1 1 

lprocedlmlentos, uso de fajas 
lumbares 

No rutinaria 

Rutinaria 

(Continúa) 
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del área 

Fuente: Elaboración propia 
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PROCESO ACTIVIDADES 

awPRESA 

ARE1A/l.UGAR: 

ACTIVIDAD 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

FORM_GP _SGDP _008_V 1.0 
.-------------------~-------, 
GLOBB'JA lU<AL INTERNACKJNAL S.A. 

ALM'ICENES 

Át:AiMCEN 2 ÓE iiJsú~S QÚIMICOS 

DESCRIPCIÓN Dlil 
PELIGRO RIESGOS ASOCIADOS 

Intoxicación por mala 
manipulación 

Daños a la salud 

225 

Rutinaria 

Rutinaria 

Responsable: JC3EROCVI iiEffiootic10N - ----u J 

Objetivo: IJENTIRCAR LOS PELIGROS, EVALUAR LOS RIESGOS PARA TOWIR 
LAS m:DIOAS DECOfiTROL 

54 

54 

54 

54 

54 
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.ACTIVIDACES 

propia 

AREA/LUGAR: 

ACTIVIDAD 

PU5&TO DE 
-- TRABAJO 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

FORM_GP _SGDP _oos_V 1.0 

~----··· -~ ALMACENES 

iLAMAéEN.7 óEi>Rooucros·auiMKXlS cbf!fROLAoós , · : = 

DE&CRIPCIÓN DEL ' 
PELIGRO 

227 

Responsable: @ffiEN:!o\ DEPROoucCPN J 
Objetivo: IJENfFD.R LOS PB.IGROS , SI ALUAR LOS RIESGOS PARA TOMAR 

LAS WEDIJAS DE ODNTROL 

6 

MEDJCM DE CONTRÓL­
EXISTENTES 



ANEXO J. 
Matriz de identificación de peligros, valoración y control de riesgos 

(Área de Laboratorios) 
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AREAILUGAR: ILABOAATORIO DE CONTROL DErJ\LIJAD 

ACTIVIDAD At-1'\LISIS FISICO-QlKO 

PROCESÓ ACTIVIÓAO,ES 

' . { -· 
~-

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

FORM_GP JGDP _OOB_Y 1.0 

No rutinaria 

No rutinaria 

No rutinaria 

Rutinaria 

Rutinaria 

229 

Responsable: IGEREM:IA. DECOtm{OL DErAUDAD J 

Objetivo: IJEN11FICAR LOS PB.IGROS , EV ALLV\R LOS Rf.SGOS PARA. TOtMR 
LAS f/mllAS DEOONTROL 

(Continúa) 
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EPPs 

(Continúa) 
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Fuente: Elaboración propia 
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AREA/LUGAR: 

ACTIVIDAD 

ACTIVIP~P~S 

Elaboración propia 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PEUGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

FORM_GP _SGDP _oos_V 1.0 

I§AAro~M<:FiosPLOGv\ ., 
ANAUSIS MCROBL,OGICO . . . , 

Respons~ble: ~lA DEcOf'liRoL oecr;UDAo ~ 

Objetivo: IDENllFIC'\R LOS PfiiGROS , r:N Al llAR LOS RIE>!GOS PARA TOM'\R 
LAS MBJIDAS DE CONTROL 
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ANEXO K. 
Matriz de identificación de peligros, valoración y control de riesgos 

(Área de Oficinas) 
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MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
FDRM~GP ~SGDP _DOB_;V 1.0 

CEmprW] [ Empresa de colorantes 

CkeaLJ ¡- --- OF!CiNAs-=-fiRPISO ~-] 

[-ÁctiVIdaíil] GERENCI\ GENEI\0\L 
GEREIQ\CO~L 

JEFATURA DEO!tAACIJNES 
D~S::CPN61e;uwA 

SETE!Ms 
REWCPN 
COI/óROD 

PLIESlllPEVJllANCI'o 

3D 

&4 

30 

&4 lmpo~lnlt 
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Responsable Area: LYRENCIAGENERI'J. - - J 

Objellvo; 
IDENTIFICM LOS PELIGROS, EVI'J.UM LOS RIESGOS 
PMATOfMR lAS f.fDIDI>S DE CONTROL ADECUADOS. 

•• R.M:375-200B-TR 

RM375-200B-1R' 



Arrklstrar!lstanterli 1 5 1 6 1 dutralnljlqua presenten DS42F 
rruables Y. e:naqu&~es ·na 
eu)to& .• 

ffl;llerretar un prograrm de 
llllntanlrrie'nta,lltP.accla¡\oj n~ r..~ n~: 

·--··---·- ·---··-·- ¡g 

1 
1 IR~aoro 1 X 1 1 1 loo pU<>olodo I:~:R•"""'II·II•r.m,l:':.::'lllli<~•ll~g IIWIII~\UI{IIi~IIWP 

1 1 1 6 1 54 llmpo!lonlt 

1 
nllfllrfll• 

~ 

1 1 1 1 1 1 ·lhomlscone! 1 """-""-·. lo •.•• ~ •..••. lfise."e~r 1 1 1 

~ 
¡g 

-
¡g 

-

!'"":":·· 
1"1 1·" .. · 1- f"'l: roduokr··:~:"·~··~ r·· """":···· __ ,,•q.uipoy"!Í''W.ri> J . 

1 

, 

1 

¡g 

1 
' " ' 

K! z 

1 1 IRutlnaaria 1 X 1 1 1 ¡:;:-;~:::=" IDef.,.nciavoual- [~".'::~~-· ········¡J<eplon~or Dunlnaeionl 1 1 i 1 54 

... 
" 1 1 IRtltlnaarla. 1 X 1 1 1 ¡:;::::.:.:···-··¡En!noda y"'"' ~:::-.:.:-· .. ······ r~:":"""":~ e) & ¡ 6 ¡ ¡g 

~ 

1 1 11 r 'wllm:mtar pfvgralll!& de 
ln1pec:t:~n,~~apacllackln • . ,"' 

lmpollantt R&v~~n do abiterrua yfo NTP 370.252.1999 
irlatabc!ane&~lsctrk:~~ (f11entt NTP370.30o. isss 
deenergia)cmperiDdc& 
conUn~s. 

m;rklntllc~ll d; asientos · 

&4 llmportantt argonillico&. R.M.375-2DOII-1R R',.,.~r~.,~~W .. ntlflr,..,lr"' ,¡,. 

--
&4 llmpo!lonlt <114¡j'llllll!lilllh R.M.376-:ÍODII-1R Re!IJzerlat!entlflcacian de 

Pfi!QIDI ~e talUd. 

(ContinUCI) 
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~áJ!itribué~n·de 
eql.l!pDyrfgvflarto 
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3D 

64 

3D 

&4 

3D 

3D 

3D 

3D 

30 

3D 

&4 

3D 

D.S N' .005 2012 • TR 
Art. 112, 113, y 118 

·o.s. 42F. 

o.s N' oos 2012 • TR 
-Art.112, 113, y 118 

os 42 FA~ 107, 1oe, ioa. 
110 



i 
1 

e--- ~] 

For.:ha: 

Fuente: Elaboración propia 

Foca: 
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3D 

:1pon.n1o 
-

64 lmpolllnl• 

84 lml"'lllnl• 

3D 

-
30 

-
30 

-

30 

84 1 lmpolllnlo 

84 """""""" 

30 

30 

Aprobado par: 

1 ::J 
Foch¡¡: 



ANEXO L. 

FUENTES O SITUACIONES DE INCIDENTE POTENCIALES 
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ANEXO M. 

MAPA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 
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LABORATORIOS DE: COtiTROL DE CALIDAD- 1 -IIIICROBIOLOGIA - 1 y O 

Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO O. 

MANUAL DEL SISTEMA DE GESTION 

DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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MANUAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

SGSST 

Conforme a los requisitos de la Norma Internacional: 

OHSAS 18001:2007 
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SGSST 
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SGSST MANUAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
01 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO VERSIÓN 
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l. ALCANCE DEL SGSST 

2. GENERALIDADES 
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1. ALCANCE DEL SGSST 

Producción de colorantes naturales para clientes de la industria de: 

• Alimentos 

• Tintorería 

• Textileria 

La fabricación de los productos son realizados en planta de la organización agroindustrial.., ubicada en 

la ciudad de Chorrillos -Lima. 

La comercialización y seguimiento de los productos se realizan desde la oficina principal con 

domicilio en la ciudad de Chorrillos, Lima. 

Elaborado: Aprobado: 

Autor de tesis. Gerente General 
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2. GENERALIDADES 

Los cambios continuos de los avances tecnológicos así como el deseo o la necesidad de las 

organizaciones de fortalecerse en el mercado con un producto o servicio cuyas características 

satisfagan las cada vez más exigentes necesidades de los clientes y partes interesadas conlleva a que 

los gestores de las empresas planteen la mejor solución para orientar sus metas en ofertar un producto 

o servicio de óptima calidad que no afecte gravemente la calidad. el ambiente ni a la seguridad y salud 

del trabajo, mejorando la gestión de estos elementos. 

La empresa agroindustrial, se ha caracterizado por ser una organización orientada a la seguridad y 

salud en el trabajo de todos sus trabajadores, mejorando continuamente los procesos. Por esto ha 

decidido implementar un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), basado 

en la norma internacional OHSAS 18001:2007, por lo que dicho manual constituye una parte 

fundamental del SGSST. 

El presente Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud ene 1 Trabajo (SGSST), será 

revisado (con fines de modificación en caso se requiera) por el delegado de la organización 

(representante de la dirección). 

Todo cambio y distribución del manual se debe canalizar por el representante de la dirección. 
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3. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

3.1 Generalidades del SGSST 

El SGSST de la organización, está basado en la adopción de un enfoque a procesos para el 

cumplimiento de los requisitos de los clientes y el aumento de su satisfacción, a su vez el 

cumplimiento de legislación vigente aplicable de SST, la prevención de lesiones y enfermedades 

ocupacionales en sus colaboradores y una gestión en base a la metodología de mejora continua. Cuyo 

propósito de la organización será: 

• Identificar los procesos necesarios para el funcionamiento eficaz del SGSST, y determinar la 

secuencia e interrelación de los mismos. 

• Establecer métodos y criterios necesarios para asegurar la operación eficaz y el control de los 

procesos definidos en los diferentes procedimientos del SGSST. 

• Asegurarse a través del responsable de cada proceso la información necesaria para apoyar la 

operación eficaz y supervisión de los procesos, y la identificación y gestión de prevención de los 

riesgos. 

3.2 Documentos del SGSST 

3.2.1 Elementos generales de la docnmentación 

La documentación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa, consta de: 

• Ideología empresarial 

• Política del SGSST. 

• Objetivos. 

3.2.2 Niveles de documentación 

3.2.2.1 Primer nivel del SGSST; Manual: Este documento describe en forma general el SGSST de 

la organización, y contiene además la ideología y la política organizacional. 

3.2.2.2 Segundo nivel del SGSST; Procedimientos: En este nivel se describen los procesos, a un 

nivel de detalle suficiente para identificar qué cargo es responsable de las principales actividades que 

conforman el proceso, la prevención de lesiones de enfermedades ocupacionales en sus trabajadores. 

Se cubre los procedimientos requeridos por la norma OHSAS 18001:2007. 
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3.2.2.3 Tercer nivel del SGSST; Instrucciones de trabajo: Métodos de trabajo, planes de control, 
instrucciones de operación de equipos, especificaciones, otros. Proveen el detalle de como efectuar 
ciertas actividades indicadas en los procedimientos. 
3.2.2;4 Cuarto nivel del SGSST; Registros: Se documentan las evidencias de la operación del 
SGSST. 

3.2.3 Manual del SGSST 

La organización, ha elaborado el presente Manual del SGSST de acuerdo a los requisitos de la norma 
OHSAS 18001:2007, en el cual se incluye: 

• La ideología empresarial 
• Política del SGSST. 

• Alcance o campo de aplicación del SGSST. 

• Las referencias a los procedimientos requeridos para el funcionamiento del SGSST. 

• Descripción de la forma como la empresa, debe cumplir con los requisitos de la norma 

OHSAS 18001.2007. 

3.3 Responsabilidad de la dirección 

3.3.1 Compromiso de la dirección 

La Gerencia de la organización, lidera las actividades orientadas hacia la satisfacción de los requisitos 

del cliente, y la seguridad y salud en el trabajo de sus trabajadores y su gestión, por lo que se evidencia 

el grado de cumplimiento de la dirección para la implementación y funcionamiento del SGSST. 

Como parte del fortalecimiento institucional y la búsqueda de la satisfacción de nuestros clientes, 

partes interesadas, y lo más importante la seguridad y salud en el trabajo de sus empleados, la 

empresa, ha visto la necesidad de implantar un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo basado en la norma OHSAS 18001:2007, considerando los siguientes puntos que son vitales 

para la implantación y funcionamiento del SGSST. 

• Para la organización, es importante lograr la satisfacción de los clientes a través del cumplimiento 

de sus requerimientos, también el cumplimiento de las normas y reglamentos que sean aplicables 

al producto, servicio y la seguridad y salud en el trabajo de los empleados. 

• El funcionamiento del SGSST se basa en la ideología empresarial del SGSST y sus objetivos, por 

lo que todos los trabajadores de la organización deben estar involucrados y comprometidos en sus 

actividades para el cumplimiento de la planificación establecida. 
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• Es importante recalcar que la gerencia de la organización deberá realizar revisiones periódicas al 

grado de implantación y funcionamiento del SGSST. 

• La Gerencia General deja en constancia el grado de compromiso con la satisfacción de los 

requisitos del cliente y la seguridad en el trabajo de todos los trabajadores de la organización y su 

gestión. 

• La Gerencia General asignara los recursos necesarios de acuerdo a la importancia y prioridad, 

para lograr una adecuada implementación, funcionamiento y control del SGSST, que garantice a 

la organización ser competitiva, sostenible y sustentable a largo tiempo. 

Atentamente 

Gerente General 

3.3.2 Enfoque a la SST 

La gerencia General de la organización., comprometida e involucrada en la importancia de la 

seguridad y salud en el trabajo de sus empleados, será encargada de liderar la implementación, 

funcionamiento y control de los procesos en los cuales se identifican y evalúan los riesgos de la 

seguridad y salud en el trabajo, aplicables a nuestras actividades productivas. 

3.3.3 Política del SGSST. 

"Organización., perteneciente al sector agroindustrial y dedicada a la producción de colorantes 

naturales, se compromete a cumplir los requisitos y expectativas de nuestros clientes, así como los 

requisitos legales aplicables y contractuales que cobijan nuestra actividad en materia de seguridad 

industrial y salud ocupacional, comprometidos con la prevención de enfermedades y lesiones laborales 

estableciendo programas de gestión para mantener en los mejores niveles las condiciones de salud y 

trabajo de nuestros empleados y además partes interesadas. 

Con responsabilidad social, generando valor, buscando la estabilidad financiera, el posicionamiento, la 

competitividad en el mercado y el desarrollo de nuestro talento humano, garantizándoles su bienestar 

tanto ñsico como mental con el aumento de sus competencias y la mejora de la eficacia y del 

desempeño del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo." 
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Con responsabilidad social, generando valor, buscando la estabilidad financiera, el posicionamiento, la 

competitividad en el mercado y el desarrollo de nuestro talento humano, garantizándoles su bienestar 

tanto físico como mental con el aumento de sus competencias y la mejora de la eficacia y del 

desempeño del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo." 

La política del SGSST de la organización, será revisada y aprobada por la Gerencia al menos una vez 

cada año, esto con el fin de verificar su continua adecuación. 

3.4 Planificación 

3.4.1 Objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

La organización, establece objetivos para la implementación y funcionamiento de su Sistema de 

Gestión de SST así lo requiera. 

3.4.2 Planificación del SGSST 

Cuando se requiera realizar algún cambio en los procesos del sistema, la documentación del mismo 

será modificada de acuerdo a los lineamientos del procedimiento de control d documentos y registros. 

Para realizar la identificación de peligros y evaluación de riesgos se realiza a través del procedimiento 

de identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles. 

3.4.3 Responsabilidad, autoridad y rendición de cuentas 

Las responsabilidades y autoridad del personal están definidos en los procedimientos del SGSST vs. 

Requisitos OHSAS 18001:2007, y en las guías de funciones respectivas, las mismas que son 

difundidas por el Gerente a los involucrados en el funcionamiento del SGSST a través del 

procedimiento de comunicación interna y externa, además las funciones, responsabilidades y rendición 

de cuentas en SST de los miembros de la organización se contemplan en el procedimiento de 

identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles. 

En los procedimientos del SGSST de la empresa, está definido el responsable del proceso que se está 

documentando. 
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3.4.4 Representante de la dirección 

El Gerente de la empresa, debe definir entre los miembros de la organización al representante de la 

dirección, quien independientemente de sus actividades tiene definidas las siguientes responsabilidades 

dentro del SGSST. 

• Mantener informada a la gerencia, sobre el grado de implementación, funcionamiento y 

mejora del SGSST. 

• Asegurar el establecimiento y mantenimiento del SGSST conforme a los requerimientos de la 

norma OHSAS 18001:2007, dentro de la organización. 

• Promover en toda la organización la toma de conciencia de los requisitos de los clientes así 

como el cumplimiento de requisitos legales en seguridad y salud en el trabajo mediante una 

adecuada difusión de los mismos a través del procedimiento de comunicación interna y 

externa. 

3.4.5 Comunicación interna y externa 

La organización, ha implementado el procedimiento de comunicación interna y externa, con el objetivo 

de compromiso e involucramiento en la retroalimentación y la comunicación con el personal de la 

organización y partes interesadas externas. 

3.5 Revisión Gerencial del funcionamiento del SGSST 

Las revisiones gerenciales deben constar en un acta de registro por medio del representante de la 

dirección, para evaluar los resultados de dichas revisiones, conforme a los requerimientos del cliente. 

3.6 Gestión de los recursos 

3.6.1 Provisión de recursos 

La organización, comprometida con la implementación, mantenimiento y mejora continua que requiere 

el SGSST aprovisiona de los recursos necesarios, para aumentar continuamente la satisfacción de 

nuestros clientes y garantizar la seguridad y salud en el trabajo de los empleados, mediante una 

planificación y evaluación de la gestión. 
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La organización, ha definido responsabilidades y funciones dentro del SGSST, que todo el personal 

tiene su competencia, y que deben mostrarse conforme a educación, formación, habilidades y 

experiencias para su optimo desempeño dentro de la organización. 

3.6.2.2 Competencia, formación y toma de conciencia 

La organización, ha definido las siguientes actividades, para garantizar un correcto sistema de 

implementación, funcionamiento y mejoramiento continuo del SGSST, son las siguientes: 

• Las actividades del SGSST, estén definidas en las guías de funciones respectivas, con el objetivo 

de garantizar un óptimo desempeño. 

• Una selección de personal, considerando que la persona cumpla con los requisitos y competencias 

establecidas para dicho puesto de trabajo. 

• Evaluar y desarrollar un plan de capacitación, para cubrir y fortalecer los conocimientos que 

permitan aumentar la eficiencia y desempeño de los trabajadores. 

• Realizar una evaluación de la efectividad de la capacitación proporcionada, con el objetivo de 

verificar los resultados y tomar acciones que nos permitan mejorar continuamente. 

• . Tomar conciencia sobre la importancia de las actividades que cada trabajador desempeña dentro 

de la organización y como contnbuye al logro de los objetivos del SGSST, a través del 

procedimiento de comunicación interna y externa. 

3.6.2.3 Participación y consulta 

La organización, garantiza la participación y consulta de las partes internas y externas interesadas de 

acuerdo a lo establecido en el procedimiento de identificación de peligros, valoración de riesgos y 

determinación de controles. 
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3.6.3 Infraestructura 

La organización, con el fin de proteger la salud y la integridad de los trabajadores, mantiene en 

condiciones apropiadas su infraestructura para lograr la conformidad bajo los requisitos especificados. 

Para mantener en buenas condiciones la infraestructura se consideran los siguientes puntos: 

• Correcto mantenimiento, revisión y control de los equipos, maquinas, herramientas, EPP e 

instalaciones de las plantas. 

• Adecuad disponibilidad de recursos a través de una planificación y evaluación de la gestión, 

conforme a las necesidades. 

3.6.4 Ambiente de trabajo 

La organización, ha identificado un ambiente de trabajo necesario para lograr la conformidad con los 

requisitos del producto, previniendo los accidentes y posibles enfermedades ocupacionales de sus 

trabajadores cumpliendo con los requisitos especificados. Dicho procedimiento establece los 

lineamientos para: 

• Identificar, medir, evaluar y establecer los controles para los riesgos presentes en los procesos de 
recepción de materia prima, producción, almacenamiento y despacho. 

• Identificar y evaluar los potenciales riesgos en la producción de colorantes naturales, 
estableciendo los controles de manera preventiva 

• Realizar acciones de mitigación de riesgos generados en lineas de producción existentes. 

• Realizar inspecciones programadas a las condiciones de trabajo, ya sea en planta. 

• El análisis de situaciones operacionales emergentes, identificar en la Matriz de IPER 
(Identificación de peligros y evaluación de riesgos). 

3. 7 Procesos relacionados con la SST 

3.7.1 Comunicación 

La comunicación interna, externa y la participación de los trabajadores, en relación con la 

identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de controles, se realiza mediante el 

procedimiento de comunicación interna y externa. 
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3.7.2 Control de los dispositivos de seguimiento y medición. 

La organización, de acuerdo al procedimiento de control, medición y seguimiento asegura la validez de 

las mediciones realizadas con estos equipos. El procedimiento de control, medición y seguimiento de 

los lineamientos para que el equipo de medición sea: 

• Calibración y verificación a intervalos planificados antes del uso del equipo. 

• Almacenar adecuadamente, con el objetivo de evitar daños que pudieran invalidar el equipo. 

• Protegido contra ajustes no deseados, o daños durante la manipulación. 

3.8 Medición, análisis y mejora 

La organización, ha implantado las actividades de seguimiento, medición, análisis y mejora con el fin: 

• Hacer seguimiento y medir de forma regular las características fundamentales de sus operaciones 

que pueden tener un impacto significativo afecte a la seguridad y salud de Jos empleados, a través 

del procedimiento de control, medición y seguimiento. 

• Asegurar la conformidad del SGSST conforme a los requisitos de la norma OHSAS 18001:2007, 

a través del procedimiento de auditorías internas. 

• Mejorar continuamente la eficacia del SGSST. 

3.8.1 Seguimiento y medición 

3.8.1.1 Satisfacción del cliente 

La organización, debe implementar procedimientos para la evaluación del grado de satisfacción del 

cliente con respecto al cumplimiento de sus requisitos. Los resultados de la evaluación al cliente, son 

usados como elemento de entrada para la revisión Gerencial del SGSST. 

3.8.1.2 Auditoría interna 

La organización, con el objetivo de determinar si el SGSST de la organización cumple con los 

requisitos de la Norma OHSAS 18001:2007, ha implementado el procedimiento de Auditorías internas 

para su respectiva evaluación. 
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Este procedimiento describe la forma como la organización planifica las Auditorías internas, y como 

. son llevadas a cabo por el personal capacitado e independiente de los procesos que se van a auditar. 

Los resultados de las Auditorias internas son revisados por la Gerencia General para la planificación de 

·toma de decisiones correctivas, preventivas y de mejoro paro el crecimiento y fortalecimiento del 

SGSST. 

3.8.2 Mejora continua 

La organización, impulsa el mejommiento continuo de los procesos del SGSST, mediante un 

procedimiento de planificación y evaluación de la gestión. 

3.8.2.1 No conformidades e incidentes 

Globenatuml Internacional S. A., mantiene el procedimiento de control de No Conformidades, para 

gestionar: 

• Las no conformidades de la seguridad y salud en el trabajo de los empleados de la organización. 

• La identificación y el tratamiento de no conformidades correspondientes a la seguridad y salud en 

el trabajo. 

El procedimiento de control de No conformidades define también las responsabilidades para las 

acciones que se toman cuando se de una no conformidad en la seguridad y salud en el trabajo. 

3.8.2.2 Acciones correctivas y preventivas 

La organización, descnoe en su procedimiento de acciones correctivas, preventivas para: 

• Evaluar la necesidad de adoptar acciones paro asegurarse que las no confonnidades no se repitan 

( si estas ya han ocurrido), o paro que las potenciales no ocurren, así como también paro analizar 

las oportunidades para analizar las oportunidades y llevar a cabo acciones de mejora. 

• Implantar las acciones correctivas, preventivas·o de mejommiento necesario. 

• Revisar y determinar las causas de las no conformidades reales o potenciales, y las oportunidades 

de mejommiento. 

• Registrar y revisar los resultados de las acciones tomadas. 
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3.9 Nombramiento del representante de la dirección. 

De acuerdo a la conformidad y disposición de la Norma OHSAS 18001:2007 requisito 4.4.1, 

Globenatural Internacional S. A., debe designar un representante de la dirección con responsabilidades 

específicas dentro del Sistema de Gestión de la Seguñdad y Salud en el Trabajo, independientemente 

de otras responsabilidades y con autoridad y funciones definidas. 

El representante de la dirección de la empresa deberá: 

• Asegurar que el Sistema de Gestión deJa Seguridad y Salud en el Trabajo sea establecido, 

implementado y mantenido conforme a los requisitos de la Norma OHSAS 18001:2007. 

• Presentar informes sobre el desempeño del Sistema de Gestión de la Seguñdad y Salud en el 

Trabajo a la Gerencia General, identificando oportunidades de mejora. 

Atentamente, 

GERENTE GENERAL 
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l. OBJETIVO 

El objetivo del siguiente procedimiento es establecer un procedimiento para identificar y acceder a los . 
requisitos legales, y otros requisitos concernientes a los que la organización suscribe, de tal manera 
estén disponibles en la compañía, se actualice periódicamente, y a los cuales tengan acceso todo el 
personal de la organización que deba hacer uso, este procedimiento también sirve para evaluar 
periódicamente el cumplimiento de los requisitos legales. 

2. ALCANCE 
El presente procedimiento tiene como alcance a todas las actividades que se desarrollan dentro de la 
organización, en las cuales se identifiquen los riesgos y peligros. 

3. BASE LEGAL 
OHSAS 18001:2007, requisito 432 -Requisitos legales y otros. 

4. DOCUMENTACIÓN 
Tesis de pregrado "PROPUESTA DEL SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO - SGSST, PARA AL IMPLEMENTACIÓN EN LA EMPRESA 
GLOBENATURAL INTERNACIONAL S. A. BASADOS EN LA NORMA OHSAS 18001:2007-
LIMA". 

5. RESPONSABILIDADES 
La gerencia a través del representante de la dirección de seguridad y salud en el trabajo, es el 
responsable de la elaboración y cumplimiento de este procedimiento y será el responsable de la 
recopilación y la actualización de la legislación peruana relacionada con las actividades de la 
organización. 

6. REALIZACIÓN 
Para la identificación de peligros, la evaluación de riesgos y la determinación de controles, el 
especialista o coordinador en seguridad y salud laboral de la empresa debe: 

6.1. Análisis de puesto de trabajo 
El primer en el procedimiento es de realizar un análisis del puesto de trabajo de cada empleado de la 
organización y luego proceder a agruparlas las que tengan características similares en relación a las 
actividades que realice. Para completar esta fase resulta muy útil realizar un mapa de localización de 
todos los puestos de la empresa. Este mapa podrá ser empleado para localizar los puestos de trabajo 
similares e identificar los riesgos o incluso las medidas de prevención y control propuestas. 

6.2. Identificación inicial de riesgos 

La Gerencia General a través de su representante revisara, verificara y mantendrá un listado 

actualizado de los acuerdos, relacionados con el control de la seguridad y salud en el trabajo. 
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En el caso de agentes contaminantes, el objeto del análisis es identificar los riesgos y peligros a los que 

se encuentran expuestos los trabajadores. La identificación de riesgos y peligros será 

predominantemente un proceso cualitativo. Los peligros pueden identificarse a partir de fuentes de 

datos pertinentes. 

Entre la infonnación pertinente se encuentran datos procedentes, por ejemplo, de estudios clínicos, de 

la vigilancia e investigación epidemiológicas, de estudios en animales de laboratorio, de 

investigaciones sobre las características de microorganismos, de la ínteracción entre los mismos y su 

medio ambiente a través de la cadena alimentaria, desde la producción primaria hasta el consumo 

mismo, y de estudios sobre microorganismos y situaciones análogos. 

6.3. Evaluación de riesgos 

En esta fase el trabajo, deberá exponerse claramente el propósito específico de la evaluación de riesgos 

que se lleva a cabo. Se ha de definir la fonna que asumirá el resultado y las alternativas posibles para 

el mismo, en función a los resultados obtenidos anteriormente. 

6.4. Propuesta de mejora y planificación 

Una vez concluida la evolución e identificación de riesgos, se tomaran las medidas oportunas para la 

corrección de los problemas detectados. Al establecer controles se debe considerar la reducción de los 

riesgos de acuerdo con los siguientes pasos: 

• Eliminación 

• Sustitución 

• Controles de ingeniería 

• Controles administrativos 

• Equipos de protección personal 

. Para una buena mejora y planificación es conveniente contar con la participación de los trabajadores 

implicados, ya que son los que m~or conocen la realidad del trabajo realizado en el puesto y la 

viabilidad de muchas modificaciones posibles. 
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6.5. Documentación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

• Documento: 

Informe técnico de evaluación de riesgos. 

• Archivo: 

Seguridad y salud en el trabajo. 

• Ubicación: 

Departamento o/y oficina de seguridad y salud en el trabajo. 

• Responsable: 

Especialista y/o coordinador de seguridad y salud en ei trabajo. 

• Conservación: 

3 años. 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 

Fuente: Elaboración propia. 
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l. OBJETIVO 

Establecer los mecanismos para el tratamiento y control adecuado y oportuno de no conformidades 

reales y potenciales relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo a través de la implementación 

y ejecución de acciones correctivas y preventivas. 

2. ALCANCE 

El presente procedimiento tiene por alcance la identificación y solución de no conformidades 

encontradas en los procesos y procedimientos que afectan la seguridad y salud en el trabajo de la 

organización. 

3. DOCUMENTACIÓN REFERENCIAL 

OHSAS 18001:2007, requisitos: 4.5.3 -investigación de incidentes, no conformidades y acciones 

correctivas y preventivas. 

Tesis de pregrado "PROPUESTA DEL SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO - SGSST, PARA LA IMPLEMENTACIÓN EN LA EMPRESA DE 

COLORANTES NATURALES, BASADOS EN LA NORMA OHSAS 18001:2007- LIMA". 

4. RESPONSABILIDADES 

Todo el personal de la organización, es responsable de tomar acciones preventivas y correctivas en 

forma proporcional de acuerdo a los problemas encontrados, al impacto producido y a los riesgos que 

de ellos pude derivarse. 

El representante de la gerencia general, conjuntamente con los trabajadores podrá definir acciones 

preventivas como resultado de la revisión del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

El responsable del área donde se tomen las acciones correctivas será el responsable de evaluar y 

documentar la efectividad de la misma. Si fuera reportada una situación de alto riesgo el representante 

de la dirección del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo deberá tomar las 

medidas necesarias para controlarlo y reducir el riesgo producido, e iniciar el proceso de toma de 

acciones correctivas. 
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5. REALIZACIÓN 

5.1. Acciones correctivas 

Las accioneS correctivas serán tomadas como resultado de: 

• Reporte de situaciones de alto riesgo 

• Auditorías internas o externas del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Análisis de reclamos de clientes 

• Revisión gerencial 

5.2. Acciones preventivas 

Las acciones preventivas serán tomadas de: 

• Observaciones en auditorías internas y externas 

• Análisis de acciones correctivas 

Revisión de necesidades y expectativas del cliente 

Análisis de la matriz de riesgos por parte del personal. 

5.3. Funcionamiento 

La Gerencia designara al responsable de gestionar las acciones inmediatas que se tomaran con respecto 

a la identificación de los peligros encontrados. 

5.4. Modificaciones 

El procedimiento será modificado a petición de la gerencia general o del representante de la dirección 

de la seguridad y salud en el trabajo. Todas las modificaciones están sujetas a la misma revisión, 

comprobación, aprobación, distribución y control que el procedimiento original. 

5.5. Comunicación 

El representante de la dirección del SST es la persona responsable de comunicar los resultados 

obtenidos como respuesta a las acciones correctivas y preventivas tomadas para resolver la no 

conformidad detectada. 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO 

NO 

Fuente: Elaboración propia 
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1. OBJETIVO 

Establecer un procedimiento para la identificar situaciones y accidentes de emergencias potenciales 

que ocasionan enfermedades, lesiones, accidentes en la seguridad y salud en el trabajo de los 

empleados, proveedores y clientes en la empresa, y que permita determinar métodos y/o estrategias 

para responder ante cualquier inconveniente. 

2. ALCANCE 

El presente procedimiento aplica a todas las personas que realizan actividades dentro y fuera de las 

instalaciones de la empresa. 

3. DOCUMENTACIÓN REFERENCIAL 

OHSAS 18001 :2007, Requisito 4.4. 7 -Preparación y respuesta ante emergencias. 

Tesis de pregrado "PROPUESTA DEL SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO - SGSST, PARA AL IMPLEMENTACIÓN EN LA EMPRESA DE 

COLORANTES NATURALES, BASADOS EN LA NORMA OHSAS 18001:2007- LIMA". 

4. RESPONSABILIDADES 

RESPONSABILIDAD DE LA GERENCIA GENERAL 

• · . Coordinar, identificar y valorizar las situaciones de emergencia y accidentes potenciales. 

• Gestionar los métodos y recursos para responder ante situaciones de emergencias y accidentes 

potenciales dentro de la organización. 
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RESPONSABILIDAD DEL COORDINADOR Y/0 REPRESENTANTE DE LA SST 

• El responsable del desarrollo e implementación del plan de emergencias es el representante y/o 

coordinador de la Seguridad y Salud en el Trabajo, quien coordinara las actividades con la 

gerencia ante situaciones de emergencia y accidentes potenciales. 

5. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 

Información general de la empresa: 

Razón Social: Empresa productora de colorantes naturales. 

Nombre de zona: Urb. Huertos de Villa 

Ciudad: Chorrillos 

Departamento: Lima 

Actividad Económica: Fabricación de colorantes naturales 

Tipo de Sector Económico: Privado 

Cantidad de trabajadores: 68 

6. REALIZACIÓN 

6.1. Identificación y tipificación de las emergencias 

Las emergencias que pueden ocurrir en la empresa se han identificado y clasificado de la siguiente 

manera: 

a) Incendios. 

La principal herramienta para el control del fuego es evitar su inicio por medio de la prevención, por lo 
que se deberá tener presentes los siguientes aspectos básicos: 

• No manipular combustibles si hay fuentes de ignición próximas 

• Conocer la ubicación y forma de uso de los medios de extinción en el área en que se trabaja para 

poder actuar rápidamente de acuerdo a la necesidad. 
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7. REALIZACIÓN 

7.1. Identificación y tipificación de las emergencias 

Las emergencias que pueden ocurrir en la empresa se han identificado y clasificado de la siguiente 

manera: 

b) Incendios. 

La principal herramienta para el control del fuego es evitar su inicio por medio de la prevención, por lo 
que se deberá tener presentes los siguientes aspectos básicos: 

• No manipular combustibles si hay fuentes de ignición próximas 

• Conocer la ubicación y forma de uso de los medios de extinción en el área en que se trabaja para 

poder actuar rápidamente de acuerdo a la necesidad. 

• Las conexiones eléctricas no deben saturarse para evitar cortocircuitos 

• Retirar aparatos eléctricos que calientan excesivamente 

• No se debe colocar vasos con líquidos sobre ordenadores, impresoras u otros aparatos eléctricos 

• Cada trabajador debe inspeccionar su lugar de trabajo al final de la jornada laboral; y, 

desconectar los aparatos eléctricos que no deban permanecer conectados. 

• Los trabajadores deben identificar los medios de lucha contra incendios y las vías de evacuación 

de su área. 

• Para la prevención de incendios, la empresa ha dispuesto en lugares específicos la ubicación de 

substancias combustibles, las mismas se encuentran separadas de otro tipo de sustancias 

incompatibles. 

• Existe una red de detectores de humo para oficinas administrativas y oficinas de supervisores. 

• La empresa cuenta con 20 extintores distribuidos en sus diferentes áreas. 

• La empresa cuenta con una red húmeda contra incendios. 

• La empresa cuenta con una brigada contra incendios capacitada para el manejo de extintores de 

diferentes tipos y mangueras, así como una brigada de primeros auxilios para atención de 

personas que puedan resultar heridas. 
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Procedimiento en caso de incendios 

Ante amagos o incendios actuar con serenidad y comunicar de inmediato al jefe de brigada. 

Ante un incendio seguir los siguientes pasos: 

• Comunicar verbalmente en forma serena pero enérgica, indicando el lugar exacto del fuego. 

• Mantendrá la calma e impondrá serenidad a fin de prevenir y/o contrarrestar el pánico del público 

presente. 

• Si la emergencia es de gran magnitud, se procede a llamar a la central de bomberos. 

• Desconectar la alimentación eléctrica del sector si el fuego se expande desconectar el 

interruptor general. 

• Retirar al personal del área afectada guiándolas hacia una zona segura (exterior). 

• Las brigadas apoyaran a los bomberos, en las instrucciones que impartan para el mejor control del 

siniestro, verificando que no ingresen a las instalaciones personal extraño. 

e) Sismos. 

No se puede predecir cuándo sucederán los sismos, sin embargo se deben considerar las siguientes 
medidas básicas 

• Alejarse de ventanas ya que la ruptura de vidrios puede producir heridas. 

• Retirarse de anaqueles o muebles que puedan caer. 

• Evitar la aglomeración y salidas tumultuosas. 

• Mantener la serenidad. 

• De ser posible protegerse deb~o de muebles. 

• Suspender todas las actividades que estén siendo realizadas en ese momento. 

• El personal deberá dirigirse a los puntos de encuentro designados. 

Procedimientos que hacer en caso de sismo 

Previo al sismo, las brigadas de cada área deberán verificar que: 

• Las rutas de salida cuenten con sus respectivas señales. 
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• Las rutas de evacuación deben estar libres de obstáculos. Así como la puerta de la vía de 

evacuación no se encuentren trabadas. 

• Reconocer los lugares donde se encuentren los tableros eléctricos (cajas de electricidad) y agua a 

fin de controlar su interrupción si fuera necesario luego del sismo. 

• Evaluar los riesgos existentes en su área de trabajo considerando en el caso de sismo la rotura y 

dispersión de los vidrios a romperse, la voleadora de muebles y estantes, además estos deben 

estar apoyados a las paredes. 

• Tomar con serenidad las prácticas de evacuación que se realicen. 

• Tomar interés en las prácticas de primeros auxilios, recuerde que lo que aprenda puede ser 

suficiente para salvar la vida se sus compañeros o seres queridos. 

Durante el sismo 

• Al iniciarse el evento telúrico prevenga a los demás con tranquilidad. 

• Permanecer calmado ya que la desesperación ocasiona accidentes. 

• Evacuar al personal a las zonas seguras. 

• Mantenerse lejos de las estructuras con vidrios ya que pueden desprenderse y proyectarse los 

pedazos bruscamente. 

• Ubíquese en las áreas de seguridad de su ambiente de trabajo o de su piso (cerca de las colunmas, 

vigas, etc.). 

• Desconecte los equipos eléctricos que estén utilizando y los que este a su alcance mediante los 

botones de emergencia. 

• Ayude a las personas afectadas e inválidos durante el movimiento sísmico. 

• No usar escalera ni el ascensor para descender de pisos. 

• Desaloje el local por la ruta que guía la señalización. 

• En caso tuviera zapatos de tacones, es mejor quitárselos ya que ellos dificultan bajar rápidamente 

por las escaleras y puedan ocasionar caídas múltiples. 

• Sus objetos personales déjelos, no pierda tiempo valioso en recogerlos. 

• Si se encuentra fuera del local, aléjese de las zonas donde existan cables eléctricos, postes o 

cualquier edificación que pueda derrumbarse o que de ellos puedan caer vidrios, mampostería, 

adornos, etc. 
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• No salga en forma precipitada, antes de abandonar el dintel de la puerta, chequee que no estén 

cayendo vidrios u otros objetos. No corra hacia la pista en forma precipitada, recuerde que puede 

ser arrollado por un vehículo. 

• Todo el personal verificará que no quede ningún visitante dentro del local. 

Después del sismo 

• Si el sismo ha sido fuerte, prepárese para evacuar el local. 

• Al término del sismo, desconecte las llaves de suministro y/o desenchufe los equipos eléctricos y 

gas. 

• Ante un accidente avise a la brigada para su auxilio. 

• Tomar prioridad en la atención de accidentados, por sobre cual cualquier actividad, inclusive de 

índole familiar. 

• Si se encuentra fuera de la edificación y el sismo ha sido de fuerte intensidad, no ingrese mientras 

el personal de las brigadas no den indicaciones expresas de hacerlo. 

• En caso de terremoto prepárese para las réplicas que se producen después con menor 

intensidad. 

• Mantenga la serenidad y observe los daños para informar a la brigada de seguridad. 

• No se esfuerce por comunicarse telefónicamente porque congestionará las lineas aumentando la 

confusión, utilice mensajes de textos. 

• Use su radio a pilas para obtener la información de lo que está ocurriendo en otras zonas y de las 
disposiciones que esté dictando Defensa CiviL 

d) Amenaza de Bomba 

En el caso de amenaza de bomba se recomienda lo siguiente: 

Amenaza escrita: 

• No manipular ni destruir la nota, proteja la evidencia en lugar seguro. 

• Anotar la hora y lugar en donde la encontró, su procedencia. 
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• Características de la persona que entregó la nota, en caso de que disponga de esta información. 

• Notificar el suceso al personal de seguridad. 

Amenaza telefónica: 

• Atender cortésmente y sin nerviosismo. 

• No interrumpir al interlocutor. 

• Anotar la hora en que se recibe la amenaza. 

Objeto sospechoso: 

• No tratar de tocarlo o de moverlo. 

• Aislar el lugar y dar aviso de inmediato al personal de seguridad y permanecer en un lugar donde 

pueda ser localizado. 

• No utilizar el equipo de radiocomunicación para reportar la amenaza. 

e) Derrame de sustancias 

En el caso de que se produzca el derrame de cualquier sustancia química la brigada contra derrames 

deberá tomar en cuenta las siguientes medidas: 

• Conocer la ubicaeión de los equipos y materiales para manejo de derrames. 

• ·· Familiarizarse con las MSDS de las sustancias con que se trabaja en la empresa. 

• Acercarse al área de derrame provisto del equipo de protección personal necesario. 

• Evaluar la situación a fin de definir las acciones para detener la fuga, contener y limpiar el 

derrame. 

Procedimiento de orimeros auxilios 

Normas básica: 

• Preparar a la persona que atiende con especialistas de primeros auxilios. 

• Inmovilizar a la persona afectada, sobre todo si se trata de heridas y fracturas (los movimientos 

pueden complicar su estado), salvo que el lugar agrave su estado y su condición haga urgente su 

traslado para recibir atención especializada. 
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• Tranquilizar al accidentado manteniendo frente al él la serenidad. 

• Utilizar compresas, vendajes, o tablillas, según sea el caso para inmovilizar al accidentado. 

• Usar las técnicas aprendidas y no forzarlas puede ocasionar más daño. 

• Seguir los procedimientos de acuerdo al tipo de accidente. 

• No diagnosticar al accidentado y evitar comentarios son contraproducentes. 

Procedimiento de comunicación 

Cuando la emergencia no se puede controlar internamente se debe comunicar en el siguiente orden: 

• lro Jefe de bñgada 

• 2do Jefe de área 

• 3ro representante y/o coordinador del SST 

• 4to Entidades externas 

Ante una emergencia llamar al centro respectivo, los números telefónicos que son indicados en la tabla 

01. 
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Tabla 01 '- Directorio telefónico ante emergencias. 

Policía Nacional del Perú: 

Emergencias: 

Bomberos: 
,, 

;: '• 
,! .~ ?.: '-' /' 

., ' ,o,, ':·;·, 

Alo Essalud 

Arzobispo Loayza (Central) 

Cayetano Heredia (Central) 

Hospital Central de la PNP 

Hospital de Emergencia Casimiro Ulloa 

Hospital Daniel Alcides Carrión 

Hospital Edgardo Rebagliati (Central} 

Hospital Guillenno Almenara Martins 

Hospital Hennilio Valdizan 

Hospital Hipolito Unanue 

Instituto Nac. De Ciencias Neurológicas 

Alerta Medica 

Clave 5 

Cruz Roja 

Cruz Verde 

Plan VItal 

Clave Medica 
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362-7777 

328-0505 

225-4040 
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241-1911 
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7.2. Valoración, clasificación y definición de métodos de control para situaciones de 

emergencias y accidentes potenciales 

• El responsable de cada proceso identifica, clasifica y valoriza sobre las situaciones que se 

generan ante emergencia y accidentes potenciales. 

• Luego el responsable del proceso defme el método de respuesta ante la situación de emergencia y 

accidentes potenciales, considerando tolerables e intolerables que puedan tener impacto en la 

seguridad y salud ene 1 trabajo de los empleados, registrando en la matriz de identificación de 

peligros y valoración de riesgos. 

7.3. Gestión de métodos de control para situaciones de emergencia y accidentes potenciales. 

• La gerencia general, el representante y/o coordinador y todos los trabajadores son los 
responsables e involucrados en gestionar métodos de control que se identifica en la matriz de 
identificación de peligros y evaluación de riesgos. 

• La matriz IPR de identificación de peligros y evaluación de riesgos se revisa cada año, con los 
responsables de cada proceso y el representante de la SST para su revisión y actualización de 

cambios generados por situaciones de emergencias y accidentes potenciales. 

• Los responsables de cada proceso junto con el representante de la SST son los encargados en 
revisar periódicamente y modificar si es necesario el procedimiento de preparación y respuesta 
ante emergencias, cuando hayan existido situaciones y accidentes de emergencias potenciales, 
realizando la respectiva evaluación y evidenciando los resultados de la respuesta. 

• Realizar simulacros para evaluar nuestra capacidad de respuesta a fin de estar preparados para 
eliminar y/o disminuir los peligros y riesgos que afecten la seguridad y salud de los trabajadores. 
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La organización, considera que la seguñdad y salud de sus trabajadores es un aspecto fundamental 

para el desarrollo de la organización por lo cual la Gerencia General está comprometida con el control 

de riesgos inherentes a sus actividades cumpliendo con las normas legales vigentes para tal fin se 

asignara los recursos necesarios, promoviendo la participación activa de los trabadores de nuestra 

empresa. 

2. ALCANCE 

El programa anual de seguridad y salud en el trabajo se aplica en todos los servicios, áreas y 

trabajadores de la empresa. 

3. BASE LEGAL 

l. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. Ley N° 29783 - TR. Agosto del2011. 

2. Decreto supremo que aprueba el Reglamento de la ley de Seguridad y Salud en el trabajo. Decreto 

Supremo N° 005-2012_TR. Abril del2012. 

3. Resolución Ministerial que aprueba los registros obligatorios del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. RM 050-2013. Marzo 2013. 

4. Resolución Ministerial que aprueba el documento técnico: Protocolos de exámenes médicos 

ocupacionales y gufas de diagnósticos de los exámenes médicos obligatorios por actividad. 

Resolución Ministerial 312-2011-MINSA/Ministerio de Salud. Dirección General de Salud 

Ambiental- Lima: Ministerio de Salud; 2011. 

5. Norma Técnica de Salud que establece el Listado de Enfermedades Profesionales. R.M. N°480-

2008/MINSA. 

6. DECRETO SUPREMO. No 002-2013-TR Polftica Nacional de Seguridad y Salud. 
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4. OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Gestionar la implementación del sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

OBJETIVOSESPECllnCOS 

Identificar y evaluar los ñesgos en los procedimientos, instalaciones o situaciones que puedan 

causar accidentes, incidentes o enfermedades a los trabajadores. 

Capacitar a los trabajadores en temas de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Establecer las actividades que permitan prevenir los accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales en los trabajadores.. 

Controlar los ñesgos inherentes a las actividades de los procesos administrativos y 

productivos, en cumplimiento de las normas vigentes. 

5. RESPONSABILIDADES 

Asignación de recursos necesarios para la implementación y ejecución de todas las 

actividades contenidas en el programa anual de seguridad y salud en el trabajo. 

Liderar y hacer cumplir el contenido del programa anual de seguridad y salud en el trab~o, 

manifestando un compromiso viable con la política de seguridad y salud en el trabajo. 

Hacer de conocimiento a todo el personal de Globenatural Internacional S.A. del programa 

anual de seguridad y salud en el trabajo. 

RESPONSABILIDADES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Aprobación del programa anual de seguridad y salud en el trabajo de la organización. 

Evaluar el avance de los objetivos establecidos en el programa anual. 
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RESPONSABILIDADES DEL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

Elaborar, organizar, establecer y supervisar el cumplimiento del programa anual de seguridad 

y salud en el trabajo. 

Asesorar y apoyar en la ejecución de las actividades programadas. 

Mantener los archivos de ios procesos y registros del programa anual. 

RESPONSABILIDADES DE LOS TRABAJADORES 

Participar en las actividades programadas y firmar su asistencia en los registros 

correspondientes. 

Cumplir con el presente programa, asumiendo actitudes preventivas en todas las tareas. 

6. ELEMENTOS DEL PROGRAMA 

CONTROL DEL RIESGO 

Se analizará los riesgos de todas las áreas de la organización, confeccionando los mapas de 

riesgo, controles de riesgo o investigando los casos de los incidentes y accidentes que se 

presente. 

Programa de capacitación, inducción y entrenamiento; se implementará un programa de 

capacitación con temas relacionados a la seguridad y salud en el trabajo. 

VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD 

Se realizará inspecciones mensuales de seguridad en las distintas áreas de la organización, se. 

actualizarán los planes de evacuaciones, señalización, emergencias y lucha contra incendio. 

PROGRAMA DE. VIGILANCIA EN LA SALUD 

Se formulará el programa de salud, los exámenes médicos ocupacionales, registros de 

enfermedades ocupacionales y vigilancia de las evaluaciones médicas. 

MEJORA CONTINUA 

Se establecerá los indicadores de gestión, se realizará las inspecciones internas de 

cumplimiento, monitoreo del desempeño y una auditoría interna. 
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GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Se formulará los principales documentos de gestión. se desarrollará ex ordinales mensuales 

del comité de seguridad y extraordinarias si fuese el caso. 

7. CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

El control será realizado por el Jefe de Seguridad y Salud en el trabajo y en forma facultativa 

por los miembros del comité de seguridad y salud en el trabajo, esto se realizará en forma 

mensual y consistirá en la revisión de registros y resultados obtenidos. 

8. REGISTROS 

El sistema de seguridad y salud en el trabajo deberá formular y actualizar los registros 

necesarios de las actividades realizadas. 

9. EVALUACIÓN DE LA EFECTMDAD DEL PROGRAMA 

La efectividad del programa de seguridad y salud en el trabajo deberá medirse y revisarse por 

medio de lo siguiente~ 

l. Se monitoreará los acuerdos tomados en las reuniones mensuales del comité de seguridad 

y salud en el trabajo. 

2. Se controlará la asistencia del personal a las capacitaciones, sesiones educativas y charlas 

programadas. 

3. Se registrará el cumplimiento de los simulacros y entrenamiento de las brigadas de 

emergencia. 
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10. PRESUPUESTO 2015 

Presupuesto 
ACTIVIDADES Precio 

Responsable 
Cantidad TOTAL 

Unitario 
Capacitación 26 220 3520 RR.HH 

Manual del Sistema de Gestión de 1 400 SGS 
seguridad y salud en el trabajo 
Afiches 15 3 45 Comité 

Servicio de IPER 1 5000 SGS 

·Confección de mapas de riesgo 20 100 2000 SGS 

Exámenes médicos ocupacionales 63 13000 RR.HH 
específicos 
Servicio de enmarcado de la 3 100 300 Comité 
política 
TOTAL 

.. 
Fuente: Infonnac10n empresa . 
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IPER 1 1 1 X 1 1 1 1 1 SSST 

Mapa de riesgo 1 1 1 X 1 1 1 1 . 1 SGT 
Registro de Monitoreo de Agentes 1 X 1 X 1 X 1 X 1 1 1 1 SGT 
Registro de Incidentes Peligrosos 1 A demanda 1 1 1 1 SGT 
Registro de Incidentes 1 A demanda 1 1 1 1 SGT 
Registro de Accidentes 1 A demanda 1 1 1 1 SGT 
Registro de Accidentes Mortales 1 A demanda 1 1 1 1 SGT 

!Formulación del Programa de Capacitación 1 1 X 1 1 1 1 1 1 SSST 

Formulación del Silabo 1 1 X 1 1 1 1 1 1 SSST 
Capacitaciones Generales 1 1 X 1 1 1 1 1 1 SSST 
Capacitaciones Especificas 1 1 1 X 1 1 1 1 1 SSST 

Registro de Capacitación 1 1 X 1 X 1 X 1 1 1 1 SSST 
Actualización del Plan de Evacuación 1 1 X 1 1 1 1 1 1 SGT 

VIGILANCIA 1 Actualización del Plan cle Emergencia X SGT 
DE SEGURIDAD 1 Registros de equipos de Emergencias X SGT 

Registros de equipos de Seguridad X SGT 
Simulacros 1 1 X 1 1 X 1 1 1 1 SGT 
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Planificación de actividades previas 
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Formulación de procedimientos 
6 GESTION Formulación de registros 
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Manual del Sistema de gestión de seguridad y 
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l. ·OBJETIVOS 

Establecer las pautas y criterios básicos para la comunicación, participación y consulta de las partes 

interesadas de la empresa, tanto interna como externa, materia de la seguridad y salud en el trabajo. 

Dentro de este procedimiento se incluyen los mecanismos de actuación para que todo trabajador 

realice consultas y participe en las actividades para el Sistema de Gestión del SST de la empresa. 

2. ALCANCE 

.Este. procedimiento es de aplicación a todas las administrativas y operativas de la empresa, en temas d 

seguridad y salud en el trabajo; así como también para todos los trabajadores que presten sus servicios 

para la empresa en los términos que se reflejan en el siguiente procedimiento. 

3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

OHSAS 18001:2007, requisitos: 4.4.3- Comunicación, participación y consulta. 

Tesis de pregrado "PROPUESTA DEL SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO- SGSST, PARA AL IMPLEMENTACIÓN EN LA EMPRESA DE 

COLORANTES NATURALES, BASADOS EN LA NORMA OHSAS 18001:2007- LIMA". 

4. PROCEDIMIENTO 

4.1. Comunicación interna 

La comunicación interna se basa en transmisión de información entre los distintos niveles de la 

organización. Esta comunicación se realizara a través de reuniones, capacitaciones, anuncios y entrega 

de documentos. 

Los requerimientos que deberán estar presentes en la comunicación interna: 

• Todas las áreas de la organización, comunicaran sus preguntas, inquietudes y consultas relativas 

asuntos de la seguridad y salud en el trabajo al representante de la dirección. 

• El representante de la dirección de SST registrara y archivara por nombre y objeto la consulta, 

soporte y respuestas respectivas. 
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• El representante de la SST realizará el seguimiento de las acciones implícitas en la respuesta dada. 

• Las comunicaciones internas se podrán realizar mediante memorándums, correo electrónico, 

anuncios y carteleras. 

La información que se debe realizar en la comunicación interna serán: 

• Los informativos serán archivados a la política y desempeño del sistema de gestión de SST. 

• Cada vez que se requiera, el coordinador o representante de la dirección de SST elaborara y 

distribuirá a todo el personal de la organización. 

• La información interna se realizara mediante memorándums, correo electrónico, memorias de 

reuniones y actas. 

• Los videos serán trasmitidos en reuniones a grupos grandes de trabajadores, todo concerniente a 

la seguridad y salud en el trabajo 

• Se utilizaran los medios que permitan el registro, archivo y seguimiento por parte de la 

organización. 

4.2. Comunicación externa 

La comunicación externa consistirá en recoger, documentar y responder a las comunicaciones 
relevantes en temas de seguridad y salud en el trabajo recibidas por cualquier medio (verbal, escrito, 
electrónico), que nos realicen las diferentes partes interesadas. 

Las entidades externas a las que se dará respuesta podrán ser: 

• Clientes 

• Medios de comunicación 

• Instituciones públicas y privadas 

• Público en general 

4.3. Comunicación a visitantes 

La comunicación con los visitantes será dada mediante las reuniones y se dejara registro en un acta. La 

empresa documenta y responde las comunicaciones pertinentes de las partes interesadas, recibidas en 

forma escrita o verbal, medios estos en los cuales, las personas (internas y externas) a la empresa, tiene 

la opción de sugerir mejoras. 
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La comunieación con los clientes y visitantes, cuando se presenta una no conformidad con los 

productos suministrados por estos, se realizara a través del representante de la dirección del SST, quien 

recibirá harán una adecuada revisión, para asegurar que cumplen con los requisitos y especificaciones 

técnicas y que son aptos para inclusión en el proceso. Esta comunicación será en forma escrita o en los 

comités de coordinación del SST. 

4.4. Participación y consulta 

La gerencia en coordinación con el departamento de seguridad y Salud en el trabajo de la empresa 

consultara a través de la representación de los trabajadores con la debida antelación la adopción de las 

decisiones relativas a: 

• El representante de la dirección es el responsable de la informar a los trabajadores sobre el 
desarrollo de nuevas actividades y proyectos que los involucren, para hacerlos participe de los 
requerimientos y sugerencias a fin de satisfacer las necesidades de ambos, sin afectar la seguridad 
y salud en el trabajo. 

• Se hará participe a los trabajadores cuando se realice la revisión de la política y los objetivos del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción de nuevas 
tecnologías. 

• La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y prevención. 

• La designación de los trabajadores encargados de las medidas de emergencia. 

• Los procedimientos de información y documentación 

• Cualquier otra acción que pueda tener afectos sustanciales sobre la seguridad y salud. 

4.5. Documentos 

DOCUMENTO ARCHIVO UBICACIÓN RESPONSABLE CONSERVACIÓN 

Registro de sugerencias, quejas 
SGSST 

Departamento de Dirección y/ o 5años 
y oportunidad de mejora. seguridad y salud coordinador de SST 

Registro de comunicados Departamento de Dirección y/ o 5años 
internos y externos SGSST seguridad y salud coordinador de SST 

Comunicación a visitantes SGSST 
Departamento de Dirección y/ o 5 af!os 
seguridad y salud coordinador de SS T 

Permisos de tiabajo 
Departamento de Dirección y/ o 5años 

SGSST .seguridad y salud coordinador de SST 

Consulta a los trabajadores SGSST 
Departamento de Dirección y/ o 5 af!os 
seguridad y salud coordinador de SST 
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l. OBJETIVO 

Establecer el procedimiento de auditoría interna para verificar el nivel de cumplimiento, aplicación, 

desarrollo y eficiencia del SGSST, de la empresa. 

2. ALCANCE 

El presente documento tiene por alcance todas las áreas de la empresa, que participan en el proceso de 

producción y que pueden afectar la seguridad y la salud de los trabajadores. 

3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

OHSAS 18001:2007, requisitos: 4.5.5- Auditoría interna. 

Tesis de pregrado "PROPUESTA DEL SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO - SGSST, PARA AL IMPLEMENTACIÓN EN LA EMPRESA DE 

COLORANTES NATURALES, BASADOS EN LA NORMA OHSAS 18001:2007- LIMA". 

4. RESPONSABILIDADES 

El representante de la dirección del Sistema de Gestión de la SST es el responsable de la planificación 

de las auditorías internas de la Seguridad y Salud en el Trabajo, así como de la aplicación de este 

procedimiento. 

5. PROCEDIMIENTO 

5.1. Plan de auditoria 

El representante y/o coordinador de SST debe planificar el plan de auditorías internas, este plan 

deberá quedar registrado. En el plan de auditorías debe constar el grupo auditor y debe ser revisado y 

aprobado por la gerencia. Se debe tener en cuenta que las personas que conforman el grupo auditor 

tengan la competencia necesaria y se encuentren en una posición de total imparcialidad y objetividad. 

Se deben de tener en cuenta los siguientes criterios: 

• No pertenecer al grupo auditor 

• Tener la calificación y certificación correspondiente. 
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• Conocer la documentación del sistema de gestión de SST de Globenatural Internacional S. A. 

• Disponer de tiempo en las fechas establecidas de la auditoría. 

5.2. Programa de auditorías internas 

El representante y/o coordinador de SST deberá poner a consideración de la alta gerencia los 

programas anuales de auditorías internas de la Seguridad y Salud en el Trabajo, los mismos que 

posterior a su aprobación, serán dados a conocer a todos los responsables de las diferentes unidades de 

la organización. Para el establecimiento de los programas tomándose los siguientes aspectos: 

• Se deben programar las auditorías tanto internas como externas de manera que una vez al año se 

complete una auditoría que cumpla con los requisitos legales pertinentes. 

• Elaborar una lista de verificación en donde se definan las preguntas que se las va a evaluar al 

auditado. 

• Planificar el tiempo a utilizar para realizar la auditoría, de tal forma pueda llevarse a cabo todas 

las comprobaciones. 

5.3. Ejecución de auditoria 

Las auditorías serán realizadas bajo las condiciones estipuladas en el manual de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Reunión de apertura; antes de iniciar la auditoría se realizara una reunión de apertura, de esta 

participara el gerente general, el grupo a ser auditado ye 1 equipo auditor. 

Levantamiento de evidencias; el equipo auditor recepciona toda la información por medio de 

entrevistas, revisión de documentos y observación de las actividades de las áreas auditadas con base a 

la lista de verificación preparada en la siguiente sección. El auditor documentará las observaciones y 

evidencias objetivas tales como observaciones fisicas, mediciones y registros en la lista de 

verificación. Análisis de evidencias por el grupo auditor; el grupo al termino de las auditorías se 

reunirá para determinar las no conformidades encontradas en las diferentes áreas observadas. 

Reunión de cierre; Participan las personas que formaron parte de la auditoría en la reunión de apertura, 

en la cual el equipo auditor dará los resultados de la auditoría y comenta sobre el estado del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Este se entregara en un informe de auditoría. 
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5.4. Revisión del informe de auditorías y comunicación de resultados 

Unas ves entregadas el reporte de la auditoria interna que provee una síntesis y las conclusiones de la 

auditoña interna serán usadas como elementos de entrada para la revisión gerencial del SGSST. El 

representante o coordinador de la seguñdad y salud en el trabajo junto con el gerente general revisaran 

el informe de la auditoria y comunicaran los resultados al personal de la empresa. 

El representante de la seguñdad y salud en el trabajo es el encargado de establecer acciones correctivas 

o preventivas para el levantamiento de las no conformidades encontradas, estas acciones tomadas se 

registraran en el informe de no conformidades, acciones correctivas y acciones preventivas. 

5.5. Seguimiento y cierre de las acciones correctivas 

El auditor líder realizara el seguimiento para que se cumplan con las acciones correctivas acordadas en 

el área auditada y verificara su eficiencia e informara al término del plazo de cumplimiento al 

representante de la dirección. 

5.6. Documentos del sistema de gestión SST 

DOCUMENTO ARCHIVO UBICACION RESPONSABLE CONSERVACION 

Pian de anditoña Auditorías internas Departamento de Representante y/o 
seguridad y salud coordinador de 5 ailos 
en el trabajo SST 

Programa de Auditorías internas Departamento de Representante y/o 
anditorias seguridad y salud coordinador de 5 ailos 

en el trabajo SST 
Lista de Auditorías internas Departamento de Representante y/o 
verificación seguridad y salud coordinador de 5 ailos 

en el trabajo SST 
Informe de Auditorías internas Departamento de Representante y/o 
auditarla seguridad y salud coordinador de 5 ailos 

en el trablijo SST 
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5.7. Lista de verificación 

-~-.··-------------···- ·-·--·----~------~~----~------~---------···-··~---~---~-----~---· 

USTA DE VERIFICACION DE UNEAMIENTOS Da SISTEMA DE GESTJON DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN El TRABAJO 

UNEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPUMIENTO r 

FUENTE SI NO OBSERVACION 
l. Compromiso e lnvolucramiento 

Fl empleador proporciona los recurnos necesarias para que se 
implemente UD sistema de gestión de seguridad y salud en el 
tmbajo. 

Sehacumptido lo planificado en !os diferentes programas de 
seguridad y salud en el trabajo. 

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el 
tmbajo. 

Se reconoce el desempeño del tmbajador para mejorar la 
autoestimay sefomentaeltmbjo eneqnipo. 

Se realizan actividades pam fumentarUDa cultum de prevención 
de riesgos del tmbajo en toda la empresa, entidad pubtica o 

Prlndplos privada 

Se promueve UD buen clima laboral pam refol7lll' la empalia entre 
empleadorytmbajadory viceversa. 

Existen medios que penniten el aporte de los tmbajadores al 
empleador en u:ateria de seguridad y salud en el tmbajo. 

Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo 
interesado en el mejoramiento continuo de la seguridad y salud 
en el tmbajo. 

Se tieoe evaluado los principales riesgos que ocasionan 
mayores pérdidas. 

Se fomenta la participación de los representaotes de 
tmbajadores y de las salud en el tmbajo. 

il. Politica de seguridad y salud orupaciónal 

Existe una política documentada en u:ateria de seguridad y salud 
en el tmbajo, específica y apropiada para la empresa, entidad 

Polltica púbtica o privada 

Los tmbajadores conocen y están com¡irometidos con lo 
establecido en la potitica de seguridad y salud en el tmbajo. 

Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, 
auditorias, infun:nes de investigación de accidentes, infonne de 
estadisticas, avances de programas de seguridad y salud en el 

Diretcion 
tmbajo y opiniones detmbajadores, dando el seguimiento de las 
mismas. 

Flempleador delega funciones y autoridad al personal 
. encmgado de implementare! sistema de gestión de Seguridad y 

Saluden el Tmbajo. 

á empleador asume el tiderazgo en la gestión de la seguridad y 

Liderazgo 
salud en el tmbajo. 

Fl empleador dispone los recurnos necesarias para mejomrla 
gestión de la seguridad y saluden el tmbajo. 
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Existen responsabilidades especificas en seg¡illdad y salud en el 
trnbajo de los niveles de mando de la empresa. entidad pública o 

Organización privada 

Se ha destinado presupuesto paraimplementaro ~=el 
sistema de gestión de seg¡illdad y salud el trnbajo. 

E. empleador ha definido los requisitos de competencia 

Competenda 
necesarios para cada puesto de trnbajo y adopta disposiciones 
de capacitación en materia de seguridad y salud en el trabajo 
para que ésteaswm sus deberes con responsabilidad 

111. Planteamiento y aplicación 

Se harealizldo una evaluación inicial o estudio de llnea base 
como diagnóstico participativo del estado de la salud y 
seguridad en el trnbajo. 

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la 
Ley de SST y su Reglamento y otros dispositivos legales 

Diagnnstito pertinentes. y servirán de base para planificar, aplicar el sistema 
y como referencia para !lEdir su mejora continua 
la planificación pennite: -
Omlplir con nonnas nacionales 
-Mejornrel desempefio 
- Mantenerprocesos productivos seguros o de servicios 
seguros. 

a empleador ha establecido procedimientos para identificar 
peligros y evaluarriesgos. 

Comprende estos procedimientos: -
Todas las actividades 
-Todo el personal 
-Todas las instalaciones 

Planteamiento para Fl.empleadoractualimla evaluación de riesgo una (01) veza! afio 
la ldentiflcadon de como m!nimo o cuando cambien las condiciones o se hayan 
peligres, evaluadon producido dailos. 
y control de riesgos 

la evaluación de riesgo considera: -
Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la 
salud de los trnbajadores. 
-Medidas de prevención. 

Los representantes de los trnbajadores han participado en la 
identiñcación de peligros y evaluación de riesgos, han sugerido 
las medidas de control y verificado su aplicación. 

Los objEtivos secrntmnen ellogrodensultados realistas y posiblsde 
aplicar, que comprende: 
-Reducción de Jos riesgos del trabajo. -
Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedad"' 

ocopacional.... 
-l.a me;jora oontinua de los p!OOISOS,Ia J!~Stión del cambio, la 

Objetivos preparación y '"'puest.aasitnaciOfl"' de~ 
-Definición de metas, indicadons, respnosa!nlidades. 
-Selección de criterios de medición para oonfirmarsn logro. 

l.a emp""a. entidad púb!U:a o privada cuenta oon objetivos 
cuaotificables de sej9IIidad y salud m el trabajo que abares a todos los 
niveles de la or¡;mización y están documentados. 

Existe no programa IIDll3l de sq¡¡Jridad y salod en el trabajo. 

l.as adividades programadas "'tán relacionadas con e! logro de los 
objetivos. 

Programa de 
Se defineo nsponsables de las activi~ en el programa de sq¡¡Jridad 
y salud m el trabajo. 

seguridad y salud 
en eltrabajo Sedefineo tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza 

seguimiento periodioo. 

Se señala dotación de recursos hwnanos y """'ómioos. 

SefStableom~ preventivas ante los O...gos que inciden en la 
función de procreación del trabajador. 
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IV.Implementacion y operación 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constittÚdo de fonna 
paritaria (Para el coso de empleadores con 20 o más trabajadores). 

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el caso de 
empleadores con meo os de 20 trabajadores). 

Estruturay 
responsabilidades El empleador considera las competencias del trabajador eo materia de 

seguridad y salud en el trabajo, al asigJ!llrle sns labores. 

El empleador prevé que la exposición a agentes llsioos, qnfmicos, 
biológicos, disergonómicos y psicosociales no generen daño al 
trabajador o trabajadora 

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador información 
sobre los riesgos eo el centro de trabajo y las medidas de protección que 

Cspacitadón oorresponda. 

El empleador iroparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo. 
.-•--·- ·-. ·-·· . -~-

El costo de las capscitaciones es integramente ~wnido por el 
empleador. 

Los representlintts de los tmbajadmes han revisado el prog¡ama de 
capacitacion. 

La capacitación se imparte por personal competente y con experiencia 
en la materia. 

Capadtadón 

Se ha capacitado a los integraotes del amlité de seguridad y salud en el 
trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el trabajo. 

Las capacitaciones están documentadas. 

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo. 

Medias de Las medidas de prevención y protección se aplican en el orden 
prevendón de prioridad.. 

la empresa, entidad pública o privadahaelaborndo planes y 

procedimientos para enftentary responder ante situaciones de 
emo:gencias. 

Preparadon y 
Se tiene organi23da la brigada para actuar en caso de: incendios, 

respuesta ante 
primeros auxilios, evacuación. 

emergendas 
El enyleador ba dadG las instrucciones a los trabajadores parn 
que en caso de un peligro grave e inminente puedan interrumpir 
sus labores y/oevacuarlamna de riesgo. 

Contaristas,submn 
Todos los trabajadores tienen el misliXl nivel de protección en 

tartistas,empres,e 
ntidad publica o 

materia de seguridad y salnd en el trabajo sea que tengan 
vinculo laboml con el empleador o con contratistas, 

privada, de 
subcontratistas,empresaespeciales de servicios o cooperativas 

servicos 
de trabajadores. 

cooperativas. 

Los trabajadores han participado en: -la 
consulta, información y capacitación en seguridad y salud en el 
trabajo. 
-la elección de sus representantes ante el Comité de seguridad 
y salnd en el trabajo 
-la confurrnación del Comité de seguridad y salud en el trabajo. 

Consulta y 
-El reconocimiento de sus representantes porparte del 

comunicadón 
empleador. 

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios 
reali23dos en las operaciones, procesos y organización del 
trabajo que repen:nta en su seguridad y salnd. 

Existe procedimientos para asegurar que las infurmaciones 
pertinentes lleguen a los trabajadores comspondientes de la 
organiz1lción 
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v: Evaluacion'normativa 

la empresa. entidad pública o privada tiene mt procedimiento 
para identificar, acceder y monitorear el cumplimiento de la 
nonnativirlad aplicable al sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo y se mantiene actuaii:zada 

la ~a, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores 
ha elaborado su Reg!am:nto futemo de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

la empresa. entidad pública o privada con 20 o más trabajadores 
tiene un libro del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(Salvo que una nonna sectorial no establezca un número mínimo 
infurior). 
Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública o 
privada tienen su bbro de servicio autori2ado por el MTPF. 

Flempleador adopta las medidas necesarias y oportunas, 
cnando detecta que la utili2ación de ropas y/o equipos de 
trabajo o de protección personal representan riesgos específicos 
para la seguridad y salud de los trabajadores. 

Requlsistos legales 
ydeotrotfpo F1 empleador toma medidas que eviten las labores peligrosas a 

trabajadoras en periodo de embamm o lactancia confonne a ley. 

F1 empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades 
peligrosas. 

la empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario 
para que: -
las máqninas, equipos, sustancias, productos o útiles de 
trabajo no constituyan una fuente de peligro. 
-Se proporcione infonnación y capacitación sobre la instalación, 
adecuada utili2ación y mantenimiento preventivo de las 
maquinarias y equipos. 
- Se proporcione información y capacitación para el uso 
apropiado de los materiales peligrosos. 
-las instrul;ciones, manuales, IMsos de peligro u otras medidas 
de precaución colocadas en los equipos y maqninarias estén 
tmducido al castellano. 
-las infOrmaciones relativas a las máquinas, equipos, 
productos, sustancias o útiles de trabajo son comprensibles 
para Jos tmbajadores. 

Los trabajadores cumplen con: 
-las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de 
seguridad y salud en el trabajo q=se apliquen en el lugar de 
trabajo y con las instrucciones que les impartan sus superiores 
· erárquicos directos .• 
-Usar adecuadamente los instrum:utos y materiales de trabajo, 
asícomo los equipos de protección personal y colectiva. 
-No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u 
otros elem:ntos para los cuales no heyan sido autori2ados y, en 
caso de sernecesario,_ capacitados. 
-Cooperar y participar en el proceso de investigación de los 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos, otros incidentes y 

Réqulsistos legales las enfennedades ocupacionales cuando la autoridad 
y de otro tipo competente Jo requiem. 

- Velarporel cuidado integral individual y colectivo, de su salud 
fisica y m:ntal 
-Someterse a e>ámenes mídicos obligatorios 
-Participar en los organismos paritarios de seguridad y salud en 
el trabajo. 
-Comunicar al empleador situacinnes que ponga o pueda poner 
en riesgo su seguridad y salud y/o las instalaciones fisicas 
-Reportar a los representantes de seguridad de fonm inmediata. 
la ocmrencia de eualquier accidente de trabajo, incidente 
peligroso o incidente. 
- Concmrir a la capacitación y entrenamiento sobre seguridad y 
salud en el trabajo. 
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VI. Verificadon 

U. vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo 
pennite evaluar con regularidad los resuhados logrados en 
materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Supervislon V 
Ll supervisión permite: -monitoreoy 

seguimiento de Identificar las fullas o deficiencias en el sistema de gestión de la 

desempefto seguridad y salud en el trabajo. 
-Adoptar las medidas preventivas y correctivas. 

Se 1ronitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la 
seguridad y salud en el trabajo. 

El empleador reafua ellámenes médicos antes, durante y al 
ténnino de la relación laboml a los trabajadores (incluyendo a los 

Salud en el trabajo adolescentes). 

Los resultados de los ellámenes médicos son considerados pata 
tomar acciones preventivas o correctivas al respecto. 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo los accidentes de trabajo mortales dentro de las 24 homs 

de ocwridos. 

Acddentes, El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
lnddentes Empleo, dentro de las 24 homs de producidos, los incidentes 

peligrosos e 
peligrosos que han puesto en riesg<> la salud y la integridad 

inddentes, no fisica de los trabajadores y/o ala población. 
conformidad, 

acdon anrettiva v Se implementan las medidas correctivas producto de lana 

preventiva confonnidad hallada en las auditarlas de seguridad y salud en el 
tmbajo. 

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en el 

tmbajo. 

El empleador ha reafuad<> las investigaciones de accidentes de 
trabajo, enfunnedades ocupacionales e incidentes peligrosos, y 
ha comunicado a la autoridad administrativa de trabajo, 

lnvestlgadon de indicando las medidas correctivas y pr~ventivas adoptadas. 
accidentes y 

Se ha documentado lns cambins en los procedimientns como enfermedades 
nrupadonales . con~ecuencia de las acciones correctivas. 

El trabajador ha sido transfurido en caso de accidente de trabajo 
o enfennedad ocupacional a otro puesto que implique menos 
riesgo. 

U. empresa,. entidad pública o privada ha identificado las 
opemciones y actividades que están asociadas con riesgos 
donde las medidas de control necesitan ser aplicadas. 

Control de las lJ1 empresa. entidad pública o privada ha establecidn 
operaciones procedimientos pata el diseñn del lugar de trabajo, procesns 

operativos, instalaciones, maquinarias y organización del trabajo 
que incluye la adaptación a las capacidades humanas a modo de 
reducir los riesgos en sus fuentes. 
Se ha evaluadn las medidas de segundad debido a cambios 
internos, m!todo de trabajo, estructura m:gaoi2ativa y cambios 

Gestión del cambio externos normativos,. conocimientos en el campo de la 
seguridad. carrbins tecnológicos, adaptándnse las medidas de 

revención antes de introducirlo!;. 

Se cuenta con un programa de auditorías. 

El empleadorreali2a auditnrias internas periódicas pata 

Auditorias comprobar la adecuada aplicación del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo. 

lDs resuhados de las auditorías son conmnicados a la alta 
dirección de la empresa. entidad pública n ptivada 

lJ1 empresa. entidad pública o privada establece y mantiene 
información en medios apropiadns pata descnbir los 
componentes del sistema de gestión y su relación entre ellos. 

Los procedimientos de la empresa. entidad pública o privada,. en 
la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, se revisan 
loeriódicamente. 
El empleador entrega adjuntn a los contratos de trabajn las 
recoliEtdacinnes de seguridad y salud considerando los riesgos 
del centro de labores y los relacionados con el puesto o función 
del tmbajador. 

-~-------···--·-, 
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--·~,·-- -·····-""· .-.... -·~"'--
El empleador ha: -
Facilitado al trab¡gadoruna copia del reglamento interno de 
seguridad y salud en el trabajo. 
-Capacitado al trabajador en referencia al contenido del 
reglamento interno de seguridad. 
-Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y salud 
en el trabajo. 
-Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo exhibe 
en un lugarvisible. 
-El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de 
seguridad y salud en el trabajo considerando los riesgos del 

DotUmentos 
centro de labores y los relacionados con el puesto o función, el 
lprimer dia de labores. 

FJ empleador mantiene procedimientos para garanli2an que: -
Se identifiquen,. evalúen e incorporen en las especificaciones 
relativas a compras y arrendamiento financiero, disposiciones 
relativas al cumplimiento por parte de la organilación de los 
requisitos de seguridad y salud. -
Se identifiquen las obligaciones y Jos requisitos tanto legales 
como de la propia organilación en materia de seguridad y salud 
en el trabajo antes de la adquisición de bienes y servicios. 
- Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos 
requisitos antes de utilizar los bienes y servicios mencionados. 

La empresa, entidad pública o privada establece procedimientos 
para el control de los documentos que se generen por esta lista 
de verificación. 

Control de la Fste control asegura que los documentos y datos: 
documentadon y -Puedao ser tacilmente localizados. -
de los datos Puedan ser analizados y verificados periódicamente. 

-Fstán disponibles en los locales. 
-Sean retmvidos cuando los datos sean obsoletos. 
-Sean adecuadamente archivados. 

El empleador ha implementado registros y documentos del 
sistema de gestión actualimdos y a disposición del trabajador 
referido a:· 
-Registro de accidentes de trabajo, enfermedades 
ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, en el 
uedeben constarlainvesti~ación v las medidas correctivas. 

Registro de eJiámenes médicos ocupacionales. 

Registro del monitoreo de agentes ffsicos, quimicos, biológicos, 
psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 

Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el 
trabajo. 

Gestión de los Registro de estadisticas de seguridad y salud. 

registros Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y sinmlacros 
de emergencia. 

Registro de auditorías. 
La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de 
accidente de trabajo y enfermedad ocupacional e incidentes 
peligrosos y otros incidentes ocurridos a: 
-Sus trabajadores. 
-Trabajadores deintermediación laboral y/o tercerixación. 
-Beneficiarios bajo modalidades formativas. 
-Personal que presta servicios de manera independiente, 
desarrollando sus actividades total o parcialmente en las 
instalaciones de la empresa, entidad pública o privada 
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VIII. Revision poda direccion· · · .. 

La alta dirección: 
Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión para 
asegurar quees apropiada y efectiva 

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejorn 
continua del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo, deben tener en cuenta: 
-Los objetivos de la seguridad y salud en el trnbajo de la 
empresa, entidad pública o privada 
-Los resultados de la identificación de los peligros y evaluación 
de Jos riesgos. 
-Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia. 
-La investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes relacionados con el 
trabajo. 
-Los resultados y recomendaciones de fas auditorías y 
evaluaciones realizadas por la dirección de la empresa, entidad 
pública o privada. 
-Las recomendaciones del Comité de seguridad y salud, o del 
Supervisor de seguridad y salud. 
-Los canilios en las no11f13S. 
-La infonmción pertinente nueva 
-Los resultados de los programas anuales de seguridad y salud 
en el trnbajo. 

La metodologla de mejoramiento continuo considera: 

Gestión de la -La identificación de las desviaciones de las ptácticas y 
condiciones aceptadas como seguras. 

mejora continua -a establecimiento de estándares de seguridad. 
-r.a: medición y evaluación periódica del desempeño con 
respecto a los estándares de la empresa, entidad pública o 
privada 
-La corrección y reconocimiento del desempeño. 

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la 
empresa, entidad pública o privada logmr los fines previstos y 
determinar. de ser el caso, cambios en. la politica y objetivos del 
sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

La investigación de los accidentes, enfermedades 
ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes, permite ideo.tificar. 
-Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares), 
-Las causas básicas (factores personales y factores del trabajo) 
- Deñciencia del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo, para la planiJicación de la acción correctiva pertinente. 

El empleador hamodiJicado las medidas de prevención de 
riesgos Jabotales cuando resulten inadecuadas e insuficientes 
para garantimr la seguridad y salud de Jos trabajadores 
incluyendo al personal de los regfrnenes de intermediación y 
tercerizlción, modalidad funnativa e incluso a los que prestan · 
servicios de manera independiente, siempre que éstos 
desarrollen so.s actividades total o pareialmente en las 
instalaciones de la empresa, entidad pública o privada durante el 
desarrollo de las operaciones. 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO 

~---~-----------
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COORDINADOR DE SST 

Fuente: Elaboración propia. 
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ANEXO X 

PROCEDIMIENTO GENERAL (REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN) 
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ELABORADO POR: 
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SGSST PROCEDIMIENTO GENERAL 

CONTENIDO 

l. OBJETIVOS 

2. ALCANCE 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

4. RESPONSABILIDADES 

5. PROCEDIMIENTO 

5 .1. Organización 

5.2. Información para la revisión 

5.3. Resultado de la revisión 

5.4. Documentos del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

6. DIAGRAMA DE FLUJO 
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l. OBJETIVOS 

Determinar el procedimiento que la alta dirección debe seguir con el fin de realizar la revisión del 

Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

2. ALCANCE 

El presente procedimiento tiene por alcance la revisión de todo el Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo basado en la Norma OHSAS 18001:2007. 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

OHSAS 18001:2007, r~uisitos: 4.6- Revisión por la dirección. 

Tesis de pregrado "PROPUESTA DEL SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO - SGSST, PARA AL IMPLEMENTACIÓN EN LA EMPRESA DE 
COLORANTES NATURALES, BASADOS EN LA NORMA OHSAS 18001:2007 -LIMA". 

4. RESPONSABILIDADES 

El representante de la dirección del Sistema de Gestión de la SST es el responsable de la recopilación 

de información, informe de funcionamiento del Sistema de Gestión toma de acciones correctivas y 

preventivas, mientras la alta dirección será la encargada de la revisión del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, como también identificar oportunidades de mejora, así como de la 

aplicación de este procedimiento. 

5. PROCEDIMIENTO 

5.1. Organización. 
El Gerente General de la empresa, formara un comité de Seguridad y Salud en el Trablijo, con la 

fmalidad de que en grupo realicen la revisión por la dirección. 

Este comité estará formado por las siguientes personas: 

• Gerente general 

• Auditor interno 

• Gerente de planta 

• Un representante de los trabajadores 

Este comité realizara un cronograma de trabajo de una semana cada seis meses para cumplir con el 

trabajo de revisión por la revisión por la dirección. 
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5.2. Información para la revisión 

El representante o coordinador de la Seguridad y Salud en el Trabajo debe presentar con una semana 

·de anticipación a la fecha programada para la revisión por la alta dirección un informe del 

funcionamiento del Sistema de Gestión anexada la siguiente información como respaldo: 

Resultado de auditorías Internas 

• Evaluación del cumplimiento de requisitos legales aplicables y otros requisitos que la 

organización suscriba. 

• Los resultados de la participación y consulta. 

• Comunicaciones pertinentes con partes interesadas externas, incluyendo registros de quejas. 

• Evaluación del desempeño a través de indicadores de gestión. 

• Grado de cumplimiento de objetivos 

• Estado de investigaciones de incidentes, las acciones correctivas y las acciones preventivas. 

• El seguimiento de las acciones resultantes de las revisiones por la dirección previas. 

• Los cambios en las circunstancias, incluyendo la evolución de requisitos legales y otros requisitos 

relacionados con la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Las recomendaciones para las mejoras. 

5.3. Resnltados de la revisión 

Una vez que el comité haya revisado la información descrita en el literal anterior debe elaborar un 

. informe el cual debe describir lo siguiente: 

• El desempeño de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Una modificación de la política si fuera el caso. 

• Planeamiento de objetivos para el nuévo período. 

• Nuevas asignaciones de recursos. 

• El informe de revisión por la dirección 

Documentos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabcgo FO-PR-SST-013, debe estar 

disponible para su comunicación y consulta en el departamento de SST. El representante o coordinador 

de SST, es el encargado de realizar las acciones correctivas y acciones preventivas en caso de 

detectarse no conformidades y también es el representante a ejecutar las recomendaciones de mejora 
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realizadas por el Comité de Revisión. Los documentos del sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo, informe de revisión por la dirección, se conservara durante 3 años, cuyo responsable es 

el coordinador de SST. 

6. DIAGRAMA DE FLUJO 

COORDINADOR DE SST 

Fuente; Elaboración propia. 
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ANEXO Y 

PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN Y EL . 
CONTROL DE REGISTROS 
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE LA 

SGSST DOCUMENTACIÓN Y EL CONTROL DE LOS 
REGISTROS 
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l. OBJETIVO 

Establecer la sistemática a seguir para controlar la elaboración. revisión. aprobación. distribución, 

archivo y modificación de los documentos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo generados en la empresa, indicados en el alcance del presente procedimiento, asi como 

asegurar que se utilicen documentos aprobados y de la edición vigente, identificados y almacenados, 

de fácil acceso. y que se retengan por un tiempo preestablecidos. 

2. ALCANCE 

Este procedimiento es de aplicación en los siguientes documentos del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

• Procedimientos 

• Instructivos 

• Registros 

• Planes de emergencia 

• Reglamento y normativa aplicable 

• Documentación especifica requerida por el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

OHSAS 18001:2007, Requisitos: 4.4.5- Control de Documentos y 4.5.4- Control de Registros. 

4. RESPONSABILIDADES 

Representante de la dirección y/o coordinador del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
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Se entiende por documento cualquier información y su medio de soporte acerca de cómo realizar una 

actividad, describiendo el proceso, asignando responsabilidades y especificando los registros 

asociados. 

El Manual de Gestión es el documento que incluye la política de la Seguridad y Salud en el Trabajo, la 

estructura de la organización y la estructura y composición del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud ene 1 Trabajo. 

5.2 Elaboración de documentación 

Para la elaboración de los ítems del Manual de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se debe 

besarse en los requisitos exigidos por la Norma OHSAS 18001:2007 y la legislación nacional. 

La estructura y contenido de los procedimientos y/o instrucciones del Manual de Gestión, no está 

sujeta a un patrón determinado pero, en cualquier caso debe contener la siguiente información: 

• Propósito del procedimiento 

• Ámbito de aplicación y posibles excepciones 

• Documentación de referencia o aplicable 
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• Responsabilidades pñncipales de las funciones (personas)que intervienen en la actividad, 

independientemente de las personas que estén ocupando dichas funciones. 

• La forma de llevar a cabo la actividad, con mayor o menor detalle según el caso. La descripción 

en procedimientos e instrucciones debe contestar a las preguntas que hacer, como hacerlo, cuando 

hacerlo y quien debe hacerlo. 

• Al final del procedimiento o instrucción, se indicaran los registros de la actividad que deben 

considerarse y guardarse como tales, señalándose su archivo, localización. responsable de su 

archivo y tiempo mínimo de conservación. 

Cuando sea necesaño, se introducirán anexos al final del procedimiento. 

Toda la documentación necesaria par al implantación y mantención del sistema de Gestión de la 

Seguñdad y Salud en el Trabajo debe ser elaborada por el representante y/o coordinador del SST 

5.3 Revisión y aprobación de documentación 

Los documentos elaborados se revisan antes de su aprobación, para comprobar que: 

• Contienen los apartados previstos o la información adecuada. 

• Reflejan correctamente la actividad regulada o su propósito. 

• No existen interferencias y contradicciones con otros documentos del sistema. 

• El procedimiento contempla lo expuesto en el ítem del manual. 

• Los puntos referidos en el manual responden a los requisitos aplicables de la norma. 

Si las personas que tienen acceso al documento proponen cambios en el mismo, el coordinador de SST 

realiza las correcciones oportunas y vuelve a someter el documento o anexo a revisión de la gerencia. 

Este proceso se repite tantas veces como sea necesario hasta acordar el texto definitivo del documento. 

Una vez editado el documento definitivo, l coordinador de la Seguñdad y Salud en el Trabajo junto 

con el Gerente firman el documento para considerarlo apto para su distribución y uso. 
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5.4 Codificación de la documentación 

Los documentos deben estar identificados mediante un código u otra identificación que permita una 

búsqueda ágil, facilite su gestión y control de una forma correcta e inequívoca, el Manual de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo, puede como no puede estar codificado. A continuación y sin 

destacar otras opciones de codificacion se propone una estructura tipo para indicar la necesidad de 

disponer de un sistema codificado de documentos. 

La nomenclatura a utilizar será la siguiente: 

Manual de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trab:Yo- MGSST 

Procedimiento PG 

Programa PRG 

Instructivo INS 

Formatos FO 

Registro RG 
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5.5 Control y distribución de la documentación interna 

El representante y/o coordinador del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo emite 

copias con sello rojo original de "copia controlada" y distribuyen a los usuarios de dicho documento 

mientras los originales son archivados por el representante de la dirección y/o coordinador. 

Los documentos impresos que no tengan el sello original rojo no son considerados validos del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, a excepción de los documentos originales que envía 

el coordinador del SST. Cuando se emite una nueva edición de algún documento del sistema de 

gestión, el representante y/o coordinador es el encargado de retirar los documentos obsoletos de las 

áreas o departamentos donde se estén usando a su distribución. 

El retiro de los documentos se hará de forma simultánea a la entrega de las copias de la nueva versión 

del documento. Los documentos obsoletos son rayados para identificar que no son válidos dentro del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trab:Yo. 

Transcurrido el tiempo de almacenamiento definido por la organización en cada uno de los 

documentos, estos puedan hacer uso de reciclaje o desecho. 

5.6 Actualización y/o modificación de la documentación 

Si se produjeran cambios en las actividades relacionadas con la documentación de seguridad y salud en 

el trabajo (SST) o sugieran recomendaciones de cambios por mejora, la documentación es necesario 

actualizarla, cada cambio realizado debe quedar registrado en el registro de modificaciones, esto es 

responsabilidad de la persona que la elaboro por primera vez, en este caso es responsabilidad del 

coordinador de la SST. Una vez actualizado el documento sigue el proceso de revisión y aprobación 

según lo establecido con anterioridad. 

Las nuevas adiciones de la documentación incrementaran en una unidad la edición anterior. Lo 

ejemplares antiguos de documentos de seguridad y salud en el trabajo son destruidos por el 

coordinador del Seguridad y Salud en el Trabajo, pero solo si no exige la legislación un tiempo de 

conservación minimo. Si se debe conservar documentos se debe identificar claramente con la palabra 

ANULADO. 
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5. 7 Mantenimiento y conservación de los documentos 

Los responsables de la documentación, son los responsables de su custodia y conservación. 

No está permitido realizar anotaciones o cualquier otro tipo de alteración en la forma o contenido ya 

que el único responsable de realizar modificaciones del documento es el representante y/o coordinador 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo o el Gerente. 

5.8 Control de registros 

Un registro debe tener como información básica su referencia o código que permita identificarlo de 

manera precisa, la forma de establecer el código se encuentra detallada en el numeral 5.4 del presente 

procedimiento. Se debe mencionar también en el encabezado del registro la edición, la fecha, el 

nombre de la empresa, y el nombre del registro. 

La información que recoge el registro debe ser precisa para demostrar la conformidad con los 

requisitos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Del almacenamiento y protección del registro se encargara la persona que lo maneja diariamente, su 

tiempo de retención dependerá de lo que se mencione en la legislación peruana y de su utilidad, para su 

recuperación se debe manejar una lista maestra de control de registros la misma que se detalla en el 

REG-PGSST -002. 

Los registros deben poder demostrar los resultados logrados. 
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6. DIAGRAMA DE FLUJO 

coRtu:crm · 

··_ .. :.-· 

NO 

APROBADO'?. 

REG-PGSST -002 

.ru;:G-PGSST-003 . 

,, .. · SI 
~NEC$SAR~ó;·.~, , 
. ·cAMBIOS 

······.-,; 

Fuente: Elaboración propia. 
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ANEXOZ 

REGISTROS Y FORMATOS DEL SISTEMA DE GESTION DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABA.JO 
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SGSST 

Tema; 

PLAN DE CAPACITACIONES DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

RG-PASST-001 

Fecha:················-······························ ..... Duración; .................................................... . 

Facilitador: 

.. •···• . ·· .. •· .. · . ,. . . . .•·. • \ .. ·· ' .· ; 1 · .. ·.·A··.•. ,RiEA.:.· .. ,· ..•..•. CA.·· ··.·.··.·.·R· ... G .. ··a·.·.·.•.·•· . ·.. ,;.- , • •. 

1 ·. .. No < .. ····•····.·.. . NOMB~E• > 1 • \ FIRMA 
l. ··· ... : .; ....•.... ·. ·• •.. < . ,: ; ... : •• ,.. . <. ·. ': ·. i· .. ·• .:, ..... ···•·· ·:'·: .· ..• 

No de Página: ................... . 
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SGSST LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS RG-PGSST -ü02 

i. 

< 1 ,· .. 
··¡.·· ...•. 

·Fecha de ·· .. · Re5po~sábte ·Fecha de. 
·Total de 

CODIGO . JlTULODE subsistema Versión Copias DOCUMENTO ··~l=b~ción de Aprobación·. ·· Revisión 
Controladas ¡·· ... 

> 
. 1 .•· ... · .. ; 

342 



SGSST LISTADO DE DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS RG-PRSST -003 
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SGSST FUENTE DE PROCEDENCIA DE NORMAS 
TÉCNICAS Y TEXTOS LEGALES APLICABLES 

RG-PRSST-004 

,.· . : .... ···· ... ':.. ·.::--- :· 
fecba Entr¡;¡da en • Nombre 1- .. F~há'• .. _-.-· : .•. ·. ·.-.... _ ..• : .. _ ... _··.·._ ..•••. ·.······-··._· .. ···:,·-•········-··· .·.····Tf~Ulod~~?rrlla ··-::· Ad ... ; .. :· .. ·. fu~nte de Procedencia Técryi!=a y/o Tettos 

· .. < •. qws•c•()n 1 / ... _ •••. -. •· > .. ·_···-•- .... ···.: • -.·._.·-.. < ' iegál~ Apl i~a91~~ .. ·· :-:· .. -.. ·:. 
Vigor< }\trtoriza · . Firrriá 

. . .-: . .-.:.: ·.· .·· .-: -: .... ...... -.· __ -_ : ....... ····•·· 
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SGSST 

Feéha Norrna 
TéCnica/TeXto 

·L,egal 

IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS 
TÉCNICAS Y TEXTOS LEGALES APLICABLES 

. . , 

"fítulo de Norma.... Breve Resumend~ Nombre 
Técnica y/oTexto Aplicabilidad .Autóriza 

legal Aplicable . . .·· · 

1> 
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SGSST FICHA DE INFORMACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO RG-PRSST -005 

PUESTO: 

: < .. :·.• ..•. ·.··•·••·· .. RIESGOS GENERAlES 

·. 

. PRooGcros UTI~IZADOS 
' ·.•···· .• ·, ·,· ¡ ··. ...... · ·.· 

EMERGENCIAS: 

·, 

. MEDIDAS ·.· 
PREVENTIVAS . ··:· · 

RIESGOS 
DERIVADOS DEL·· 1 < 

PRODUCTO 1 
. . . .·. 

FECHA~ QQ} mm 1 
aaaa 

REVISIÓN: 

CÓDIGO: 

~· . . . ¡ . ·.· 

ADVERTENCrASGENERAtE5 .. 

..·· .. 

MEDIDAS 
PREVENTIVAS 

.. .. ·.·· 

. ' 

. •-•····MÉDIDASDE 

·.·.·.· PROTECCIONY . 
·,·... <ALMACENAMIENT 

. • o .. ·• ' 

. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL .. · 
. 

. .. . .. . . . .. : . · .. · .. · 

ESPACIO PARA EL SUBSISTEMA DE INFORMACIÓN 

OBSERVACIONES COMPlEMENTARIAS: 

VISTO BUENO: 

AUTORIZA:·-·········································· 
FIRMA: ·-·······-······························ 
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SGSST FICHA DE SEGUIMIENTO Y REGISTRO DE RG-PRSST -006 
INFORMACIÓN FACILITADA AL TRABAJADOR 

FECHA: QJ!/ mm 1 ªªªª-
REVISIÓN: ........................... 

CÓDIGO: ..............•...•....•..•.•. 
UNIDAD: PUESTO: 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: 
.................................................................................................................................................................................................. 

. ·· 
. INFORMACióN FACIIJTADA. .. . 

·.··. . · .FIRMA 
: MOTlV ... 

No FECHA. 
.. 

1 1NFORMAOÓN FIRMA· 
SUPERVI~O 

. . 
.. 

FAOLITADA TRABAJADOR .... o J 
. ···~·. ce~ ·. :..:. ¡· . .. R. .··.· ...•.. 

MOTIVO: NI: Nueva incorporación 1 CP: Cambio de puesto 1 PM: Modificación del puesto 1 
AE: Actualización de la Evaluación 1 MF: Modificación de fecha 1 AP: Ausencia Prolongada 
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SGSST CONTROL DE ELIMINACIÓN DE CONDICIONES DE RG-PRSST ..007 
RIESGO 

1 ·: 

1 

FECHA 
SITUACIÓrt 01:. · ·· 

... · 
1 UI'JIDAQ 

ClASIFICACIÓN .·PROPUESTA FECHA PROLOG. FECHA DE HRMADE 

1 
lUESGO . .DELRIESGO DE SOLUCIÓN 

oEiMptAurAc. REAUZAC. DEi REALIZAD 
DEtASOtuC: i SOLUCIÓN . o 

·.· .. 
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SGSST CONTROL DE EVALUACIÓN DE RIESGOS POR ÁREA RG-PRSST-008 

AÑO: ..•...••••••••••.•••••..••••.••••..• 
·,· .. 

1 .. 

··.'. TIPO DE RIESG() •·· . 
.. 

', ... 
· ...... , : ·.'': ' .. .. ·: '·.· .·'• ... ·.· ' ·'··· 

FECHA DE .. ÁREA''.·· < .. 
'' 

,· l . .• 
·. 

EVALUACIÓN TRIVIAL TOLERABLE ·MODERADO . IMPORTANTE . CRÍTICO 
. 

· ... · .. ,. ·:•, . .. .· ... .., 
. ··•.··. 

., 
· .. ·' '".·, 

: .. ····'·.· . 
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SGSST . CONTROL DE ELIMINACIÓN DE NO CONFORMIDADES RG-PRSST -009 

. .. 

. · . 

. UNIDAD O REQUERIMIENTO 
FECHA ··• SuBSJSTEM A 11/IBDRAR ( NO 

. A . CONFÓRMIDAD) 

·.•. :_ i ·.··. 

.. 
•.. FECHA . . FECHADE 

PROPUESTAbE PROGRJ.\MA[)ADF REAUZAÓÓ 
SOlUCIÓN IMPwfrACIÓN 1 NDE . • .•·.· 

. . ......... ·.• PElASOlUCIÓN 1 SOLUCIÓN 
.·· Q<• ... ···· ·.· . 

FIRMA' 
DE 

REAliZA 
DA 
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SGSST 

·. .·· 

FECHADE··· 
·.REALIZACIÓN 

J,. 
: .... · 

1 

CONTROL DE RESULTADOS DE AUDITORIA 
INTERNA 

RG-PRSST -010 

. 

· .. : . . 

UNJDÁD . ·.. . . CAUFICAClÓ~ •. CRtTE~IOSEGÚN : ÓBSERVACtONÉS 
1·· · .··.· · < ··.· · · CLASIFICACIÓN . · ... · J .·.· ·.· .. ·.· .. · . . 1 .. . 

·.. ,, 1 . > · .. · .... ··· •. ·.·.·.· '· ' ·.· ... ·.· 
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·'. 

> FECHA .. 

i········ ... 

CONTROL DE RESULTADOS DE AUDITORIA INTERNA FQ-PR-SST-011 

l NLMERODE . .. . •·. ·.•·. . > ·••·· .··••·· . ·.•··• •·... . • ..... ; • MEDID, < . . > 
AREA y o EMPLEADOS NUMERO DE EMPLEADOS ACCIDENTE . . p!AS DE Á ) FIRMA ~E 

UNI~AD> ::o ~~AREAoaACclo~! .·.·· INCAPACID~o coRR~ REA~~QA. 

CALCUlO DE IN DICES 

ARfA,V/g·· Ü-JDICEDB .. ; INDICEDE. . PRÓMEDIODEDIASPOR ; 

UNIDAD . ~EfUENOA G~\@~ [ •.••.•...•.•...•• .. tESIQ~ .····.· ·•··· .. ····•·.· .. 

JNDICEDE 
TODA lA 

EMPRESA 
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SGSST PROGRAMA DE EVALUACIÓN RG-PGSST-012 

·. . . ..... . . . 

.¡\eEVALJACIÓN ··. · ... ... ' .... . .·· .. 
UNIDAD A EVALUAR.·· 

:.. .·.. ··. ; 

FECHADEEVALUACIÓN. ·· 
: ·:.. . · .•... ; ·····.· 

COORDINADOR DE SEGURIDAD V SAlUD OCUPACIONAL SUBSISTEMA DE CONTROL 
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SGSST REGISTRO DE ACCIDENTES EN LA EMPRESA 
RG-PRSST-

013 

AÑO:··································-········ 

.. ·. 
•. . . . . . . . . ·.· ... 

NUMERO DE ACCIDENTES . . . . · ...... 
AREAy/o 

TOTAL 
UNIDAD ENE FEB MAR ABR MAY JUN AGO SEP OCT NOV DIC 

TOTAL: 
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SGSST EVAWACIÓN DE RIESGOS MECÁNICOS 

ESTABlEOMIENTO: 
Exp~cion COnsecuencia • .· 

FECHA: N"' TRABAl.; Promedio de 

trabajdores­
al dia: 

SO (Sendblesy 

Senslblllzadon ¡.:d:::is:.:ca:::p:.:a:.:d:.:ta:::d:.:o:::s)c._-j ~ ~ ~ ~ ~ .. ~ 
MA (MatErnidad) - - "' 
ME(Menores) ~ Ñ ~ E ~ 

f.:REA--,--UZA-00---P-::OLR:-· ---..L---.....1----====::!...--j g ~ _Q "§ 0 

F===.:...::¡:..::.----------------..--r-1 ~ u B l ~ 
N" INDICADORES SI NO 8 ~ a 

1 

2 

3 

4 

Exsite la debida capadtadon para el uso de las 

maquinas y herramientas porparte del personal que 
las utiliza 

OJentan los trabajdores mn el equlpo de protecdon 
personal adewado para el trabajo que realizan 

Existe concfenda de lnspeccion antes de utilizar las 
maquinas, equipo y herramienta. 

Existe rondenda de limpieza antes ydespues de 
utilizada maquinaria, equipo y herramienta. 

HOMBRES 

• Probabilidad de 

aa:ideilte • 

FQ-PR-<l14 

5 
Se encargan los empleados de guamdar la maquinaria, 
equipo y herramientas des pues de utilizarlas. f--+--l-+--f.--l-+--+--l--f.--l--+--1---f.--+-+--+----1 

5 

7 

8 

EXisten programas de mantenimiento preventivo y 

correctivo en las maquinaria y equipo. 

Existen las condiciones ambientales adecuadas tales 
como limpieza, iluminad en, ventila don, etc,. 

MEIDDOS 

Se establecen previamente los metodos di!' trabajo y de f-+-l-+--t-l-+--t--t--t--1-+--t--t--+-i-+----1 
proceso en cada area de trabajo 

Se determinan los procesos de remocion de 
9 desperdióos vse asignan los recipientes respectiVDS 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

ara esto. 

O:Jando se realiza una tarea regresan los materiales a 
su lugar asignado 

Se utilizan guantes o sujetadores err lugar de las 
manos para manipularlos materiales 

Se encu.entran los materiales en posicion adecuada 
para su uso. 

Se encuent7an los materiales o productos ordenados V 
en pallets destinados para el almacenamiento. 

~e apilan los materiales v/o productos en fonna 
adeOJada. 

Se encuentra el equipo yhenamlentas en perfectas 
mndidones para el desanollo del trabajo. 

Considera que sonsufldentes la cantidad de herramientas y 
equipo disponible para la practica de labor.rtorio. 

Existe la debida capadtacion para el uso de todo el 
17 equipa v herramientas por parte del encargado de 

laboratorio. 

18 

19 

20 

21 

Existen programas de mantenimiento preventivo y 
correc:ti.vo en el equ.lp.o. 

EXisten lugares v/o medios idaneos para la ublcad6n 
ordenada de las herramientas~ 

las herramientas cortantes o punzante's. se protegen con 1--+--+-+-+-+-+-+-+--+-!--+-+--+--+-1-+----l 
los protectores adecu~dos cuando no se utilizan. 

Se utiliza equipo de protecdoñ personal aJando se 
puede producir riesgos de proyecdon o de corte, la 
presencia de gases, vapores, y quemaduras 

OBSERVACIONES 
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SGSST EVAWAOÓN DE RIESGOS ELÉCTRICO FO-PR-ülS 

ESTABlECIMIEN10: Exposidon Cilnseaieilda 
Probabilidad de 

:Valor i ai:cidente 

FECHA: "''TRABAl.: Promedio de SO (Sencibl es y o ~ " trabajdores S S QJ E e: 
discapacitados) g S " .. ::1 

" 
o >e_ 

QJ 111 ... u al dia: Sensibiliza don e: e: e: e ... 
> 'O QJ 

E "111 
e: :l o 'O ~~-g " " " 

e: "' > " " MA (Maternidad) Q) .. Q) f u 
E E E 'O .3 .g ~·E E o QJ u o e: 'O 

E E t= (!j 'ü ... a c..111:E 
ME (Menores) 111 g iV e .. "' 111 " "' e: x::I.o ::1 e ñi ::1 e: a. 11!.0::1 1: 11! "' 111 e: e: 'O ~ o u E w u 111 .. ~ ::1 o 2 o 111 'l: "' > u ~m .o 

REAUZADO POR: ... ::1 .. E ;¡; u .. ~zto ::1 .. e e 
11 ~ ~ e u 3 ~ QJ ~ E :¡: 

" 
u e :J ... a a.. o !1. ~ ~ ~ " o z o 

N' INDICADORES SI NO u o LL .. E ñi ;¡¡ .. 
a:. > 

HOMBRES 
Utiliza el personal el equipo aislante adetuado en las 

1 operaciones de manejo y reparacion de equipo 
electrice. 

2. 
Se evitan en todo momento el contacto del cuerpo 
humano con equlpio energizado 

3 
Se quitan los trabajadores cadenas, pulseras, anillos, 
etc. Para hacer las tareas. 

4 
Utiliza el personal equl po de proteccion personal 
perinentepara realizar sus tareas. 

5 
Se respetan las distancias sugeridas para cercas de las 
lineas electricas nergizadas. 

Se verifica que no se utilicen herramientas hechizas 
6 

para realizar sus tareas. 

METO DOS 

7 
Se siguen los procedimientos indicados previamente o 
las indicaciones del as etiquetas del equipo. 

8 
Se liberan frecuentemente la energia almacenada en los 
capacitadores 

9 
Se utilizan las herramientas de mano adecuadamente 
protegidos y aislados. 

Se encuentran las conecdones e instalaciones 
1D electricas en buenas condldones, que no estan 

descubriertos los cables y queestan identificados 

MAQUINASEINSTAlACIONES 

11 
Se encuentran todos los equipos con conexión pozo a 
tierra. 

12 
Posee la caja decontrol una tapa y mecanismos de 
seguridad para cierre. 

Esta todo el conjunto electrice aislado, entubado y 
13 

protegido, cables deextencion en buenas condiciones. 

14 
Se encuentra 1 a conexión a tierra tecnicamente hecha y 
no a traves de de tubos depro!E!:cion de cables. 

· OBSERVACIONES ' 
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SGSST EVALUACIÓN DEILUMINAOON 

ESTABLECIMIENTO: 
, .· Expo~don ·.·. Consecuencia 

· ·· Probabilidad de 
aCcidente .... 

FECHA: N'lRABAI.: Promedio de SO (Sencibles y 
tJabajdores discapacitados) Q) Qj Qj 

Sensibilizad .. ... ... 111 
al dia: t: r: t: ... 

111 Qj Q) t: on MA(Mal!!rnidad) E 
QJ 

E _; E 
ME (Menores) m Qj m ,_ 

::1 .... r:-¡¡¡ r: r: Ql o ::1 
REALIZADO POR: .. ::1 üi bD r: u 111 QJ 

o ~ u ... ... 
N" INDICADORES SI NO u 11. o -

Se verifica que las instalciones deluzno esten 
1 cubiertas por suciedad u otro objeto que obstruya su 

luminicencia. 

2 
Existen pun!Ds localizados en los puestos de trabajo 
que requieran ser iluminados. 

METO DOS 

MAQUINAS E INSTAlACIONES 

4 

5 

Se tiene provision de ilumination deemergE!lda. 

Se inspeccionan que las salidas deemergencia esten 
debidamente iluni nadas. 

Se revisa que las fuentes deiluminacion no esten 

·.· 

o ~ 
Ql 1l L 

111 Ul ... E ::1 .... 111 OJ Ql m r: o 
r: > m 

~ E ..!! Qj :;] o 
QJ QJ ~ 1l E 

u QJ 
E ~ l!l u --' o .o o ... 

IIJ m m "U m Ql "' t: m 
::1 r: 1l m ..a .... N Q) .... !l. t: ~ E o ~ o B !: ~ E Q) > E üi 111 ::1 c.. ::1 "' m 

111 
Qj r: :~: ID u 1: .... _, 

~ o a: a: ::1 
11. .. E < Qj 

a: 

FO-PR-D16 

Valor· 

X 
r: 

111 ax_ 
"U 'üm"tl 
IIJ iñ ü ro u o !: :!l 
::J .Q.W=: ., 

x::I..a m UJ u m 
u ~~~~..a 
r: 11 ~ o ::1 ... o ... z .!luc.. 

111 
> 

6 colocadasen forma deficiente; lanzando sombras sobre 1--1--t-++++-+-+--1--t-+--1--+--t-++---1 
el area de trabajo del empleada. 

7 

n 

12 

13 

14 

. . 

Se encuentran las conecdones e instalaciones 
electricas en buenas condiciones, que no estan 
descubriertns los cables y que estan identificados 

Existe la suficiente ilumina don natural en los pues!Ds 
de trabajo. 

Existe la suficienteiluminacion en los puestos de 
trabajo. 

se verifica que los niveles deiluminacion no sean 
inferioreS a los limites establecidos. 

Se evita quelos niveles deiluminacionsean superiores 1--1--+-++++-++-!-+-+-1--+--t-++---1 
a los recomendados, produciendo deslumbramien!Ds. 

.· OBSERVACIONES 
. . 
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SGSST EVALUACIÓN DE LA,VENTILACION FO-PR-017 

ESrABLECIMIENTO: 
ExpO~dán. Con~e.~e!lda 

Probabilidad de 
Valor-

acddente·.· 

FECHA: N" TRABAl.: Promedio de SO (Senclblesy o QJ )( 

t:: "' trabajdon:!S 
Sensibilizad discapacitados) J'l J'l ~ ~ J'l ~ ~ ¡¡ " o ,._ 

al di a: " "' 
.. -g w "' ., 

~ -~ -g on .. w " "' > 
~ E.2! "' " 

o 
1! MA (Maternidad) E E E w .. " !!! ., 

.=E ~ ~ oo=-o 
~ E ~ 0-"-

ME(Menores) "' ~ 
-¡;¡ .. .., -g ., "' ~~ "' ¡:;¡ ~cu= 

" "' 'J " "' ~ m-"- w .li"-"-"' o. ~ B u .. 

" .. ~ " ::;: o ri m- .:!:! 2 u w E -W.c 
REAUZADO POR: :¡:¡ 

! "" E ! m a_ o " "' l!! "' ~ g ~ " B ~ J! E :z: 
~ 

e " o e 
u o 0:: " E z .Qua.. 

N" INDICADORES SI NO .!l!' 
"' <( w 

"" > 
HOMBRES 

1 
Se ccncientiza al personal '!>obre el uso adecuado de los 
equipos deprotecdon personal. 

2 Considera que-el sistema de venti1acion es el adecuado. 

METODOS 

3 
Se realiza la extraccion del contaminante fuera de la 
zona d respiracion del operario. 

4 Se brinda un suministro adecuado de aire. 

S 
Se provee una adecuada velaci dad al extractor para que 
realice el debido transporte de las particulas. 

6 
Seevalua pñmero una ventila:clon localizada antes que. 
una generaL 

7 
Se alimenta de un maxlmo de aire por las zonas 
contaminadas. 

8 
Se compensa las salidas de aire por las 
correspondientes entradas de aire. 

9 
Sea estudiado e1 proceso y considerado el rremplazo 
por otro mertos toxico y con!:aminante. 

10 Se mantiene una periodlca rotadon del persona •. 

Se comprueba que el sistema deextraccion este 
11 funcionanado según los calculas teorices de la 

implanatcio. 

12 
Se determina y efectua un mantenimiento periodico en 
las instalaciones del filtra y deconducdones. 

13 
Se esta utilizando extraccion mecanlca y entrada 
natural. 

14 
Se esta utilizando una instalad en con introduccion y 
extra ce ion mer:anl cas. 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

15 
Se realizan mantenimiento perlodico de los sistemas 
mecanices deventiladongenernt 

16 Cuenta el local con aire acondicionado-adecuado. 

MA1ERIAU5 

Setnma en cuenta los valores permisiblEs de 

20 concentracion de las sustancias qulmicas en el 
ambiente. 

Se esta sustituyendo los productos nocivos que generan 

21 contaminantes (polvo, humo~ neblinas, gases o 
vapores) porotros-quesean menos toxiCO!>. 

OBSERVACIONES ·.·. 
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1 

SGSST EVALUACIÓN DE RUIDO 

ESTABLECIMIENTO: 
Exposidon Consectlenda 
... ·. 

FECHA: N" TRABAL: Promedio de SO {Senciblesy 
trabajdores discapacitados) aJ l!! l!! tiJ a~ 

al d·1a .. S.nsibili2adon t C. C. t t 
MA{Matfrnidad) aJE E E aJ a1 a~ 
t-..;._----i m m ro É E t 
ME(Menores) ::¡ "E c. m .f! ~ 

REALIZADO POR: .!: w .Q :J Eo ~ 
F..=;.:;,;;;..;;._:_;_.-----------,....-~ "E ~ ~ gf m o Ql u ... a: 

N" 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

INDICADORES 

Se condentiza al personal en el uso de los equipos d~ 
protecdon personal 

el ruido en el ambiente de trabajo produce molestias, 
ocasionalmente o habitualmente. 

El ruido obliga continuamente a elevarla wz a dos 
personas que conversan a 1/2 metro de distancias 

Se realizan las mediciones de ruido con los aparatos 
pertinentes 

SINOU¡j:O.=. 

HOMBRES 

METODOS 

MAQUINAS E INSTALAOONES 

Se investigan los efectos nocivo del ruido que provocan 
las maquinas. 

Se esta eliminando el ruido en su fuente de origen. 

Se esta realizando una separacion, confinamiento o 
encerramiento de las fuentes de ruido. 

· .. · 
. . OBSERVAQONES 
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Probabilidad dé 

accidente .. • ·•· 

.. 

FO-PR-Q18 

·. 

Valor 



SGSST EVALUAOÓN DE RIESGOS ERGONÓMICOS FCl-PR-019 

,-···-·-·-~ 

ESTABLEOMIENTO: Probabilidad de . 

Expo5fóon · Consecuenóa 
aéddemi. 

Valar 

FECHA: N'lRABAJ.: Promedio de SO (Sencibles y o ~ " trabajdores discapacitldos) S S " 
, e 

.l!! S .l!! .. t ::r 
" o "-Sensibilizacion e e e " "tr " "' .. ~ u. "tr üm"tf al dia: 

" 111 " 
e e > "' > E2 ¡¡ o 

" ü;Ü~ MA(MatErnidad) E E E " " Gl !!! -o 3 ·E! o .l!! u 
E E t Cl ¡:¡ o ..a ¡¡¡ &.fii= .. "' ñi 1l .. "' e ME(Menores) ::: l!! "' "' "' x::r.o ::r e ñi :::¡ e Q_ "tr 

,..o ::r e ¡j .. 
"' Ul u .. e 

" o :::¡ o ~ .Q .. -¡:; ±! ~ 
u " > E u ~".o REAUZADO POR: :¡:¡ :::¡ 

~ 
.. E .21 

u " ID CL 
o ::r "' ~ 

e 
11 ~ ~ e u 

~ "' E X ~ "' ::r 
o E a: a: ª z _Q a a. u o E N" INDICADORES SI NO u. u. < Q) 

.. 
a: > 

HOMBRES 

1 Se fomenta el interes del trabajador por .su tarea 

2 Se busca optimizarlas relaciones hombre tecnologia 

3 
Se busca las posibles causas del error humano o el bajo 

rendimiento 

4 
Se dtermina de que forma afectl allr.lbajadorel tumo 
de lr.lbajo asignado 

S 
Se toma en cuenta factores como edad, sexo, capaddad, 
etc.. Para el diseño del puesto de trabajo. 

6 
Se le capadta al pe~onalla forma adecuada de como 
levantar objetos de gran peso. 

METODOS 
Existen metodos encaminados a redudrlas tensiones, 

7 disminuir la carga -del trabajo e incrementarla 
seguridad deltr.!bajo. 

En la determinad en detiempoestandarse.busra la 

8 buena comodidad del trabajador,ademas de la eficacia 

de este. 

9 
Se determinan y detectan las molestias ocasionadas 
perla fatiga. 

10 Se aplican tecnicas de levantamiento. 

MAQUINAS E INSTAlACIONES 

11 
Se.evalua el entorno (riesgo fisiro) en los puestos: de 
trabajo. 

12 
Se analizan y se detennlnari las carateristicas de. un 
puesto de lr.lba)o. 

13 
Se diseñan los espadas de trabajo de acuerdo a las 
dimensiones del cuerpo humano. 

OBSER1/ACION_ES 

-~·----- -------~-------~-------·-·------------·- -----------------~----~---'"--~~-~----~-~------------~~-----------
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SGSST EVAWACJÓN DE RIESGOS QU[MJCOS 

ESTABL.ECIMJENTO: 

FECHA: N"1RABAI.! 

REAUZADO POR: 

N" 

Promedio de 

trabajdores: 
al dla: 

SD (Sentibles y 
discapacitados) 

Senslbi!lzaclon r-:-'--:-:-'::----1 
MA (Maternidad) 

ME (Menores) 

INDICADORES SI NO 

e 
e: 

"' E .. 
:::¡ 
e: 
-g 
o 
u 

Éic¡jasidon· 

2! "' E ~ e: .. OJ 
E E "' E 2! iO 
e: e: iO .. o :::¡ 
:S ]i "" u .. 
~ 

u ~ o 

HOMBRES 

1 

2 

3 

4 

Se reporta al departamento y/o encaragado, si se 
encuentra sustancias peligrosas fuera de control 

Existe oonocimiento sobre los efectos nodws al 
organismo de los agentes quimicos que se manipulan. 

Es.tan constentes los trabajadores que-deben estar 

alertas a las señales de alarma como eJ olor de Jos 
productos quimlcos:. 

Se evitan el manejpa de sustancias desconocidas y se 

report:ln si no estan identificadas. 

En taso de derrame de sustancias desconocidas. Se 

5 retiene y rontrola el derrame sín exponero arriesgara 
1 os tra baja dores . 

Se encuentran protegidos los trabajdores que realiz;m 
6 opera dones de trabajo con productos que desprenden 

polvos ypartitulas. 

7 

8 

Se esta evitando que los productos químicos y sus 
distintas fonnas, s~an inhaladas. 

Se evacua el nivel de concentr.lcion de polvo, humo, 
vapor, gases, etc.. 

cOnsecuenda 

2! OJ "O "' e: > .. s .. .. e :!2 E t! 19 :¡¡ 
~ "' .. 

:S e: a. :g ~ o B E ]í .. .. E I 
a:: 

FO-PR-020 

Probabilidad de . válor 
aa:idente 

o ~ X 

"' ~ 
.,. !:i e: 

"-E "' o .. e: u "O ÜCIJ""C" 
E .. OJ ¡¡ o 

"' Vi ü m 
o:<i -~ ~ S u o e: "O a :S a. m= .,. .. 

~-
.. e: .. .li:J.o "'-" :S e: iil Ql 

"' u .. ±O o 
u "' > E u -".o ;:J ~ a"' 15 

e: ~ g ~ ~ .,_ 
~ 

~ "' ~ ¡¡, z ...Qua. .E < .. .. 
a: > 

9 Se determina el grado de exposlcion de-los trabajadores t--+-1r+-t-t-+-1f-+--t--+-t--+-+-+-t-+----! 
y la conseruenda de estas. 

ro Existe un procedimiento de emergen da en caso de 
derrame. 

11 
Existen etiquetas donde se informe de las advertendas, 
precauciones, primeros auxl1ios en caso de emergencia. t--+-1f-+-t-t-+-1f-+--t--+-t--+-+-+-t-+----! 

l2 
Esta o debidamente identificados y correctamente 
señalizados todos los productos peligrosos. 

Se han realizado mediciones ambientales para conocer 
13 las concentr.Jciones de los contaminantes químicos 

presentes en el ambiente 

Se encuentran los almacenes de productos químicos con 

MATERIAlES 

14 cantidades limitadas, en contenedores adecuadas, en t-+-t--+-1r+--t-t--+--+--t-+--+-+--t--t--t-----f 
areas separadas y seguras. 

OBSERVAOONES .. 
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